
nOLSA DE MADRID.--Colizad{m oficinl del día 10 de Agosto de 1931
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'
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TílUlol S 0/(1 amortizable, emisión 192.7. (Sin ímpuelto.)

Serie F. de 50,000 pcsl:tas nominales, lal 8.860 ..
o E, de 25.000 t t 1 tU 15.000 .
• O, oc 12.f(~J lo II 1 al 2(l.600 ~I88.75
11 e, de 5.000) • 1 al 244.100......... S8,75
~ H, de 2.500. , 1 al 288.000....... " 88,75
1 A. de 5(0) 11 1 al 886.067......... 88,70

TítuloR 5 % amol,tizohls, emiuión 192.7. (Con impuesto.)
Scrje~. c:le 5(:.000. pesetas nominales. 1 al 5,000 172,iíO

11 E, de 2:1.ooo:t • } al 9.lllXJ , 72))0
» O. de 12.500, • 1 al 15.000 ..
• C, de 5,0(1) l' • 1 al 144.000'''''''''1 72.[i0) n, de l,5OO: 11 1 al 169.~)......... 72,50
» A. del Soo), I 1 al 520.23<1......... 72,50

Titulos Deud:. amortiulJle al 3 % (emisión lIe 19Z8.)
Serie H, de 250.000 IH:SelaS nominales, 1 al ns ..

• G, de loo.OnO' ., 1 al 725 .
• F, de .'i0,000» • 1 al B.fJ25 .
~ ~. de 25.000 1 • 1 al 18.552 1¡jO 00
) D, de 12,500" 11 J al 14.999...... Ij{)UlI
t C. de ["ano» • 1 al SO.OOO...... 60,W
-lI n, do 2.500. • 1 al 75.r~1D ", HO,IíO
• A, de 500., 1> 1 aI202500 ¡1l1.70

Tltulos Deutl¡t amol'tl:l!l'tble al 4 % (olIlUbión de 1928.)
Serie H, dc 200.000 pC!l,~tas nom\t1alclI, 1 111 2.000 .

• G, de 80.000» I ] al 915 ..
& F, dt~ 40.000)0 " 1 al 4.6S9 ..
! E, ete 20.000 • ~ } al 5.000 .
) 1), <le moco, .. 1 al IO,Oll w

• C. d<l 4.(X)(}» • 1 al 20.000 ..
, B. oC íi:.()OO:t> !l 1 al so.mo_., ..
1) 1\, de 400) » 1 al 141.500..... ,1 72,00

Titulos Oeudn l\1l\ol'tbmt>lo al <I,sll % (cmiGión de 1928.)
'~~'ri(! l", de 511.u..'1<; pt~st\as !Hlllllllales, 1 al 2.9fJO .

" 1;., de 2:i.llflfJ 1> Jt l al .UJtI.. .
o D. de 12.5(H). 1> ! al ·¡[te" .
~ C. de s.nr:{) Ji ~ 1 al lf).lXXl ..
) B, rt~ 2-S0!] ~ • I ?I 25.\Jlíj,. .
1) A., de :,(lQ ~ ~ 1 al SSOOO, ..

T:tuIQO I)eltd:\ A'-;1<).,.~i:l'r\bltl fAl 5 % (emin;óll de I!lZ9.)

:';~f1C ¡i. de SO.OüC I/(::il;\¡l~ l\otlllrJah~s, l al 1.500 ..
l:', dr: ~i(lOO. ~ 1 a! 2.SW, .
D, de: U. "IJO ~ • 1 al ~.llOO .
e, <le ;,(~;(;' • I ~l 40JJIJL I sn 7"')
H, de 2.300 I Jo 1 al 22.0nO "1 :-;~:7.¡
1\. de SOI.l t • 1 l;'j 13(},or};I........ bf!,7J

~~S~7fl
c··K·j,·,
,~i~17t)

"~. 7:il" »
~'~~17 ii Jo
~.s.7;'; •

72,fiO
'i2,fiO
7~\GO
72,50
72,!íO
72,50

~Ii,r,fl

H~,fJ(:

;:1/IU
7:1,(IU
·í2.00
72,00
72,00
7210~.l

--:1.,30
,,¡.ou
-,;1,01.1
;.0,00
-0,(1:)
í,:U,Gtl

72,10
rH.I,40
no 00
00,00
{jO.OO
(JO,iíO
GO,o!!
Gl,7ü

89.00
f\l),OO
88,7f.
83,76
t!¡),'¡'[¡

SS,7;)

1- 8,!l31
4 g,U31
48031
6·8,mn
68931
78·931

48 R:n
4·8931
7 H·931
78 u:n
78,1l:H
7 8 9~n

!l,lln:n
12 ü. O:l1!'
:~·8 Ú:I]
3 8 H~n

a 8 981
7 g U:.lI

20 a930
22·'1 ·1)30

Z·7.0:ll
20.7.n:n
7·H.U:ll
(I·s·g:n
68.1)3]
78o:n

16·7-920
S 4.9:n
6·8.931
¡:¡·8.tl:n
7·8.U31
7·8·\131
7·8.031
7, ij-ll:lJ

/
. 201-!l:n

:!lJ in;{)1
11 'J'I '1 IJ'111
i. '-;1' L' Ij:'¡:
'1 '0 ,,~ I
!¡ 7.8 ~:nl
1) ¡·S ll~lll

fl8/i j)

74,,75
'14,75
H,7fi

ül,21i
61,2ó
til,25
tH,2ü
rn,25
fjl.25

7600
?7,OG
78,00

f\R,7;j

~~R,7fj

:'8,75

Titulos 4 % lntcrlot (22 de AgOllto de 1~19)•. '

S\~rie 1'. d(;l 50.000 pesetall nominalclI, .
J E. d·:;: 25.01..MJ 11 • • .

2> D, de 12.S0{J t ,_ ,
1J e, de 5.0W:¡. ~ _._ ,
.¡. 8 1 de 2.500:-.. - " ,.
~ A.. de 500 ti ,. ", " --.u .

Serie fr, de 50.000 pesetas nominales ..
:la C;. de 2=i,(}OU" » - '"0 .
Il U, de l.!.5r~) ~ • t" ,

1 C de S,r.~l(l; "n , ,
• al ele 2.SPtl ~ JI H" U'..u-'.

• 1\ .. de Sf~~.t I 1t HUU ' .., ,

• G y H.. dl~ 100 )' 200 pesctaA llonlina'e~ ,.

4 % ext~rior (cEi\i!,mpilll\do) tllnjendo por emh'lión 19ZI.

Serie F, de 24.000 pesetal nominalel .
~ E, de 12.111~J 10 " , ..
11 D, de ó.JllO ~ • _ ..
» C. de 4.iIOO. II _ __ .

» ti, (I(~ 2,0l~J..:, %' I.6t+M r

• 1\.. de ].(XX] J,o ».lI "u ~
G y H. de lOC V 200 "'es~ta5 l1omillale ..

a % ilnlGl'li;:ablc, emÍ6¡ón lDI7, canjeada por la de 1918.

Serie F, de SO.OO\) pcscta.g nominalel ,," ..
~ ~~t..-le 25.000 ~ It "
~ JJ, d~ ]2.500 l.> • _ ..

\) (~t de 5J)OO ¡. 1t 11 .

lt 13, de 2,,Sf.M) ~ , nlll "'Ht .

) A, . d(' 500» t , .

l'ít"I<ls S % amortiznble, emisión d. 1926-

Serie 1', de !lO,O(}() pegetas nor,UIl:'iII:s, 1 <11 350 ..
• E, de 25,000 l' ) 1 al S2(t,. .
• 1), 0<: 12,500:0 » 1 al l,MO .
l> C. <k 5.000 Jo lJ 1 al I Ll.I'-OO ..
II 11, dI' Z;5(XJ).- Jo 1 al 1:,.5GO .
) A, do 500 lo • 1 o1{ 73.000 ".

~4 '/D IlImQrt,i¡¡¡i~blo. clIIi"MD tlOlJ, eanieada ClG!' l. d8 192!1.

I;I\(\(J h.k rie }<~ de :?5JJ(X) (I{)seta~ nominulcD .
H9/iO 11 D, de 12.500, It .
u~I.U[) o C. de 5,l)(f¡» • _ .
Hll,lll) *' H. ele 2.500 7< III _ ..
~;:,)OO ., 1\.. de Sor: g. • , .., .

S % l\fl'\ortiozabb. omi,ioll lDOn. Cllnjeada pOI' la de ,{I~O.

·;:-.....51)
.. [t.Uf}
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'¡1,UO
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7:).2.)
í'U,OO
77,On
7R,OO
',-¡,UO

~,'I.llv

.. ,n,n!
~'J.2¡)

31,71)
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I
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:.r¡.7..\-':JI
't1.S·I~31
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'¡.[<.u:n

~fíl-'l.L\.31 I

1
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~r·D.om Ina) Dea· OAMBIOS PUBLICADOS

de embolsado
. :i

lIa liMO- . U'I

'eaelas 010, 1 s
I

)0 620,00
X) \lO
ro
)0
)0 180,00
)O 100,00 . -

jo 63,00
)O 575,00
ro 200,úO
lQ

ínterél ~i1uaJ
po~ 100 .

)()

lO Jj. 8~.OO
}O .~ 90,00
00 fi 07,60
00 ts
)0 El
}(I 4
JO o
)0 4 ./;
JO 4
}O 3 OO,5()
lO 3
lO iJ

1
)0 3 &9,00
)0 ~¡

JO ' 97,00
)0
lO
JO 74,75
lO

620,00
807,00
lJ40,OO
P.OO,OO
~80,O()
;1.01,00

4,00,00
82,00
90,GO
fi7,liO
96,25
84,00
76,00
B6,00
79.'76
CO,OO
6l,M
07,00
59,(lO
58,lID
58,50

63,00
1;73,00
MO,OD
lfU,Oil
4.8,00

PESETAS NüMlNAL:ttS ~EQOOIADM

Banco de Espalia... IIt ,. ..

Banco Hipotecario dt :Espal1a .
Banco EsPll601 de CrfditoH ..
naneo Hlspano·Americano ..
CompafUa Artend." de Tableos,
Altos Hornos de Vi2caya ..
Socied. GraL Azu-lPrefetttltéll .

carera Etpalia... {Ordlnatiu. .
Unión Española de ~plo!livo., ••

,Perrocarriles M. Z. A H ..

Idem Norte de ltspafía ..
Banco SspafioJ Rió di: la Plata.

OBr.tOACIONnt
Bonos aet aaneo de ltipafla......
Cédulas del naneo Hipotecario.
ldem ldt td..• , - Hh.

ldem {d. Id " ,
ldern id.. Id ,.u .
ldem Daneo de Crédiro l,ocal
Sociedad Ora" Azue.· Espafil, ..

Slltle A.
11. C. M. 2. A" Va- - B.

Uadolid a Atiza...... - c.
! l.· lefie.

ldem Nortt de napa· 2.. lerie.
fia. Emillión. l' dé 3.11 .erie..
Rneto de 1905......... 4-. lletie.

t 5·· 'él'le.
~}'"tttáthie'lto de Madrfrl.

7.8.{)31 07,00 Oblig:téionet I
2{).7·{)31 00,00 ~l(propiI\Cíónes del 1ttterlor....... 5'
(1·8.931 U,'tlJ EmJll'éstito "Villa Madrid" 1914. 5'
6.8931 74,75 ldem Id, IQIS........................... Ij

Cérlula!! del itnsallche"."........... 1; , .
tI : : l¡1! "-\¡:--::o:L;;:t:::: !T' O r :,~ ¡ Tr'i"" ':4 I i u_,,,,__

II
Cambios remitido. por el Centro Oficial de ContrI"

lración de Moned... , que le .,UbJjQ8 >lb I:uhlplimiellco
del núlIlero 8. de la RCUlI orden nÚme~tí 1)13. del Mi·

2ó~.lOOI, niotcrio da HllclGnda. do íi. de. ~CI:'P.~~I:~tr df W30, I

1.1.1 1 l,,·.'· :t.IIU ,~ "',r.(". .,,1 I H! I
)) , ' .. ~ .~, l) ..omn~ .' ) '="' IHn'Ill·" 1

~.ooo Pnru; .• tl 4560 .'lew·V(Jrl, U.03 -1
M.nOll\ Ihu$cIM. 10215 BC1'!Il1 ••. 2.1'(11) i

~; llll'lllh .• 227 110 E~t.OcoIU;C ~
3.5001 Bel'na •• , I\UJlO .. . . i .

.1) I Gm~bt\l • Pl'a!!a ••• , 1
(10, ÓOil, !toma.. 60,875 ILisboa •• ,

iUIOO¡! :IJilil.1 , .. ll:\L'l!O:lltinn
...óOOU LüUUléL flU,60 I l I

7·8.1)31
31·7.931
20·7-931
4-8.931,
G·8.031
'1~8.931:

'.9·7.931
7-8·931
7·8·1)31
7·8·031
7.8.931
7.8.931

27·7.{)31
27-7.931
31'3-931
22·0.931
4·8-931
7·8·931
4-B.981
4·8·031
7.8·0::11

7-'8:.931'
7·8-931
7-8.931

28·2-92\1
20·10.930

4 [lor 100 perpetuo al t()ntadl),~.u••h ..h ..

ldem fin corrientt u .
lden, fin próximo ,. ..
4 por 100 lLtnortizab:e " .
5 por 100 amortizable ..
Accione& del Banco de E!llafil'l .

!
ldem del Banco Hipotecario .
ldNtI de la Arrclltlatana de Táhacos .
A1.l1r.a rera. - Prefercntfll!l " .
tdNtI.-()rditiaria8 , .
Cédulas elel 13:II\cO Hlpoteearlr> al S %,
Idem ld. .1 Ú % \UU;\ \Ou .

"

Ca~pe~fl~ "tO\!. d& Deuda ..mó~l~
.1 !i Il'" (emisión do 1929).

lJ.n dJ,h~téht~.!.'.\ .lIlh.U ' lL _ ,

• ~ , ' •• ~~ ',; "j, .~. \

Titulo. efe la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado. ".50 % omillión 19Z9,

Serie, A, de SOO pesetas, 1 al 50,000...
~ B. de 5,000 Jo 1 al 35.000".
• ~ de ~.OOJ ~ 1 al ".000 ..

ttl. dlfetf,bt~, serl~ .

$eric A, de 100 pesetas, 1 al 4,681 .
Jo .D. d~ 500 » , 1 al 6.031 .
) JI, de S.OOO l. '1 al 14.434 .

i;n dif~tAtlt~il I~ri~ "" .

11M.,. a. la t>e"d. (errovlal'ia amortiza.
ble dt1 &fado, al , '1ó

Serit W. de 500 pesetas, 1 al 200.000",
~ D, de 5.000 ~ 1 al SO.OOO ..
Jo ,c, de 1$,001) • 1 p.l 6.000 .

~Il dl~r.Qt~ .~ri~••••~ ..

ClUp~b\l 1'. ¡J~. ~~ hOho~ oto de T.lorertn,
.1 ji ~'" /11 d~¡¡ l1ÍÍo.. I

!!~'ri~ ,14... (,~ I 000 llesCUlS. I á ~i.082 lleo,OO
• B, xk )O,UUO *' 1 Q 2O.bW \180.00

[lQI\Of¡ l'O&ol'ü pral'a .l Fom,¡nto tI.. ~ lB" \
dU~'I'¡a Nncional. &%

~crle A, de 500 pes<:tlll, 1 al 100,000".
Jo B, de 5.lXXl • 1 al 60.000 ..
" e, de Z5.00J • 1 al f¡,000 .

En diteretl~1I 'I!l~rie•••n .....~>I'.

.Tí~ ~. la Deuda ferro"lan. amortlu
bit. del Eludo, al 4,50 .70

"~Iro
~Iro
lJtl50
00.1>0

lSOlOO
20,00
Sl,vO
M,'00

~)()'
8800'
~)l)
DO,{)O

SO,t30
8l (JO
6U"tb
91:1)0

HHI(~I

J\i.l!\tl
18~.\l

{jo&-0~n

1·6.V:n
H.G.\:I:H
(·60\181

1..$·tl31
,.a.\HU

~:l./ll.~31.·

;:¡Q+9:l1
¡¡()••1oÜl
3~931
al.a.;981

......'931
11.0.931
1..931'

1().t,.'9.2~

. ,.••o~n
'.'.931

28·'-931
1..$.931

" .i';.,.,,, '
~""'"'' ~ .• , •. __ • "'"--- _ ...,. • __.- .-._••• """.-.. __ ~_~_ ~\;.i..::,.:-i".),}~ • 1':':IJs..':Jtl.;.~ ~ÍI;.~~ -,.~_... "'_

_ ...• 1"¡.-"~')1'\._ "1 1"..\'<-N\..1iI!1.'I'" ."1h" .. ~. ·'GPr;t ~ :1- 1 $ft~:~~·i,,·r:1.i&T~:..-q(~:"'~"lt.º.:}lll.i.~~ ,'¡·...l'$~itrt).&;:::' !l;\~·IFJI"'·lJW "'I,.t'i~ll" .••.•'1"11::. ,("J\' =tt~",,'~~rl<"r.-:·· ~ ~ .......' 1 ~.." .1-':".(••••,... '"IÍ \ (~i't -j;.l;'lI '1'. 'i?:r-~l'
J f~.mj'iE~ . " . .. ( ;",:, ... , :'..... ' P.IVEQiIDEN-~Ef/;' ~y.~"'" " ,..'!' l. ~~ ~~al

t.;·,~ \;g,~"t- lJ A t O R'}t S . CNM13IOS ' h~Ai~S'·oo<.soc~nmns ..
(. ...",:' 1.. r 1'llU'tJ PUBLICADOS . I 'j'anto CII·
r Feebe 1111 ¡'echa. por 100por , . . ~c:eIOm:9

_.~ '1' ... ~':I M l.\idllWl -:11:1*11" . f ' ...._--~!



H:¡SÚl l;xs ticce 1:oras del dia 24 d~l

mo; ",dual se .admitirún Ún~(·.amcntc

·prc;H.lsici"t"J!..1c~ lO:=¡ ~l F:c::;,:~;tro ~e .. t;"!"!

tr~da de In Jd~Jtu.a de {':J,¡¡S l~~:f)h~:;~"

de esta provincia y en 105 c.c la:,; de
Ge¡O!l;J. Lcrlfht j.~ "rL~rr~!gol'~~. s. hor-:::.s
h¿bil!.·s d e afie in2., lJD ra opt~r ~ 1:1 p¡-i
mc:·,;¡ s~::'2.:;l::!. urgC¡1tc de l~s c}·~rn5 ('"{);~1

]Jl'cr.:d;d¡¡s en cl'p¡,oyecto :ie cor:sc:-va
eiúr~. d~~.l nr~:i~ ten :ric.~o de j:;ct·j!a a::.
iúWco de los kilómetros 1. 21 ID de la
-e:.'.i'!"c'é·('ra de terccr o:':lcn d.e :'.Ioliet a
).:-ová e¡l';O pre:;um¡:::;~o de f'8r.. .. :-ab..
~~rilu~endido en d~s snc.a!ict~~d~s.. 19:~!
y 19~:):!, nsriC7!uc ~ 13 e~n2i:.::::-i de I~~
seta" €UJ37,;;O, s!e:!do el ¡ÚL:0 ~()t:ll
de .ejecución de sers !!)e:-;-e~_ a c~.r;t~¡r

de b fcch:> de c:onüen;:') de !'as D:Jr:!~,

ln fkmw. ;)ro\"isional (;) por HKn de
LSS5 pe.,-e~s y la defin1tiY::o se fij:':·:l
dC'JJut:s de la Ecii¡1ci;~n ñ~ :H:":1t'nlo
con 10 al.e est"blcce ·cl lL:::.l de:::¡-c:to
ley (te 2(; de Julio 1925 (G:'I:ET.'tdd :':7) •

"¡~a ~~ut~.tr:'1.:~i.l ~~~~:-á :::;::¡:- ~::: ~~ ~'::_'~\!
que: I)~·t:pa ::'st<: .jd3ttir:~ d~ Ohra;: 'pú.
b}¡l.~2.s, si~a en Ja G~:'l~l '-ía J~:l:;:?'tZi:1~.,

10 y lu h~s... s,:=-[~uü-c1()~ el. di~l' 2:; ti~

_'\"¿!(~~~~J" :~~';~~;s;~);~;' ;~¡:~ c~]:~:;;'~~::-:( en
p:l.!;d S(~ll[;d.I; d.e 3:50 j:e:;<"LJ,:;, ;:; ,,¡~ I~a

pel C'omú:l coa lJ=.)li7.~ de i~:,~~"l pr~~;:-,~Ot

d~~~ecJ¡:1ndús2. c1esdc h~f~~D, ~~t (l'2.:: al
abri~:}a no ri::.u1~C' con tul r-e::r..:i~l~o
,~t!.!np1itlo't 10 e:.::u. ~lc\:l cO:J'~!;-? ?} q:~e
una ·... t.'z e'!1!rr:~ar1;1 !J. ~~ ('":-'CSH..;,·~;,,-n1 nI
01:<':12.1 eTIc~:!"'~~~do de lecjbi:r~.a ~D :=,e
jJl.:C'r1e sdrrrib~· ~.;a Cil nb1~!ú:1 r..:{)i~;t .. ~ltC'4
el S~;:~:2:J.a:- ;2. d~":~:.·!;~·t .. :<~·~ q:~: ~~:~ 2!:1::1oO'

to n 5"!l rí:ln~~gr'o :~~;{".

L~s Empie52~. CD-;T'lr~~'5L.l5 () S(~'-:"fe"

d:.1des propcrüeni:es están G~li~·i-:d~!5 al
c:::.:r: !)lim~::nto dd Real á!'~¡-ct::. d:: 12
[~e Dctuh:e d~ l1r2S (G"'_:::~¡· ..;. ud 13)
y todos i05 p~o:>onent~5 o licH~~ -:1,):--es,
sin cx~el)cicn algun:.1=- n CU7r.. I)~:·t C·!.i:'1~1

to dispo:le sobr<:: salarios, c0;':L',:~,)S c1~

trabajo, etc.. el Re.cl d;:c:-d,;-l;::;-. n;Í·
l!l-el'O 7·14 de 6 de 1í:¡¡-ZO dc 1nH ~G.\
'CErA del 7) y disposiciones :.:os:er:o
res, debjendo para ello ii1cl::.::- (,.';1 Cl

daproposicióll la re1aelón ':.' . :'; I".'

m:.:;ueraciones míni;n.::ls que ¿e:~~n pe:-
cibir Jos obreros por jo=r:a:i:¡ l::~~l de
trahajo }' por· boTas e..",,:~o:-di:-:'l:·;,~.

El proyecto objeto de e-rta ~:l;¡:l:;~a..

pli~go di: condieione>, ;:'\0d~-b ri"é' iJZ"!>
posición y disposidou~s so1Jr-e i"~l;;ns

y coudidones de presentu¡:-iún -es~,,:.-i:¡¡

-de manlliesto enes-ea Jei;;¡i'.::-:l j", 0:":':'';
pUblicas y e-.!: el ~egodarlo al' r:~ú:
sen-ación y Reparación de C"rrl";,! 3:;

del Minis1-e~¡o de F(h"~'-1to en I~ düu.
., horas .h;iliilf:'S deoficiIUl.

Barcelon.a. -4 de A:gosW de 1~n., -,E
lftgeniero J-e1~ F. Raíz Rcn:tti.

S--l-:!~i

t da proposición h :r:el:aeió.n:d:e .gl".~
1 munc:raciones mínimas que :dcban :per
I cibir Josohrcros pOI" j.orn2da 1~g:.."'l1.de
. trnhajo --y por horas extrncrdmanas.

El proyecto ·objeto nc estnsuhasta,
pliego :de condicion.cs. mú(}clode pro~

posición y disposi.ciQnes :scl>.re rfJrrr.ra
y condiciones de presentación est::lran
de manifiesto en esta J efa!uru de Obras
públicas y en el l\egocw.do oc <,:on-
servación .Y Repai':¡cion de Ca,.¿teras
del Ministerio de Fomento e...TI los dfas
y 11Or:rs hábiles de oficina.

RaL'cloua, :1 de -'\.305to de 1931. --El
In"eniero Jefe, F. R1iiz Benito.

~ S--1256

JI:;FATUl-\ DE OBr~\S PURL1CAS DE
I,.A. PR.Ovn:CIA. DE R..<\.P..CELONA

Hasta las tr-ecc nor:as del dia 24 del
m~s ·actuul se .admi·tir-..1u linicamente
proposici.one.<; en el Rcglstro de en
trada de I~ JefatGTa -de Ohras pú!;l.icas
de esta p.rovincia y en lostie ltls de
Gerona, Lérld-a y Tarr.!gona, a h:~Tn.S
hábíles de oficina, paraoptaf a la pr.i
mE"':l snh.ssl:u Ui'!:er.te de las <ilir2.s com
prendidas en el proyecto de "CGuser
"ación del TITme con. riego de betún
asfiltico de los ki1óme"i:ros 14 ai 18,5Gl
de la C2.rrde:-a <le tercer orden de
Arenys tie ~I<ir a San C~loni,: cuyo pre
sUI)i.lesto ce COiJtranl c-Q¡;}pTcndido en
una anualidad, 1931, asciende :a la
cantidad de 3-1.821,60 pesetas, siendo
el lll:uo total de ejecución dc seis me
se:;, a contar. de l~ fech;:¡ de co"li-en:to
de bs OD!'US, b fir,r:za pro"lsiona! (3
po~ lOO) ele 1.043 p~sdas y ]8. ü:-.nni
Eva se fij8rá de~pl:l's de la licitación
de acuerno con lo que est:ó:ece el
R:~:'.1 decreto-lev de 26 dc Jt:rio de
19:26 (G..UXTA del 27).

~,a 5-::!b2Sta ten Qrá lugar eil el local
qu~ OC~~ cst:l Je.fait"i,a de Obras pu
blicas, sita l'TI la Gran \"ia Layct~t."la.

10 :)- 1(1 1i.... se.;:.mdo, el día 2~ ue
...;g(l~;lo :ictu2.I, a las diez hor¡:s.

C.::lf~'1 propos:c.ión se pn.~:;eni:li'á en
pa:p~l sellaóo de 3,fiü ·peseti"'.s, o eE. pa
pe! COillÚ~ con ~óE;;a de igual ~recio,

descclIándose, desdo! luego: la que al
ab"rida no resulte con 1:.:11 requisito
cumplid!!,. l~ ~!lE.l ]J('''''~_ rnns~g-o eJ que
una v~z ~!'h"("Jdd3 1:1 ItTOpC'.sicióu al
Ufic:~ encargado de recibirla !lO se
puede admitir ya en .ningún wornento
el subsanar la deficiencia qnccn cuan
to a su reinlegr-o tenga.

Las Empresas, Compañias oSocie
darles prop-onentes estan obli~ad:tS al
-cumplimiento del Real decreto de 12
d~ Óctab!'e de 1923 (G.~CETA del 13) I
~. lodos los proponentes f) licitadores,
sin ex\.:cprIón alguna, .a cumplir cuan~
lo ~:)6ne sobre salarios, contratos <!e j
tra...3Ju; ~tc.. el Real 'l1ecretG-'ley. 'BU
mero 744 de fi de?úrzo de 1929 {<iA
CEra. del 7) ~ dispGsicianes~
ns. debieD~ nar.a eGo iDcluir .. e.

n,.'~"" ~·.l.~¡·il'() d.r: .... segii.n cédula
1)(·-1·~n.:l.¡ J1l:.me.rG",~, dI:: la cla=""7 en
tt.,"~,dü ·¡le:; ..:,·..i1l.mdo ptib1i-cado ell,. "
ti~ .... v ·dt, 1,\" l".l)nJic"i.oncs .y requi
_,:~.,,.. (;·..w .se .!:..::: i ~l~n llanl·la ejecncion
t~:1 .. i.k··bn·ca c,L:.b;;~,L;.l de los pnlll.uetos
.1i¡,:~d~, a1~1::ls y 1t4 :1(,,,I)S , .. ejecución de
"""'1" ....>',.) ..•. ,.,:. ....J; .. .,;,I"; '~. lllC,iOr:.as du-....,." ~"',.l •• \ ..... ~.,. -'''~1_•. ~.:': ...

l·¡I,:t¡· el ;;",,)1 r (.~;(::r.:.n dc la ora-c
n~~c;{)n ·t~!': los !:,·f(Yl1tCS S~ln .1\I2.gin ~T 1
C~·;~':ll. ',r,;'SiHJ0Y Tos~l, sitos en el !
¡;,¡":n¡:lO I1IUl:¡j::~P¡ll de Pall-crols del ¡
CantL>. dc la Pl"f.,l¡;;t':3.~d del Estado, en
la 'pn¡~.'ülci:l (te .l.b-:ida. $C compromete
n ~ •. <, ...lqul~;ci:""" ['·)0 ~m"j""~6.n.i\ '0'> e.."I:- I
;l;~'~:~(tos ;~q\;¡~it(:s .;.' l:~;;-d!Cion~s por
b e¡¡nU-bd de.", ~_~!11Jl, lapr0fl.0sic:ión
('tl~, St' h.2'.(~\ u."a~;t,~:-.;;r~o [) mejorando
l:<:;~~ ... ~ ll.... -.,..:~"!'~·..··nt¿ t?1 ~¡j"'o fi]ad.:-: "1G.V1--
ij~..j\(~Oscw·~~~ .. ~·e1"il dc~~;.hada t~~1; pr¿"
lJi.:~·.sb l;!l ':!l~ ~o se e~.:prcsc detei"'"!"..J.i
ñac'.:t¡n::n~e - la t'~n~~J:::.d en pesetas y
l::~ntI¡;lQ.';, (''icri~¡l en letra, que oiI""cce !
<:1 P¡~O~io:1eL~te, 3~i COi'!10 toda aqu-e!1a I

~n c¡ue _'Se :;.ñ:'cda :U~l1lla c1ú.u:-:.ui¡¡). j
(!:':::cha y fJ..!'l1la dd propon{'.nic_}

S-ü2S 1
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D;:~r:.:_;:I:~:'\· (~ZZ(r:;.t.:-\L 'DE ·j-l(~~::-.rR~~

:~ .:l:~(:~'- r C..:l;~:~.

_~ ::t ¡;~:a ':"l..~::~-~ :~;~.,"[:.~·¿1 ;~:I s..;.~ü..;... l:~~lo

~~:~t.~~ é<:~~~~~~~J::'11;~;:?
~1;",·10T2"s dur:~n1.e ~i pr] .. ~:~1.'" ;il"'(~i'..·:';fJ d::'
]::: ;'1"'"den~:;l'¡:"}11 (1[~h:rs m(¡,i1~:..1o~ s.;;,:; 1 ~'-7~~
.~Ll "toO' {;h:r;c..'':''1, C:J~~ti-i.!..::=y ·74~~...;~L S~~O~ (:.:J'ei f.~~~J71~l!I·' ¡yu.:n;:1n~;1 de }'\~lh~:u1~¡ U{-}
-(::)~i!O, el:.' 'ia J1Ttjpi~ri~rl d{'l l~:...t~d:). t~n
];l :;"j·i'I\-ii~.,;·.L] de ],;¿r-!~~., tntl:-;~;;~.( ~i!"---':S

dH~os P¡·'J.:!¡¡~~S ~ll (:::,:,~1~I/,:l1;:) m::
1-;.s cúb':; ..·~.·~~), .....-c¡l:.1::cn;~t:·' .. ) ¡-!11~ :¡;l-;,:t;.'-

~,' .'1.:~~ ~\~·~·;;,~:~1~~.é~,:C:~~wi~:~~:;~~~e~~:~:~
t~·,)~ eú11¡[O'~;':' d(~ ~':':2~lcr~~ y r~ 3.C:ZU)"
l(}i~~c:lo,.h:c 1>111 s\'i;';:'.iCLltus n':nt~ esté
reos de k'~~j. po, el lij)!) l1L'~~~:,;:u;jl',n

de (28~,G".2n.9~l J,~:~~t:¡:o;) dos~.i-cp.ws

.oe}~c~1a ~7 C":.l:'lb-e Dti"t S(·~~~·1(:nh4S ··.:e!.n
it:j,',¿,is pesc~~s cm~ "l?0...."l.·nt:l :·;m!j:l!os. en
Cl¡~';l c.<lTlt;d:\d 'es!;, 1:1c1al ,~\I d Impor-
te ,;(,;1 plS1 d.a m¿j();·~". .

:;c ad!:~¡!iJúa In"op'tJ-sie;ones en el j

N(:~~oda~o de ümenadóny Ap:-oye
dWi1licnt" de ~~r::?"2¡~ 'Públi~s c-:l ).H~

n;,tcriode F;¡¡:':~'lto y en todos los
G0bicrno.s ci\"i:~" I:e la Penínsulu rllJ
.r<mte tcd~s l.~s !l:·,;·"s h{·bHes de of!ci
'l1:l, <lesue el <Íi-a rt~ 1al.eeb~hm;ta las
tri::ce hOi':.1S del ~h 12 1."1:- Agosto fl:-Ó
xi:no, -es"tai!(b d~ rn:>.nifi~to cn dicho
l\"e';;9cia-rlo y en el úobi1:r?lo eh-U de
b IlTovinda de Lerida el pliegn de
-condicione'> y el pian e~pednl d:::l dc
'cei1:u h..asI:J. la fecI~t1 ind':cn~~..

Las prc:·posi':!'J'l""cs se lH'€sentarún en
pl:egos cerrados en papel senado de
una pe:;ett'l, r~gb d:ls al modelo n:ljun
in, y la cantic!nrl cp!e se ha de con
si~r'!.~T pr~\-~:Jmcnte como ga~iltia p:1
ra toma'\.' p"2Tte en la. sl:bas'!a seiá de
(S.i:i38,81 J)eset[ls), 'Ocho mil quir:!cn
1~¡3 ire:nt:? y ccho peset¡'s con ·c;;hcn,;1 y un c~:;ttImo :a qne asc:en(~c el 3
por 100 ~e la !:]~cjón gsign~ld::l n les
1)fO duetos: ~l ·del"lÓsito d~esa ear.; ti
'(la rl ·liod. :, h~có:~;~e en·Y'.1etálico o en
y",lOTeS p:1hjicos al tipo medio de la
última eC:~~"l('i6n ccnDcht:l. en el día
~Il que se ,_nstihiy<l., .a::ompañúnrlose
a 105 pliegc:, y por sepm-:¡·do, el rcs
gum-do -t!~, h~ Caja genernl de Depó
sitos o de la sucursal de cualquicnl de
las provilldas de la PenIDsuh\ que
ll('redtte h~hoe-N.i>' l'~li".':'lrlo del nmno
qUl? previene la Imrtrucción de 11 de
Se~)ti-em:bre de 1886.

Si algnnaEmpresa. 'Compallía O So
cicd~d tom-a!'n parte en e:.."ia subasta .
dcberá acreditar, mediante laoportu
na certifi~ción l::x~d:iih por SIl Di
rectal' o Gerente.~ uo lorm.a parte
de la Eülpl"e"?., "SN:h:rlan ('1 C()m~n:lñ.ín
ningnna de las personas compt~l:..di
-das en los miemos l."" )' 2." del Real
decreto de 12 de -OCtuhr~ de 11}23. pu
blicado -en l.ü GACETA DE ~1"..lfflID co-·
rrespond!ente al dia 13 -del mism.o
mes.

}!adrid.27 de Julio1le lS.31.~ElDi
re~tor general. Jo8e l!.. -Gimenez.
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Cada proposieión };e presen~ar¡i en
p:lpel sellado de 3,60 .pesetas, o en pa
pel común con p61iza de igual precio.
dcsechándosl', desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual ncva consigo el que
unaycz entregada la proposición al
Oficial enc:1rgado de recibirla no se
I'<.l~de adnutJr ya en ningún momento
cl subs~lnar la deficiencia que en l"t:an
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
y todos los proponen~es o licitadores,
sin excepción alguna, a cumplil' cuan
to dispone sobre salarios, contratos de
trab~ljo, -etc., ei Reai riecreiu-l~)', uú
mero 744 de 6 de :\1arzo de 1929 (GA
CETA del 7) y disposiciones posterio
res, debiendo para ello incluir en ca.
da propnsición 1:2 relación de" ]~s re4
muneraciones mínim:2s que deñan per
cibir los obreros por jomada legal ¿e
trabajo -:y- por horas extraordinal'ÍE.S.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma
y condiciones de presentación estarán
de manifiesto en esta Jefatura d~ Obras
públicas y en el Negociado de Cun~

servación y ReparaCión d~ Carreteras
del )Iinis!.crio de Fomento en lo's dias
y horas hábiles de oficina_

Barcelona, 4 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe, F. Rniz Benito.

S-1260

Ha:sta las trec.e horas del dia 24 del
mes actual se admitirán únicamente
proposiciones en el Registro de en
trada de la J datura de Obras públicas
de esta provincia y en los de las de
Gerona, Lérida y Tarragona, a horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras com.
prendidas en el proyecto de acopios
de piedra machacada para conserva·
ción del firme incluso su empleo en
recargos y -riego con betún asfáltico
d'e los kilómetros 0,500 al 3 de la ca
·rretera de tercer orden de Sabadell a
Prats de Llusanés, cuyo presupuesto
de contrata, comprendido en dos
anualidades, 1931 y 1932, asciende a
la cantidad de 23.14-9,50 pesetas. si-en.
do el plazo total de ejecución de seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, la fianza provisional
(3 por 100) de 695 pesetas y l.a defini
tiva se -fijará después de la licitación
de acuerdo con 10 que :establece el
Real d·ecreto-Iey de 26 de Julio de
10"~ 1(:."""",,, <1 ..1 ?7)... ..,_,... \'Io.oI- ........ ~ ........... _ ......... , ..

La subasta tendra lugar en el local
que ocupa esta Jefatnra de Obras pú
blicas, sita en la Gran Via L~lyctaJ1o.
10 y 10 bis, segundo, el día 2n d~

Agosto a::~~'al, a las diez horas.
Cada proposición se pr::sentarú en

pUDel sellado de 3,60 .pe:,;etus, o en pa
Jll"!l (-onH111 ~"'on pó!iz~ de i.~t!al prccio~

descch[¡rrdcse, desde lue~o, la que al
abrirla no n:<;ulte con t:::l req,üs~to

cumplido", )0 ci.1 ..d. Ht'~va cOi1si::;? .e,i que
una ~,"{!Z :..~n:Ti:~'lO:.1 l;.l P¡'OpOSlc~on r:.l
Oftci:11 cC!c:-:nw.do de rccibirl'1 JlfI sc
!)i: ~(~e ::Id!:!: ::I·¡: j":l en ningún mO:1~e"io

t el sub~nn~r la dcflclcnci~l q1: e en 1::.1~n

r iD ~ St~ "i'C'~;:;~I'gr¡) tcng~..i Lel:; Emprcs:'~, Comp::;fii:lS o Sue¡e
dadcs proponentes eslila O)JHS~¡lhs al

tidad de 11.688,60 pesetas, siendo el
Di;~zo total de ejecución de seis me
s.cs. a contar de la fccha d-e comienzo
de 'las obras, la fianza provisional (3
por lOO) dc 351 pesetas y la definiti4
va !';¡: flj~rá después de la licitación
tIc UC'llC!'do con lo que establece el
Red decreto-ley de 2Ci de Julio de
1925 (G.\CETA d('1 27).

La subasta te ndra ]t1~;;¡r r-n el local
aue onmG. esta Jefatura de Obras pú
};lk:is, :Út:( en b Gr::n Yía Luyehma,
10 y Iv :)1S, sep;undo, el dia 29 de
:\:iGsto act!.l::!l, a las diez hor<Is.

'(>d.a proposieióT! se presentará en
papel scllG.dQ de 3,60 pesetas, o en pa
pel ('or.nln con póliza de igual precio,
oesechándose. desde luego, la que al
::lhrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual Hev;} consigo el que
tm~. vez' entregada la proposición al
Ofh-ial enca'i'gado de recibirla ne se
pu~de adm:tir ::a en ningún momento
el s:lbsanar la deficiencia que en cuan
to a st! reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cn:nrJ]]micnto del Red decreto de 12
de Och,bre de 1923 (GACETA del 13)
:r todos los proponentes O licitadores,
:-,;in excepción algu.na, a cumplir cuan·
to dispone sobre ~alarios, contratos de
trabajo, etc., el Rzal decreto-ley, nú
mero 7.,14 de 6 d¡: :Marzo de 1929 (GA
cETA del 7) y disposiciones postcri~·

res, de:bienci.o para ello incluir en ca
da proposición la relación de hlS re·
muneraciones mínimas que deban p·er·
('ibiT Jos ....hrerns por jornada legal de
trabajo y por horas -extraordinarias.

El proyecto objeto de ·esta subasta,
pUego de condiciones, modelo de pro
JjGs.lción y disposiciones sobre forma
~' COIl diciones de presentación estarán
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
pú1Jlic~5 y en el Negociado de Con
s~rY:J.ción y Reparación de Can-eterus
del Ministerio de Fomento en los dias
Jo" horas hábiles de ofkina.

Barcelona, 4 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe, F. Ruiz Benito.
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llusta las trece horas del día 24, del
JIl~S actual se admitirán únicamente
proposiciones en el Registro de en·
trada de la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia y ·en los de las de
Gerona, Lérida y Tarragona, a horas
hálJ¿lcs de oficina,-'para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras com
prendidas en el proyecto de acopios
de piedra machacada para conserva·
CiÓll del firme incluso su empleo en

1

recargos <lB los kilómetrQs 25 n.I 3tl
de la carretera de tercer orden de Ba
sella a :.\Ianresa, cuyo presupt:esto de

. -k,conirata, cO!Jll)rendido en dos anua-
gasta la;:; trece hor3S del dia 24 del \" lida:.!es, 1931 y 1932, asciende a la

m.~3 actual se admitirán única:nente cantidad de 31.151,77 p¿setas, sien
prG]Josic;,o:1es~n el Re'fisiro ~le _cn- I cl0 el piuzo total de cjecacién de ~eis
':Télj,a de li: Jcfatt;ra de 01)1'as publIcas meses, a contar de la fccha de comlen~
~~ lo ~.¡-. j •• j .-, ~. ':.-- '!-- .J_ ',..- _1.., , _ ... ..-1_ 1 ........ l-._.... _ 1", (.;o"J ..,/~ 'nT"'f'';'I'1l:.'; nn!ll
'0.4-~ es.a ]L. 0\ _.ll~.. l:.t .v tu .a.lt~ Ul; .:."~ u'-"' 1 LV y.C HlSt u ........ u.;),. oIo~ ....... L-.nU,L... ';,'. ~ . ~ .. ~,__~(.._

Gc:rClna, U~r¡Ga Jo" Ta,,$goil:!, a horns I (S por 100) de 935 pesetas y la dcfini
h~¿i.i~s c.e oncIna, para optar a la pr.i. , ti\'<1 se fijará después de ]a licibción
~;1::¡-a slib;1.sta urgente de Ins obras com- 1

I
de a.c.:·'Crdo COn lo qne 'est:lblece el

J,;i:¡;:HUt;<l.S en el proyecto de conser- Real decreto-ley ele 20 de Julio de
... ;;.cIón d::l firme con riego de helun 1 1926 (G.\CET;\. del 2í).
¡::::.fálüco G·e los kilómetros 20)80:11 La subasta tendrá lugar en el 10enl
28,10G de la car¡-etera de segundo 01'- I que ocuryaesta .!efatura de Ohra<; p:i
.den de' :;,:lanresa a Gerona, cuyo .pre- ¡ blicrl~, sitn en la Gran Yía L:Jyc1:1n:!,
~upuesl:o ,?; co;~irata, co!nprendido en I ~O y 10 bis, scgundo~ el dia 29 d.",
:olna arn¡allQad, 1931, ascIende a la can- 1 ..i.gosto actual, a 1.,5 dl~Z. h.N:<l'"

Hasta 1:::s trece horas del dia 24 del
,n.~·s at~l!al :!:e adm:tirún únicamente
proposici.-,.ncs en el Rcgi~;tro ue en
tracia d.e la !ch1lil'a de Ob;'35 pübJicas

" de e~ta pr,o~l!¡t~ia ,~: en los de l~\s de
Gd'()Jl:1, Le'I(.!¡l y .l 81'r::.jOna, ¿1 lioras
húlji.!: s .dt· e;f:c:ina, 1)<11:a opta~' a la pri
.;;;~ 'fU ~:..l.:)2:,t~i urgent2: u~ lns ooras cüm
V'en('iu::s ;::1 ~l pru:>-(;rlo de cons~r- l'
\"·u·~ór¡ ::.':'1 fl"T· ..... ""O~1 ri~·-;.·o d"" betún
''>:l',;;(',,~'~·~u ';:..:~ k~''':'>·';·lJ·~s·" ... ·l~ ')',0 'JI "
•.-~." .... }. l.... l ...... 1-....") r .. J"-•• \.. ,-, Q : ... v .: I
.g:~.~)~':(; ,le j=-l e~l·ret~l·n dI.: segundo or
<::::1 d", IkTCt'j')J1:t a Hib:lS, Cli~?lJre

~Upt;~-sh~ de {'O!l;i"~t~~ tüHl:)r'f'no.!uo en ~
(''.le. ;:~1n~1l¡(büe:-;, 1f:~1 y 193~, asd~n- l'

\~~~ ¿1 In e:J.I"!E·.1.~d -.le S:-;.O iG.Si pe:~~t~ls_

~-~~: ij~¡{) el ~)hl~·.n io~al d!! ejf.,"J~l~~cjón rie 1
: ... ~~~ ;ne~~ll~ .. a t:OTI~n!~ de h., f;::ch:·l de I

~"r~:--:11~n:~o de j~i:'; (;.hras .. j::1 thiTI Z:l ])1'0- I
\·~~;on:ll Cj r-~~D~ 1{;~~) de 2.ll4.2 r)e;e~.ls

y !~~ Ih·ünití·\"~ se 11.htrú c~~vue5 de la 1
¡¡(';t~ción de- :,~::(":'do c.on jo q:H~ es- I
i:;)!l'l"C el genl der-;'e::tl"-J.cy ct;:: :W ¡le ¡
!~:;;Q de lt:20 (t-;.;\t:i::7A th:l ~7). ,

L:J ~t;¡¡<:'i~" tencl r~i. h!~~lr I'n el local I
(!::~ O~'!.1P:"~ f:~~a ,lef\.~~\jr:1 de Ohl"~s pú- I

~:;1{'[¡s, ~i~:1 c·n h.~ Gr:~n \"ja L~,..;-~:~:)nn ... I
:.10 y ~ll hl:-:. sr;":;':;Hio. el d!a. 29 de

:"'.~·os~:) ~H.~i.~~~l, :. L2S (li~z ho~·.!s. i
:~~I{~;l v;·r;1-:n:~~{'E!·:;: ~(' presenl:=:rá en 1,

!)D u~~1 s::d!:~(~o tl(: ~.(j~~ I:es~·t·:J~~ o en pa..
v'; ('~;:11ún CO:l ~:úli:-:a de igl12l precio, 1
~;:?-'~(~r!l~'!1dos~~ (ie~:d~ h¡~go .. la que ~] ,
r!-;¡"iria !lü re~:¡j le erm t~~l 1"l'c¡uisito
:'¡;::lplid:J, !o cnai llna l'unsigo el que
1:1H \,P7. ent'(;g:;:d" la P,'(,!)();;i~ión al
tH¡d:1.1 (;,Ie,' r~:1do de ¡·(;cibir·l:1. no se
; l:~ ~ d.~a ,~drillti:: Yi.! l~ll niD~~ú n IT!O!H2nto
rl ?,i.:;;?::n:-l:"' ::~ dc!'L~ie:~'-,h: rr~!~ ~n"l~!Jan-

... to n sn 'i~(';nh:~~ro t~ng(J..
L:",S EmlJ¡-C:'s:¡S, Comp,lilías o Socie

!bite:> prop'.lnt'nte<; están obligadas al
HlI:l¡)limiento dl'1 Rcal df:;:,eto de 12
I\e C:.:tuhn~ dc Hí23 (G'''CET!\, del 13)
f iodr.:i 10:-; propo;-;:;ntes o licit.ldores,
~in l':.¡:~(;pe¡ún alguna, a cumplir cuan
lo tli~p!)ne so!.Jn· sa!:.l.l"ios, contr;¡tos d~

!r;!!J~!jn. ete., t::l Rf-al deC'r-do-Jey, mi.
10;(:1"0 i~-t l!e ti de :,Iarzo de 1929 (GA.
I:ET.\ (1el 7) Y disposiciones posterio
5'<;;;, d~biendo P'·H·;)' eHo incluir en ca
l;;:: proposición ]a relación de las re
ln.:ner:1don;3s :~1i!1imas .que deban per
Cibí r :()s...(;breros r:vr jornada legal de
lr¡ó:1jo y por hü,"as extr:lordinnl'ias.

El proyecto objeto de esia subasta,
p~i¡;;go de (;l)nJidones, modelo de pro
pO:;it:i,jn y disposiciones sobre forma
y ton:1¡cioncs de presentat:iún estarán
de n12r:ifiesto en esta Jefatura d·e Obras
j)t:hll::l:s y en el :S-egociado de Ccn
S(::'yació¡! y R::pa!'ación d~ Carrderas
cid J,Iinhterio de F o:nento en los días
y horas hábiles <le oficina.

B«rcelona, 4: de :'..gosto de 1931. -El
Ingeniero Jefe, F. Haiz Benito.

S-1238
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JEFATliRA DE OBRAS PúBLIC.l\.S iJE
LA PROVINCIA DE LEON

Rectificaciun de a¡¡:¡n,';·").

:En la GACE·L\. de1 (iJ;1 G d.: :,:, ,·"'l·_·H'~
se publica el anuncio U" Sl!;),~s¡:¡ dc· h::.
carre1<)ra de León :t Cól¡¡:;10 (jc CJ!>o,
sección de 13oñ::, :1 ''[,11'11:1, 1;¡~0!ndros
9 0 "1 ')') -'lOO Y u"1)· .lec;i' "}·;¡(,,',.·:· ... s20 ;1 -ifSlH)": ~ ~ - _.. ".- •.

León, S de :\gOS!O ,le' En:.- "l::: Lt.
geniero Jefe. )'í:::~l~;,': ~ .,., .:>l.

S~95C'

Hasta las lr'ece hora!> del día 24 del
mes actual se admitinin ún!camente
proposiciones en el Reglstro de en
trada de la J efat!!ra de Obn1s públicas
de esta pro\'incia y en los de las de
Gerona, Lérida y Tarmgolla, a horas
húbi!es de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente de las obr2.s com
prendidas en fl proyecto de pinl~Jo

del puente sobre ei río l ..lohr~f~nl, en el
ki10mctro 8 de la c:arretc!"<J d~ tercer
orden de Barcelona a SU:l~a Crilz de

. Cah:.fell, Ci.1Y? F¡-(~sup;:esto de ~Ol1 ty<:i.
ta ... ccmp~cnr1i(jú e~~ (íOS ~nt~~!hd..i1C:cs,

1931 y 1932, asciende n la cantidad
de 11.801,14 ¡Jl'setas, sier!:~o el ll!;¡ZO
tot~l de ejec.u¡;¡·ln de ~!:,j, m;:Sl'S, a C()r¡
ta. de la fecha de c07'n:::n::o (le las
übr~~,_la flama pmvis¡o,::':~ ~~~ po!' 105)}
de .-,,:);; peset9.5 y 1~~ il(~tln !l~Y:.l se fi.;a
ra des,;mes tIe la Ecl¡uciún de acuer
do con lo qac est~1blece e; ~~leaJ decre.
to-ley de 25 dc J:llio d::: l!i:2G (GAcET,\

I del :!.i).
j La snl)ast:l tendrá lugo!l- en cl lo~>:.'!l

~~~e OCi!~a esta .1e~~tun; ~l.e Ob;'as pú-

1
, D~¡¡;aS, slta er¡ la ,,¡':m " 1:1. La:;~L1;,a,

10 y 10 bis, s?gm1Clo, el dia 29 de
\ _~gcsto actual, :, las Lii ~z hi)nls.
¡ Cada propc'~;l':'';-- <:c P!"f':·,¡;:~¡rú en
i
l
· paT/é'l sdh,do de 3.fill pe;;e~:l<:, o en pa-

pe! eomún eon p{t!:'~n rle !~c::d pre~jo,

¡dese('hándos~, d~sfle luego, la qUi? al
abrir!a no l'CsuHe con b¡ rcc[uisito
cumplido. 10 Cl1:J1 l!ey;} ('or::~¡go el que

, lma YCZ entl',:,g¡¡da la 1); Oj;Ds;ciór:: :-:1

I1 0[;:':1(11 encargado de iecil):rb 1:0 se
,:¡uccle :.Idruitir yn en ninGún mo:n~nto

I el subsan:~r la ddL·¡en\'ia (¡t;" ea l'U;lil

to a su reinte.~:o ten!1a_

1

Las Empres:\s, Compi.1ñi:,,( o ~:(lt.:ie
dades proponentes e~tán obEg,H!:;;; :11

I
cumplimiento del Red decreto de 12
de Odullre de 19~3 (GACE·:·.\ cld 1:,¡
y todos Jo!> propor:.entcs o Jit:Itndor<.'s,

¡! sin excepción aIgU!12, a cllmp!j¡' cuan
to dispone sobr~ sahtrlos_ e(1"!rat~;s de
trabujo, ele., el Rfal dú;-:;'o-lcy. ni·I mero 744 de 6 de }!:'.'i"ZO de 19:Ú¡' (GA.

! CETA del 7) y dispo~iclones .;:ost~;-i,)-

1

, res, dcbi~li.do paru e1io inc!t:ir ~n ca
da proposición la relaciúll lle bs rc
muner2cioncs mínimas Que deban r,~r··

cibir los obreros por jorn¡~¡la le~nl de
trabajo y por horas extr:.:ordil1ar·¡as,

El proyec~o objeto de esta SUb;lÚ::l.
pliego de condiciones, mod.!;';o de J-'ro
posición y disposiciones solJr!~ forma
y condiciones de prc¡;ent::lción est:-;,"Ón
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negoci~do de Con.
S'~I"\'acióI! y Reparación de Carreteras
del :.'IIinisterio de Fomento en los áÍas
y horas hábiles de oficina.

Barcelona, 4 d'e :\gosto de 193i.--El
In!!eoiero Jefe, F. Rl.1iz Benito.

- ~--i~G;

El proyecto objeto de esta. subasta,
pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma
y condiciones de presentación estarán
de manifiesto en e~:~ Jefatura de Obras
públicas y en ei :Xegociado de Con
servación y Rep2r;.1ción de Carrdcr:ls
d.el :,fini'stcrio de Fon:¡onto en los días
y horas hábiles ue or:-::iriU.

Barcelona: 4 de Agosto de 19:31.--EI
Ingeniero .Jefe, F. Ruiz Benito.
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East:l las trece hon,,; c](:1 dia 24 del
mes actual se admiiirán únicamente
proposiciones en el R['2;stro de en
trada ele la Jefa~Ul"a t1C Ob!'as pú!:llicas
de esta pr.o:ip.cin ,Y. en lu':i tic ;as Ge
Gerona, Lenar, ~. laIT:lgon<'., a horas
hábiles de oficina, pam opt:,r a la pri
mera suhasta u,gente de ins obnls com
prendidas en el proyecto de nco.pios
de piedra machacada para conserva
ción del nrme incluso su empleo en
recargos con riego de betún asf<iltico
de los kilómetros 7 al 12 de la cane
tera de b:rcer orden (c Y;üls a Igu;l
lada, cuyo ,presupuesto de contrata,
C()j:'1pr~nelido en dos ~mt;3.liclades, lU31
y 1932, 2sc1ellde a la c;lntidad de pe
setas 87.SS6,6G, siendo el plazo total
de 'ejecución de seis m{'ses, a c~ni:ar

de la fecha de comienzo de las ohras,
la fianza pro\-isional (3 por lOO) de
2_639 pesetas y la definitiv3 se iijará
desptlés de la lkiíación de acuerdo
con lo queestablcce el Real decreto
ley de 26 de Julio de 1926 (GACETA
dcl 27).

La subasta tendrá lugar en el loca!
que ocupa esta Jefatura de Obras "Pú
blicas, sita en la Griln Vía LaJ-ctana,
10 y 10 bis, segundo, el dia 29 de
Agosto actual, a las diez horas.

Cada proposición se presentará en
papd s-ellado de 3,60 ,p'esetas, o en pa
pel común con póliza de igllal precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal iequísiío
cumplido, lo eua! lleY3 cl)nsigo el que
una vez entregada la P'i'oposición al
Ofidal encargado de recibirla no se
puede 3dmíti¡' J·a en ningún momento
el subsanailil deficiencia que en et~an

to a su reintegro tenga.
Las Empresas, Compañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
Y todos los proponentes e licitadores,
sin excepción alguna. a cumplir cuan·
to dispone sobre sabrios, contratos de
trabajo, etc., el Re3.1 dec!"eto-!ey nú
mero 7H de 6 de :\Iarzo de 1929' (GA
CETA lItl 7) ~... d¡spG:;lclc::cs :~)as!eri{)·

res, debiendo p2;r~ ello incluir en ca
da propcsición la relación de las re
muneraciopes minimas que deban per
cibir los obreroos por Jornada legal de
trabajo y por hora~ extraordinar-ias.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego el.:: con,Uciones, molleIo de pro
p.vs:lciór=. y disp~s!~!0!'!e~ $nhr~ forma
y <,ondiciones üe presentación estarán
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
pública~ y en el ~~.~G.ciado. de Con
scrV:1ClCn y Repa:acwn de C~HT"ieras

de1 ~I!il1st(lrio de Fomento en los dias ¡
y hor::¡s lübilr s de oficina. 1

Barcelon~l 4, de Agosto de 1931.-El ¡
Ingeniero Jefe, F. l{niz; Benito. 1
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cumplimiento dE"l Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.~CE'fA del 13)
y todos los proponentes o licitndoL"es,
sin excepción alguna, a cumplir cuan
to dispone sobre sal~rios, contratos de
trab~jo, etc., el Real decreto-ley, nú
lnero iH de 5 de :\1arzo de 1929 (0.\.
CETA del 7) y disposiciones .posterio
res, debiendo para ello incluir e.l ca·
rla proposición la relación de las re
mtmeraciones mínimas que deban ~r·
dhir los obreros por jorl1 :lcia legal de
t.:óajo y por horas extraordinarias.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de-condiciones, modelo de pro
posición Y disposiciones sobre forma
y condiciones de presentación est~rán
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
p:lblicas :/ en el 1'€'!!:ociado de Con
servación y Reparacién de Carrdcras
del :mnish;rio de Fomento en los días
y horas hábiles de oficina.

Barcelona, 4 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe, F. Ruiz Benito.
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Hc.~ta las trece hor~s del día 2-1 del
m~s actual se admitiran únicamente
proposiciones en el Regisiro' de en
trada de la Jefatura de Obras púl)licas
·de esta provincia yen los de las de
Gernna, Lérida y TarrugODa, a horas
hábih:s de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente de lns cbras com
prendidas en el .proyecto de acopios
de piedra m:lcl~acada para conserva
ci6n del firme incluso su empleo en
recargos con riego de alquitrán y he
tun asfáltico dz l0~ ;"ilómetros· 711Q72
al 13.300 de la carreter:l. de tercel'
orden de Basella a :Manresa, cuyo pre
supuesto de contrata, comprendido Cn
-dos anualidades, 1931 y 1932, ascien.
de a la cantidad de 45.760,80 pesetas.
siendo :el plazo total de ejecución de
seis m-eses, a contar de la fecha de
,comienzo de las obras, la fianza pro
visional (3 por 100) de 1.373 pesetas
y la definitÍ\'a se fijará después de la
licitación de acuerdo con 10 que es
latileceel Real decreto-ley de 26 de
Julio d.e 1926 (GACETA del 27).

La subasta tendrá lugar en el local
que ocupa esta Jefatura de Obras pú
blicas, sita en la Gran Via Ltl.J-t:tana,
10 y 10 bis, segundo. el día 29 de
,A.gosto actual, a las diez horas.

Cada proposición se pres'entará en
papel sellado de 3,60 ,p-esetas, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
sbrirla no re5uHe con tal requisito
cumplido, lo CU'll llevSl. consigo el que
una ,vez en~l~gada la p~·f'{Josición al
(J;:c~al encargado de recibirla no se
jJuede admltir ya ,en !1ingún momenio
~l subsan~r la deficiencia que en cuan.
to [t sn remtegro ten<Ya

Las Empre'>as, Co~pañias o Sode
-dac1es proponentesestan oblÍ"'adns al
cl.m,~limicnto del Re:.'!l decreu> de 12 I
de Octu!)1'(~ de ln23 (G,\CETA del 13) I

.. .t.<""\ r-' ('" __ .,~..... ..... i":' .. ''O. •}. =v ~~?:~ _~~.~ J~1. ~~..._~~_C;1l~S ...~--:~,i.hluores,
~lI.I t. a'\.L:: 1J\,;il.H1 <.~1.::.'~11~1:- (l \...U:'H1Hir C~1J.i1- I

io ~l!,,;)one sc!.:rc satirios, contratos de I
trH';~¡ i~,etc., el R~:1l decreto-ley, mí- 1
mCrn J-1~ de G de "\Ia¡-zo de 1929 (GA.
CE:'.' ~~e~ ?} y (~isposici~ne: po :ü-r I0- I
re:" el ~b.e.j ea pelta dlo J ¡1(:.1 mI' e¡-¡ ca- '
ti:: ~,""Jpos;ción la rebeló;' de 1:15 rc- I
r,l;;¡·"I·~:.é';ones mínimas que dt.·b:1l1 ner- !
1'.:: :" los ob!·c rcs por jorna cla le'"'ui de !
tra:':<ljo y por horas .extraordirfaria,s.. l



1

Objeto de.l contrato.

~mprende el S'""-"icio lle adminoi-

eUlUoIido el trá:nite establecido ell
el articulo 26 del Regmment-o de 2 de
Jnlio de 1924. de spiicación por el
119 del Estatut{) provincial, y resueltas
las reclaIi!2ciones producidas, se an¡m
cia concurso para el nombnunien.t&
de Ge~tor de la administración y ca-
branza. del impaesto de ceJul.as :¡;<;r
.sonales, conf-orlDc al acuerdo de la
Comisión gestoxa .de 24: de Julio últi
mo. y COi'!. '2.rreglo a las siguientes baJ

.ses:

DIPUTACION PROVrNCIAL DE Al.-
'1In1'DT"
_"&.a.;.~...........

Don N. No, vecilIO de .. _. hsbiumte
en la calle de ... , numero ...• piso '0"

según cédula personal de la tarifa .0 o,
clase ... , número ... , e:o.'1>edida en .....
a ... de o •• , emcr'<l.üo uel i'j'OS'::C~;),

pliego de condiciones y lle;ll:~ d:.:lcs
qne se hallan de manifiesto .en la 'Sec
ción de Obras 'y Vías pro.incwlcs de
esta ércelcntíüw.a Diputación, se com
promete a tüIT',2,r a su C¡lTgO In. contra
ta de 1::.s ob¡'ns que proyecta ejccüt:~rr

1& Dipütación en el cnmino vecinal
número .:. (s-e describirá), <le confor~
:nidad con 10 cp:e de~ernl!nan los ci
tados documentos en el plazo señala
do por la ccntidad de ... (aquí la can·
tidad en letra) o

Las remu~l'aciones mínimas que
habrán de percibir por jornada lc::;al
de trnbaio y hor2S extr2ordim:rias ll>s
OD!',;:ros "qne sean empleados en estas
obras serán (se expresaran según el
oficio y categoría de ios que hayan de
e¡nplcurse).

(Fecha y firma del p:,apG1!entc).
Albacctc, 7 de Agc!':!o de 1931.-El

Presi-del!te, Euri(!tte N.av3.I"ro.
S-1266

das por certificaciones ~cnsu~lesen

la fonna y circausia:ncias <¡Uf: deter
mina et pliego genern.!de cop.:cR~¡o-

nes.
El basta.L1t~o d~ poderes po-dra c;cc

tt:aT'se por c~alcrJie;a <1e los Abog3dos
que ejercen en esta cailital.

De eonfcrmidad al ::trtkl.\la 58 -de
los Estatutos del Ban'Co de Créd-5to
Loca!, aprobal~os p~r Ineret9 oe "2~

de Jnlio de 192·5, las cMn!'2.s dc en;'
dito local aue cmi~e dic";-o E';1::b!e!~¡J

miento ticñen h cORsid~ra'{"'¡{¡n (le
efectos púhlicos cotirailics en 1:1 Bo~
oficial, pudiendo consti~Í1'Sccon e!bs
fianzas o dcpós¡¡;(l~ pTov~s¡cn.a.l o dc·
finitiyo ~n In con~tación de las obns
p.:-o\ind.al~.

En la $,-':::ción de Obr:rs y "ins p:·o
"ir:;:;ink's, tm!o!; los cii!!s ¡2bor~bles y
h0l'3S h-ábi1es de oficin~, se h211:ltin
de manllies!o los fl;"oyectc.;;::, presupues
tos y pHegos de conciic:ioncs, inc:uso
el p~¡!'ticulareconómico<..dminisp-ati.\·o.
que Ila de regir la subzsb. de iasobr2s
de esta referencia.

I..,¡S pliegos ~e p.e.scnb!·.an cerralios
.en :;obres, qne llc\'arán escrito: "Prc
pos;r.ión p~r3 íotUar p.11·te en la sUJ
b:1Sr(l de las obras de .. 0",

S...p-a:rlldame."1~e se presentará cédu
la personal del proponente y el res
gu:o;llo dc:.i depósito provisi-onal p::lra
licitar.

JIQ¿elo de pro¡wsición.

Gaceta de ·M.adrid.-...Nó'm. 22~~

La Comisión gestor'a de esta ~&mco- ·1
munidad; en sesión celei>rnda .el dia 7
del ~ctl1,:t~ ha. resuelto se adjudifIoe
Ocfinitinmenle :a Ms.~luiflista y F<':ild;- .•
ciones del ENQ, S. A., -con oomicUi·l)
-en· :~l'2goza. a"enida de OltahJ.ña. nú
mem U~, quien Se compromete a eje-
.cui.;:!!" las ~hr3.S eonS'..!jocUa'! a ]0 dis
Pl.::csl:.o ¿n los pliegos de cor:dkioncs
del Ilro~'ecto, por la C3n~¡daü de den
:to .....einticnntro mil ochocientas se~s

p:.osetas eOil se!.Cilta y dos céntimos
(12·L80il.í2 pesetas).
-L~ Sociedad adjudicn:"::.!'b est:l obli

gaeb. a otorgar 1::1 corrcspond:i~nh~ cs
criiul':l dentro d~l Dl:<zO d~ in'lnla
dÍ:1s, .:l. contar d~sd~ el oia siguie,:!e ..a
la fec-.h..'l. de p:uhHe:ación dl: e!'=tc ~nun
c1~ ;,::: !:::. .{~:\!:~..:~ ~~ ·l\~t&..~R1Ji ..

Ya112!loHd, 8 de AgO~¡D de lf.\J1.
el Ingeniero Dinc1or, E.dl1ardo Fun
gairiño.

t

j
I-- í

DIPlJI'A{;!ON ~O'VlNC!AL DE AL- I
BACETE \

1;.Cmnp1i do el precepto del articulo
2ü del B",·.iamento de ~ dc Julio -de ;
1924 por ¡mundo inse!"to en el BúleJ 1

. '1fin Oficial númc:-o 91 sin haberse pro-
duci do reclamadim algJ..!.n~, se fija el 11
día 'j de Sepiicr=.b,e pd':,:Imo ,"el1icle
ro, y hora de fas trece, pal"a la cele-- 1
br:'lción de la primera subas!:a de obras 1
de construcción en los es.alÍnos ·,cci
D31es siguientes:

~Ú1nero 46. De PsterD.3. a Gas:¡·l
NlH''''", v F.1 Vi';rio (narte comDrcndiJ 1
da cnt:=e Conal de Ñavarro y. El Vi- 1

drio) , hajo el tipo de 12-1.235',01 pe- \
setas. 1

. El d.pósito pr-o"isional para lici~ !
tal" esb obra asciende a 3.728 pesetas. I

Número 1. De Fuensnnh1, por Mon~ 1
ialvos, a la carretera de Ocaña a Ali- I
cante, bajo el tip-o de 161.781,85 pe- ¡'

setas.
El depósito para licitar est:). ODra 1

importa 4.s54: pesetas. I

Los rematantes vienen obligados a
prestar la fianza definiti\,3 en la cuan:' \
iía establecida en el Decreto de 26 de ;
Julio de 19..$o ¡

El acto se celebrará en este Palacio I
provincial. presidiendó el de la CO~- 1
por:3.cióTI, i::on asistencia de otro se-
ñor Diputado designado al efectC'o 1

El licít::ldor deberá sulewrse al mo- 1
delo de proposición que se insclm al l'

final. :presentándose las proposiciones
extendidas en papel sellado de clase \'
se~ta (3,60 pesetas) en la Secretaría

1
de la Diputación los días hábiles. de I
dicz a doce, desde el siguiente al de

1 esta public2.ción hasta el anterior la- •

.1 ~~~~~~~ que han ele efectuarse .,'

I
El rematante qu~da cbligedo a ter~

miDa&:" las ()bras dentro delplaxo de
ocho meses.. a partir d~l día en que i
den ]>rincipio; las eom~nzar:áen el ter-l

! mino de diez días siguientes a la for-
mal~ióndd e:on.trnto. y :antes de dar ,

¡ p:-incipio 3 eiias preseú~rit, pÜ1" tri-
plicudo, sin otro requerimiento, el con! trato de trabajo que ordena el aparro

1 do B) del Decreto-!ey de la Presiden
I da ael Consejo de Ministros, número

t
I 744, de 5 de Marzo de 1929~ bajo la

multa ~el 1 por 100 de la fianza por !
cooa dtu d2 de;r.ora. 1

I FJ Cúllt~1bb tendl"oi. dl.-re:::ho a peI'-
1 cilú¡- el ir:-:porte de ·bs obras ejecute-

i
i

n",. b troct ""ras del di. 19 de I
Agosto de 1931. se -a·dmiti:r"án :propo- .11

'sieloncs ea la Jdalm-.a de Ohr.:¡s pú- •
'blie~s d~ esb l'J~'o,,·inci:J. y en J3S de f

M:adrid. Cuem::,¡, Ci;:'1dad Hcal,. Bada- 1
·joz, G('eJ.·~ y A,vila. g horss ha.i;)iles
.de oficin~ i;ara -optar a il.l. sciliasta t..r~

geate de Los ob~as rle xoplo d~ pic
:dr::t macban'l·d:::l. ülclus.o su empltoo t:.fl
!l'<X"21"gOS, pa,'a conscrvoción de los
kilómetros 92 ::ü 97 :í 101 ~l Hl3 de la
c:!.rrcteTü dc Coble~:.trce Oreja u la
'íl<: Toledo :J. Ciudad Re:.;], cuyo pre
supl1estoíi~ !:ontraia as¿e~dc a pese
'tns 48.HS'~¡¡\1 '=:ielldo el })]:11.0 de eje
cuei/m de :;;;is meses y la fumz:l pro
\="i:doual de 1.,145 p~seias_

L~ <:;'Iliul .. i:; :,e ~·crifi::::l.rá ante 1.:1 Je
f:ltui"a de O];r~~s ¡Híl.J1icas dc c!lta prc
.v¡ncia, sitr:::J:l en la C2Ue de S ..nta
Clara. númc"o Ü, el .dia 2~ de Agosto
de 1931. a bs once hor.as.

El proYl'do. DIie;;~ de cDndicione:"
mod;:lo de p:"¡Jposición y disposicio
nes soble forma ....' condicienesde su
p,escntad6n -::~~i~~6D ele mn.nifiesto en
esb jcÍat;,~m de Obras pí:blicas y en
el ::\"':.'gDC'iatlO de Gonscrv::l.dÓTI y Rep::.
:raci6n -de CZl!"r~te=-us de1 Ministerio de
Fomento, ~n los [li:::.s IhábU~s de 0:5.
CI:a~l ..

La PTopo,~ici6n para cad2. proyecto
~e pr~s¡:¡'ltnri en p:J.pel sellado de 3.60
pesetas, o el! !;~pd com:in con póliza
de igu2.l lJrcei~. clts¡:cha:ldos.e, desde
luego. la qu e :l1 nbr;:ria no resulte con
tal ¡02quisito Cc~17lplid~, iD cual lleva
~onsis!) el (l:"¡~. ur:a ·yez ló!1t:-egada 'la
prQp~ición é1! Ofic·ial cncaq~ado de I'e
'ci1i.."'!ll, no ·se puede admitir ya en
ningún momento a subsanar la -d-en
'Ciencia qtle en eU'3nto a su reintegro
tenga.

L:lS Em1J"¡;s~s, Compañias l) 'Socie
·(1::1'1('5 rH°(j!:'~l'l'ntes están cblisdas al
cumplimim::o elel Real decretO de 12
de Octubre de 1923 (GACE'r.-\ del 13).

Toledo. ~1 de Julio de U.S1.-El In
'1eniero JeiC', Luis Barb~r.

l?~"T."'-';:) ¡,El. "\B!~\...~7.6~

Examri:l:'~}x'; ¡Jrop..,)5icio:aes p:rc
¡enlutbs p:t~:l o'P~r ~lcow-...urso de
)roycc1o.s ¡}:1r:l í'~)ns¡rncción y ment&
'o.: d~ los C¡;::Té... p!:!r-J. b.'> tl>nuts de
·,gua, del :p¡:nt~{) ud A....b.ru:ún (5t...-
;e.~~, ' .

S-1268
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nrFATuRA»E OBR..J\S PUBLICAS I

:DE LA-PROVINCIA DE ·TOLEDO

Rtefi.fit:ucíó.n. 1
En la GACET2l. :de 7 del oactl?al. ~il la

~áginll 162 :del an.ejG imieo. en el
tnuhci-o de la sobasta de i.aca~.eter"a.de1
~üi!ltanar .a Pedro -M:<ill.o;r., se die; k~- i
fometros 1 al 9, y debe alten'"cr<-.:e
·icilóme1ros 1 al (j.

En el >de b carr:eterade Tarancón 1
~ Santa CT!!'Z de l-a Zarza, se dice qui!' .
:el J:)re."lIpu~i:o de contr:l.b es de pe- 1

~.¡;etas ,¡3.1~. y d~be eR-tendc~de ~e- .
5eh1S;:U~j. •
. TO'~'do, ~ de ,\~t.{)sto ae 19~1.-El
lnge:. tela J~re, Lu~s Btlrncl".

S-1079 y 1084.

, JuNCOMlT:N!D..:\D !!nJROG!L~!CA
DEL DliEHO
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C~.:J;¡C~C~~JJ.¿ ..4.~v ~ ........ t~:,; _-L:_.~,Jo~ !~1;:r e~

ej~l"-{:i-.:·:u [!: l~::)l.

LDS lJao.rcTIes de: ~"n_~tr'U)Li.'.~~n!?;-; :i,a...
ra la CX.~CCrDn del i:nl):H:~L:)·e...~ -el .;i:l~
d<- 1931 se fO~"'''\''á!l »(;" '" D';;;"~"·
ciün~ ya qt.~e -h;;;·~!~·~~~:::~~·~-~~~i·~~ c~j~-~~:-
C.i::SO f?S pis.~:asr :~.:l~rc::d~~ po~~ L~ .~n:
tru:::ClOD d:: -1 dé: :--;o>:l~mL':·" C:~' 1 :;::;;1.

Ko ú'bshm!e_ ::1 p-oSCSi07i3,;C d0 :;:.l
r~~'ge. ("1 G~·stDr. 1,1 D1:.~~~~:1:.:ió;~ L· ::~~,:",:~

{"rlL~l"~a de tQL'i~l la [::').:-;.::'::~!"~~.:_.:~~)';"'!,

(¡ved,:ndo el !>.;~o:- éI~):;,:~::":J a 1;, l~:'
r:1inació:l d~ Jos 7IdS:1l.JS en el :J~~'iZi)

.... ~.~p.,..::: '., c· 'l~;"~~" ~ -ñ, ··:"'{'>;·::-.l
~~;u:~ ::~~~:fn ~¡~~P' -~~:;:>~~~ ,o, ~~T~ v;.:~: -: /~'; ~
..' '-:t _ ~I,. J.l __ .L::-"'-1-.... .......... ~ \O.. ~...... • .. "' ... ...- ....

d[.& .dD5 !ne~s.

Dete:'!llIIIa&o er: E''i!t.'' p!1eg-·J q~iC lt,:;
g3S~os de CGnÍecciú:1 d;~ ~~~d.~0!le.~ :.: 105
denl:is que o~jgi~e l~ !'"''::2a~(:3.ci6:: 1r~1

i¡npt.."es.!o no p:1eJ.~~ e-x.cede:- -d~l 5
i}!). lOO de bs ca:1I1íl8.3:es q:1e 5Z in.·
grC"e;:: en el ;Jeriada 'Volu~t3.r-¡D éi!/
-e{)hr~!1.7..J., en esta 'C~~·!!tid.:J.d se C:~)~:iI

u.cran eoml).:-er.ilid~5 1.:1s qll~ la Dip'z
t.ación lenga q::c tóra:- po. los 1ra·
h~jos que ¡'::sUre .en 1.a confccciun:ic
~ ¡;;:;.::-~::!::: d:~'l ~ii() de 13:)1.

COLlíección. de padrones.

La c.oníección de padrones de los.
años 1932 a 1935 la -ve;:1flcai'á d G,'s,
tor en l3. forma ¡;' plazos cOLlvenidos
.en la Instrucción de 4de No;;i~mi}.i'e

de 1~25, p:resel1rundolos a la Corpo
ración por duplicado. Una .....¡:,;:~~;lrD·
hados por la Co!nisi0n proyi::c!f!! s~

devolverá 2.1 Gestor l;ilO dc ¡os cl..:¡'¡~

~litrC5 p::tra ~:.:.e 5~.:ln ~~pUf.F;t05 r!.1 ~;;l;

blico en los _;-..yt.:nta:-Di.en.tos ¡-C.~-;il~I;:·U

vos, previo ,a!ilincio, s~güj] co,,;u:"j.;rl
en la localidad, d~!¡-~~nt(; el l;klZü de
diez días, El ot,o eje::~;,lar q:,~<brá

,~rC'hi\"~tio en la !J¡p:~~~u.::\~)a l;r-o~·ia...
dal.

Si 1;} Co;-nj~~ón ;):---~":1n:: ... ~~zl o~.);"~·.j~~j·a

rC1Jaro a r:};;~_t~Ú O ~;~~~1na;; tic ~C~ i)~

droIl~:-; dfrYD}y~r;Í {jics ~l lic:.:.t::;:"' .. se..
Jiaiando 10::; ddedos P31':( q,¡c Se';n
sübs::l1~do; eL! ¿oí i}lii~:{) ;j ..~ d.:'~2: d::~.s.

LO:i :padro¡:.es .:lv --:,}~:.:.:i(::.l -r0r~i~.:ner"

raspadur.a~ 1J! e~IDlcDd,,1...~.
:El paLirón d~ ''::\13 p:1eh·l0 1k-,;: :·:l al

Bn.al un re.slll~eD. ¿~1)i~:L-.i.2·:Jte 1(~t~ji

zacio por tarifa:> )~ cl~~;.....::...s d:: ~:~:-t i"-~'d~::~~

que fi~0.I;'3ü en ~:I ~is:r..o ..

la gestión 110 l»'drádB:idir ésta CDU
.relación a d.e1ermi1tado gn1:PD .de pue
blos. 'ni por taDio SMlU"i"en.dar ,el $U4

·vicio. El Gestor, no c1lstante, podrt
{:eder o traspasar ~l cargo a "otra ~l"

~ODa si la Comisión prpvinciallo acep
ta y se consigna el traspaso en escri
tura públka.

XI

ViI

¡'remios de coluD.J.l.ZO. y gastos de re~

(;.[.Ul.dación.

H..·;drán las q~e ~Etwleef' el $~tieulo
2'27 de! Est<lttt1o pro.....i.11ei2l O clisposi.
eiOt!.{'5 lcg.ale,o; qne 1:.;5 s~sti~üY1i~ <:ill
!)e:;-j!li:,,!n de- la faculb:i (:s¡ilfi."rida. a
la l';!l~~t~{"¡~:):~ p::r3 l"l~!;:~j:'u- :·1 !~ ....
pc:-le de 21;~~~~5 C¡3se3 y tarii.:-..' ~ft
nrr~g~o ;l ~'-) d:s~;~-e.:;10 e~ d~ch.n 'f::t3
tutn.

Fian'::o.

El (;.esto. presta;;': .fi;a!1~3 p:lra ;,¡>;.e

gur2.r" 15.5 r~:-;~'O~ls.a!}lliaa.des Cf'Je pue
tl~n (erI·..:::r~e üel contr~to. Su Ü!l}JorJ

te -sc¡-i ¿~ L::~;T~~<;ft pcse~ss, Q~e h3brán
ce cO[is1:i~;.:i_se (':1 la Cs.~;¡ ¡-;n;Yü1ó:¡,1
o e:-o 1" ".n-·~··~l d" Dc;-oúsitü" c~cn'-o, : ... '" _~\",h__ :-:", v. • ...1 _ _. ~ j."~

(le 105 CHe;{ Gl[:S $lg-u;e~lt.~s" a cont~r

desde la l(~cl~a d.2 La ~~iilic::.,:;ióil d~l
n(',;!Tlbr:infl~nt.:) de G~~~o:'.

Ezpre5~:l.a funz~ S~ c.o~sttt~ir~i en
("u~iqu¡el.J. de .io~_ ,-alcr:-.cs (::Z~ estable...
c-e el irtic:::.lo 10 del Rf3~8:1en:o de
~ de Julio 6.e 1::124; pero en C:'.¡).r":ÍO a
iGS l"¡'~~di:os rccGn~c.itlvs ~.. l~q~ D.3Jas
:.1. fa",,'"or ll~ 1(J'~; ~C1~[i.;G.8~'e~ c::.l~éC'lús de
la .corpo!"3.c:ó" S~ cnte:::dc:rá qlH: sólo
seriín udc:.itldc::; los q::.c figure:"> e:! el
presu:Juesto del ej~r:icio ~.~t?=.l-a n,,J¡:l

nre <:e los r-esr:ec~¡,(;s j¡.::üa-dC'~és y
siem~~!'e ~ue los erét~¡t"J:i p:-occd:l~ ¿e
los c': ~1CO e]C:LClC!iJ5 :17!ieriO'!'B.

Sic¡rrll). rmr precepto del Estatmo,
de cu.cr:ta de la Diputación los gasiD;s f
que o.lgine la Administración ::.i ca
1.n"u;;'l.a del imp¡¡.esto, ,y 1~nienrlo ,que j
5cr éstos s.at~fe:::b.os por el Gestor, la
Diput::\ción abonará por premio de C~

1n'unza y ga~tos de recaudación el 16 '1
por 1{jfj, eore () m:h:imo, lkl lus íngre
~()S que se reaEcen en el periodo n>
;¡¡ai:u-~o !le cobranza {le cada uno de \
los afi.os que dl:!rc la :;esÚón 's ia rer,
cera parte de la ffiu11a en '!a recau
dación del p::ríodG cj~cuth-o.

Los gastos -de rec¿;udación no po
di"Im exced~!' del ;:, po, 100 del im
pOi·te de las canÍi dad¡;s que ::.;e :ü::gre
sen el:'! e! J)·:-¡-iodo '\""ol:111tarlo, quedan
uo el Gestor obligado :1. !"endir CU~:lta

ju..,>E:ü.~1da de los mismos al solo -efec·
io de 1a api"Qbaeión ~cr la C~!tiis~ÓD
pru....lr!cial, a la tc!'l1!ir",,".!."~ún Ué' c:-.1:i
UllD d.c los j)e?'¡:}dc5 de recaurladDD~

con,~Í(le!'~n<lose la .¡iifc;enc.ia b~si.a el
10 por 1(;0, () el q~ fiJe el Geswr en
su pi:"aposición, cooo premio de co
bnmz:J., Y. ])01' lo tanto. 'sujeta al pago
del impuesto de Utili<13 des.

S¡ -1'11 al,guDO de los .año:> que d.u..-e
la gl:.';;t¡ón el cr.bditocoilsignado ea
pres!ljlt:::sto fuera insufi.cie!1~e. queda
()~J'ng';'~I;::' la DiíJut:lci6n a consig!!~~· la
d!rcrel~cia en el primer pT~St~P"'j"''''SLIJ

qüe fc.lr¡:~l~.

1 zo que ha de durar en cada año el pe
t 1'lod.o de recaudación volUll1ari~ cuyo
'. .l)h:zo no podrá ser infer.io-r a dos me
, ~c~ ni ('"x{'.('l.i~i' tle cuatro.
J
í

1

PeriodQ l>b!u.'7.ia.:-iu,

Jlinimllr.:l de recaudacióIl.

El Gestor gar:ln tiza a la Di}JUL¡;ciún
provincial, por c:!ua afio, :.lna rec:m
daeión mini:na, uunq-..:.e ~a c2.ríti~L·d
objeto del.cv;,1!;ro:niso 110 1¡::Y3 sd.)
recaudada. Dicha cantidad se.á f:JnG:l
por e1 COl~t"ur:;:1nte en el esc:-:to tie
proposició¡'!, y en ningún e:~.e.o será
inferior al de 3í5J;{JO 'Pcset~;;.

No obst:in~e, si el í5 por ltiU de 103
padrones e:c~¿rl~cra de las 375.0GQ ]'eJ
setas, o de [a cantidad qne el concur
sante se COI~'¡¡rc~cte a ingresa!', se
entenderá Qce: la cs.ntidad ql."ie arroje
ese i5 por lO(J será el minimc de re
ca~dación que el Gestor se (';.:)mpro
meR; a ingr-es:¡r, -aunque ·¡jO ~o ~;:.-r:

reca.u'liado.
La ~amldad. g:trRntizada tendrá q:1C

estar mgresada en la Caj.s p!'o,inci~l
en los plazos ql1e, eonfo1"me a la hase
XV, se acuerdcn pOi" la Comi::;ión -pro
vincial.

_El, Gestor no podrú recbnwr por
nlnti~Il conccpt~ ni c~nsa el reinte
gro dc la difercncia entre lo qlie rcalJ
~ente haya ref:',H1dll,ch y la ~ntid.ad

Ingresada CJi1 ~ltTeg!o a C~;t:1 h::sc.

v

~~l l,~(o~ t(;: 'cj,iJ:t"',cla-r/l .~ab.ro~ido ·cn to
dos Jo.'; ·rtb·,-;.·~ro~; \.' (.}:"fi;'::;(:Í:mcs que
COJ..)Jl;¡;kn ;, 'Ia nil)lÚ:~i0:i })!"ín'indal
r~i\"'Js a .1;1 ;'(':rrJ¡nis\r~¡~1J y co·
hncc. ":'¿, U~·~ j :-~~ ;<"::l.~:,.,!:) .dt: i. .t' ('1111..::t.s p~r-

'VI

IV

Del perscaal,

0.Jl"Icspond.e al Gestor P¡'OpOil~r al
sellar Presltict1:e de la Diputación el
nt7tb~l·l1ffi.i,.cr~.;:;. __r ~""~"'_~T';/".,." ..i~ tnr~l)~

los emplead';" y A~n~-d; .¡;- r~e;~~
dación y z.lseñor PresiLlen1e el nom
braD.l-iento :-' s;cpa;--a.ción d~ los ¡¡¡ls.n..:os.

Dicho personal sel'.á tambi~n sepa·
rado PQr el señor Presiden~ de la Di
putación, por causa jusi.,ifics,(l:1., ~un

que no medie la propuesta del Gc:;tor.

trací19ny ("Á.L<¡·~~j;adcl ; !,llJi·KOS!O ~
Céo<J1~...s pt"r~(,!;!'i.i.¡~~ rl-e~;)t~s 10':-; iJlle-
b1'-8 ~;~'-~ 1~ ;):n.~-1;l·:1~\ )-Jv í'Sl):~~t

CIj¡j~;:Ir'<'f¡;i~t'á ti:;! i'~.hido ue eiuCQ
~ñt>s dcsu,' ,,¡ ;¡:'l':","U te d~ 1931 ha<;;í:a
193.i.. !L-~l~ ¡::.c.1~;~¡\-e.

. _Te:'~_n2ó' ~ ?e:!~UD 1:j;=;c~,:odd
ano 1:;,3;;,.. h! i ..,,:,&t!b~;iZ~ t1::·{r";,-;~e.:1i.i c-~21

ced-t"l~ ~f ~~r nn p!á-¿~ (~e seis :neo
ses td s.oh dedo de '!iliimar y prac
ticar la jjqtldaó:mdefin1.ti....z cie los
ci::¡c~ aiivs quo: dore la ~~j,-tiim,

Pi"llclicar',z ~i.a li-qmdadón, 4"Ue 'Se.
rá inform..ac.a iJm' las nticiuas 17;'o·,-in
ciuh:s en ;:::u;;:.to C:1i1 el cmnnEI:-;iento
'de este COgtl"uto hnval1 tenido reb
¡eión, será ::;o;m:tilla °a la aproh:¡ción
ce la Comi.ron provin.e~ .ql:e ~Hlop
tará la reSOltlclÓll defi!1iti;;3.
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x.x.

XIX

Respo!lsabilfdad.

Inspección del sel'vi,cio.

Parles de recaudación.

La Comisión proYincial podrá de-'
signar un señor Diputado que inspec
cione la forma en que el Gesto,' usa de
sus facultades y cumple sus o~)ligacio.

nes, el cual propondrá las medidas que
hayan de adoptarse según los casos.
Esta inspE:cción la ejercerá. tamb¡~n cr
señor Interventor juntamente con las
facultades que le otorga el Reglamen.
to de 23 de Agosto de 1924. !?do ello
sin perjuicio de que la COm¡SlOn pro..
vincial pueda nombrar un funciona
rio de la Diputación que ejerza direc
tamente dicha inspección en las ofi·
cinas de la recaudación.

El Gestor entregará en la Secrc1a
ria de la Diputación dentro de los
ocho primeros días de cada mes un
parte duplicado de la !'ccaudación rea..
liz::;.da en cada uno de los pueblos de
la provincia durante el mes anterior,
exigiendo en señal de recibo uno de
los ejemplares sellado con el de la
Corporación.

Al término de cada período de re
caudación, juntamente con ]a cuenta
justificativa, acompañará un estado de
mostrativo de la recaudación por ta
rifas y clases en cada uno de10s pue..
blos de la provincia,

Los exprcsados p:::rtes serán inde..
pendientes en cada año y en cada uno
de los periodos de recaurl::¡ción_

1 XXiI

l
Nombramien.to del Ge!<!,:;,

S~ . ~ ..... .,. ..;" 1>1\' S·jf;'.: '···-''¡'es ]"'.' .. "
... 2JtlS"" ,. "'. .''''' " C"" ;~'a, ''';''.~',

\ C.E;': D:~;r::J~~~:I:~~¡~::~~':\ ~n~::5~[(;;: :)\~f'~l
: .(h~ la p'!'r;\'~i:cl~l' ;l:' l~n~·I;'1.~~::..!. C:_ie .dt~
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El C.{~5tor responderá, ante hJ. Comi..
sión proYincial, de todos los actos qut
constituya la gestión.

Serán motivo de rescisión del con
trato, con, pérdida de la fianza, el iD;
cumplimiento de cualquiera de las
oblig:l.ciones contenidas en las bases
V. X, XI. XII, XV, XVIII Y XIX.

Serán motivo de rescisión •.:lel con·
trato, <1eclarando la cesantía del Ges
tor, i!l iccumplimicnto de cualquiera

1

de las otras dáusulas contenidas en
el contrato, acredii.ada en, expediente
con o:tldienci2. del in~ere!;ado.

I L~s omisiones o acciones CIue sólo
\ afecten a la mejor orf!unización del
.. servicio recaudatario, asi COil10 aque·

Has infracciones qt,c se estimen COinO
leves, serán corregidas con multa dé
diez a c:en peseta!';, sin pr:rju:;:io del
cumplimicnto del ~en'icio.

1
quidaciones en razón a los dos perio
dos voluntario y ejecutivo. La prime
ra se llevará a efecto dentro del mes

1
siguiente a la terminación delperio
do voluntario, :y la segunda dentro del
mes siguiente a la terminación del pe·

1 ríodo ejecutivo.
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3[odilicacióll. de cuolus.

PI'ocedimiento de apremio,

Si :'Il,-¡ún contribuyente se conside
rase COL!p,cndido en el articulo 6.0

de la Insh'ucclón POi" haber variado
las circunstancias que· sirvieron de
base a su ch:.sific2ciói1 podrá alegarlo
así en escrito dirígido al señor Pre
sidente de la Diputación solicitando
la modificadón procedente ~' éste re
solverú la reclamación, preYio infor~

me del Gestor.
Con el escrito de reclamación acOffi

piio~'á la hoja dedal'atoría correspon
diente.

Si por el Gestor o algunos de sus
A~",nl~es ::lu:.:.iHarC!i se observase den
tro del pedo do volun turio de cobraH'
za que alguno o a}gunos contribuyen~

tes 110 aparece bien clasific2.do pOU4

drá el hecho en corrocimiento del se
ñor Pre5idente de la Diputación con
los justiñcantcs ql.!e considere preci
sos. Si la Pi'esidencia de la DipUtación
lo considera procede!lte decreta,a la
nueva clasificación, que será c(l¡¡luni~

e2.da a los interes:tdos por connucto
dc los A~'untamientos y por medio de
edjctos en el Bo:::tín Ofi.cial, conce~

diéndoles un plazo de diez días para
que formulen sus reclamaciones ante
la Comisión proYincial. Si transcu~

rre este plazo y los intcl'esados no
dedujesen sus reclamaciones, se con
siderarú que están conformes con la
nueva clasificación decretada. tenien
do derecho a proveerse de sus cédulas
si~ rec2rgo du:.'::!!!te e! pl!i7.0 de diez
días si huhiese finalizado el lJel'Íado
voluntario de cobranza.

Dentro del mes siguiente a la tl:r
minación del período de recaudacióa
voluntaria, el Gestor presentará reb,.
ciones duplicadás de deudores al im
puesto por cada uno de los pueblos
de la provincia y la capital. La Comi
sión provincial dictará cl único gra
do de apremio contra los deudores y
contra todos los que no habiendo figu
rado en el padrón estén en la obliga~

ción de obtener su cédula personal y
no la hayan obtenido, entregando al
Gestor una de las relaciones para el
cobro por vía de apremio, <:on arre
glo al Estatuto de recaudación apro
bado por Real decreto de 18 de Di~

ciembre de 1928 y con la sanción del
artículo 80 -de dicho Estatuto y pres
cripciones de penalidad a quc se re
fiere el articulo 53 de la Instrucción
de 4. de Novicmbre de 1925.

Al transcurrir sús meses, a coniar
desde la declaración de ap,emio, el
Gestor presentará con la cuenta los
expedientes por cada uno de los pue~

bIas de la provincia y la capital, sien~

do responsable 'cie h~s c:::ntidndes que
por su exclusiv"a culpa o ncg11'p;t:!1I:~a

hayan tlcjauo tic l·t:é<lüuu.se, cuya. de·
I daración se h~r~1 por la Comisión J)::"o
1 vindal, previa la instrucción dd opar-

\

tuno expediente. ,
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lngreso>s. ¡
Durante el periodo \'oluntario de l'

'·cCHudaciól1 el Gestor realizará ingre
sos en la Caja provincial los días 10 y 1
'25 de eada mes o el siguiente si fue- I
.sen festiyos.

La Comisión provincial al acordar 1
en cada año el tiempo que ha de durar
el periodo voluntario de cobranza, de
terminará la cantidad que el Gestor
e~á obligado a ingresar en cada una de
12.5 fechas -en que conforme al p:írrafo
anterior tenga qu,c realizar los ingre~

~os. pudiendo subdividir los plazos no
:t'encidos si durante el mismo acor·
'd::lse la 3,Itlpliación dEl periodo vOlun
\ario al máximo establecido en la ba
;¡e VI.
. Durante el período ejecutivo de co~
'branza el Gestor realizará ingrcsos el
día 10 de cada mes o el :;iguienie si
tuese fe!itivo. alcanzando é!itos 21 to~
ill importe de la recaudación obteni~

la en el me.:; 3:utel'Íor.
. La ~rcepclón del premio de co
'ranza y de los gastos de recaudcción
.~ efectüará el mismo dia en que se
Cf:l'ifiqueel ingreso y la parj,ic;'I}E(~;ón

'1 la multa la retendrá el Gestor en
'.l Dodér.

XIV

A')r".'¡:1flos dcfinitivilmrTltc los pa
d,/'!"¡'1CS (~C c~lda nno de los ~flOS ql\e
h:: dc l:l~";;¡- la gestión, por l~s oflci~

n.<; Ül~ h Corpor:lci¿n se vrocedEI'¡j, a
cxt:::nue¡' IG~ do('tm'ielÜOS de cobro,
cO:¡lnr:n:; a la d~:;]!ic;H'ión con que
~l~:~rt'iC'¡¡ t:ath¡ c;':~:1t!·ibuycate en el pa
d;i~:¡, ,J:'~::1Ddo C¡l bl~nl:? la fecha ,de
('?':r:~d~C~_U~1~ Jos que s.~·r·"ln cnl1cg¿:Cl.QS
íi: t:(';.;;tC¡· ~¡~~~ \"~'Z ~¡~i;~-'d:'HI~~ :por 12 {..lO·
::t1¡:;!<"'~1 ~:Ta\ i:i(;::-:.l la fechil de ret.:au

. G~~'i,'~;¡ \-(¡~!.!!1~~n~::J.: pr~\~io el corres-
pGnLii~ntt.: e;1r,;;c }H::¡" :¡}t.!cb1cs for-¡nu·
hdo 1'0'- !a Int(;rycnción.

L:l l'c(';"l!H1:::.:ién se :¡r:omoc1ará a las
¡::rcs:':Ti1~e.'oll;:'·S de.l Est~~tiltG proyin
ei.:!, l;~,,;i:'~ll'-:¡ún de -l de :\oYiembre
ü:~ lf!2S y <iC'li;',S <!isposldones vigen·
!¿~$ C2~ 1~1 H1~itc-rta,

, El G¿"tnr cS;,Ú obiig::do a c:st:;¡blecer
fa h C3~)i~~11 v en c:;¡ua uno de los
;;~t(:~)lGS ;it; 1.1 ~ prc.\"¡ncia una oHcina.
r~[:H~(13t0ri~_~, q~.~C 1)i::rmunecerá ahier...
ta (~¡¡r~ntc io·,k::; lc·~ días hábiles riel
neriodo voh,nt:;1'iv de recaudación y
,1 frente de cHa un recaudador ~mxi~

i:;r 11ombl'ado ('vu!orme a la base IV.
La IUstrihución a domicilio de las

tédnJ::s persoll<lles es o]üigatoria en el
té,',l1 ino ,:lltmicip~l de Almeria.

r~l Gc::;tor t;~~á Gbll~GdG ~ II.:;';"~¡- e::.
~S.~;l una de lc.s oficin::.ts de rec:J.Uda~

cióL! un 11bro diario, que será intGrve
nido por la Interyención.-tle la Dipu
t[,ciól1, en el <lile anotará!l diariamen
te 1m; céduias que se expidan.

Estos lib.os serán distintos en cada
:¡,ño Y en cada uno de los periodos de
cobranza.

La recauJ."dón ejecutiva se acomo~

dará a los preceptos del Estatuto de
r<:c:mdaeión aprobado por Real de~

creto d~ 18 de Diciembre de 1928.

ñ.e ,de cks~s. en!!(bdes o Institutos.
C1.~alql.lier ar:uc'·d.o e:l contrni"io con
ccdc;-á [,1 Gestor el Ó=i"ecl.J.o a que le
i:1t!(;!Dl1icc <le los perjuicio~ que el
ftc;,;~:do le produ:;::ca.
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setas el metro cuadrado pura la pUl".
ceia. B.

Para tomar parte en la Misma debe
rán los licitadores constituir previa
mente en la Depositaría municipal, en
la Caja general de Depósitos o sus
sucursales el cinco pOl" Ci~:l~O del ti~

P.e de bS:1.ción, o sea 5.7íJ:-i.::¿3 pese!~s
Sl op.tun a la parcela A; 5,1-i:J,24 pese
tas :;1 opt:.:.n a la par-cela B, y 10.91347. , '
SI Ol)t"n ... las (lOS P""""'''s

Ei ;-djudi::'~tai"io o ~~dj~di~atarios, a
los treinta díu,; n::'.turalcs de sei"les no
tíficnd:::. la alljudic:lción pI"ovisiona~
entregarán en la Deposit:1.ría munid ~ .
pal el total de la cantidad que hubir¡"
ren ofr('cido. .

Ln adjudicación pro,,.;sional no se
elc\"llrú a defiD~tiva si ea un plazo d-:
t!"es me$es, contados a pnrí:ir de la ie:.
c11a en que la pr-i~era haya tenic1ll.
lllga!', el 2.djudicatu!'io o mJju dicata
r:os no presentan el proyecto, inte<
grado por l!na ),1emoria descrinti-l;t'
y ¡Jla¡:os completos. deta1Jados y' acoo.
tados de la ob:'a a eié:cu~ar, sobre cuya
proyecto habrá de recaer la a.proba·
ción del excelentísimo AYunt~mientu,

Si el adjudicatario o :ldjlldicabr~os
no cumplieran lo dispuesto en la cláu}
sala anterior tend.rán una multa de
100 pe5et~s por cada día de retraso
en la presentaeión del pr-oyecto, ha.sta:
un plazo de tres meses mús, pasados
los cuales el Ayuntamiento podrá res
cindir el contrato, obli~:tndo al rem:l-,
tante a que satisfaga a la Corporación
en concepto de indemnización de per~

juicio~ el 20 por 100 del precio de ]a
5!1b:151~, devolviéndole únicamente el
resto cel citado precio, con pél'dida
ademüs del ·depósito constituido para
optar a ::>.quélla.

El adjudicatar!o o adjudicatarios,
dentro de los diez días siguientes ai
en que se les notifique la adjudica
ción ·definitiva, podrán retirar la fian
za que depositen para optar- a la su
bastn.

El adjudicainrio o adjudicatarios
realizarán las obras con sujeción es
tricta al proyecto aproba.do, y si nI}
las ter'1linaran dentro del plazo se
ñalado, satisfarán por cada día de re~

tI'aso en la terminación de 13s mismas
100 pesetas los treinta primeros dias,
y transcurrido este ptazo. e! Ayunt1;
miento se reserva el derecho de acor~
dar lo que estime procedente; que
danrlo prohibido en ab<;oltüo t<lnto.
ai"rcncIar los solar-es como destinarles
a otro uso que no sea e1 de la edifi.
(,::1C~i()n.

El rematante o rematantes se obliga11
a cumn"!ir todas 1:1s clúHsl:1a~ de este
eO:1trni~. s0'11ctléndo'O::, él cuanbs di,,~
posiciones rijan sobre matci"iade
C('~ti'at~1ción \.:o1'¡ lv:o, ~.1ilni':~'iJ:'G~ ~. se'
sO:-.¡f'1c¡'á a los Tribunales de esta ca~

pital.
Será obli~ació!1 del rem:lf:1nte o re

ma~~,n!es a1>o¡~ar- d im~ortc de los
a!,:U;1e¡()~ que se ins~ ... ten en la G~cr-:.

TA DE :'.L\DRID, Boletin Oficial de la
pr:1Yi:1c-:::. \' periódiC'c:s no o:J.~~"llcs cl~
ti Iv.:-(:~id~"d'l ~~i C0!":1(\ lo~ ~~Rtos que
ocasione la sub:1sta ~- ce ella se deri·
n'n \' la formaUzación del contr~,to.

El'Letrado des!;:nado por el exce·
lentisil"? AYl~nt:ln1i;c?to para ~l b~s.
t::;~:co c:c poucrcs. s: lIeg¡¡,re e! ca,o,
scrá el Deca¡:o del Ilustre Colegio' de
Ab0g.:r1.0s (le esta capHil!.

Ko se admitirá proposición algll!'!II.
que sea mCTIor- del tipo de subasta o

.,:-.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

.~abiendo acordado, esta Corp".a
ción la ....enta en pública s!lbasta de
las dos pa¡ceIas sobrantcs c.e la vía
púbiica resultantes dei derribo de la
parte del Cuartel de Cab2.11eria de la
("ane dc la "Haría, cedida ú}timamc~lte

a esta Corporación por el Ramo de
liuerra, dicho acto tendl'¡Í lugar en la
Sala destinada al efecto de la C~l:;a

Consistorial el dia 10 "tIel próximo mio":>
de Septiembre. a las doce. bajo la
presidencia del señor Alcalde o Te~

niente en quien delegue ~' con asis~

tencia de otro Teniente de Alcalde de
signarlo por el cxcele",Usjmo A~'un~

tamicnto y del Notario que autorizará
la subasta,

Las mencjonad::ts Durcc1as. señaln
das con las letr~s A 'y B en el plano
unido al cxpeñiente, miden, ht l'i'in:.i!~

1'3, ;)'19,07 mt'l1'0S e'.wctrarlo:::, \" la Sr'
gunds., 541,92; debiendo queda!' edifl
caJ..ts denti"o del p];lzo de doS' afios,
n cn:1.t:.l¡·' de la f~eh~~ de otorgnmicnto
de la escritura de ventn. ~

El tipo de s,-,bsta es de 115.3D·LiO
l1csetas, o sea el ce 210 pesr'Ias el mc~
tro ctl;ldrado para ra parcela A. \" de
102,9G~...SO DCseu..<;. O sr::¡ el de 190 pe-

BASES ADICIONALES

~~:·¡mcra. El Gestor responül'¡'á di.
rec!~:m~ntc para 2.nte la H:¡C~(~11tia pú
blil.~'l del pa~o del ir:'1p:'1esto de uti!:
lid:1.des, del de derechos reales y de
tocos aquellos qGC p:rOc<:"!,,n PQ~' ra
ZÚ:l del contT"~to o del car;{o.

Se~unl1:l. Si la Dipllta¿¡ón C~ sara
tot::imcnte en la recaudación del im
pm~":~? de ccd:!ls.s personales, por r~
-oreS1On ::hsoluta de dicho impuesto,
'tC'<;P' .< el [,esto1" ensu car::;o, sin dl.'-

les se encontrará de manifiesto en l¡ recho a reclamar de la Diputación in.. 1
la Secretaria de ·la Co?poración el dCl'2ub:acíón de daños y perjuicios. I
pliego de condiciones ~ bases para.. el'l Tei"cera. Si se aumentaran o redu-
concurso de nombramIento de GesLor l' jerall las tarifas ud impuesto, en esa 1
~ncar<tado de la administración Y co- rnisn:.a p!'oporción se 311mentar<1 o re- !
branz~ del impuesto de cédulas per- , ducirá el coItipromiso de in;rcso mí
so¡¡ales en la capital y pueblos de 1a 1 nimo que contrm el Gestor.
,prOVin.cia. Este m¡s~o .anunc!o ~e pn-I CU;lrta. Si por disposición del Go- I
bEcará en dos pe!"lÜ'ctlcoS dWilos de bierno el impuesto se fusionara o j
Almena. I transfm-mara y la Divutación conti-

2." Las proposiciones se presenta:)1 nuará rec:md3D':10 el iotal o parte de ¡
rán en la Secret,da de la Corpora- los productos de dicho impuesto, se
ciú1l)- ·dentro del plazo de ninte días I no.....ará es(e contrato para amold~rlo a I
hábiles, ,contados desde el siciuiente al Jasdisposlciones que se dicten, 5!n ¡
.de la publlcación del edidoen la I derecho a indemnización por ningún \
.GACET.\ DE l\brlRrD, durante .l~s horas I concepto. I

.de dicz a trece. Las proposlcloncs se Quinta. En 10 no rtrevisto en este 1
presentarán ell; .plI~go eer-r?d~. que I p~iego. r.cgir-án com~ sup]ctoI'ias las 1

contenga la so]¡cliuu, con SUjeCi0ii al ! d¡S~}CS1CWnes del !l.!"hcul0 225 del Es- 1
modelo que al final se inser-t~. ¡·tatuto prcvincial y la Instrucción de li

3." Con los pliegos cerradQs que , 4. Noyiembre de 1925. 1
conten:~a la proposición y Idcmás do- 1
cumentos se presentará el resguardo I Modelo de proposición. I
de haber constituido en la Caja pro-

'",incial la sur.la de 20.000 pesetas :y la 1 Don ...• vecino de ..., informa'é'o del I
'cédula pe~s~mal del proQo.n~nte, sin \ edicto, bis.:s ~. ordenanzas par-a b:.od- I
cuyo reqmslto no se admlt1ra la pl'O~ i ministraeión y cobranza del impuesto I
puesta. El depóslto COl1~tituído <.1~wda: I de Cédulas pcrson:::.les en la capital y
rá a beneficio de la CorporaclOn 51 pueblos de la p¡'ovincia, así como las 1
el nombrado Gestor no constituye la reglas que rigen en el concurso para i

fianza definitiva en el plazo de diez I p.ovee¡· el cargo de Gestor de dicho 11,
días siguientes al de la notificación I .impuesto, se compromete a... tCülur a
de :;u nombramiento. '1 su cargo dicho servicio, con sujeción I1

4." A las doce horas ·del día si~ estrici:a al pliego de condiciones re-
gu;cnte hábil al en que termine el I ferido, obligándose a reingresar en la
plazo de ad:.nisión de proposiciones . Caja provincial lin minimo de recau- 1
se ~abrirán los pliegos que contengan ! daCÍón voluntaria por cada un año, 1
ésta:;, por el señor Presidente de la importante pesetas ... (en letra y en I
Djnqtación o Diputado en quien dele- números) y a percibir el, .. (en letra I
guc, asistido de otro senor Diputaño yen númt:ros jJor Cirn~0 pa.a pn:::.-,¡;'o 1
designado por la Comisión provincial de cobranza jo' gastos de recaudación. l'
y a pl'eserrda de un Notario, que le· . (Fecha y firma).
ya!!tará el acta correspondiente. Lo que se hace público en este pe- 1

5," Del acta del -concurso se dará riódico oficial, en cumplimiento de lo
cue!lt:1 a la Comisión provincial en acordado y para -conocimiento de las 1
la primera sesión que celebre, la que personas que deseen interesarse en el ¡
aCOi"dará libremente sobre las lHOPO- concurso. I

sicIones presentwdas, pudiendo l:e- Almería, 3 de Agosto de 1931.-El ¡
-chazadas todas o elegir con 2.bsoluta Presidente, Julián Giménez.-P. S. ~I.,

libe¡·tad de criterio. atendiendo no El Seci"ctario, Eduardo Rodriguez Sán_\
sólo a la cantidad que Se garanEce chez.
como minimo de recaudación, sino S-686
también al menor tanto por ciento de
pr~mio Ide cobi"anza y g;¡stos de re·
cal¡dación.

()." Hecho el nombramiento por la
Comisión provincial, constituida l~

fianza definitiva y formalizado el afian
zamiento en escritura pública, el Ges
tor será poses1onado en su cargo por
el señor Presidente de la DiputacIón.

7.' Para el bastanteo de poderes,
caso de ser necesario, se designará al
señor Abogado Asesor' dc la Corpora
ción D. Fern;lndo ~luñoz Ocai'ia.

S." Los gastos de publicación de
¡os C'dicios t pliegu d~ l:únuic~oii.~s, 'asi
CO:11? Jos demús que se produzcan,
ongmal y copia de la escritura de
afhtnz2miento, serán de cuenta del
Ge·.,~or.



Anexo ·único.-PágiD:a 234 11 Agost? 1931
._-..~~._-------

Gaceta de Madrid.-Núm. 223

·CvOBlEP..NO CIVIL DE L.:\. FROVISCIA
DE TOLEDO -

Desconocidvs la vecindad y para
deros de los propietarios de las fin
C(lS números 25, 41, 45, 55-. 57 Y 70·
que se han de eX;J!"opi~r en térrnino
de Taltivcra de la Reina para la CO!!&
trocción del ferrocarril de Tala,~ra
a Villanueva de la Serena (primera
sección), no se l~a podidO hacer en
trega de las hojas de aprecio a los in
tc..~s~dcs~ y e~ su vista SI} publican
a c(}ntimmción en este periódico otl
cía], .en cnmpHmiento del artículo 42
del Reglamento de Expropiación íor8

tosa pa~ que en el plazo de quince
días. :a contar desde SU lr!serciórr. de·
signer: persona en Tab..-era a eFüen
la Administrnción ha de hacer la~ no
Wicaciones, entendiéndose <p:Ie si tras
.curre el plazo concedido sin b:!her
designado persona, se considerar!! vá
lida toda notificación que se dirija al
Sindico del Aytrntamiento.

Toledo, 7 de Agosto. de 1931.-El
Gobe.r,;:¡dol", Alvaro Botella Pére".

5-731

Modelo de propc!'~i-ici611.

A YU'"NTAMlENTO DE OBEJO

ALCALDL\ DE VALDEPE~AS

veinte cénth:los n03.7.f:7,20}, tipo ini
cial de la. Sllb&sta.

Las p¡-oposicioncs se presen!~ránen
pliegos cerrados, ajustadas al modelo
que al final se insel'ta, en papel de la
clase octava, -dur:mte todos los días
hábiles desde el s~guiente a la publi
cación de este anuncio en el Bolefin
Oficial y GACE't"A DE MADRID, hast~ }::¡s I
diez ·de la mañana del día ~n que se ¡
ha de verificar !a subas~a, estando de 1
manifiesto en dicha Alcaldía los p1ie. 1
gos de condiciones. I

Para tom3J: parte en 10. subasta scrí:. i
preciso acreditar en forma habel"' de- 1
positado en la Delegación de esta pro- j
"Vi~ci~ ~l 5 ·no¡- 100 del importe de la
tasación total. -
Guadarroma~ S de Agosto de H131.

El Alc~lde. Diego Sánchez.

Don..., vccino de... , según céllula
personal de la clase...• tarifa... , nú-
mero , enterado del :.muncio.publica-
do en y de las condicioncs y requi-
sitos qae se esigen para la adjudica
ción en pública subasta de los pro
dactos maderables de] monte Pinar v
agreg~dos de los propios de G<!.adi-I
rrama, . sito en el término municipal
del mismo pnehlo, se compromete a la
adquisición del expresada aprovecha-
miento bajo las condiciones que cons- . C<,J...R"l".... 3EF.o\.1"ORA DE ESTUDros y COXS8
tan en los lJliegos. pOr la cantidad TRUCClm..'ES DE FEl\ROCABffiLES.-!nt..
de... pesetas (en letra). PEDLSN1"E DE EXPROPIACIÓN FOT.ZosA:

\reeha y .firma de! ~!"a~nente.) POR CAUSA DE UTILIDAD púm.iCA l'.'J\A
S-GS1 LA OO:!'tSTnuCGÓ:;~ 1":::P.RD!:'."oRPH.!'oS

TALAVERA DE LA RElN"A .A v1Lt.F..":'t:EVA:
DB LA smn=::!l!?-SECCróN PRlMERA (TA.
LAVEBA DE lA IIElNA-PiJJ::RTO DE S.\N
VICENTE)

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relaci6n con el número 70.-Tér.
mino municipal de TalatJera de ia Eeí·

JUl. prolJineia de Toledo.

Don Enriqne Pastor y Pacheco, Pe
rito nombrado en representación de
la Administración del Estado

Certifico: Qae a herederos de Doro..
leo Pa!omo~vecinos de Tala\Tera de la
Reirm, con mi)tivo de la ejecu(:ién de
la .Oh1"3 de utilidad pública arrib:l: ex·
presada, se les .ocupa en la finca situa-
da en Mera Baja, té:-mino munieipal
de Talave1"3 de la Reina, partidu judi
cial de idem~ la extensión superficial
de 20 áreas, 38 centiáreas, cura fin.
ea fig:::xra en 13 :relaCÍón detallada y eo.

Don AntonI,'} Ruiz y Garcia, Alcalde rrelativa ·de todas las que se expi"O-
de esta ciudad.. . pi:lD Y en el pJan9 con el número de

1 H.ago saber: Que teniendo· en pro- orden 70.
l. yecto esta Corpot'aeió.. 1.. c;ccnción. de La ~<iliid.. ~~! de 12 fhH~~ el: de tr~

obras de alcant¿orillado, pllvimenta·
ción y otras, que en J'unto renresentan hectáreas, g-t :íreas, 55 centiáreas. y.,. sus linderos son; .
nnos 3.000.000 de pesetas; se hace pú- N i S
bUco mcdb.nte el presente edicto p:lr~ ~ orle, v a férrea; uro VicenLa San:
que a los que cou·...enga col0C2r sus <:::18 Román; Este, Marquesa de la Romana,
pitaIes, en el plazo de nn mes. puedan \ y Oeste, Luisa Rodrigo.
Prop'onci" a este Ayuntamiento la for- ¡ El producto en renta por cada 3ño

de toda la flJle3 és de...ma y cüfitlic;or:cs ::!~ e]~~_1!~t" ~~t::ts T #

~<:: cc~tri!:n!cil)n (me nor la misma
ú1Jras., percibiendo li(J importe en trein- l se paga es de 43.16 pesetas.
ta :mualidades, o facilitar al mismo la t'
~lcha cantid:ld a p.éSIamo a pogar en La: riqueza imponible, conforme. al
Igual .pbzo. ;-esuItado de los datos oficiales obte-

Valdepeñas (Ciudad R.."al) a 7 de " l:idos. est:i r~presentáda por la can·
Agosto de 1931...:..-m AlcaIde~ Antonio tldad de 265~/S pesetas•
Rtliz y García. l La cuota de .contrlliución que co-

3--1269 I nespondc a la zona objeto de la ex
. ])ropiación.. según los 1Ü~iroos repar-

---~--- 1 tos. deduciéndola poI"' la riqueza im..
poo:ij>l.e,- ~dende a ',50 E.~tas.

El Ayu.,tamiento de mi presidencia.
en sesión exti"aordínaria del día de
hoy ha toma do el acuerdo de anula
ción de la subasta del camino vecinal
de este pueblo a la carretera de Cór-

" doba a Almadén~ anunciado en la GA.
_CETA DE MADRID del ella 11 de Julio

t último.

i Lo quc se publica con el fin de no
irrogar perjuicios a los que deseen
solicitar.

1 Obejo,7 de Agosto de 1931.-El Al-
calde. Cipriano Vaquero.

5-1267

Modelo de proposición.

no s;:; haHe redactad... conforn.lc al mo
delo que se inserma! final. debiendo
::.comoañar por scnar~do la cédula per
sonafdcl intcresado y el resguardo del
de'r)úsilo provisional.

Si ~;c; pi·eSi2nt~~o.n ,arias proposÍ
cior.cs n~;:a la adquisici6n de una mis
ma p:J.':ccla, la A, por ejemplo, y nin
guna ¡,aro la B. y una o más para l.a
ad<inisi(~ión de las dos, serán prefen
d~s estas últimas, y de ellas la más
~ent3jcsa. s.un cU¡Jndo Sea menor la
'"';3ntidad que of.ezcan por la parcela
}(llicitada· por los otros licitadores.

T~\mbi';il serán preferidas las pro
oosicioIies que opten a las dos parce
las, cu~ndo la contIdad total (¡.le cfrez- t

can sza :nayor que la suma de las dos
mejores proposiciones presentadas pa
J'a op~¡- :l cnda una de las parcelas
nisiud3w",ntc. i

Caso de .-eStiltar iguales dos o más .
propcsicioDCS se ~crllicr..rá en el acto I
lieítación pe;" PUj~l~ a L nana duran~ 1
te quince minutos, y tic ~xistir igual
dad. se adjudicará el rc:n:lte por sor#
teo.

Las conl!.;::;Íones a que han de suje#·
tnrse el I"e;.maunte o rematantes para
cor,sti't!lr ,,;).Drc las dos parcelas y de
m:~s rei<:rentcs al contrato, se hailan
ide lfl3!lu1estl) en la Sección de Hacien
da de la Sccret.:l1'ia municipal todos
.'os días hábiles de diez a doce de la
JJl3ñana.

Las proposiciones se presentarán en
1:;; ::it::td::> (I¡>nendencia basta las doce,
del día anterior 31 sefirllado para ja
subasta. debiendo 'ser dirigidas al se
ñoi' Alcalde Presidente en papel de la
clase sexta (3,60 pesetas) }# se ajusta
l'án :11 siguiente

Don ..., vecino de ... , con domici.
lio en la calle de ..., nú~ero .... en
tei"ado del a.'1Uncio publicado en la
G.\.CETA DE },ÚDRID correspondiente al
ttia .•. de ... y en el Boletín Oficial
ñe la provincia del dí:l ... de ...~ asi
(lomo de las condiciones para ·la sn·
basta de las parcelas que han queda8

do al derribar parte del Cuartel de Ca
hallerl~;. sito en la calle de "itoria.
I3s cuales acepta y ofrece la cantidad
de ... pesetas (en letr2).

Por la parcela señ:Iluda con la le--
tra 0-. .

Por las parcelas scñal::.das con las
letras ...

(Fccba v firma del interesado.)
Burgos. 8 de Agosto de 1931.-EI

Secretario, P. A. de S. E.• D. Dancau
sa.-Visto buenO. el Alcalde liccidC:I!~
tal, M. Sunt:Imana.

E! di~ 2Ei del mes ~ctud, a las on
ce de su mañ2na~ tendrá lugar en es
'las Casas Consistoriales la celebración
& la segunda subasta del aprovecha
jDiento dUnlnle el aecenio de 1930-31
.Q 1939-10 de tres mil doscientos cua
~enta y dos metros eúllicos con cíen

. declmetros (3.242.100) de madern de
:pino en rollo' y (on CorteZ3# I

La tasaciQ.·D de los pro.dU.ctc.s made·
nbIes a razón cie 32 pesetas metro di·
b~ asciende a f:,iento tres mil sete.
,..... cuareJJIa 1. ..siete P.e:s~. eOll
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Hoja de Opl'~eio d~ la finca señaladE
el! la relación COll el número 57, .

H oÍa de api'ecio de la finca seiiaLada
en la relación con el .número 55.

Don Enriqne Pas.tor Paeheco, Peritd
nombrado en representación de la Ad-'
l-:<inistraeión del Es-.ado.

Certi!leo: Que a herederos de Gre
~orio Sánche2:, vecinos de Tal~vera.
con motivo de 1..: ejecución de la obra
f!e utiHdad pí:hliea arriba expresada,
se les ocupa en la finca situada en Bá.
:rT3g'O. término DlUnieiiJ'31 de TaJavera'
de 1::l Reina, parUdo 'judicial de ídem,
13: extensión saperfieial de 36 areas
y 36 centi2reas,. cuya finca figura en
1;) relación det2Hada y correlativa de
todas 12S que se expropian y en el
phno con el numero de orden 55-.

La: cabida 101::2.1 de 1a fincn es de
o"es hec~e::ts, 94 áreas ~. 5,7 cent!·
áreas, y Sl.lS linde!"os son;

N:or~e, 'Vía férrea; Sur, 2.rroyo Bá~

rrago; Este, ladera Corral, y Oeste,
Ccndes:: de Bornos.

La contribución que por la misma
s~ paga es de 32,22 pesetas.

La riqueza imponible, conforme al:
resultado de :ros d~tos oficiales obt~,
nidos, cst;~ representada por la can·'
tirlad de 229,24 pesc¡5s.

La cuota d.~ eootri::'::::!(1!1 q-J.~ co
rresponde a la ~ona G"jeto al' h ex
propiación, según los últimos repar.
tos., deduciéndola por la riqueza im
p.tmible, asciende a seis pesetss.

La expropiación interesa a la finca
ocupando nD extremo.

y habiendo caleulado el 'Valor en.
!"e!!h y veRta de la ~upei'f1eie que ha.·
de cx~ropiarse, así C6mo todo cnan~
debe tenerse en cuenta para su justi.
precio, incluso el 3 por 100 como pre
cio de afección. conceptúa el Perita
C!t'e Sl.'Scr:ibe puede ofrece:-se al pro-
pietario, por la ;¡dquisición del in
mueb-Je y demás que va expresado,
la c::mtidad de 1.121.13 pesetas.

Madrid, 15- de Junio de 1931.-EJ.
Perito del EstadQ, Enrique PastDr.

, 1
rema y...-ent.. de: la sup.erficle qne ha I La cabilla total de h:. nnca es ,1~

de expropiai";.;c, asi como todo cunnto 1 una hectñ~ea, 97 áreas y 27 ce;~t:
la ley y RegL::mento previenen, debe 1 :írea<¡. y sus l!nderos son:
'tenerse e.n ~ueJlt~ p~,r<l su justiiJrceio, I Norte, v~reda; Sur, idcm; Este,
hH:luso el 3' parr 100 eo!p.o precio' de Fr~nciseo Pulido, y Oeste:, Paub. Gi-
afccciiH!, eon~efjtúa- el Perito que sus- nestal.
cribe puede (Jrl'eeersc al l}mpietaI"io,:. La cont!"iliuciún <J:ue por la misma I
por !a adquisidón del !r!n1Ueble y de~ l se paga es de 47,:2.7 pesetas. '
mas qne V$ ~xp.esudo, lu c.::mtid:1G de I La riC!<.Ieza imponihle, confoJ.JUC al 1
821..28 pesetas. I resl:ltudo de los dates anebles oHe- !

~:d:rid, 15 de J~ni~ de 1SS!.-El 1 niuos, está repres.e::ntada por la c;,n~ I
Pcr~(o del ~!;tado, E.."1nque- p~gtor. ,tid2.d de 291,10 })f:sdas. ¡

a . d la JI' - 1.7 ~ Lu cuola de contribúción ""ue co- tJIo fa e aprecno 'C Jl.rzca sena a!liJ I 1 • • • -. ,
en "la relación con el nllme:-o H.-Tér- r r!'esp.on:_.e a la }onacD;J,:~o Ue la ex~ 1
m;~() ......,·n:'·'.,ul de '7"(."'''''''''1'0 d., P"!na l' prorll:1ClOD, s,¡;¡:;~ los ul..J.mos repar- ,
,.... ........'~... .A ,t<.."v ~ .L.... '. t • d .. d 1 l' '-

TJI'ovinda de ToledO. \ os,. Q; ·ticie? Q a por" a rHiueZZi 1m· 1
. P'Olllb....~, asc¡ende a 1,03 peseias. \

Don Enrique Pastor y F:icheco, Pe- ¡ La ~propi::cióll interesa a la fll¡Ca 1
rito lWrnbmoo en represent::.!c~óu de I ocupanctD un ~trem~ 1:
10: Adminis!ración del Estado 1

Certifico; Q~le a D. Hi13¡-io GÓmez. y h:::;,biendo calculado el .alor en l'

I
Fenta y ....ei:ta de la superI1cie qtl.e ha

Esieban, "'Jeeino de Talavel'a de la Rei- de eX¡}r'opi:m,e, asi como todo euan- \
n~ con motivo- ue b ejccl:lción de la to la ley 'Ji Reg13mento p.r-evienen, d~- I

ohra \.le utj,Hd;ld púbEca expresada, sé ¡be tenerse en enent:} pala su ~ti::1i- ~
le oeup-3 en la finca situada en la Flo- precio, incluso el 3 pOi" 1~O com.o pre· I
rest2, términll mUllj~j,pal de Talavera, 1 cio -de afección, conceptúa el Perito ¡
p3!"!5do iudicial de idem, la extensión que :suscribe pu~de ofrecerse al pro- ¡
superficial de lo! áreas, cuya nnC9 fi- t' piet:!rio, pOr la adquisición del in- I

gura en la !'e~;lclón cetallada y corrc- ¡ml!-eble y demás que va expres~d{), la !
latl\"3 de toua;; bs 11'.12 se e::qxopian c:mt:dad de 310,93 pesetas. !
y CI1 el pl3neO con ei nUi:Jl:?ro de 01'-; Madrid, 15 de Junio de 1931.-EI
den 4-1. I Peri10 dei Estado, Enrique Fastor.

La cabiua t()tal <.le la fin<=3. es de
una lie.et~l~, 90 ¡h"e:ls, 8S centiáre;:,s, IHoja de apreelo de la finca seií.a.lr::-da
y sus. lina:el"os sen: l· en la rela.ción. COn. el númerQ 25.
Korte, vía férrea; Sur, h€r'ederos de 1 t
Antonio M;l;,tinez; Este. José Reaño, y I Don En¡-ique Pastor Pacheco, Peri-
Oeste. Eduar~ Zaragoza. to nombrndo en rep.resentación de la

E'i j)i"'~±.!etA ~ ....- ~~ .. '"' -",..... _"..r4~, a ñ .... _a..c.~i~:st~ció~ de! E~(lrlo. l
de todaVl~ fl;~-es·d~-:.~~· --~ .. ~ I Certifico: Que:l doñn Manuela de la 11

La col1'1l'ibueión que por- la misma k Llave Oviedo, vecina de Talayera de
:se paga es de 28,14 pe~etas. ila Rc¡na, con motivo Ele la ejec~ción

La riQueo imponible,. conforme al' de la obra de utilidd púb!ka a.,....r.iba
r~sU1tat!o de 16S' 'dates Q.fici2l'es obte. e1ql!"es:Hb, se le ocupa en la finca si- l
nidos, eS""~ I"epresentada por la canti-l tu3da en Gitanillos, término manid. I
d3d de 173 pesetas. pnl de Talavera de la Reina, partido

La Ctt'Ota de eontibución que corres- judic:ial de ídem, !a extensión su¡:¡er
ponde a la: zona objeto de la expl"op!a- I ficial de sicte áreas con 75 centiáreas,.
ción, según los últimos repartos, de. cuya fh:lca figur'3 en la relaeión dcta·
duciéndola por la riqueza imponibl~-, f liada y correlativa de todas las que
asciende a 3,.3.5. pese.ms. r se expropian y en el plano con el nú-

La expropiación intuesa a la finca t mero de orden 25.
ocupando un extremo. La cabida total de la finca es de

y h:lbiendo ealcuindo el valor 'en 1 84 areas con 55 cenliáreas, y StlS lin. Don Enrique Pastor y Pacheco, p...
renta y venta de l:J. superficie que ha deros son: rito nombrado- en representación -da
de exproIJiar~, ssi como tooo Cl!::m!o 1 Norte, Angel y 'VÍ:'!. fér'!"ea; Sur, ca- la AdmiI:t.istrtlción del Estlldo
la ley y Reghlmento previenen. debe 1

1

mino de Segurill:l; Este, Micaela Diaz, Certifico ~ Que a doña Dolores Dej,..
!enfrsc en} 3cuen!1l1PO"Our'n su justiprecio.. OeLste, EdtruaibrdO .~Rra~.oZil.. la _ ~drao Gar

de
' CJla·a-RV~nlla,eroe'onveCmiDotal.,~oe dTea1ala··

lncUlSO e po!' . como piecio de :J. con UClOn que por mlsma 1 ... ...... •
af,,:cción, canc.epma el Perito que sus' t se paga es de H,09 pesetas. 1 ejecución de 1.. obra de utilidad pú~
cflbe puede- ofrecerse a~ propietario, La riqueza imponible, conforme al l' 1lic..a arrib-a 6presada, se le ocupa en
]!Q,l' la adquisición del inmueble y de- resultado de los datos oficiales o!:lte- la finca situada en Mesa Baja, termino
más que va opresado, la cantidad de nidos., está representada por la callU-jlLiuniciPal de Talavera d\=- la Reina,
638.33 pes~t3s. . t dad de 86,19 pesetas. parüdo judicial de idem,. la extensión

M.3.drid:, 15. de Juni? de 1931.-El La CUl)ta de eontribución que co- I superficial de 31 áreas y 17 centi.:
Perno cid Esta>d.o. Enrrt:ue P-.lstor. rresponde a la zona objeto de la ex- areas, cuya finca figura en la relación
Hoja de G'p-l"ecio de la Finca sel1alada 1 propiaeión, según los riitimos repartos, '1 d.;:~c.:::. y eo!'re!ativ~ de todas las:

en la ,.elación con "el número 45. i deduCi~!ldola por ia l"iquez..a impoili- que se e~proI>ian Y e.n el plano con
Don Enrique Pasw P che Pe'l ¡ ble, aSCIende a 1.~ ·pesetas. i el número de orden 57.

nomhrado. en Fept"ese~ta:i6n~~ la ~d~ ¡ La eAPropiación interesa a la finca l' La cah-ida ta-tal de la finca es di
ministraeión del Estad(). I¡ ocupando un e):trema. s.~te hectál"e3..S, 40 áreas., 60 cenU·

Certi.fico~ Que a D. Pedro ~nchez y habiendo calculado el.valor en I1 áreas, y sus llnc1eh)5 son:
Arellan~vecil]{) de Talavera de la ReÍ- i renta y venta de la superficIe que ha Norte. cami:no de Ol"opesa; Su:<, Re,
na, con motivo de 13 e~cucióu de la 1 de expropiarse, as! como ~odo cu~~to gino del Vall<:; Este. Justin':~no Luen~
()hra de utilidad' pública arriba ex-- I la ley y Reglamedto preVIenen, ucut:: go, y Oeste, herederos de Agtlstin Nj,¡"
p.resada, se le ocu.pa en la finca situa- l· t~ne:se en cuenta para su justipr~ veiro.
da en la Flaresta,. término municipal CIO, mel~~o el 3 por ~OO como. precIO El producto en renta por cada ~I)
d~ .Talavera ~e la Reina, partido ju. de af,ec:clon. conceptúa el PerIto. que de toda la !in~ .es de. ,. , .
~cial de .idem, la. extensión superfi- s,?scrlbe puede .o"!r~cerse 3.1 propleta~ La contnbuClOoque' por la m:.t.s."t:la
Clal de selS áFeas y 82. cenliár~ cu- rlO. por la adqUISICIón del Inmueble y se- paga es de 98,65 pesetas.
ya finca figura en la relaciÓn detalla.. demas que 'Va expresa-da. la cantidad U1 Fiquen imponible). eonfonaeal
da y correlati-Ya de todas las que se de 255-,91 pesetas. 1resultado de los datos onciales obteni-
expropiaD y es elplano con el DÚmet'() Madrid, 15 de Junio de 1931.-EI dos, está representada ¡por .la p~
de orden 45-. .~M-.!t) de ~tadn.. Enrique P:!stor.. dad: ~e 601.47 p'e~~!.~", .
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La exp¡oopiación interesa a la finca l
ocupando un extremo. /'

y habiendo calculado el valor en
,La cuota de contrilmción que ca.¡

tre;;pond.~ a la zona objeto ue la cx- I
propiudón, según los últimos repur
los, dedtlci~ndola por la riqueza iro·
poniblc, s:-;cícnde a 5,19 pesetas. I

1.a expropiación interesa a la finca
ocup:::.ndq un extremo. I

y hahiendo calculado el valor 'en I
renta y "cnta de la s:l!)erficie que ha
de expro¡J!¡¡rse. así eomo todo cuanto I
la iey y Heglamento previenen debe
ten~rsc e,l cuent¡: 11sm su justipr:;cio, 'i
~nChlS() ei :3 pUl' 1CO CG:nc .prec!o de J

afeccíó!1, ccncepiún el Pc:-ito que sus~ í
cribe pt1cdc oÍrcczrsc al.l)ropie:'urio, !
por la adquisición del inmueble y de- !
más q~e Vil expresado, la c2.ntidad de !
91'j',3~ :~esd~s:

:"L,drid, 15 de J~mio de lZ31.-EI
l)erito cid Estad.o, Enriqll~ P~stor. I

P-310 l
I

I
GOE~;,~~:-";ü CIViL DE LA PROVINCIA 1:

DE CASTELLOX

ALCALDIA DE VILLARDrQ DE
CONSO

D. Baldomero Blanco y Blanco, Al.
calde del Ayuntamiento de Villarino
de Conso, _ ,

Hago sab~r: Que por el que provee
se inStruye c:;.pedie!!!e de suspensión
contra el Secretario propietario de es
te A;runtamiento, D. Pedro Pt:rez Ro
dríguez, por faltas graves cometidas
en el 'ejercicio ,de su cargo, en cuyo
expendiente se acordó darYista por el
plazo de quince días al encartado, p:¡.
ra que, de conformidad <:on 'lo dis
pue~tc en ~1 $Irtícul0 52 del Reglam'~n

to de 23 de Agosto de '1921 alegue cn
su defensa cuanto crea oportuno.

y como s~ ignora el actual paradero
del referido D. Pedro Pérez Rodri·
guez, toda vez que desde el 22 de Mar
zo último abandonó el destino, se le
cita por medio dd presente edicto. a
los fines indicados.

ViUarino de Conso a 4 de Agosto de
1031.-El Alcalde, Baldomero Blanco.

M-3t3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVl~JCIA,1
DE VALLADOL!D I

APROVEC::'JL>,.;.';l:IEXTO DB AGU.~S

Don Félix Olmedo Carro, .ecino de .
Geria, solicita un 2provcchamienio de I
aguas derivado del rio Pisuerga, con
destino a riegos, en término rr,unicip:l.l
de Simancas (Valladolid), y con las
caraet~risLicas que se expresan en !a
nota descriptiva que va insc:,"ta a c:m·
linuaciún del presente anuncio.

Lo que en cumplimiento del Ikal
decrelo d~ 7 de Enero de 1~27, rdor
mado por el de 27 ele Marzo último, se
hace público por medio dei presente
anuiiciv~ ahrlc~d.C" un pI~zo de lrcllita
días, a contar desde la Dublicad6n del
mismo en la <iACETA DE·?~L~lW), duran- 1
te el cual, el peticionario p:-esentará'
su plOyeclo en la División .I:üdl':!u3.ica
dd Duero (c3.11e de Fray Luis de Leo~,

númerO 32, Valladolid); adm~tíénd(¡5e

también a la' misma otros proyectes
en competencia, que teTIgan e~ mi~ll1O

objeto que la petición a:mnCiad:.l. a
sean incompatibles con el.

ValladoEd, -¡ de Agosto al' 1931.
El Gob:::rnador, José GuarJioh Ortiz,

P-311

'f-;'ola-cxtraclo del proyecto del fro:!o
tercero del Cana.l de Aguas Claras
del pantano de P!!entes f1 Lorca, pa
ra someterlo a información pública.

El proyecto del trozo tercero del
Canal de Aguas Claras d~l pantano de
Puentes a Larca comprende las ohras
de construcción del canal general de
conducción, dcsde el fin del t¡-ozo se
gundo (pus:lda la Rambla de enraya
Cil) hasta el Molino de la Peñica. Su
lon2'itud es de 522,23 met.os.

El objeto de este canal es la condu
ción de tedas las aguas que salgan del
pantano de P~lCntes y que COnyeD"a
no sigan el rio. <>

.; Se aP.rov~~ha un saIta de 29,50 mS~i
que H111ftca el de los molinos Nueyo
Viejo, Esplnosl:', La :\Iáquina, El Por-
ch~, La Palma y Los Olmos.

El trazado va por..la margen iZQuier
da del río, si~'Uiendo la acc(!;.üa del
Hornillo, hasta el de Scrratc.

1

el! {:Ud

se a(:erc? a la acequia de los '2\fo~in·()s,
por er..Clma del del Porche. Pi partlr

I del m.oJino de los Olmos se sigue la

I
a~eqUla hasta el molino de la Peñica,
cItado, en cuya' 'acequia entrnn 1:1s

I
aguas del canal. LaSCtl!TD.5 son de
gran radio, y la nendiente, de m.:-dia
milésima. Las obras de fáb.i¡;o o de

Don Fuusto Yaca S:mz, vecino ele I cruce de Y:lguadas son de poca ün:)or
Olmos de Esgueva (Y3Uadolid), h:1 taneia, siendo la de alguna la de la
presentado en d Gobierno eh-il de . Rambla Salada, que se cruza \lar d~.
esta provincia una inst:lncia, por la ¡ bajo de su rasarote. •

l qU:l solicita 'el ::lprovechamiento de J Se construirán' cauces deriYJ.dos del
I cinco 1itro~ por seg-•.mdo, deriV¡H10s <:an31 para el servicio de Jos re:i:jcEos

'

1 del rio Esgueva, en túmino d.~ Olmos 1 que atraviesan d trazado, doiintlose
de Esgueya, con destino a riego. I de la~ compuertas y módulos' debidos.! Lo que en campJimiento del Decre· Se respetarán las se:,\·idumbl'':,~ <1'1

i to de 27 d.:: :Marzo último se hace DÚ' ¡! paso a través de! e'anal y las ele .i~:,;oI bUco por medio de este anuncio, modificadas -,m su forma, .
I abriendo un plazo de treinta días, a /. Los moiinos de Nuevo Viejo, ,Espi-
i contar desde la publicación del mis- ·nos3., La ~Iáquina, El Porehe,l.:'l. Pal
I mo en la GACETA DE l'.I.·.DRID, durante ma y Los Olmos senin expropiados.

el cual '¿l peticionario presentará su I 1 1 t . . 1
Proyecto en la Di.visión Hidráulica gua roen e se expropmrun os te-

I
rrenos ocupa~os por el canal y sus

dc:l Duer~,}c~!lelldde F1!da)y LUdis .d~. Leún, labras accesonas.
num::~o V~, \ a a, o 1 ,a mlhendose ~ :l\Iurcia, 1 d~ Agosto de lD31.-El
tarobllm en l,a nllsm<l; otros proyecto.s , In"'~Ii.iero Dil'ector Emilio Arénlo.
q~e tengan. Igual objeto, que la petl-¡ <> 'P-307
ClOn anunCIada o sean lllcompatrbles
con él. ~.----

Valladolid, 8 de Agosto de 1931.-El j
Gobernador, José Guardio!a 1?rtYi2 ADfdUnSTRAGION Th1UNICIPAL

l\lANCOlUUNlDAD HIDROGRAFICA
:DEL S:F;GURA

En cumplimiento de lo que Jispone
el articulo 12 del Reglamento de esta
Mancomunidad, aprobado por R ¿ al
d~~r~tc-!ey rle 30 de Diciembre {le
192i, se salala el plazo de ir,-;bta
días, a contar de la publicación d~

este anuncio en la GACETA DE 1hmUD,
para la presentación de reclamaciones
al proyecto de las obras del trozo trr- .
cero del Canal de Aguas Clar~s del
pantano de Puentes a Larca, el cual
~stará de manii1esto durante el indi
carlo plazo, en las oficinas ua la ~I¡1i1

corr.unidad, plaza de Fontes, nÍ!mero
1, ::\Iurcia, y en Lorca, en el domicii lO
de la Junta Social de Rie~os, en cu-

I
~'os domicilios se admitirúll las reda
maciones durante las horas hábiles d~
oficina. ,

r Los datos esenciales del proyecto
1 se consign~1l en la 8c.ljunta nota-2X-

J

tracto_
Marcia, 1 de Agosto de 1931.-EI

Delegado del Gobierno, :'fi~ue! Rivera.

FO)[E1"TO,-.'I.GtiAS

':Jo!~ d.est.:riJl!iva del aprov:!c11!lmiellfo.

Don :'liguel Y~llmitjana Tomás, In
geniero índustri:::l, vecino de Barcelo
na, m:¡yor de ed:ld, ~n nombre y re
¡)['.:sentacián de la CompaiUa de Luz y
}'uerz~\ de Lev~n~c,J;..~_? intenta ~1)1"'1

'lcch:::r ü.;;ü¡is úel 'i<' :.\::'!Jal·~~l P':H a 11
obt~r:ción de energía eléctrica y pide
se inserte en la GACj~T,'I. DE :lI>..iJ[{!i) di
cha petlcilm.

Lo que, ell cnmpli mieuto de ]0 di!'
puesto e;~ el ar"ticulo 11 del R~al d~

creto·ley de 7 d~ Enero ..le 1927, :110·
düi<.;ndo ¡)(,r Real decrelo d~ 27 de
Marzo di; 1931, se hace público, a fin
de q..le dUl':mte el plazo de treinia dias
naturales, contados a partir del~n que
se inserte el presente anun:;io en la
GACETA. 010. :\1ADlUD, puedan prescnhrse
~n las oficinas de Ja Divisiú!l I-lidráu:'
lica del Júcar, plaza ue Tetuán, núme·
ro 18, Valencia, además del proyecto
del peticionario, otros que teng:3.TI el
mismo objelo CJu~ la pelición que se
anuncia o sean incompatibks C<111 ella.

L¡¡ División Hidráulica 5~fi.alár.l el
día y honl en que haya de pioccderse
a romper los precintos d~ b5 proyec
-tos pI'csentados, a cuyo acta podrán
asistir todos, los interesados.

Castelión, S de Agosto de 1931.-EI
Gober~ndor, Francisco Esc¡)i~_

PeticloC!urio: Don ~íig:uel Vnlltnilja
na Tomás, en nombre y representa
ción de la Compañía de Luz y- Fuelza
de LeY:,'lOte.

Reprcsent3.nt~ en Castellón de la
Plana: D. l\íiguel VaHmitjana 'ú)müs,
calle Hen',cro, nümero 15.

Aprovechamiento: Aprov';L:liai¡;¡;:r::
lo hidnhdico para la obtención de
~jectriddad. ,

C:md¡ll de atiua: 9,500 litros por se·
gundo.

Corriente de donde se ha ~1~ deri·
:var: Rio ?{ijal'es.

Términos :n:micipulcs dond<:: :";: di
canín las obrll.'i: Cirat y TOL"reehiva
(.Castellóu). - P-S09

•
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~nexo UD!CO.- aglna':'0 ,

6.795 12 i

503.1!38 6 8

,!8.:=38 l) ti
3.881.261 19 9

831.008 9 1

1.133.íC2 8 6

39.340 G J

UL831 10 ;)

3.177..017 2 11
fiS.SOD l! 10

197.5í5 2 c'

16.280 19 ~

8.795.528 3 2

2.150.396 O 1

1.384.107 S 8
143.831 4 9

9·14.071 16 .,.
20.0CO 1 O

1.1·W 8 2

24..23215 '3

2.lOj .255 15 j'

38.í28 3 9

239.880 13 8

1.118.930 11 2

2S.iU1.73í 17 9

o OSi;)

.1.412 1fj ~

19.820 O O

li4AiO 3 6

30;¡.9Si 15 2
22.710 8 O

En \':11orc;;; de! Gob:c;-no brilá- •
nlco . 28.9~;) O 9

En ....a:o:·c~ mlm:c;_:}:1.12S y de
COnd~ldQs dc1 R·:i:~o tTnido... 13.2GS O O

En 'o';:,lore:> del Gobierno de la
I~dia y ·Coloni~s .

En obEg&!clDlJcs de f[~l"roCJr'ri-

!~S y ot;-as......... 1.7;;0 O O
En ebEg;:cio!".cs rl~ [crrOC2i'ii-

l~s prt:lCl't:il;C'i................... 3.gaG O Ü

Globe.

In!i1l1clllcs, incluso oficinas oeupad~ls en p¡,¡r·
te Del'" la Comp::tñía .

En obliga~¡on~s iie ferrocarri1es ~. ot.as .
En ohUgccione$ d~ fe,rúcarrilcs preferentes

y otl"a~ con g<lnmLla ..
En obEgacion~s de ferroean'iles '1." oiras or-

ci!lar-ias _ : .
A1qu!le~es .
En inml~eh1es> inciuso C'fici:lD.s OCllD:J.d<is en

pnrtc po;' la Co:np~ñir! ~ .
En ,e!1ta~ de prúpiedad.es ter!"itorialcs.....•••
En ren ::1S de tC'rrC110S ::1rrcnebdos .
En intereses de Yida y Rcn-

t;:¡s '·italk~as .............•...•
En reycrsiones .

Otr.Js eréditos:

Can'tiJadcs (¡ue se adeudan
a la Compañia .

C:;¡ntidades adcUllau¡),::> pc>,
otr~s Comp3í1.ias [lsegu-
r¡¡¿¡nras .

Efe~s a cobrar :.

Sa.ldos de los Agtm tes........ 1.210.493 fj 7
Primas pendientes de cobro 89G.7G5 10 O

Intereses, di\'iden:los y alquileres pendientes
Interes.es pendientes, acumulndos pero no

"cncldos .....................•...............•....•...

Dinero en efeeth:o:

En depésito.................. ...• S83.9!l7 6 O
En Caja y en cuenta c()-

rriente 73t.9J3 5 2

En ,"~lores del GI"D:cmo brit:mico .
E!1 y~Jo;,e~ municlPolr!s y d~ COl1dctdos del

RC:!1o L"'n~(]I) ..
En ....:;~ores del Gobierno Uf:: la India y Co-

l)Dlas '" , .
E:1 va1o,"cs pro'o'ine!,:h::s de la India v Co-. . .

~I)nlas. ~ ..•.....
En \'a~orcs n'lunic:ipnles de ln Inula y Co-

1t)T': 1[",5. .
Ei1 y~, ;;)1"C:; de Gobiel'nos ext ..:::nje;·os .
f::1 valores; p!"GYll1cia1e... ext,::il11eros......•.....
(1 y:'.lores mun¡~i.palc:; extmnje..os.........•.•
,L.;¡~V3101"':.~ y 3cc:ones de ot¡'<15
Comp~n;::s .......• 11.81~ 2 1

En obiigaciones ele otras Com-
pañías 4.468 li 1

------_.-

l';!cmo.i~ de los Ccnt.::;do!"c"" J)~blicos a los r.ticmb..os de la
Llverpúol & Lona,m & Giobe lnsur:mce Co. Ltd.

Hemes ~xm:1i!18.do las cnent~s.y el Balance de la Compañia. '
pam el ~no fimdo .en 31 de Dlclemb¡-e de 1930, y manifesta- .
lT:o... cue a('mos tenIdo todos los ínfúrm.es y ~hPlicaciones que •

8.921.0:;:; 10 S
;jigA:,!) 2 2
!:IS.3ül S u
4';'.009 . ~ 6,; '1;

4·t2a-1S4 15 ·2
HI9.71G 1 :\ 5~\J

líói.C26 16 3
6.7;J7.-1:t4 O 5

85-1.163 19. 3

446.107 18 9

897.506 15 11

187.538 13 4

29.124 12 9
4CO.6-!7 15 10
238.566 14 4

2.351 2 6

i

I
1

1.713.287 8 8!

28.i91.í3i 17 9 i

I
558.595 7 7'

116.149 4, 6 1
1

722.619 14 3 ¡
334.479 2 21
14.610 O O i

Libra~ cstc:·Jinas

8.9:iA.2GJ 1S 4
G.795 12 4,

PASIYO.

LTI-:ERPOOL & Lo:r-:nO:::-I &. GLOEE IN5TIR/:..XCE CCM·
PA~I', LUIlTED

~;~8.:'Z;}9 iD u
Fendo de reSC¡-V3 de !nc~~llios _..... 4.80·1.(;97 ::; 4

LiycrpoGl & L u a d o 11 &:
Globe .

Giobe .

Otras sumas que debe la. Compañía:

Dividendos debidos pen-
dientes de pago... .........• 5.955 19 4

Cantidades que se adeudan
a otras Compañías de Se-
guros 532.983 19 9

CüCli.t~s c.c~:,IcD!es rlehid~~
L por la Compañía....... ..... 1.132.GOS 16 10

ctras a pagar.................. 41.7.11 12 9

ACTIVO

Hipo.tCÓ:3S. s?bre propiedades situadas en ei
ReIno UnIdo .

Hipoteca.s so~r~ propiedades sit~;d~;'f~'~~~
del Reino ünldo .

Préstamos sobre 'Pólizas de la Compañía, su
",,;alor de retroventa .

P·restamos sobre impuestos pal'roquiales y
~tros públicos .

Prestamos sobre intereses de pólizas sobre
la Vida -:" Rentas yitalicias .

Fondo eh: rcn~:ls ·dta!i<'ias .
Fondo de rCdCHL:i6n de tcrre:1Cts arj-endados.
Cucnia de Gansnd:is de Yhla ue los aci.:io-

nL~L:.lS •... - ~ : _.-." .
Fondo d~ rc::.;:¡·v~",¡ de ~.hlTfEn Gs_ .
l''1ondo dt~ rcserv~ de .:\.Ci;iJerl1cs persona;~s.

Fondo t1e res~r\-a dc Respaj~si11)ilid~:lde P3-
tr-onos -" .

Fonao de r~CrYa d~ s<:gUl"OS d¡y~rsos .
Cue!1~a dc G:mrrnc¡~s y Pérdirlas .
Fondo p~ra hace..- frente a conllngcncias ge-

nerales .

Otros fondos, a. s~beT:

Fondo de premios: übligador.cs pC:'manen-
tes del -1 por 100 .

Fondo de <lepósito permanente de pólizas
<!e Incendios .

Fondo de pensiones a empleados .
Cuenta de Partidas en suspensn .
Reserva de derechos de transferencia .

Reclamación sobre p6!izas d~ Vida admiti-
das y pCildi~l\tes de pago:

Liverpool & L ondon &
Globe :.......... fiG.Oí2 5 11

Globe »
Siniestros de lne en dio s

pendientes de pago........ 761.171 5 6
Siniestros Maritlinos pen-

dientes de pago... ...... ...• 68.263 4 6

Capi~a1 de los llceionisl::::" GGC:.oeo ac(':o::.cs
<le !: ;) cada Ufia, de las Cjue ]:~\y cn;itirt<1s
531.C~,Q, y$:2 por a::c[ón pagad!!.............. !.(;i.:~.10:) O !J

. Oblig~ciones pe¡'I>('t~Jas del
4 pe? lOO......... 5G~J¡13 O O

Ohlig[icion~s "1·h:in1c!'.. &::
~¡c~~c:\o .." del ~ P[)l- 100.... :~75.59:_~ 10 O
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Lili. ester!in:l5

5ú.(¡vlJ,W

14.466,00
313,56

63..<l4G,54:

346.501,95

218.275,85

135A9(i,92
41.589,89
61.637,22
1JJ-t'í,20

Lib; esterlin;¡g

r,.UiO CE INc.mi.olOS

Rcs~rvas técnicas del ejercicio anteciol':

3~::;Ol,9.5

Reservas técnicas en 31 de Diciembre oe 1930:

Reservas de riesgos sobre primas en eul'so... 73.92;;,32
Res.~ryas para siniestI"05. pendientes de liquida8

ClOn o pago, neto de rea:;cguros..................... 32.807,40

Cu~nta de Pérdidas y GaOl:lUci:lS d:c les negocios en Es¡n:ña
. en 31 de Diciembre de 193:>.

-
Rcst':lndo \l:Il Stildo de ,...................... 574.118 1 3

~e.;e~as ':le r!-esg-os s~e- pt"imAs en curso.,. dedu-
cida la porción reasegurada _ .

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y re-
tornos _......•...- .

Sumas pagadas ])Or sin.i~tr.,s y gastos pai:'3. su
arreglo .

Gastos de Administin.cíOO del ejercicio .
ComÍsiones de cobro .
Pri;¡¡US abonadas a Iris C(Jlnpañí~ reaseguradoras

J,>rodueto de l'o$ fe8.dC}s ill:vertidos::·

Intereses prooucidos por los vaklre:s ~ .
ComÍ:)ión percibida. P!)l." ~mcs cedidQs .
Saldo deudor......•..••.••...•..~ .• _ _•.•...._ ..

De esta canlicad, el Coa${~jl} de Administra
dún se propone:

. P::lg~r en 29 de l.rayu. un Huevo di"1idendo de
13 chelines 6 peniques por acción, menos el
impuesto de utili:cktd~s, lo CJ.lal absor.beni.... 280.(Mi} 18 O

26.238 l() 2

33~.901 11 8

6.t.967 11 o.

256.339 14 7

:Menos pérdida de la cuenta de
Seguros di?CrSQ:$.••~ .

El· impOrte del saldo de la cuenta de Pérdi
435 y Ganancias, después. de deducir el im
llol'te del dívidendo final, pagad'O en Mayo
-le 1930, fué de_•.•••••.•..•.•.......•...••••• '" ••..•.• 615.832 O 11

,\1 c:.ral se ha añadido:

De la· cuenta de Incendios ;
De ñt; ti~ Benefkios de 'ti~a. eo-

rr~p'ondientes a ros nccio-
nistas ; .

De la -de Marítimos .
De la de Accidente personal•....
De la de ResPOllsabilid-ad pa-

tronal _ ~ •...........

2i1.934 O 8
!tite)."eses que 00 se han llevado -a otras cuentas 528.069 2 4

C',J.(~nta de Pérdidas y G:tnan~;.aE. y Dividendo.

. . d 1.' temos rcqu~~ido. ~as cuentas e ingres?s y el Bahncc que I
$e da a eontinuaclOn comprencen las cifras de las Compa
ñias subsidiarlas certificadas por sus respcetivos Contado. I
res. Suieto a eSffl óbservación, en nuestra opinión, el dtado
Balance está extendido 'propiamente, señalaooo el estado vcr
t1.ad'ero y real de 'los negocios de la Compañia, de acuerdo
con nuestros mejores informes y las aclaraciones q'J.e se nos
ban facilitado y también con los estados de las Compañías
subsidiarias y los libros de la Compañia.

Declaramos asimismo liuber clI:aminado los valores y es
crituras de las propiedades q'J.e poseen aquí, y nos hemos
~erciorado de la existencia de los valores y esc.dtu'l'as depo
sitados en cí Extranjero y de los <r.l~ pertenocen a las Como
J)añias subsidiarias.

Liverpool, 22 de Abril de 1931.-Stc&.d, Taylor & Stcad.
Contadores públicos.
. Calculando los. valores cotizados en Bolsa al tipo término
meiliu U~ 1&5 cütiz";:,,loncs del II de Did{'m~e de 1!)31l (de
~ilcldos los intereses acumulados y dh'idendos) o a .lHl tipo
infetior, el valor del Ac1ivo en conjunto excede del importe
indicado en el Balance.-Stead. Taylor & Stcad•. Revisores
!Úficiales.-A. A. Pa.oon, Presidcnte.-A. K. Ba~s, Evelyn S.
Parker. Conscjeros.-R. M'Connell, Gerente gcncral.-El Gc'"
"ente de la Ccmpa:fria: en: España, G. F. T. Burgo~"D.e.

1.t15.835 3 11
J¡lenGs~

Dividendo iD!erino pagado en
N<>viembre últirno_._•._. •••. ..• 280.045 18 O

Importe pagado, por 1930, so-
bre las obligaciones perpe-
tuas 4 por too..................... 17.485 6 U

Importe pagado, por 1930, s()..
bre las ()bIigaciones perpe-

. hws 4 por 100- "Thames and
:Mersey" ••.•_....................... 11.671 15 1

!!ODor,~1"ios Consejo Adminis-
traclon •.•••........•••••.~.......... lit.814 \) iii

(;astos no cargados a otras
cuentas ~... 18.593 17 10

Reservado para impuestos del
Gobierno británico_......... .... 50.000 O 6

Transferido a-:

ClIenta de SegUro&- &ersos.-... :too.cco e !)
E:t>~ peooOl1es. empleados••_ 70.000 o Q.

561:671 .• - 8·

Pu'L'd:O MARITIMOS Ó"1tiNSP6RTES)

Somas pagadas por siniestro~ " gastos para Sl1
arreglo ~ .

Gastos de Administración del ejercicio. _
Comisiones de cobro .
Primas abonadas a las Compañias Fe3seguradoras

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1930:

Reservas de riesgos sobre primas en em"SO_•.•••
Saldo acreedor' ......-. " .

Reservas técnkas cIel ejercido anterior:

Reservas de riesgos sobre primas en curso, dedu-
cirla la porción reasegurada .

Primas del ejercici{J, netas de anolaciones y re-
tornos .

Comisión 'Percibida por reaseguQa ecdidos.•••••_.

1.209,05
308,78

~781,70

59~,20

1.914,86
ta.206,10

23..ol8,69

300,00

22.580,09
138,60

8MJ.~ 19 3 X-3189
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COIvIPAÑIA AH..REND.i\T.i\RIA DE TABACOS

~lTUACl.oN EN oo· DI:": MAYO DE 1001_.-.---------------------------------_._-
ACTIVO

Efectivo _ _ 4 _ , •••••••••••••••••••••••• " _ ..

Tabaco en :ra,ma... ." ~ ••• oII " , _ .....

Efp.r.:tOS para la fabilcac!Ó!l.. • _._••••••••••••••_ _ .
Ln,hnres penInsulareS' pt"·r sn va.lor en veIl"ta•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••a _ ••_ ...

J:,..a,t;orea de cana.rias Ih;r SU valor en venta _ .
l-'1.bol'e8 d'ei extra.njero por su valor e!li venta __ _ ...
L1'oores de comiso - - _ _ .
~LO¡Tes €.ij ;:r;misión p!!!" en va:.l0T' ~n ent..a- __ _ _._ .....
l1aquinaria adquirida y obras ejecuta~as deEde l.· de Julio de 19n•.••••••••.~ .
Edifteios. máquinas y enseres l'eeibidos del EstadG '7 meJora extra!)rdinarlas en 10:1 mismos•.••••••••••••••••••••••
Ct18tn de J3.8 labores vendtd-as lo _ ••••••••••• _ __ _ •••

GastOS gtanera.les de Administración de Ta'bA.e06 _ _.. 00 _.

PEal BoDal ., matertal de la Com1l3Dla por Tahaeos - --••_ ••••••••••_- -
PI1'l"scnal y material de la Representación del .Esta.do por Tabaeus.u _ _ _ •••_ ••
D2voluclnncs por TImbre hecilas por el Tesoro público .
Grlstos generales -de Administración del Timbre _ ' .....
P-ersn.naJ "j material de la Compafits. pOT Tim'bre_ _ olI , "' " •••••••

Persona! y material de la -R.ep¡'esentación ~l Est:J.ño (t0r Tlmhre .
'Tesoro ptibUeo pOT entregas a cuenta de 5U pa~·ticipaci:óD en el prrn:iucto líquido de la. Re~ta de ·rabaeos••.•••.•••
Tesoro IlÚbllco ~r entre~ a cuenta de sn participación en el ¡J:-orlueto liquido de la Renta del Timb-re .
Ef~ctos ~1l t"a.rtem.•_ ~ •• f> •••• - _ •••••••••••••••••••••••••• ,. ~ ....

~óS:itos pOT ftan:z:ts en V'Q.lor-es _ P _ ~ _ .

Inmuebles de pl'npieifad de la CompaTl:la.~ "' •••••••_._ _ •••_ ..
Jdat'.er1al del Estado pa.ra el Resg1.lardn' espeeial_ _ .
.aler1a.l de la Cnmpañ~a pa:-a ~I Resg-aarao p.spec:fal••• * ..
].fuebles 'Y en~res de propiedad de la Compaftlft. 11I ~ .

'}'-esoro púhlica por tabs:co potvo llamado CucaI11cbero· ..
'1'esor& v'Óbl1eo por personal r material por Tabacos " .
T~"i"" ¡rúüi'tcu p,C'T ::c~~!'!":!1, ~ !!!~t~~ ~O!"' ThTi.hr:!L._ _ .
Liauf&cién de· la Rent::\ de T'abaensJ e _ .

Liquidación de la Renta ·del -rimbre.~••• '* _ .- ,••••••_ ••••••••••••••••••••••_

PASIVO

8.2€9.3S9"~

8-5. 9cJ .317,09'
3.176.9f;°r72:

150.790.959,93;
3.8::5.4;')9,80:
1.5.t6.0(¡3,5ái

45.989,17.
17.294.0;}5,95(
37.957. 9(l~,OO~
Zi. l!io9. 432,00:
63.472. ,:¿9,3S:
14.~33.99~,04·

2.542.142,76:
281.628.55·
382.007,91.

L7Ü9.06?,48'
1. 304. ;;19,43'

lS7.t~5.30

123.907.506,00
132.851.07J,O~

44.793.520,(13:
24.247•.5%.00
1.255. f-{)S.39·

5-~. G;:;~'.19:

5.783.397.85:
U~.~~7,67;

4-, • .:$00.00
1.959. 442,TC.

9S8.4í?5,12:
.".... "'~I"\ on1 IU:.
A~ •• v...,.u ....... )~""

133.16.5.725,11'

953. 937 .eo~,57

60.000.000,00

s.ooa.ooo.oa
40.000.000.00................~ .

Ct.ll.rtal w " _ 11* .

FOl'iDO ¡;¡: liESf;!tl:'"A.:
Estatuta.-1a _ ••_ _._ _ •••••_ .
Especial

46.000.OOO,C-I)
. :'t'enta. de Jabo"Te8" _* _................................. 189.812.2S7,87
OtrtlS producto;; de la Renta de Ta'baeos_................. ••.•....•..•.••••••..... ..•..•..•..•••.•.....•. ......••.•••••••• 4.514.470,.57
I>i:terencia entre el nIor' en venta y el costo de ~ iabnrea ~j5tentes d. propIedad de la C01JlllafUa••.••.•••••• 116.2m.24~,5!

Lor FatTlcantes por tabacos para su venta en eomlslóD..................................................................... li.!!9L05;;.95
El TesorC' público pnr ediftc:os. mAqulnss y ensera Que cnnstitnyen 18:5 Fabricas recibidas del ~t2.,lo.. 1i. 720. :)9:;;23
Productos de la Renta del Timbre _ •••••••••••••• ~ 136.316.757,32

·Participación de )9 Compañi:J en )8;S l1llJUas por Tñnbre...•....•.._.............. .•. •••.•••••••••••••••••••••••••••.•.• 3.344,37.
~E!snr', pl1bJicn por su partlci1J:'IC!ón· en el producto Uq uld() de la Renta de Tabaeos••••_ ••••••••••••••••••••••••••• 12"2.795.765,20
'1'esOl'o p(¡bl1eo por su participación en el producto Uq ulclo de la R"nts. del Tirobra•••••••_........................ 133. GOl.lHí,23:
Te"-oro p(¡hH~o por SJl pnrticipaci6n sobre las comis;ones de la Coro¡Jai11a I ')

Cllentas etlrriente8 ,.J ~ •• "" •• " , y.......................................... 2.147.S9S,Sl
Va.riM e!lJentas " _ _.................... 26 .. 225.618 194'
Banco de Espana '])nT (!l'"Mito@ eB!JeC1ales IIr ·............................ 41.ROO.190..'54 '1.

])et\flsl1antes por ftaTl'ZllJl _.. 24.2.'52. ?33~53 ;
GanRnC'~9 J DértJ1das "•••••.•••••••••••••" "" ,............... 4.~31.7Ot"1.,79·
1)i'l"'lI1endOl!l ••• ;> ~..... 12-:.t06.2O·
LB C\'!"!!!" (!~ :'!.h~'!'Tns y !?!"é~amí'l'!' "fl 1m ~mnlp.a.":¡~~ de la Cnmpafiia Arrendataria de Tabu06........................ 3S.38i.46·
R~Rerva eRllechtl de la Renta tJnnl te/!:!lro 'de 1n~nil!ft!I y trnn!!'portee....................... S. f!~7 .7(l·~.ol·
Reserva estJectgj de la Renta psra seguro de embareacrones •.••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••_....... 1.713.34-322
Tesnro !Júhfi.cr:> por m.ateri.aJ. del R.e8gnardo especi:=!.l u _ ,~rR.ro6.19.

95:; . : ;l7 . 1)0.6..,$1

RECAU'DAClON COMPARADA TIMBRE

REl.':;::;;ól(.:":' ',,-,sde 1.. de Enero de 1931 a30delf.a.yodel!!31 •....•...••••••
Reeaudacióll desde L· de Enero de 1930:l 30 oo:Hayo de 1930 •••••••••• ~ ••••

189.812.29;,&7
191.Q4S.413,S3
-- ~'.-_._-*'-

1.236.1I5,46

136.:no. 757 32
13.5.;67.781,91

MS.975f H

El SubdJflÍlCtu: Jt:h: de la Contabilidad. ~ Ca1YO Rode.ro.-J7.· B.-.: El Direetor-G..erente. 1.11I8 !l8 Albteete. 1- 3194.
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JUZGADO DE PR1MERA INSTANCI.~
DE BTJJAI:A:KCE

X-3212 .

Por el prcs.ent[', que ~;e c~:pid¿ a
,irhH1 de FOyj dencia dictada en este
d.ia n,.... ,\1 Sr. Taez do> Q"¡'1lcra in~t[\n.

JUZGADO DE PRll'~IERA INSTANClA:
DEL DISTRITO DEL E.."l"SA...'ICHE, DE

BILBAO

En virtud de providencia de csla
f..eC112, dictada por el Sr. D. Leonci()
~Od.rígucz i\.guadü, Juez de p!"l!nera
l!lstancia .del distrito del EnsllllC!te~
de esta VIlla y su partido, en jL1icio
necesario de testamentaría de D. Ig
nacio Francisco Barrutia y Echena·
gusia, hijo de D. Ignacio y de doña
Josefa, natural de Vergara (Guipuz
coa), promoYido por doña Domir:ica
Olañeta . Beistegui, de esta 'Vecindad,
se cita por medio del presente a todos
los que por sentencia de 12 de F~bre

ro de 1895; dictada por el J·uz~ad.o det
distrito dO!l Centro, de e;¡ta villa_ ftiE"
ron declarados her~dcros de aquél y
son los siguientes: Don Juan l\1artin
Olañeta y Jainaga. D. Francisco Ola·
ñeta y Jainaga, D. Juan Angel Ug:¡rte
Olañeta, D. ~lanuel ~larla Olaiíeta Jai
naga, D. Juan Francisco O1añda Gc
rrll.chateó1.li, D. Domingo Ol:lñela y
Betolaza, D. Miguel ElclJro lrlbe y
Gastelu, D. Pcdt:o Noriategui )' Elcoro
Iribc, doña Josefa Noriate3ui :y EIcoro
lribe, D. Francis~o 1'.'lúgica y Eleoro
Iribe, D. Pedro Pascasio Noriat<:~ui y
Elcoro lribe,p. 11J1acio Ekoro Irioe
y Gaste1u, doña Manuela Eicoro lribe
y Gastelu, doña Josefa Múgica y Eka.
ro Iribe, D. Fuustino IgTI':1dJ Ekoro
Iribe, D. Peclro .Tosé ;,lúgica y Ekol'O
lribe, D. Casimii"o E1coro Ir:'he y La
mariano. D. Famín Iribe Ca:Dpo, Te
Hería, D. José Francisco Irioe Ca:iJpo<i
Tellería, doña :'kl.ri.a Carmcn Casil1llra
Iribe Campos· Tellería, D. Fr.,nC"Ísco
María Larrañacia :r Araolaza, D. Do
mingo Pablo Larrañaga y Ara:>1?:r.a.
D. José Urcelay Larrañagu, doi'ia :.\1:1
nuela EleoTo Iribe y Elcoro Iribe, do
ña .Toscfa, doña Ter~sa, y doña Josefa
Juliana Irala y Elcoro Iribe: doña
Fermina Azgarreta y Galláistegui. do·
ña. Lorenza Urcelay y Larrañaga Y
D. Fcrmín Mendizábal Desbats. usi ~o
mo también a los que en la actualidad
representen el derecho de los mismos,
a fin de que el día 29 del corriente,
Ji hcrc. de !~<; cuatro de la tarde, coma
par~zcan en este Juzgado, para lli
prúctiva d.::l inventario judi<:ial m3 n·
dado formar; bajo apercibimiento de
que en otro caso les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Bilbao a 7 de Agosto de 1931.-El
Sccrc:tario, P. So, Satnrnino L. de Ural·
rlC'.-Visto bueno; el Juez de primera
inst~ncia, Lconcio Rodríguez A~n~do.

):.-3207

eldia 18.d.el actual y hora de las ·once.
ApercIbIdo que de lo contrario le

par~rá el perjuicio que cn dercch()
hubIere lugar:.

EnrecIona, 6 de Agosto dc 1931.
El Sccretario, Lic~nciado José :\'!nría
Sa1vá.

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito d('l Nortc, d~ csta capital, en pro
viclcnc~u de este üí::l, dictada e'l -el
inicio voluntario de testamentaría de
D. David Csonl,a y KIein, promovido
pvr doila GertrucJg Cson1;:a; por la
pro;"s~!nte s<: cita IJara el e:,pr'~s!ldo hü
cio \"c!untarlo de testamenlar b al he
!"t'::lcro rk~ic!n ... ílo D. Teodoro Cso:1ka
:K1cin, de ]gnorado 1~aradcro. y al pro
pio tiempo se le cita para 1:l forma·
ción de les oT)Ortunos ¡nvi'!ntll. jos de
Jos bienes ele "¡a herencia .:¡el rc~~ctiuo
D. Da\'id Csonka K1cin. que tendrá
!ug:::.r ('TI la Sala a\ld:er.~!a de este J~!Z

:indo, sito en el aJa izqt!ie¡O'iJ del P3
¡<leio dr> Justich> (S31ún de S:m .!u~n)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEI, mSTRíTO DEL NORTE. DE BAR

CELONA

42.771,45

25.330,95
270,50

1.60f,aO

47.080,55

1¡).566,OO

Pesetas

X--3211

50.000,00
1.604:,00

20.818,55
19.000,00
2.130,00

4.802,00

----- 51.604,00

PASIVO

ACTIYO

Sociedad Anónima.

Perdi<!as.. ...... .•.•••••.• 4.523,45

ütenta de Pérdidas y Ganancias.

L.A CATALmaA _<\SEGURADOR..<\:

CÚ)!P,\.~!.\. DE SEGUROS SOBRE E.:......FER
:MEDADSS

Bal::;.nee del año 1930.

"LA GUARDIAN"~ CÜl\~Pl~.:UA DE SE
GUROS SOBRE LA VIDA, DE Ar,1E·

RICA

(Antes "La GerEan~¡¡", C:m¡n~ñia de
~~gt1ros sobre la Vida, de NueVa Ycl"1¿.)

(
Don José Zaraúza Piñeiro, dcl co

mercio, con residencia en Úrense, ~S':

~,~~~ e~ la referida Com[lañía por
h -poliza T::L:m.cro 171.078, emitida ;.:n
B!:!!'lin el :!U c;,e Julio de 1!.H1, dccl::U'a
h¡¡¡H:r~e ~xtravi:1do uicha póliza, y ~n

cnmplimIento de la R~al ordc~ de 27
dt: 1\farzo de 1915 h:1ce púlJlico "d cx
travü>, por medio del jJicsrnte nmli1
~.~'1:, b.~ciendo constar que si no fuc'Se

Barcdcr.:::. 31 de Dir·jc:rnhre de 1930.
El Gerente (Ilegible).

presentada ninguna rc:c1amación res
pecto a la citada póliza ante la Diree
ción general para España de dicha
Compañia (calle de Sagasta. 10, Ma
d:id). dentro del término de tr~~n!.'1 I
días, a contar d~sde la publicación de
este, anuncio,.la e:-:pr~sada j)óiiza que-I
dara nula ). 510 mngan valor ni efecto
alguno.

X-3205 I
TRUST )!ECANOGRAFICO, S. A. I
Por acuerdo del Consejo de Admi-I

ilistracián de esta Sociedad so! con_o
ca a Junta general ex.traordi;:i.Q.rl~,ql1e
s~ celebrará el día 31 de Agosto, a las I
slCte d~ la tarde, en cl domicilio so
cial, Avenida dcl Conde de FeñalveI"
número 16, entresuelo. ' ¡

Para ejercitar ~l derecho de asisten- I
cia, los señores aceioni5ta5 t.::ndrán en
cuenta lo que disponen 1:)5 arlí~'.,1os

12, 13 Y 14 de los Estal'1'.os sociales.
El objeto de la Junta convocada es

'el cxpresado en el orden del dia. .
Madrid, 10 de Agosto d~ 1931.-El I

mmto'. Jos' Pér" Sinchez. 1

roZGADO DE PRL=RA ¡:T"::~ ¡
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTLA~N, I

DE ALMERJA 11
Don Jo~é Farré y Duat, Juez d~ pri

mera instancia del distrito de San Se· 1
ba5tián, de esta dudad de Almería. I

Hago saber: Qlle se ha señalado la 1

hora de las di~ciséis del día 29 del I
actual para la celebración en la Sala 1
audiencia de este Juzgado, de la pd. '
mc.a Junta de acreedores :en el iuicio
de quiebra d~l comerciante de esta
Plaza D. Juan López Pagan, para noma
bramiento de sínd~cos, examen del
balance ~. demás prevenido p~ra este
caso.

Lo que se anuncia para conocimien
\ to de todos los acreedores y su -::om-

I
p:Jrc:cencia a dicha Junta.

Cobrado por pi"lInas............ 3i.799,15· Almería, 5 de Ar:;osto .1::: 1931.-El
Idem por ·cupones.. _............. 165,60 Juez, José Farré y Duat.-:\nte mí, Li
Idero POi" derccrlOs de pólizu.283,25 I cenciado José Moreno.
Saldo deudor....................... 4:523.45 I . X-3~13

---1
4~.771,45 1_____ i

I

i
I

Pagado por sinic~tros.;....._..
ldcm p~ll' gastos de Adminis-

trac¡cn .
Deprecindól1 sobre valores .
Rcser,-a -_ .

Capital ......••.....••
Reserva .

Cajll. •..•...••••...•.•••
Accionistas .
Muebles ~. útiles .
Vi\lores mobilia-

rios .

ALTOS BORNOS DE VIZCAYA

Desde el día 17 del mes actual se pa
gara ",n las oficinas de esta Sociedad
en :Bi1b~o, el cupóu núm~ro 19 de 13.~
Obligaciones ~lipotecarias del 6 por
100, emitidas en Enero de 1922 con
deaucción de 1,078 pesetas por' titn
io, en conc.:pto de impllestos, me¡lian.
le facturas duplicadas, que se facili
tarán en las mencionadas oficii1~:" Bc-
rást~gui, 4. .

Billiao, 6 de Agosto de 1931. -- El
Secretario dd Consejo d~ Adminisbl.
ción, Juan María dc Goyarrola.

. X--3203
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cia deI partido, D. José Fustegueras
Méndez, a escrito de demanda de jui
cio ordinario de menor cuantia, pro
movido por D. José l\Iaria de Castro
y Castro, vecino d~ esta ciudad, sohl'e
cancelación de hipoteca que grava la
casa número 1 de la calle de ia Cár
cel, de esta ciudad, en garantía de un
préstamo de 20.000 reales de vellón,
con intereses al 5 por_ 100, constituí
da a favor de D. )llanuel Es.pinosa de
los ~!onteros, ~Iarq1.!és de ~lonteolivar-,
inscrita en el Re~Ist.ro de la Propie
dad de: esta CitHl3d. el 3 de Junio de

~ 1873, se emplaza a los demandados, el
citado Excmo. Sr. D. ~I:llluel Espino
sa de los :Monte.ros, :Marqués ·de :,lon
teoliysr-; a sus sucesores ~. herederos,
cuyos actuaks paraderos y domicili0s
;;¡; ignc!"~!!. P9."~ t:!l.H~ rlentro del t61
JIlino de nueve días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la
pusente cn los periódicos oficiak~,

comparezcan en referidos autos de
menor cuantía. personándose en for~

JIl::l; bajo 3percibimicnto, en otro ca
so, de parades '~l perjuicio a que hu
bicre lugar.

Dado en Bujalance a 4 de Agosto de
1931.-El Secretario, Angel de Vera.

X-321!

JPZGADO DE PRIMER...o\. .INST..:1..NCIA
DE CASTROGERlZ

Don Antonino Sierra Zorita. Juez
municipal de ~sta villa, en cargos del
-de primera instancia de la misma y su
partirio~ por hallarse el propietario en
uso de licencia.

Hago saber: Que en 'este Juzg:::.do se
tramita -expediente sobre declaración
de herederos abintestato de D. Pablo
Gil de 'Pablos, de cincuenta y un años
de edad, soltero, propietario, natural
de Pinar del Río, 'en la Isla de Cuba,
hijo de D. José ::Maria Gil y doña Pilar
Pablos, vecino últimamente de Madrid,
-en la calle de Fuencarral, números
144 y 14:6, en' donde falleció el día 27
de )1arzo retropróximo, hallándose sol
tero en el acto de ocurrir su falle"ci
miento. sin dejar descendi-.::ntes, as
~endielltes ni bijos naturales recono
~idos.

y por medio del presente s~ anun
eia la muerte intestada -de dicho señor
D. Pablo Gil de Pablos ). se llama a
los que se crean con derecho a la he·
rencia, a 'fi"n de que comparezcan a r:e
:llamarla ~nte este: Juzgado dentro del
término de treinta días hábiles, a con
!3.rdesde la publicación de este edicto
In i:l Boleltn Oficial y GACETA DE 'l\l.o\
llR1D; haciéndose constar que h~n pro
movido este e~np(j¡er:te v reclaman
dicha herencia Ó:-José Gal~n Laurido.
en representación de su csnosa doña
1:.osa Lucia Otnia, D. José :r;Iaria Pas
c;:~a\ d~ña María Mercedes y doña ~Ia
pa Cesarea-Eustasia Gil de Pablo5, C.04
,roo b{:L'manos de doble ~í11cl!10 d:~1

causante D. Pablo Gil de Pablas; cu
yos bienes relictos por éste radican
todos en término municipal dc ?>lcl,gar
de Fcrnam~ntal.

Dado en Castrogeriz a 28 deblio
de 1931.-El Juez, Antonino Sierra.
Por mandado de su señoria, A.."1iceio
García Ruiz.

X-3209

JUZGADO DE PRIiilERA INST~~CIA

DEL DISTRITO DE PALACIO, DE
MADRID

En vi:rtud de providencia de! señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio, de esta capital, dictada en
el día de ayer, en a:!ios proillc ..·idos
por D. Marcelo Jiméuez Martinez :Ir
D. Ramón Sardinero Garcia, repn:
sent2.dos por el Procurador D. Fernan.
do Pinto, contra D. Francisco Bema
dó Gonzalez, sobre procedim.iento sn
mario para el cobro de un Crédito hi
potecario de 120.0CO pesetas, intere
seS, pagos, gastos y costas, se 5:l.Ca a
la venta por tercera vez en pública
subasta, por término de ycinte dias y
sin sujeción a tipo, una casa sita en
Madrid y su calle Imperial, señalada
cen el número 1, que ha sido tasada
en la escritura base d~ este procedi
miento en íOO.OOO pesetas.

La subasta tendra lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el dia 9
de Septi',~mbre'próximo, a las once de
la mañana, y se advierte a los licita·
dores que para tomar p:rrte en ella de·
berán consignar previament~ en la
me52. dE'! ref¡:o,irlo .Tuz~ado. o en el
Establecimiento público destinado al
efecto, 'e:l 10 por 100 de 525.000 pe
setas por que salió a SUDnsta por se
gunda vez la refeL'ida finca; que los
autos y la certificación del Registro
de 1:l.Pl"Opiedad, a qUt: se refiere la
regia cuarta del articulo 131 de la k~'
Hipotecarla, estarán de manifiesto en
la Secretaría del actu:.lrio, donde: po
drán examinarlos los licitadores, sin
que tengan dcrecho a exigir ningunos
otros; que se entend~rá que todo lici
tador acepta como bastante la mula
ción. y que las cargas o gra,ámenes
anteriores y pr-ef-erentes al crédito del
actor contim:.arán sUDsistentes, en~cl1

-dién·dose que el rematante los acepta
y queda subrogn do en la responsabi
lidad de los misIllos, sin destinar5o? a
su extinción el pi-~cio 0.,;1 I"cm,ü-e; que
ést.e se aprobará e::J. el caso de qne la
postura fuera infe.io. ni tipo de la
segunda: sub~sta;" t:ransc:urrülos que
s'"C~n los nueve dí~s que p3ra De.ir.r~¡.'~

la pueden el 3ctor, el due:'io de la fin
ca o un ter~cro alitori7.~,do :DOr eUas,
p res~Jll.Úr nlejoi J)cstcr-•
. ~Iadrid, j de A¡:'üslo de la31.~El
S~cretario, Doctor- J:..::n I~1í:JI~ic.---\:-is

to 1111~11~: el .!::~;! ~1: r::i;'~~r".:! i;1sL~r:-
ei~-::- ,~~;. !~."''' ",: ;;i.':": .L::~n:-:..

JUZGADO DE P.aD~ERA l~';STA:\CIA

DE l\lOTA DEL MARQUES

En -drtud de 10 :lconh:do por el ;-,e
ñor .Jucz de prime¡-a inst:::.ncia de ede
partido, .,,;n providencia de esta fe(;1;.8.
dic:t3.d.a en autos ejecuii \"05 que S~ s~

guen ·en este JUZ[;"t'I do, a inst:;¡xcl" .le
doña Lllc~a Bragado GOI~7.:íl<:z. co¡ü,a
la Socieclad "Fábrica Coope:-alIva Ea
rin~ra .¿ Indusb'ü!s COrtli)I::¡¡¡,;:D ~~:l"i.~s

~el Valle de Horr.i~u'\ sob~e y:.:g:) de
,.930 pesetas de pnn::) ] ':.l.!, :rw: ¡-"ses y
costas, se sac:u! por s,-'g;__Inéia ,'éZ a ~ü.

b!ic:a sub~~ta,. por t~r~i1in() tic Hit;!c
dlas, los slg~!Cntcs Dii:::ies lo i:n1b~-:.r2a
des a d.icha Sociedad:. .

l7n edific;o destin;;(lo a ráLrie.1 ú
harinas, con !>u I::ltHl.ui:::lrb ci"I....¡l:.~
mente instalada en los ir:::s pisü.:; r;~

.que CGJ::st::.-;, CG~ c~~c:-a ?~-:'~~lt:! ~~ ~"l";' ;', ':.11:'"

plet2s, de cU31ru cilIi!dro:: C~! 'ln !;,,;-¡,
sistema "Daverio", cml lO':l::¡s S,lS ~-\c·
ce~orios, y un salio ele :.;.;.¡~¡ :;(,l;,~ ;;l
río Hornija, sitliado todo en ~;;,·¡:¡:r:.o

de San Salvador de lio¡--;jj>J, dI. ¡:i,,;:)
de extramuros: lindaTI \.l:~ho e..i.il(:¡()
y s~1to: al Este, con :--'-<1.<:1;::0\ ii: i )¡;,i~-()
Garci:i; ::1 Oeste, ¡;;)11 ti;:O¡"l·~ d~ L.:'j,¡
Bocos; 1\ort,\ con t:crT;~ de ~\.;lk;~;I)

Ramos y con m-¡·cy.:) de: 3g:.::::-; p~'·J.i

das, y al Oeste, con S(;cC \1<; },¡ 1'1::::.ru
fábrica, tj~u1~nd.c~e '"La ,\rir~~~J d:=l \';i
llar':'; tnsntio todo en 1~~~.~7~) p,::~::1~~~.

Cu:,.~os bi€~e5 se ,",~nd(~;~ :;a:-~ p.~j:jr

a doña Lucía Ringado GOi~::á:~z I~l. C~í.!.

tid2.d antes e:~pr(';sad;].1 i í: ~':.·¡~s::.~:" y C(I:~.

tas; dcbiznGo ce1ebrr.rsc el rcn:.~;t:.': el
día 3. d~ Septier:.1b!"c !-i1'0x:¡n:).. (:~ la
S;;.la audiencia de cst<.: J ~tz!:,~~b, ~ :,"
vip.ndo de 11po para la ~uh~,:-:tu 1:l e::i.i'
tidad en que han s~do la~;i:~\lS ;0., i:lt·
nes, con reb.da del 2;) pOr' '. {jO d~ l::
to.52c.1611.

Lo que se hace púlIi::o paf;l i.~i.ln'J'.:i

miento de los que qul..:ran Üdo:1'2;, .!:'S;~

en la su1ash':; a!h-ir!i~'n!!;)~e (iU,;, iO~

existcti titules dI.?' Di""OP: ("d:~G !"!i h:l :.;i/ll.)
suplida su f:llt3, y el n"lLiL:~"L' ¡j(:-);.:.ri
practicar 13_ ~n:s('!'ipcíúp c~ el Pl.,,¡¿~)
que ~e le sen~lC, antes ue1 0LUl"~:J¡Hlt:n

lo d~ la escritura d:: Y::'TIt:.; qU} ~a

certificación de Eber~ad. ,le c¡¡t[.'ai >;$

tar¿ de manir1esto en ki ?ec:~l[.rit:. ¡Ll.
ra que pueda ser' eX::iriJl!1an3.~ q~:'~ i,1Ct
se e.umiti;;-ún postura;; que P.O cllh:~1P.

las dns tcrcer~\s par-tes de !5 t~s~C~{:in't

rcl.ajahdo de esta t~~~ci6~ <:-1 ~.~ DD~

100, ~... qU~ p::!'"~ t(n:1~"t .. p~r~e en J~ :=1
basta !1~11)r~ de C0~~ifrn~:rse 11¡'\:":~~

rr:ent~ ;,,1~}\ cfJ.nt!r1¡':l.d ~~_"nftl~ por le ¡::.e
nos, al 1i1 po~' 10!J cel cre:e "ir'.--ol;:,
til'!)·

~rot3 dc} ~r~T~~t\S a 6 (112 ·"::,.·.~t(. i!~

1931.-E: J ~!ez de- P~!rr:·=~"a j ~~t: r!{~~a ..
~íi$.:tl (~G:.z~i:'ie-z. - F'! ~~,""r~7~rio. n~,

n16n ";r')~~l:·'ro.

---..;;~...~~._--._-
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4.4l0

4..498

4.412

CASTRO LOSADA, Crimaldo; hijo
de Pr'aneÍScoy de Ramona, y domici·

CASTIlStErnA LOPEZ,Ramona; hija.
de Luis y de Modesta... y domiciliada
últimamente en M-adrid, Cara\raC8,f ni-
mero 4. principal. mimero2; compare
cerá el día 11 de Agosto ante el Jm
garlo lllUliicip:il del dh:t!"!~ dt'l Hos
pital, de Madrid, sito en la calle de la
Magdalen~ número 22. principal, a
celebrar juicio de faltas, por malos
tratos y amenazas. instruido contra
Juan Luna Molina.

,
CA~ABA.TE CONESA, Mig\lel;hijo

de Niceto y de Teresa, y domiciliado
últimamente en Ma-drid, Comandante
Fortea, número 10. principal; cowpa.
receráel día 6 de Agosto ante el Juz.
gad. municipal del distrito del Hos-
pital, de Madrid. sito en la ealle -de la
Magdalena. número 22,principlll. a ce
lebrar juicio de faltas. por lesiones .~

ciaii&.i. iüSt...uidc~:ltr~ ..I{l~é Rodci-.
guez.

4.409

CANDIDO SEO.<\NE. Carlos; doroi·
ciliado últimamente en Madrid. Fu..
nando ~l Católico. número 60;-compa..
r~ed. el día 4 de Agosto ante el Juz.
gado municipal del distrito del Hos-
pital, de Maddd. sito en la .calle de
la .Magdalena, mimer-o 22, pi"incipal,
a celeb~r juicio de faltas. por lesiOc
ne~> in-stnúdo contra e1·mismo.

4.461

BURGOS JURADO. Alfonso; hijo de
Eduardo '1 de Francisca, y do.:nícilía
do últimamente en Madrid. paseo del
~ n¡.m~!"º 14... bajo. níuner.o 4;,
comparecerá el día ode Ago.slo, a IU
diez· y -media de la mañana antee1
Juzgado municipal del .dis1r~ del
H()Spiw., de Madrid, sito en la cal1.o
de la Magdaleal1. núzllero 22•.princi
palo a .celebrar juicio de faltas, por le
siones, instruido coob:a Antonil) Cof'
clero Alfonso.

CABRE CRELMET, Fernando ¡ domi..
ciliado últimamente en Madrid, Pal·
ma, número 44; comparecerá el día
6de Agosto ante el Juzgad.o municip.al
del distrito del Hospital de Matif"id.
sito en la calle de la. Magdalena. nú·
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas.. por lesiones, ins.truído co.n.~
:tra José Ro-dríguez Contreras.

4.404

""j""),

~.

4.405

BARRENA MIGUEI;. Fftnclsco; hijo
de Santiago y -d-e Marce1ina, y domici
liado últimamente en Madrid. Carta-o
gena, nurnero 128, subsuelo, número 1.
letra A¡ comparecerá el día 27 de
Agosto ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal. a celebrar juicio de'
flatas, 9.01: hurto. iostru1dQ contra el
~ ..

4A-tl3

ASENSIO ! L>\RQUES, F("!'min; d-omi..
cil¡~do últimamente en t,laddd. plaza
del :·'iatute. 11, tienda; comparecera
el di:1 6 de Agosto ante el Juz~3do

mun;c:'x:l del distrito d~l Hospital. de
Madri~; sito en la calle de la Magda
lena. número 22, principal, a celebrar
iuicio de faltas. por lesiones. in.struído
contra varios.

4.401

.ANTO~T{O SrnON, Anieetc; hijo de
Elamo yde Nar.cisa. y domiciliado úl
timamente en avenida Reina Victo
ria. número 19 (Puente de Valleeas);
comparecerá el día 6 de Ae"Osto ante
el .Juzgado municipal del .distrito del
HospUá},de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena. número 22. princi
pal, a celebrar juicio -de falt~ por
malos b:a.tos, instruido -contra cl mis
DW.

4.402

ARANA ALVA~ Luisa; hija. -de
Luis y d-eCasUda, y domiciliada álti
mamente en Madrid. AnJparo.. núme
ro 60. "principal; -compa-ceceri el día .
lS de Agaste .:.nte el ju~a:ado moo-ici.
pal del distrito .del Hospital, de .Ma
drid, sito en la calle ,de laHagdaJ,e..
na, númer.o 22, principal. ·a <:clebTm
iuicio de faltas, por hurto, instruido
contz:a Serafin Moreno.

lena, niímero 22, prindj)a1, a ce1ebr.arI 4,4.00
juicio de faltas, por malos -tratos. ins- _ •
truído contra Sahas Góm-ez Gnmado. ·BESTEfR.O SANCHEZ, Julio; oo.-m-

ei1iadO" úlijmamarte -en Madrid, A.mpa-
4:.400 ro. número 59; WQ)p3.recerá el dí;! 6

de Agas!o ante el .J.uzgado rounicil'>a1
del distrito d~l H05p.ital. de Madrid,.
sito en la calle ile ia Magdalena. nú~

mero 22, principal. a celebrar juid!)
de faltas, por estafa, instruí11o -:ontra
Ricardo Hernán.

ANGEL ROSO.' Mariano;domieilia- .
'do úitimamente ~n Madrid, Ménd~z

Alvaro, número 9, Pasadizo, núme
ro 4; comparecerá el dia 4 de Agos~

to ante el Juzgado muniei]Jal deldi.s.
!rilo del Hospital. de Madrid: sito ea.
-la calle de la Magdalena, numero '22,
principal, a celebrar juicio de fallas,
por le3iones,· instruido contra Remi
gio Ballesteros.

I

I BAGO JIMENEZ, Mariana; hija de
Pedro- ! de. Gregoria, y domiciliada.
últ~amenteen San Cosme. número 28.

t p!.!~rta de calle; comparecerá el día
1 27 de Agosto ante ~l Juzgado munici-

p:>l cel distrito del Hospital. de Ma-
I drid. sito en la calle de la Magdale

na, número 22. principal, a celebrar
juicio de faltas. por majos tratos, ins
truido contr.a 'la misma.

4.399

4:.396

4.391

4.395

a'rAClONES
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\ : 'rAMO MARTINEZ, Eugenia: del; hija

E:ulián Y.de Gregoria. y domicilia
. últimamente en la calle de Cani

4'. bajo (Ventas); comparecerá
el ella 6 de Agosto ante el Juzgado mu
ni~ cid distrito del Hospital, de
Madric!. 'ito lII1 la.~ d.~ la~

....' ,"1-, .,' .-~

4.393

: ALONSO PASTOR, Rosa; hija (le
·:t:eandro y de Pabía. y domiciliada úl
llimamente ~n Madrid, San Lorenzo. 6.
~principal izquierda; compareceni ~
;-.dla 6 de Agosto ante el Juzgado mUnL
~cipa1 del distrito del Hospital. de Ma·
'drid, sito en la calle de la Magdale
:na, número 22. principal. a celebrar
:Juicio de falta.s, por burto. instruido
't-Ontra Manuei Espina l.¡¡.a.
~ -.

, 'ALONSO CASTl-;,ILLO. i\ogel; hijo
iIle Ramiro y de Regina, y domiciliado
\Iíltirnamente en Madrid, avenida Con
f<de Peñal....er. número 16, cuarto .dere
.ha; comparecerá el día 6 de Agosto
~nte el Juzgado municipal del distrito
~del Hospital, de' ~bdrid, sito -en la
:calle de la !llagdalena, número 22, prin
·tcipal. a celebrar juicio de faltas. por
r'~tafa. instruido contra el mismo.

SaJo 10$ rlPerclblmlelÚOl procedentes
--- en derecho, se cita y emplom por

10$ Juec1';S o 7'ribunfÚea rellpecliv08.
O· las persona. qiu: Q continuación
le erpre$aIl, para que comp(ll'e:coll
'el dio que se semlle, a confar desde
'la fecha de la plllJUcoclón del amrn
:Cio en este periódfco oficial, con
''::.-;,~g!~ !!~ !!!"!kllln 173 de la ley de
Bnjuiciamie".to cl'Íminnl. :mI) del
Código de Justicia Militar 1/ 63 dd
de &1al"ina"

~

,~3ALVAREZ. Car-me.n; ac~c!l:!:2da
iltimamente en· la carretera de Ar-

~
' oda. número 19 (Vallecas) ;compa·
. cerá el día 28 de Julio ante el J11Z
- ado municipal del distrito del Hos
1Pital, de Ma drid, sito en la caUe dena Magdalena, número 22. princl·pal.
-t6 celebrar juicio de faltas. por da
t'ios, i :lstruido contra Macario Garci.a.

.;. "ABELLA ORTEGA., ~sé; bijo de
!José y de Laureana. y domiciliado
¡últimamente ~n 'Mad'l"id. Ribera de
~anzanares, número' 62; compa1'eCeri
'.el día 6 de Agosto ante el Juzgado
tmunicipal del distrito d.-el Hospi~
[-de Madrid. sito -en la calle (le la Mag-

·"dalena. nóm~ro 22, principal. a eele
~brar •juicio. de 1al1:as, -por ~eá~dalo .
Ji: leSIones, lllstruido :contra -el nnsmo
:w, otros,



4.4:Hi

4.423

1.:27

..1.1:11'

GIL SA.:.~CHEZ. Juan; hijo dc Jum
y de Rosario, domiciliado últi;n:unen
te en ~Iaddd, Tra\'csia ve S~!U Lorca
!lO núm. 5; comparecerá el dia. 18 d.
AdostO ante el Juzgado im:nkipal d..t.
distriiO del Hospital, de :M~\dr.id, si10
-en la calle de la Magda!~r:;l, num,· :¿2,
p:rin'Cipal, a celebrar juicio de fnlta!
por malos tr~tos inslrl¡ido COI~t!·:-! e
mi5mo.

GIL ::\L\RTL,\;, Ri.c~H'do; comparece
rá ei uir.. 13 d~ ...A...g~~t~ ante el ~h.lz.

sado mUilicip<'ll 'del di¡.;trito del Hos
pital, de Madrid, sito en la cn!le d
1<1 ~..lagdalen3., raímc,o 22, pdr.ei
pal, a cel,?br-ar )niciQ de f;1}t3',: po
ámCnaZ;.'i,S m;¡trmdo ('.ontr:¡ el ¡lIJS:'~~

GüXZAL2Z FER:":A~J.n::z, :'!nr:;a.!
ta; hija de L~0C:;d;o y d~ Rn'n:l, ;:0
m~ci}i~d~ ú!tiln~:i1:~i1~~ (-n ~;!:-¡cti·i~l.r ....;,r:_
pmo. n{lm. ;-:0, 1'1."0 b.:jo: (,'r:::"l!;';'.:·cc~:·1

el dia 18 de ~l"gO~tH :l:1~C t:l .ie;z;!JI!:'l
muni;::iy:ll del l!istr¡:o dd H¡;srit~¡,

GO?IEZ, Ped;'o; domiciii:.ld0 úlUma.
Inente en la 'c.aBe d~ 'S~n!a Lucf:1~
núme!'o 4 (ymen!e de Y::l11ec:::s); N'n.
parecerá el db. 18 dt'! .~gosto ante e!
Juzgadtl municipal de! distrito dci Hos
pital. de Ma:~¡l'id, sito en la c;;.llc d;
la )'lagdnlen<1, núm. 22, l1:,i:lcip::d. l;

celeb:~H' juicio de f.-'Ji::s por malo:, tra,
i tos in':;i,Eicto C01itra Elena ::\'ucvo.: .
¡

¡
¡
! '1.1; "['VE? -R··~ '-:-'0 S' "0'¡":.' Uv 0,1 '-' C" l! L ....~ , ;l1l:1 s; I1'JO ue
, Vicef~1e y ::::r¿rhl; CO¡;~¡¡;ln~ce;';l el di.::>

6 dr Agosto &!lte el J~i7.~:ld,) munjcip~

del distrito del Hospital, de :lbdrid;.
sito en l:! ~ne de la Magdalena. nú
mero 22, princ:paJ, 8 cckhi'"~:' juicio
de hHas por malos traíos y a.n~c;~,,;:-us

inst'rnidCl con!T::I clnüsfn('.

¡
! G(üiliZ PEDRAZ, Jesús; hijo de Pe¡uro ~. de Pella, dcmiciliado última·
, ¡ü¿¡¡te -eii S:~t:: !u.E:2.,. nihnr 4. (puente
1 de V:::ll~cas); comparccrni el dia 18 de
1 Agosto an.e el Juzg:.l.do nm!ljc¡p~l del
¡ distrito del Hospit:ll, de Msc'!.id, 1'~~o
1 en la calle de la l\fagdal.erw, r:úm. 2~

1
principal, a celebrar juidn de fal~
por malos {nItos, insl:'l::'-1o contra

I Elena Nuevo.

I
i
1

¡

4..121

4A22

F::::H..'\..\:-\DEZ GARCB" Encal'na
eion; hija de ~lanuei y de María, do
rtljd!i~da últimamente en Don Flm'cn
tino, mimo 15 (puente de Vallecas);
comp:::reoe:-á rl di.a 27 de A~vsto ant-e
el ;I.i¡"..ga~ú mt:~~i?~! -de·~ distrito del
Hospi.tal, de Madrid, sito en la call{!
de la M::gdr.lena, n{¡m. 22, l'lrincip?l,
'ti. cele-br&r juicio ¡le faltas l po, hurto,
in''tmido COnir:l h mistnfl .

FU~:\Tt:S BUZ, :\Inri:ll'O; hijo de
l\:¡:1<lano ~'dc m~,';.a. domicili2d.o últi
mf:ment!: {'il )I~(lr-ld. caUe del Ar:~ol"

H~rm(]so, núm. '7.1, brJo. co}orüa del
C~lr:~lC:l (pucnte de la Pr¡nccs~Ü; COffi
p~:rt;l..·('!"á el dla 6 de Agosto, a las diez
y llJ~d¡3 de ia m~¡¡~r:". ante c1 Juzgarlo
::::tn:idI)al del di,'trito del llQspital,
de Madrid, sito en la calle de la !\Iag
daie1'l.3. ném. 22, principal, l3. celebrar
juicio de !sJl:!s po, leswnes iitstruído
e(J:nz;.~:~ ~-\11 ton io Cor{[ero ¡\Ifonso.

(j,\¡iRIDO V.-H~GAS• .iuan o~nionio;
hijo ¡re Roque y de Alcázar, dorniel.
lbdt1 úHimanw:1te en Madrid, &.'l.U Coso
me, :núm. 2.~. pnerta (te rillb, compa
rh~('rú el dí~ 27 de Agosto ante r-l JU7.
gnd<J ;nur:icipa! del distrito' del Hos
piíP 1. de ~1l!.drld, sito en la C2UC de
la ~b;::::d:¡jen:l, nl.i!l.l. 22. !ll'"inc-ipal, a
ct';:~i>;'ar '¡ukI!' de fa!ta:o Llor :n3.1os tra-

I
I

¡
¡
!
I

1 ii.-uiclA, J(·Sl.i$S; (HiI1licilhn.;a úi''ti
! .n::a:ncnte en V&3drirJ, calle del Pac1tl-

l eo. mím,e.¡l() 7{} moder~o; comp:lret:t-
r(., ",,1 c'll 1ft de A;;;OSiO, ant~ el JU7:

1 gadCl municip~l del distrito del Hos
: pita:, dc ~~adrid. sito en ia calle de

l' la Jl;j"~gd.11cna, numo 22, prindpal, a
1 celeh,;;!' juicio de falbs por daños ins
¡ lr1.lido cDntra Eugenio &lrd~.
,
¡
i
1
¡
;
j

:
I,

L~15

40417

·U1B

G ··d' llif .. -d N ' ?23.·'r&t.~ta ,e luaaTl· .-J. 'aro. .... .
.
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lüUl? últiroum.ent2 en 'Mad~id, c~lk de ! distrito del l-I~1">ünl. de Madt'~d,sito f t?S y amena~n.s. instruido 'Contra Ya
lfl : ~~Z3, numero 1. pnm-ero dtt<:'· I en La 'C.:'tUe, de la Magdalena" numo 22,' t ruma Bago Jlmen~z.
ck' .,;oml}arece!'"d el dia G de Agosto i princip.al, a celehrar juicio de faltas
~nte el Juz¿mdo munkipal <lel distrito ¡ 1)or bUi'~O instruido contra el ml:-ffio. 4.425
del Hosl)ital, de Mad~·id. sito 'en 1a 1 i.. ' _.,',
calle de la Magelalen:.=t, número 22, I LU9 I hIL ALVAREZ, Juan; donuClllndo
'principal, a ceiehr:.¡r juicio de fnlta~ 1 1ültimal!lente en Ma~ri,d, c.. allc de Ato·
llor lesiones, ins:mido eontI1'l F,lolsa I ES l'EBAX C,\LVO, Julián; hijo de <:h:t, numero 149, Pl$O s'C~ulldo; C<>!n-
To:'rcs Posada. Telesfo¡'o y dc :\1ic~lda, domicilil\do 1 parecerá el día 6 de Agosto a!lte el

. ümm,~rr:entc en )Iarnn GOl17.ález, nú- t Juzgado mu~icipnl del distrito del
J. .. " ¡ Hospital, de Madr. id, sito en la calle oe
• ,'H" !:l~':-(o 3, po¡-terb {c:-,rreter3 de Ara.

¡ <:!\'m}; comparC{:cr:'t el día 3'0 de Juli.o ¡ la :\iagdalena, número 22, l~rincipal
I - 1 a cebbrar juicio de faltas, po. est~[a
¡ ~mte el .luz~ado municipal del distri- 1 e
t to Id Hm:pibl, de )Indrid, sitl> en la in,s~ruído contra Angel Alonso .as

1
, calle de la. :':iagdaJ;:'lla, ntIm. 22, prin- 1 tr.l.o.

cipal, a celeOrlli' juicio de f8lh,s por
! lesi',l1rs instru'Ídu <:01,lr3. el mismo. 1
j ~
! U2u '¡ ¡
I ¡
I F"!.I.LA::' D;\SILYA, Z<tca¡'Ías: comí· !

1 c:iliado úitiIIlnm"nle en l\bdrid, cane
I dei Pacifico, núrn2ro Si; comparece-

.il el día 27 de Agosto. a l.as diez y
medi2. de la mañr..na, a~te el .lt]l;~,¡-do

muni:::ip.::ll dei distrito del Hos.¡lÍtal,
de ;\13drl.ii, sito en la calle de h ;'I:!,g
dalclU\, nümem 22, :principal, a cele-
[}rar juk..io de faltas, por e~c.í:ldalo.

in:;tnlÍ'rl1J COI1t.'(\ Fau~t.) Perrino Pé
rezo

cos~\..~o REI!'70SA. ~lannd; hijo de
Manuel y de Victod~. y do~iciliado

últiI!la.!n~n te en' ;',Iadrid, carn:icra de
Toledo, números 29 y ¡no llrimero. nú.
mcro 1; compar-eeerá el día 2i de
A~osto ante el JU7.;:;ado municipsl del
distrito del Hosp:¿nL. 'lit.: ~.'tiG.rii:l, s.üo
en la ~!1c de la M~gd~le;la, núme
ro 22'; principal, .a c.elc.br3T juicio de
faltas, por mal~s t.rates, b!5tnlído con
tra el mismo.

CUE.-";CA QUlNTA...T\i.\,. ('abrid; hijo
do:: )lodcsto y de Balbina, y domicilia
-do últimamente en Madrid, Comandan
te- F<>riefl, númerO 18, tiesna; com'Pa~

r;;cerá el día '6 de Agosto ame ~l .1uz
g'ado municip.."'ll del distrito del Hos~

pita!, de Med.id. sito en la caBe de la
M:agdalcil:'l, número 22, principal. tl
c ...,lt:brar '5c1icio d~ f::l.ltas, po:r cse.ínila·
lo, anlen;;zas y de>;()bedicnci~~ ins.tnli·do C()nt"'·,: el mis.mo.

DORADO, José; domiciliado última
rnrnte en Madi"hl, ViUamil. núflrero 21,
bajo; compareCt~I':t el día 8 de Agosto
.ante el Juzgado m:.:ni{',ipal del uistrito
dd Hospit;¡l, de Madrid, sito en la
c~\\le de la Magdalena, mímero 22,
principal,"a cc1ehi"ar juicio -d~ f~ltas,

¡por. hurto, im:tr::ido cOTllra Julio Do
r~do Ntrl~h:~.

ENCINA c.-\..LYO. Vic1ori<mo; hijo
..Al; DOflliür.;v ~- .::l~ \.l"~Gt~r-;~. dc!!!l~l1!~
.;10 últi1?araentc ::-.n Madrid, caile de
B~::navls.ta. numo 1$; comparecerá ~
d!:c. 27 d~ Agosto, a las diez y media
de la· man~na! ante el Jutgudo munki
pal del dIstrIto del H:~ital, de Ma
drid, sito en la cl'.:l~ de la. Marrdalcna

• 22 '" "',numo • pnnclp:.'t1. a celebrar ,juicio
de f~t::s por !('sion9!'l' i!!&tn, ;,tt} ":''1
tru elmisInO.

DOR.:U)O NALCA, Julio; hijú ';e
José ~. de Segunda, dotrlicil1<!do últi
mamente en ~1f!.drid, vmam:ll, r:;úrr:e.
ro 21, bajo; comp:.:.recerá el día 6 U~

Agosto ante el jm:;.;ado rnunicipxl del
rlis~rito del Hospital, de Madril, sito
en la calle de la ?;:iagdakna,. núm. 22,
:prÍi~~ipal, a ccleb~..~r juicio de t2i~as

:por hurto :·'s~n.ül;o contm el ¡n;sr~\o.

ESPL~..l.. L.lJtA, :iL.'1.nuel; h~¡o de n
ceutc y i!;: Eicna. c!(Hilicm,ui(,.UI;'¡U;¡<
mente en Ma.drid, <::aJ[e de l'l.~ocñ<.l nú
IDC'rl) 14'7; cvm'p:u'ccetá el dia 6 G€
~osto :,mte '~! k::g3d~ m:mil:1l';.l c!.:l

t
¡
I

i
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4.451

4.445

4.447

J,-¡;\RTI~EZ FElli'1AXDEZ, Julia;
hija de Felipe y de Carolina, domici·
liada últimamente en Madrid, caBe del
Peñón, núm. 21, primero, letra B;
comparecerá el eh 6 de Agosto ante
el Juzgado municipal del dist.rito del
Hospital, de Madrid, sito. eD la calle
de la Magdalena, núm. 22, pi·ip..cipa~, a
cekbrar juicio de faltas PQr fin10s
tratos in:;fnlido contra AnJczto Anto
nio Simón.

4.4i6

~IARTINEZ HERlXAI\DEZ, Grego-
ria; domicilia~a últimamente en ),1a
driu t ~iira ti J.liv, 11, D:.1jC; CO!np3re..
cera el dia 13 de Agosto ante el Juz
gado municipal del distrito dcl~ Hos
pital, ·de ~radrid, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faHas por.daños y
lesiones instruido contra ]a mis:l1a y
y otra.

'1.-148

~IASSO C,\BRÉRA, Carmen; hija d<;
Santiago y. de Marcel!na, domicilia~a

últimamente en Madrld, Amparo. nu
mero 39, principal izquierdr:; compa
recerá el dia 11 de Agosto ante el Jt1Z~
"ado municipal del distrito del Hos
pital, de Madrid, sito en la c.:::.ll~ de
la Magdalena, número 22, pnn~!pal~
a celebrar juicio de faltas por Tm3 y
lesiones instruido contrh ~..1 mis-mo y
otros.

NIETO LOPEZ, Carmen; hjj:1 d~ 11a1
celíno y de Yalentin~. etomicmada úl.
tim:uncnte en ?iI3drid, calle de· Trcvi-

·1.449

l\íOLL'\A )lUsrOZ, Encarnación; hija
de Juan ~- de Vicen~ domicilia~a úl~
timamente en ~!adrld, plaza de J..iava~

piés, número 8; comparecerá el día
6 de Agosto ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de Ma·
drid sito en la calle de la Magdalena,
núm~ro 22, principal, a celebrar jui·
cio de faltas por daños instruido con
tra la misma y otra.

4.450

MORE~O NAVARRO, FnUlci~co; bi
ja de Antonio y de Antonia, domici~

liado últlmamcnte en l\-!adl-id, Rond~

de Valencia, número 1; comparecerá
eldia 18 de Agosto ante el Juzgado
municipal del distrito del Hos-pital, de
Madrid, sito en la calie de 1a 1bgd.:::.
lena, número 22, principal, a cele~rar

jui<;io de faltas por malos tratos lUS
truido contra y;::rios.

de Vicente y de P-etra, domiciliada úl
tiraamente en Madrid. Carlos ..<\rniches.
número 6, piso segundo; compareceni
el día :\8 de Julio ante el Juzgado mu
nkipd del distrito del Hospital, de
:\Íadrl'.l, sito en la calle de 1:1 ?lhgdale
na_ ,,:;m. :n, prind,Val, a celebrar jUl.
t ió c.:o: f2.ltas por lesiones instruido
co¡Ltru Rogelio G~üiérrez Olmo.

~IARTINEZ PEREZ. Dolo¡-es; hija de
:Manuel y de Ana, ';¡omidliada últi·
mamente en Lavapiés, número 18, piso

I segundo; comparecerá el dia 27 de
I Agosto ante el Juzgado ml1nicipal del

I
distrito del Hospital, de Madrid, sito

4.441 ' . en la calle de la Magdalena: ~úmcro
22 principal, a celebrar juicio de fa.!·

LOPEZ GARerA. Benito; hijo de . ta~ por vejación y escándalo instrui
Peüro y de Romü:>.lCu, dC!!1iciliado úl. ¡ de !'!)!'tn~ Víctor Bueno Sánche7..
timamente en Madrid, Sombrerete, nú- ¡ ..
mero 4; comparecerá el día 27 de !
Agosto ante el Juzgado municipal del I
distrito del Hospital, de Madrid, sito
-en la calle de la Magdalena, núm. 22, .
pri.neiPal, a celehrar juicio de faltas 1
por lc:siones instruido contra Benito
López. I

4.442
\
!¡.•
i
i
1
!
¡
1

LUARTE :'IACHIN, Engracia; hija
de Antonio y de Juana, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de Atocha,
núm. 157, piso 1.0 izquierda; compa
recerá el día 18 de Agosto ante el Juz·
gado municipal d~l dístritodel Hospi
tal, de M:,i"drii:1, silo en la calle de la
Magdalena, nú.m. 22, principal, a cele~

brar juiciO de faltas 'Por malos tratos
instruido contra Elena Kucvo.

i

1
1

l
1

I

1
1
I 4A39j
I \" :

¡ LADERA. ...R'GIZ, Vicente; hijo de 1
i Vietoriuno y de Teresa, domiciliado I
1 últimamente .en :\Ia drid, Cuartel elel I
i Regimiento de Sa]lüya; compare-cerá el I
. día 27 de Agosto ante el Juzgatlo mu~! !:licipnl del distrito del Ho~pi~~, .de .
i Madrid, sito en la calle de la l.\W.gu;).- I
l lena. núm. 22, principal, a celebrar

jnicio de falias por estafa instruido! contra el mismo y otros. 1

¡ 4.440 1

l· .LAR.-\. PELLICER, Concepciún; do.!
, miciJiada uUimamente en :\bdrid, calle l¡

José Yiigúel Gordoa, 2, bajo; compare·
-cera el 6 de Agosto ante el Juzgado rou·
nicip:ü del distrito del Hospital, de ~Ia

drid, siio en Ja calle de la Magdalena,
núm. 22, principal, a celebrar iuicio
de f ..~ltas por estsfa instruido contra
la misma.

4A32

4.·135

de ~I2.urid. sito f:n la e~l1e de ]a ~Ir.g
ól~~na, núm. 22. principal, a celebrar
leido de ü~ltas ncl' riiin y lesiones i11s.
:raido contri:. l~ Inl~n~a y ob~o.

C--{i::<í:.·...U-::Z GO~Z ..~.L"EZ, :\.I'acdi;
l~U7.. ¡j" })ié",;O y de \ÍL'!":~;, domiciliada
Úit7r~1:~nic~r~i.:;- en ~!Hdrid~ :~Ic'són de Pa
rt'dc~:;, !"1Úli.:. 1;;~ l~isl) 2.<.1; cGrnpareccrú
el ¡1[f! (). de Af!o:-~o ~mte el Juzgado
m~:1ie:p~11 de; di:.;t~:¡to (id Hospitnl, de
~~;Cd~'~iL s~to en 1::: r:nl1e de la ::\Iaf;'du..
le",::, ¡;ú:n_ ':2~, p-incipal, a celebrar
juÜ';o ü~ [~H::l~,.po,- h~~iones instruido
~'o:;;:ra Eloli1~, ~ ü,'l'CS .i:-'osad:~.

GH.A?\ADOS PAI3LO. Fr:!.ncisco: hi
il'~ de J~o.n~~(:'1 y 1\nrc!·~a, Idomicil!:,2 do
ú:tim::mc-l; t~ e¡l :':~:drid, c:>He del Co
r~'~0, rltun .. 4-, I-Ic-.tcl CGrreo; córnparccc
rú el ¿¡a í3 de f.gnsto .,nte el Juzgado
¡r.:;n1[·lpaJ del d~strlto drl Hospital, de
:'kd:'id,. ~lto,,~~1 la .. cul.ic .de la l\'Iagda
I"n:1 ¡mm. ¿:;. f",ncl¡J::a, a celehrar
j~il;!G de f:llias pe·r lr--::J!ns tratDs, ics
t~l:ído cont,'a el 11Jj:;n;o ~- olro.

.rnlEXEZ JIARTlN"EZ, }Ta.tin; do
ilú~iliado ültimamente en j!adrid, pla.
Sa de :\!an:.rcl Becerra, núm. 12; cam
p:m:cerá el dia 21 de Julio. a las diez
JO merlia de la mañana, ante el Juzga- i
i:!o ll~u!1idpai elel distrito del Hospi•. I

tal, de ~Iadrid, :sito en la c:::.lle de la i
Nagda'!ena, númer(l 22, principal. e ¡
c~:d)i"ar ji.lici" de faltas, por lesiones, \
instn!Í:jo contr~ el mismo y otros. 1

4A36 ¡
Jll\lEi\EZ o:nDOxEZ, Juan; hijo de I

Uanucl y de JU3na, domiciliado últi. I
r¡~nmente en :Madrid, Dehesa de la
YiIla, núm. 4, bajo, -calle particular I
YieIla; comparecerá el día 11 de Agos·
to ante el Juzgado municipal del dis~ 1 4.443
,rito del Hospital, de 'Madrid, síto ·en
la -calle de la:Magdalena: núm. 22, prin- LUBIAK ?iWGURUZA, Agustina, do
l"ipsJ., él cclcbr3r juiCio d-e faltas por 1 miciliada últimamente en Madrid, Lau·
daños instruido contra Ci'priano Pa- ~ rel, 2;);" i:omparccera el dí~ 6 de
, .",¡ =, Agosto ante el Juzgado municipal delcaceo ~,; orou. d '1 d'd .

distrito del Hospital, e:;., a n , SIto
4.437 en la calle de la :\Iagdalena, núm. 22,

1 princi'pal, a celebrar juicio de faltas
JULL-\.:.'I TAL~VERA, ~lercedcs; hi- , por hurto instruido coÍltr~ Francisca

1<1 de Julián y de :M-aria, domiciliada 1, Vázquez.
·:¡:¡maroente en:Vladrid, Ronda de To-
','.:10, ·n-e.m. 16; comparecera eldia 11 1 L!H
.h Agosto aI:\te el JU:lgrido municipal
~ddistrito del Hosp.iti11, de.1\.bdri:!, MADlO BOBADILLA, Luis; domici
·;;0 en la cane de lp. ¡'b~dalcna, nú- . lindo últimamente en Madrid, ~IeltIuia.

r,~~o 22, principal, a celebrar juicio 1 des mel1cinto, 2; comparecerá el día 4
:.: falt¡¡.s por n~alps tratos y lesiones ! de Agosto ante el Juzg:~do illnnicipal
:~~tnl.rdo -coIltra vari.:;s. ,. del distrii:o del Hospital, ele l\bclI'id,

Sito en 13. cune de la lI-bgdalenn, nú-
4.43& mero 22, principal, a celebrar juicio

1 de f~Ji:aspo. lesiones in!>truid.-o contra
,:L'~lIO ESTEBA~~, Fortuna~a; hija ¡ Carlos C:indido ~S::oan~.

.¡g[E~EZ, Francisco; cump;Hecerá
el d¡a 27 de AgO..;LO nn t~ el Juz.~ado
r;;l<!1ic:p,tl el..:! ciish-ito del Hospital,
de ':'.i.:'lIit"iti., sUo en la cune ·de la
·H,.,,.,.~.. l""'h ll'-l~I."'O .)? pr¡'l'cl'paJ a..... .~.,::: ......... ". .... -... ; ~. -.- .. ~ .. '" ........... ".'
,·,e:':1::;·¡¡;· JUlC¡O Cle Inltas. por les:oncs:
'insrn¡íüc enntrn. el mismo.
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4.464

4,465

4.459

4.470

RODRIGUEZ. Andr¿s; do:niciHada
últimamente en ~iadrid, Scbastián He
rrera, núm. 7; compareceri:. el 6ia 4
de Agosio, a las d~ez y rr.cd!a (le la
mañana, unte el Jllzgudo lTIun:dp::!I del
distrito del Hospital, de J!¡Hi1':d, sito
en la cane de la :\lagdal::na, núm. 22,
principal, a cc1cbrar juicio de faiti!s
por daños, instruido contra ei mf5:~iO.

RODRIGt'EZ, Eulogio; d,)rlliciliar:o
úlilmamente en }ladrid, P:H;ii1co, nú
mero ,0 n:odc:rno; c!l!np~!:·(::.:e¡-;i, el
dia 1& de Ago:>to ante ~l JU7.{;~:do mu
nicipal del distrito del Hoc;pHr,I, de
Madrid, sito en la cane- d~ la ~\Iagda'
lena, núm. 22, pr-1~:.:ip~!, ~~ c:elcbraJ.
juicio de bltas POI" daños in:>ll"uídc
conb':J, el mismo.

RODRIGlJEZ ABAD, A,lej;)'!.ld;·ü: hijo
de Francisco y de Julia. dorniciiiado
últimamente en 3Iadrid. Erc~¡b. !l~1i'1e

ro 9, portería: comparecenl el dífl 6
.de A¡:¡osto ante 1"1 Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de- :\::udrid,
sito en la calle· de la :i\Iagdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por desobediencia, !nstnlido
contra el mismo.

4.46í

RODRIGUEZ ESPINOSA, Daniel; do..
micil~~c.o -qJt]!nnme-nte en ~rad!"id, Joa_
quín Costa, núm. 2; ~omDareccrá el
día 23 de Julio, a las diez .'J' media de
la mañana, ante el Juzgado municipal
del distr!to del Hospital, de ~r:::.drid,
sito en :la cnlle de la ~ía;-ualen2, nu
mero 22, principal, a celebr~r juicio
de faltas por estafa, in5truül0 contra
el mismo.

·t..t68

RODRIGUEZ ),!EDI~A, Trin.h.hH:i;
hija de Modesto y de Patricia. domici.
liada últim.amente en !\!ad,id, 'Ampsro
núm. 51, primero derl"cha: comp::.re:
cerá el dia 27 de Agosto ante el Juz.
gada municipal del distrito del Hospi.
tal de Madrid, sito en la cane de la
~ragdalena, núm. 22, principal, a celg..
};ll"ar juicio ·de faltas por riña y ~scan.
dalo instruido contra varios

HUiZ, Francisco; domici¡i:dü l1iti
Ju[!ruente en ~r:.1rlrid~ Princ~~~j~.. núIl1e
ro 59; cmnp:Jrcceri\ d di1 :!'i d~ :';,~0S
lo nnt-2 ei JU7.~ado n1:~ni{~jp~~1 d~-;.: (liS
trita del Hospi~~l1, dc :;Ü,uri(l, ~i~·:; C~

la {,311e de la Maij\:;I\(;TIa, l~Ú,!:. ::2,

RUlZ, Antonio; domiciliado última.
mente en )Iadrid, Caridad, núm. 4;

I
~mparece:ra el dia i8 de .\gu~to ;;nt,·

/

' el Juzgado municipal del distri~o d::'
Hospit;(l, de :.\Iadri d, sito en b caile
de la :lfagdalcna, nl1ID. 22, principal.
n celebrar juicio de faltas pnr k"ia·¡nes, instruido contr'1el mismo.

!

i
¡
1

1

4.459

4A60

4.t61

4.462

40463

lena, núm. 22, p-dndpaJ, a celebrar
juicio de faltas per estafa, instruido
contra ei mismo y otro.

4.458

PEREZ SUAREZ, !\Iariana; hija de
Juan :\Iar.uel y de A;¡g"Iinu; compare
cerá el dia 27 de Agosto ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de :\Iadrid, sito en la cal1e de la
l\bgd:.:lena, núm. 22, princip;:¡l, a cele·
brtir. juicio de faHas por riua y es
cá:r..dfllo, instruido contra la rnhima y
ntros.

, PERRI~O PEREZ, Fausto; hijo de
Crescencio y de Dominica, domicilia
do últimamente en :Madrid, Pac'ifi.co,
núm. 5S; comparecerá el día 27 de
Agosto, a las diez y media de la roa
ñar.a, ~te el Juzgado munidpal del
distrito del Hospital, d.e ~Iadrid, sito
en la calle de la 3Iagdalena, núm. 22,
principal, a celcRrar juicio de faltas
por 'escándalo instruido contra el
mismo.

PINTADO BARCE~AS,Jose; hijo de
Alfonso :1,' de Bernarda, domiciTIado úl
timamente en :\:Iadrid, cuartel del Re-

. REDOXDO .LARRAXZ, Rosario; hija
de Annstasio y de :Maria, qomiciliada
úHimmneritc en :'hurict, San Carlos
núm. 6, p1so primero, lctra D; compa~
rece1'á el día 25 de Agosto, a las diez
). medla dc 1Ll nl.1~~n"" ~r:.te el Jl17;
gado nlnnici pul del distrito del Hos
pital, de ~r"drid, sito en h calle de la
?·I:1g:"'lé:lc:l:1, núm. 22, princip<ll a -ce-
~ ,. • ". 1 ~, ,
1C:)¡·~:' J[,l(;IO (,e I3.das por esc{:ndolo,
ins1r;.:i(;o CO!ltr:~ I::t misn:a :Y G(mztllo
~rultír: G~:!"cin.

1
¡
1
I
I
!

I
I

I
1
i
i gimiento de Saboya, núm. 6, Plana

Imayor; comparecerú el dia 27 de
Agosto anle el Juzgado municipal del

, distrito del Hospital, de Madrid, sito
i en la calle de la Magdalena, núm. 22,
l priIiópa~, ::. celebrar juicio de faltaS
I por estafa, instruído contra el mismo

y otros.

QUIROS, IIercedes; comparecerá el
día 6 de Agosto ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospit:.d, de
l'vladrid, sito en lo. calIe de la Magda-

I lena, núm. 22, principal, a celebrar
jl;licio de faltas por hurto, instruido
contrn la misma.

PINTADO RODRIGUEZ, Julio; hijo
1 de Enrique y de Carolina, domicilia-

J
do últimamente en 2\fadrid. plaza del

I
Puente de Seg{)via, núm. 1, principal,
núm. 5; comparecer;i el día 13 de
Agosto ante ~l Juzgado muniCipal del

!
distrito del Hospital, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, núm. 22,
principal, a celebrar juicio de LItas
por estafa inst¡uído contra Ra'11ón

1Jordá Blanco.

I

4.4~2

4.453

4.454

4.45G

• f ~~
'.1.".1:..; ~

ño, . sin nltmeLO (Cuatro C:w1Ínos);
comparecerá el (Ua 6 de Agosto ante
el Juzgado municipal del distrito del
Eospital, de ·:.\ladrid, sito en la calle
de la l\íagdale:::¡a, númro 22, princi
pnl, :l celei:m.n· juicio de faltas jJor es
t:lfa instruido CGntr:3. In. misma y otro.

XL:EYO :\lC~IZ, Elena; hija de DeI',
na,.do y de Sabina, domiciliada últi
mmTlcnte en ?Iaddd, Atocha, 157, piso
Jlr!:nero izquienh!; ..:ompareceni el día
11) de Agosto ante el Juzgado mun!.ci~

pal del distrito del Hospital, de l\Ia·
Mid, sito en la cane de la ~fagd3Ie
na, número 22, principal, a celebrar
!u:~i,o de fultas po~ =nalos t1'&.t05 ins
tr-a.!.üo contra l~ m!sm~_

OLiY:\ :'IIRAXDA,.Jos~;hijo de An
tonio :y de 1Iargarita, domiciliado úl~

timaUlente en la caBe de Valentín Ga
brza, número 1, barrio de Entrevías
(Puente de Villeea:;); comparecerá el
diü 1-1 de Julio, a las diez y media de
In mañana, ante el Juzgado municipal
dd distrito del fIospib'lJ, de )Iadrid,
sito en ]a calle de la :l\fagdaleoa, nú.
mero 22, prindpnl, a celebrar juicio
dt' faltas por leskmcs instruido contra
R.:lfad ;,f;:<rUnez Salgado.

OLIVAR :\IIRA::\DA, José; hijo de
,valentín y de :I'íargarita, dOÍniciliado
üitim<lltl01lt;; e::: YaJentin Galai-za, nú.
mero .1, portería; comparecerá el día
18 de Agosto ante el Juzgado muni
cipal del distrito dd Hospital, de Ma~

drid, sito en la ~ane de la Magdale
na, número 22, prin~ipal, a celebrar
jU1cio de faltas por escándalo y ma~
los tratos instruído contra el mfsmo.

• 4.455

PACHECO GARCIA, )Iariáuo; hijo
de Eduardo y de Filomena, domicilia
do últimamente en .Madrid, Calatra
.\':~, r,úmeros 14 y 16, interior, prin
cipal derecha; comparecerá el día 27
de Agosto ante el Juzgado municipal
dc:I distrito del Hospital, de Madrid,
sito en la calle de la :\fagdalena, nú~

mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por riña y escandalo ins
trnido contra el mismo y otros.

PAL.~_KC.-\ CARRILLO, Justa; domi
ciliada últimamente en :\!::.drH, ;\Hra
e~ Río, núm. il, !:tajo; cctr:p::':.rc~~!~~. el
dla I3,·de ;'.gosto ante el Juz<c;ado mu
nic.1petl del distrito del Hos~pifaJ de 1
l\I<1drid, sito en la calle de Ir! ~rag
?~Je.n¡2, núm. 22, p~'incipal, a celebrar 1
JU1ClO de falhls por daño~. instruido ¡'
contra la miSl:lr, y ot:-a, ¡

I
!
I
I

1
!



VALERO ,r¡LLAR, Etl.genio; domici- \ (.482 I
liado últimamente en i"yfadrid, Vcjúz-
qnez, núm. 87, piso ~g~ndo; comp2-' BARGAS o VARGES .FEI-L......\.I\JDEZ.
teccrá el día 13 de A.gosto a!l~ el .luz- 1Doslteo, de ciocueJlta y ocoo años, ca~ I

gado munic1p.'l.l del dfu.tdto del Ho:=.- i sarlo, natural (te Juses. Ayuntamiento ;
pital, de lIdadrlrl, sito e-n la eaHe de i de -Bccerreá (Lugo), domiciliado úl
la l\fagdalena, 3'lú,'a, 22, princilla!, a ¡ tim::J.~~nre en l\ladrild, c::l1c de Ga
celebrar juIda é: ralb~ 'f.o... cs!:'"¿ml~- j b::-icl Lobo, 7 (Prosperidad); compa
10, instruid:.J contra e~ misruo. 1 I"ece¡';Í en té!"mino de diez din~ unte

858;~

8581

L¡P.3

4ASG

LOS SUJETOS con()ci.¿os por "Pies
Dobles", natural de Córooha, parece
babi~ en J~éu. que ha si1o- betunero,
teniendo dos dientes de om en ~
parle supci"iíll"; "El Porritas", ('onocido
t:unbién por "El Cabrero de Puente
Genil", parece residir -en Linares, C~

lle del Agt1:t; d conociet.J) por "E!
Montero". cle B~d3jm;, con en c,,:-i~

en h oreb izquierda, p~:- In p:'1.rte

LA I)ERSa~A dueña de ur. hmetc
de cinCl.lcntu p<.':seia.'i Gúe fué encon
trado, abnl1don~do por Ricardo d~
Bien Ménckz. en la mañana del 19
del pasado Junio, cn la c~Ue ele la
Fe, esquina H. la de Buenavista, Se la
cita para que deilt..o del término de
cinco di¡;,s CI)G.1p<tr<:zca ante el Juzga.
~o de instrucc~ón del distri~o del Hos<
pital de Madrid, Secretaria del ~eüor

Argote, al objeto de recibirla d~¡arR'
eión en el sumariQ Qua se insiruye
por hurto con el nümero 474 del COo
rriente año y ser i:r..struida del articu
lo 109 de la ley de Enjukiarnient.
criminsl.

tiOt\ZALEZ HEK"!ANüi';Z, ~1aría,

Pablo G.'trcía Gonzále'6 (hijo) y L~¡s

Alvarez Moreno, que con aquéllos vi
vía eq COilCf"~to ne h1.lt·s'1ed ~n M~
drid, casa mime¡-o -2 de 1;< caBe <ic
Méi1d~ Alvan), y de q!lien~~:, ~ dc.;:'o
nace su aCtual pawdci'O, se les ei>:\
para que den iro del ¡['rmino <1::l cinco
días comparer.cean ante el Juzga';!> de
instrucción del distrito d&l ::ospilal,
de i\T.l.::J.drid, Sec.!'ciarü\ de!. Sr. Argote,
al o1Jjc~o de rccib:r!cs dccIi1;-~if.:ión en
el sUinarlo c;ye S~ .i"st:-uy_c ion el n ú
mero 3-!9 del. cornente a;¡o, por m:.c
n~:¡;:?3 (l~ !ri'J~rtc r:. h¡ pr;lncr:.1..

el Juxgado de instrucción de Cohn~.

nar V.iejo, con el· fin de redbirle dC4

claración y se¡- reconocido p'lr lo~
Médicos en SllIT1::!>10 por i,*:iDnes del
mismo y otros y que se trnmlla bajo
el numt';o 66 de 1931.

FllR.."I;A.:."\DEZ, Antoni(;; dr: oncio
chofe!'. C~J'O~. de~lJás aI!tcce(br,h~ii per
son~les se dcsJ:onoce!l. que C,¡ 1:: ~
(jrugada dcl 31 de Diciernb!"e l}:lsado.
-conduciendo uncami6r., ~Rt..-iclii:l
M-SS.343, propiedad. G~ D. Pedro S~~7..
"'ccino rle Ma~rid, rnmp!ó el -rn"':\zo
izquierdo '::1': i<1. b::l1:Té:'r"a-hltscuia -cuela
vad.3. en el kilúme!ro 197 ce !a cnrr-<':
tera de :'.fudr::'ü. a Cf..d}7.~ l:Dmpa¡'i.:c<::
rá en el juzgarlo munh;;púl de Man-

. 7.<¡llares, sito en la ;:liaza del Ay:mb
miento, el 31 de Agost(. ~ctml1 y hora
de las once, vara asistir como dCTlll:l.4

ciado a la celebración dd COiT~~¡;Cn

di<'!lte juicio rle f,¡1ta!", que tend.it lu
g1i1 por el ant:=rior 1H~ch(}, <lc1>:enc!o
asi;-;tir con las pr~1!'bn.<;, de qu~ inten
te "'alorse; apc,'clbién:1o)e que si no
lo .-erifica podrá ser muUado (:G"foi'
me coa el articulo Si.lS de b I~y de
En7"t~ici;:¡m¡t,'f1¡() t" :-i~l:in:,L

4.481
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Al.!LI::STIA y. ~1AS, Ar:eia: de trein
ta. "j' dos años de edad, viuda, su:-. la
bo,~s, hija de Agu."'tin y de ~!:)r¡na,

natural de Porre..o (Tarragona), con
instnIcción. vecina de Barcelonu, sin
domicilio fljo; comparecerá dentro
del término ¡de diez días. ante la Sec
ción tercera de la Audiencia provin
ciaL, al objeto de hacerla las adver
tencias prevenidas en el artículo 3."
del Decreto de indulto último, cn mé
riti>S de causa que se le siguió por
hur¡~ nÚilli!:ro 770 de 1929, bQjo aper
cibimIento de pararle ~!"juicio.

8549

VILLALOBOS Dl.\2, ~i::."Uel; hijo de
Miguel y tb Remedios, ~omiciIiad()úl
timamente en Madrid, Caceres, núme
ro 7. entresuelo derecha; comparecerá
'el día 6 de Agosto ante el Juzgado II!.U
nicip:l1 del distrito del Hospital, dc
Madrid, s1to en la calle de la Magd3le
na núm. 22, principal. a. celebrar jui
cio de faitas por lesiones, instruido
<:ontra Victor CarTera Mirnl!es.

VAZQUEZ RANCAJ.~O, Francisea;
domiciliadn. últimamenta en M~drid,

Salitre, núm. 23; compare~erú el día 6
de Agosto ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital. de Madrid t
sito en la caBe de la ?b6dalcn~, nú
mero 22, principal, a celebrar juido
ó'c faltas por hurto, iI1St\'ddo contra
J~, mism3.

I
f
i
1
1

1
I
¡ to ante el Juzgado mlwkipal del dis
1trHo del Hospital, de Madrid, si~o en
! la calle de la :L\fagdalen3, núm. 22, prin
1 eipal, a celebrar juicio de falt::L~ por
1 es~afa. instruido contra el mismo.
\ .

4.476

4,475
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TORP..ES POSADA, EIolna; hija de
fu1tonio y de Francisca domiciliada

;íltimamente en Madrid, Mesón de Pa
". ¡redes, núm.' 54; comp-arecerá el día 6
":le Agosto 2nte el Juzgado· municipal
di:l distrito t1el Hospital, de MaMia,
sito eu la C211e -de ia it.i3.gdalena, OÚ4

!mero 22, ·princi9al, ~ celebrar- juicio
de faltas pot' lesiones, instl'llido conL--a

"' la misma.

4.~72

S.\KTA CRT)"Z TÚRTAJADA. Euse
bio; hijo,de JOSl: y de Garme~, domici
liado últim:::mente en el BarriO de 13$
Carolln:1s (Termino de Vill.ayeroe) ;
c:omp::reccrá el día 18 de Agosto, a h::s
.diez y media de la mañana, .:tnte el
Juzgado municipal del distrito del Hos
~ital, de ~Iadi"id, sito en la calle de
'la !\¡a..~Ualena, núm. 22, principal a ce
mebrar juicio de rali~s por lesiones. ins
truido contra Fra·ncisco a!ariin Mon
4ero.

=:.

i}trincipal, a celebrar juici() de faltas
:por malos tra1cs, instruid1J <:ontra va
tios.

.~%texoñnlco.-P!gina 2(6
'. .

T0:>1AS RUIZ, Juan; hijo {le Juan
"de Josda, clomiclliado úWmam~nte
~n Madrid, Delicias,num. 28, entre
~)lelo; comparecerá el dia 6 de Agosto

'1.:: ~te el Juzgado municipal del distrito
~:{ ~el Hospiw.l, de }1adrid, sito en la
~:~ ~Jle de 13 Magdalena, núm. 22, prin
,~~ 1 .tipal, a celeb¡'ar juicio de falt."'ls por
~:-~ malos tratos y cscáHdal~ instruido
. ,,' ~ontrae! mismo y otro.

TOBES CANO. Viceo.l.ú;· hiio de Se- 1
.veriano y de Angel3, domiciliado ilUi· .
nameute en Madrid, Construetnr~Be- ¡

néficr:. núm. 23, Cuatro Caminos; com- 1
~' .. !parecerá el día 18 de ~gosto, a las I
~::? tHe?: y me<.ii¡l (1.;- ]~ r.umana, ante el ¡
~J. JUZg~u{O, muni~pal.del distrito ,.delH~ 1 A:kEVALO pm'Tfill. l"crmin; de
~l:Pilal, dé ).fadl"HI, SIto en la calle de la veintiocho años de edad, encuadcl'na
~ M d' . 22 .. 1, t:"C dar, casado, natural de Madrid, hijo
";~'::.' ag ¿lcnu, nuro.. '. pnUClpa a ..- 1 de J"< cobo y de Paz, con domicilio úi-
" lebrar juicio de faltas por d~r.r;s y le- I <\

, - • • .~ _~' • 1 timamente en la c.üle Ilel Olivar, nú-Jlloncs ín:-;truHLO conua <;1 m!SIBO. I
tnero 49, entresuelo derecha, se le

1 cita para que dentro del término de
I cinco días comparezca ante el Jnzga-
1 do de instrucción del distrito del I
1 Hospital, de Xadrid, Secretaria del I
1.S... A.gote, al objeto de practi~.. una :
¡ diligencia de careo acorda:T.l en el su~ I
¡ ,rnario, que se instruye por hurto a
¡ Merc~es ViUaseñof', cnn el número

1
402 del corriente año.

S579

SMIPEDRO CA1mALLO, Alfredo;
:hijo de Lu~s y de Maria; comparecerá
el ·día 23 de Julio, a las diez y media
-de la mañana. ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de ~'l:adrid,

¡.., sito en la calle de la Magdalena, nú
,.~ ..mero 22, prindpal, a celelJrar juido

;de t¡)tas por lesiones, instruido con
;va .¡~.sé ~lartínc2: Bas.
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~-\R..~{~O~ ])!o:I~EZ. ~J:::-~n~;: G~' ~;~c:n ...
ta y seis años, ~¡¡(, de Ag:..l'tin y :,I:1
ría, ~o;tCi"{';~ ]{;:·~~l~n?; r::.tt!r~t t1!.: t],_:..
dana, veCIno ele :;;~ ... ¡¡hi, ~:~:-:-::) ~,e

~~~~!;¡,e~!'f!.~;~~~;~.{~~;:,:~:~::g;~~~;~~~;~í
J::¡:'~~·-~1<lT.J de t"tl'('::~¡ ~ l'1=~~_-:·~~tt:;~o..:..~. ~n

pr-i;;,~úl1~

!.
bÉlja.; alb, lilOre"BO, -e..¡¡¡,ú gi.h¡l1:), r "1-:1 I roo su Ú_1ti~10 (i¡¡rl.liciHo; compnccerá
Cambriles". tambi&n se iudir;> como " dentro del lérnúno de cinco dias ante
ibaliltante eTI Barh:ljoz, natural 'le Car:J.~ el Juzgndo de itistrucciún óe¡ distri- f'o.l\Gl:I BOBLE. Ju::m: ce c~:;¡n.:';1Ül.
¡Vaca, nlto, chupad~, eoÍor claro y yis~ 1 to de Chm:núeri. de ~fudri¡], Sec¡-etl- y des años, c:ls;¡do con Do!u:'cs sI¡3a,
te de azul; cor.uparcccrán ante el .1uz- ría de D. Antoniú Sáncl1~z y :1fart.inez. bijo de Cristóbnl y FcEs3, n::1Ul~(J de
gado, en concepto de inculpado::;, en I para-!;cr oído stn iumm~nto en causa Torreperogil, joru:llero, yeciu'(; (:e n6J-
SW;:l:::.rio que s(: instruye en el Jüzga- loor !e-ncnda. de útiles "D~l'a el rcho ·mez, donde. i:li.¡m~:Zlclitc ba r",,,~J~lb;
do de instrucción de Antequcr::l ~on bstI-uí.1a por dic1w Juzgado con el 1 co:nnan.:cerá en térmi¡¡o de diez ¿E¡;s
¡el ~iÍUlcro 83 de 1931, por tentati<;:l lll-ú.m~t"O 675 de! corr~cllte año; npcl"- 1, ante- el Juzg:H~O ele i!Eli',It:(~¡ún 'd~
:de l'obo, para recihirles ded<lraciún; . cibido que. de no HTificarlo. le p:1.nrrá ?t~enteOYejiln:~ p::ra s::r rC~líci5:;; a V"l-
bajo los apercibimientos de pal"~rles l' el p;.'rjuicio a que _buhi~re Jugar. ¡ s:on pOr k e~'l!.S~1 que S~ :~ ~!~U,~ CC'!l
ei ¡)(>rjl.licio a que hubiere ]n~:1r. I 8576 ¡ t~l !1Ú~c:'o fi4 del cO;'r¡c;~:c ,":0 :,oDI'e

f;;'113 ,1.492 jI robo~ flpc'c~bido (¡!!C, d(' ;lO Y:.:, ;¡~('~::'-

1

, lo, seTú dech"'at1n re:),': :h~.
c- ~~;,!)l

,
.:-IMO:-': S-~~CHr~, .To:;&-; cü}-:;l' de-

más eircunshmcias se ignoran. do- , _ >0

LOPEZ HEREDLo\, Luis: trat~u¡k :le ' ·l~..... "t' t "1 d " 1 5.• :",
, 1, nllC: ir.~O 111 Hiltlmcn e en :i::: n:J.. ca- ¡

~ai>allerías. doroicili2do (:1t¡m3n~eJ1te He d:: J!:sUs del Y;,¡H~. nCancro D, k,.
~n Cazorla, cuyas demás circl.mst:m- ccw; comp~'.recm·á dentro d'.?l térmiJ 1
cit.'s y actual paradero sv ignor:¡¡:; no de einc.o día:; ~~!te ei J1J7=~do de
~o;:::.parcce-rá,en término ,de dLCZ dí:l5, ii1S:'ruCl:ión t1e! oistrit:! ¡le C11::;mbcri,
ante el Juzgado de instrucción ele Secrel:¡rÜ1. de D. AntO:1i¡¡ Sii:ll:hez: :,lnr-
¡Marros para presL~r declaracíóiJ, eo- tinelo, para s~r oido ¡;1;1 .iL!r::i~:ento en
mo inculpado, en sumario número 36 C'au;;:a por estah insb! ~(la por dirho
de 1931, wbre hurto de una mula; Juzg::::d:) con el 61ú¡llem G2S de 19~1;
apercibido que, si no lo verifica. le pre'o"i.ni~ndole que. de no vcrific:::.l'lo,
Pal·Ma. el perjuicio a que hubie:-::: lu~ le :parará el Jlcriuicio :.. q1.ie hu;';Iere
3d. en derecho. lul!~~!·.

~ijg2

LA:·~¡~¡~¡;.\. EODIUGUEl, :\:¡¡~CO; de
di~do('~lO años de l.-dad. hijo Ile Ca
rnilo ~.. de ~\.nf~~!tl~ l~~tur;;\l de ~\tl¿r~d"

de estado SiJl:cr\..',. y tie p:'''ift.~~:~·¡r1 ~i

..11'ie1'o, que cstl~\-~) do:n i(· Ui:l·.:'U ÚJti..
l~!Srn.entc t:n €.::.lrn!j~:il:.:!~("l !;~\jo" culle
cel CO~T(l¡~ci Gün:r.últ~: 'r~\¡_,;:~~, nlt:i~c

4.4So

¡',iA..B.TL.1'Ii, Lorenzo; veci:::lO oc .sun
tiháilcz el Bajo y cuyo actual p~¡-ade.
ro se ignora; comparecerá, en i.~r:ni

DO de diez días, ante el Juzgado de
lo·stmeción -de Hervás a prestar ·de-

<J'clar:~ci<in en el sumario Que se· signe
:~n el nÜIDero 61· de 1931~ por lcsio·
"'nes Do Bonifacio Cano Reyes. contra
:{:;:ól¡:;~=.=l!) Monrero :Martín; nrcrcí
biéndole de que. de no hacerlo así, se
le impondd la mull2. de duce a 50
pes-cta!'i.

4.489

M.-\TA, Vicente de la. e l:¡nacio Ca
:vero; cuy~~s demás circunstonclm; se
ignoran, domiciEados últimamen~e en
Mac!"i d, Dnlcine:.:., 20 y Fund:.H:ión
Del Amo. Residencia de estud:'r.nles
lMondoa); 'comparecerán, en te.:mico
de .cinco 'días, ante el Juz"~ado tic ins
tru.cción del distrito de Chamberl. ile
Madi'id, Secretaria de D. A!ltOP le
Sánc~lcz y Martíncz, para r!)c¡bjrlc-~
~Ll'aclón en causa, por leslo:u's,
lnstrdda por dicho' Juzgado co,; t't
llúm",rÍ) 863 de 1!)3ü; zperefbhios (¡"!.le,
tteno verific~lo. incurrjrán ~n - la
lIDul1ü da dlleo a 50 pesetas.

3576

:N., \_ntonio; eU;)35 ueü!i¡.s c¡,:::un:!l~
~!!C¡~!5 ~ i~noran. Que estuvo d~ ce
:pe!l,ji~nte a~las órrlcñes de :Scr~io \'js~
po Fernández en la baTI'2Ca que éste
tenia instalada en la verbena de San
ht03io, se le cita para que dentro
del término de dnco di¡;¡s compaE'ez
Ita l'nte el Juzgado de instmcc!ón del
distrit() del Hospit91, de Madrid, Se
etetaria del SE'. Argote. al oNeto de
Bel" ~ído en el suro:.:.rio que se insü'uYI:!
POI' e!rtafa al Sergio VispG con el nú..
Inero !S2 del corriente año.

;;¡:-I~O

4A!H

~LIZ Pl..;EllTAS, Felipe; Lü"',,-; J;;:~
¡.. m,tS cir-cunswnc1::ls!Oc igl1oran,-;l.si :::J~

l;JaJQ nr,trcflJimienlo áe se.r t1tclara.et(¡:·
rebel.-tes y de incurrir. en las d:!md~

u!':IJ(¡I~:;abilidadeslegales, de no pre
m.Hu-i.;n se CXfJr?SOl:. en el pla::o q<Ji:
;se les tila. a c:on!n.r desode el dla '-:~

Ca pl:Nicacfón dei ct.IHW,,['¡ éj, :,;;.l;,;
¡;eti<j¡licQ l¡lida! y a:;!e ti J¡le:: (j

'tri¿":J.n.al ·quc ~:- ~t::c ..~l¡¡iG . .st' l~s ci1'\~.

liamu ti em!:laz!I, em:nr!.Jrind'Jse a
lodGS las ..t!:tori:i.;:dr:; l.' ....:·fCi,tC:' '-i!

!a Policía ;m!iciai r:tr~ccdar1 !I !C

vvsc r:. CU¡,1I.NI y ~o! ..dlIccI611 ·-te
a!judios. :JOlIihu:io!et: ., dis:'~)sicfórl

de ,lidIO J1Ic: :. ? dbt:mrL C"fll'~ a/'l'~'
gI<' (l io:; cr.'ic-u.!;;<; 5i2!! 8~:; [fe 111 ley
de E"j:lfciamiento crimir.I'1. ¡;¡;f d.~

la fe!! de Er..;uicic:miel/!'! '!'i:'f:":r 1e
,'fa¡-frIC.

5.735

ALPEiHZ CORD0I\, ~IaF;!;';; dOr:li.
ciH:2dC'J ultS;!1::nn~!1~e en SC':Hl~:o !~!·oc:e
~adG por l'st~lr~, ~úmc,o 14¡\ di! lG31;
comp~re~~rá en t0r~iIiO d3 a:c2 dias
ante el Jm:~ad:) rle ¡r;::trucdón da1
distr3t!'l toe S:¡n Vici.'''lt" ,1,~ d:chn ca
pHrtl.

5..730

.:'\LVAli.EZ (~ARCI~\. S.¡i~1I:\gG: ec
h'eini:s. ~' ocho ~ñvs de ed~d. so~tei'o,
iornaie:-o, que decb ~ej' natural de
Pinos de S:m EmiHaüo. J.ov en jg;l{)
,",Ido p:l:ndero :~ sIn rlo:n!~~n;O ci;nv.
cido; cotop·::trecerá ~nte e! Jtlz"G"ado de
instl't!cc~n de León en f..'i f~rmino de
diez días al objeto de notifie:trle el
aütü \1(: pro=c~~:1'lEe!'!tn. ~(I~ib~rl~ in...
rlagatori~ • ser reducido 8 pr¡~i6n,

:leordu-Jo ~n sumario que se instn¡yc
eon ('1 número 105 del año actual so-
Die cs!aia; h:lio :lj;lcl'cibirniento, si no
ccmpar:.:ce, de ser dedan:do rebelde
1)¡~r:'ll1o.o!e el pel',Ínici:'J a eme hebiera

It\. f ,,_~,"?~~~_';1·I-:(~ l~! S~\~~ {:l~!·~Z, S~J:~~~..
tiÚ:l~ Hatural <le .".¡1;;;:. pnl\IHc:~1 di:
\"'iZ~~i~r¡), pa~·til~O <l~ I~i!u:l0. d-e l"~~~;!io

S0it:'l.'O, ft¡'.()f~,>~C7n meei::;.; en. dio '. ci :l~
tis~'¡'; ~i!:)s d" t'd:J.d, - h¡j-j d~~ .h;l~:' y
de ~!.ar1urI~. conr1eido !rl~:~I}~~~·n. po;- .s;~

"b~·!:--Ji~·~'11 ~\ng:__~10 'S~i!1~hcz 'y ..-\n:i3i::s~a
l-lolguül 11.odrigt~~~!:. CUY{I:-~ n')H~:::·.·~: ;,iS-U,

tflnlh~~n~ dOnl~C~!j;.:~o G;ft!n:':;"¡lent~.; en
Vi~(l jo' ilr:':C~:::¡'J PO!' roho, ~Ú¡;;".;·()

1~2 de 1~;)!}: C·...::!lt:.~~rec('~oú er! i¿';-:'-lI-:ll
de dh:z dt~~" ~tl'!tc el Jcz:~1!;~H t~I_~ i\,u
tcv;::dra !l:J.l'~ '·0-l"1,.;'citF;r;-;~· ;.¡¡ 11 r: ... :,·¡tl_
y. [1~'!1pH~r i~{;~g~~,~~'~a,en Ci·.US~"I t'i_Ze;! ...
clQn""da· 11 ..... '· ...·I·~·Pr:' .. ,,··u ...".~. t"l: "-o
~O': ..~~."l·~~~~* ··~c::,'J ~ ("I·~·:'·"I":"I~·::~~"J· ··'~~~.:ol(·¡·~
'"' o,¡,¡~ .. ~~ "'- ..... : ...... ~,-, •• _ •• ~ •• ~I.'" ...

S~-ti;9

!:~\~.: ~,:'IJ .-\.1-c\"'~·'.I1~':Z__: .,- :~_.~. ~·jn.

ii ~;~j~~: ~l~:';~;'(;: ;t: ,.:~:~ :.;::~,",.,;~ ,:~~,: :'~,:r~: ':,:~~:
e·::!o f!c- StL'v:n:~, t.r:;~,,-' de'! ."I~~~~~.~:') S::=:-:-l:~,

I 5!, p~t)C'e<":::.do ~}r.-~" I~:,~:i~;~ c;:)~~::.'~~ ... f:~~,.... r:..l
en ícrmir'O rll· ~).h:·7. ~1:~~~ ~'::~~e ,_01 "fn~"

F(H~O ~1c ~"t::-·~~·~~ ~-\ {:~:;~·:.fi·¡~~~·..:.r~ C':!'! p:"i
s;6 r~_

B}.:.i{..~J()~A FREiT'.A'r _~::il.·clc-; de
Yei:"!~ll.:<-s r.f~~:; de t."~!~~~~ .. Pt\rt~.~~·:'1~·";'. L:l
j:), mon'nr.. ~in üo:n:6:ii} C'..mo~idi} y
ei! ¡gnor~GO paT.'": :~crf:.. ~onlp:~r':::rerá

en ell~~ll1ino de .d~:.... ;.: d!:;s~ ~l;[e~) .J:'ll

:{~dC'J de !TI~:[~4".~{"i.~·j!1 de L06~ ... p.~!.~~ no.-
i !lnp:1~·le el ~HT!..·I ü:~ pTúC'i·:,~ini~~n!f~. !"'[

1 eG~J!'1e ir¡~L!~·;~~GrTl~,. }l' ser rt':"~;':C'~I:·.) ~
I p,i:;ión, acn::';~:H¡O <'o C3_;:~:\ (F'': ;,;f', le
; sigt.!e con el nú~nero 124 (l~ 1. f.:31~ so...
¡ bre 1mrto; h.,jo ~i)crc:bim¡c;;tv de s::1'

j
dee!:;r:l~_!L !·;';J~.ld(' st !:,) (', •.. ;l,::·,¡-C'.

~:::;-!t:l

1
I
!
J
¡
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8552

8.162

5_í52

bajo ape:rc1bimiento que de no "cri
tic::!l'lo será dec13rado~n rebeldh-i. .

8521

CEBRIAN -PEREZ. José :'1.1r1;[; que
usa -el nombÁe de Domingo Jim-:aez
Ramirez, hijo de José :y de Juan:'l, na
tural de :Kavas de Junquera, de es~ado
soltero, profe~iún vendedor ambulan
te, de treinta y siete años ; domicilia
do últimame.;::nte en :\!ad¡'id, caBe de
Antonio Leil'a, número 20; protes::;do
por tenen-::la de instrumentos d.:stina·
dos al delito de robo; comparecerit en
término de diez díns aI:!te el Juzgado
de in~trl1cción de ChjI:!chón pa!"fl ser.·
red.ucido ;.l prislón.

5.753

;:;.751

5.754

CHACO~ LAGUNA, Antonio (a) "El.
Clarín"; de eincuenta y cinco año$,
de estado casado, profesión jornalerO",
hijo de Víctor y de Isabel, natural ~e
:Valverde de Leganés y vecino de B~f;
dajoz; :procesado por el Juzg:i.do 4l
instrucción de ·dicha <:apita:l. en causa
por hurto, 24.931;~ (:omparecerá arit~
d.icho Juzgado dentro del término 4..e
diez días para ingresar én la prisión,

854:2

CHACON LAGt:NA. Antonio (:ü "El
Cbrin"; de cincuenta y cinco años, de
estado casado, profesión jorI:!alero, hi.'
jo de Yictor yde lsabel, natural de
Valverdc de Leganés y vecino de Ba
dajoz; procesado por d Juzgado de
instruclón de dicha capital, en causa
por hUrto, número 22 del corriente
año; comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de -diez días para.
ingresar en la prisión.

:(lIEGO GOBO, ~Ianuel; natural 'g.~
Esles, Santa.nder, hijo de José y Juá~.
na. -de "Veinte años, soltero, vaquero;
domiciliado últimamente en el indica
do pueblo; procesado en <:3.usa por l~
siones, número 391 de 1929; comp:J.r~

cerá dentro del término de diez dias
ánte -el Juzgado .de instrucción del di~
trUa de Chamberí, Secret~ría de dún
Antonio Sánchez y ?I!artínez, para. n~·
tificarle ~1 autodi-ctado por la Sala
decretando su prisión y llevar á cfec

·to la misma en la Có.;:-cG! Celular; ,"per-
cibido que, de.no verifica¡-lo, se.:\. de
clarado rebelde y le parará <:l p~,'

juic!o .que hubiere 11Jg~~l".

5.i55

CASTRO FER:\A~';-DEZ,José; hijo de
Antonio y de Ana, n:.;.tual de Adamuz,
uc cstJ.do seUero, profesión esquila.
dOI", de veintiséis añ.os de edad; do·
mici:Iiado últimamente -en Córdoba.
Chozo Vista A!egre, y procesado por.
uso de Il()mb¡-e supuesto:>; comp2rece-'
rá en tbrmino de diez días ante el
Juzgado de instrucción del r1istrlto de
la Izquierda, de Córdoba; bajo a]l;;r
cibinüenio de que, si no lo verifica,
será der.:hrado rehe1cll'.

5.749

CALZADA GO:KZALEZ. Antonio;
natu~ald'e Madrid. de estado casado,
profesión jornalero. de treinta y un
años de edad; hijo de Tomás yde Joa
quina; domiciliado últimamente -en
Chamartín de la Rosa, calle de Arro
yo, número 17. Y cuyas señas perso
nales son:: estatura regular, pelo n·e
gro. ojos pardos. nariz regular, color
del ros·tro sano y. viste traje daro. al
pargat::f13 blancas y gor.rade visera' a
cuadros; y Joaquín Diaz, cuyas de
más circunstancias se igno.ran, asi co
mO s~ domicilio; proc·~ado$ por fal
sificación y estafa en ~umario 93 de
1931.; .comparecerán en término de
die_z d1a$ ante el Jilzgado de instruc~

c~óIi -de Colmenar Viejo, .con el fiil
de notificarles el auto dé procesamien
to, redbirl.es indagatoriá y ser redu·
cidos a prisión en la Cárcel del pa~.
tido. .

855~

5.748

CALZ.\D.\. GO~ZALEZ, ~i..nlonio;

natural aL! Madrid, de estado casado,
profesión jornaJeró, de treinta y un
años de edad, hijo de Tomú:; y de
.Toaquina; ciomiciliado últimamente -en
Charnartin de la Rosa, calle del Arro
yo, n~mero 17, y cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz reguhu', color
del rostro sano y vbie traje claro, al
pargatasblancas y gor¡-a de visera a
cuadros, y procesado por falsificación
y estafa en sumario número 199 de
1939; compo.rccerú en tümino de ·diez
días ant~ el Juzgado de instrucción de
Colmennr Viejo, con el fin de notifi
carle el auto de conclusión dictado
en el mismo, emplazarle y requerirle.

". • 8554

5.750

CAEBAJAL RUIZ, José (a) "Garil
Cortadá", natural de Mieres, y qué úl
tjmamente residió en Oviedo, en 'el
CaI~pode los Reyes, y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá ante
·~l Juzgado de Pola de Siero, en el
término de diez dias, a fin de notifi
carle el auto de su procesanlientQ y
ser reducido a prisión en virtud de
sumario que se l~ instruye, por hurlo,
con el número 70 del corriente a.íio~

B}"lAxA GARerA, José; nutur:.!l de
~.!<1drid, soltero, mecánico, de veinti
dós ::dios de '~d¿1d; el que mi1niíes~ó

rcsidir en dicha VilID, cr¡J]e de San
t13g0, número 16, s~gl¡ndo letra e, y
cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en cansa número ;) de H:31,
por~~tafa, como comprendido en el
~aso primero del artieulo 835 de la
ley de ~njuieiam!ento c~in:inal; C~1:1
p:J.T'ec~!"a en el Juzgad.o ue lns,tru;:c~(jn

de GUtldalajt1rn, ~n el t¿rmir:;o d~ diez
días, :l contar de 1a inserción en los
periódicos ofici:,\les, 'para se!' empla
zado y constituirse en prisión decre
tada 'd1 dicha causa, bajo :rpercibicn-·
to de que si no comparece- serú de
ct.:,rado rebeld.e y le lnrará el perjui
ci~ a que hubiere lugar con arreglo
a 1(1. ley.

5.í4:7

SGG.t

8568

BL.~SCO, AutoniQ; de profesión c.o
merciante ~mbul:::nte, ~uyo último ao
ffiicmo se presume pueda ser en Fuen- .
telespino de liara, y proc'clsado por
estaf3.; compareCHá ante él Juez de
instrucción de I3clmontc (Cuenca). '~n

término de diez dias, para notific'arle
auto ge ~rocesamiento y recibirle de
claracióu' indagatoria; bajo aperci!i"i
n,iwto d.e ser declarado rebelee' 5:1 no
t.:ompan:ce parándole el perjuíeio a
CIUC' h.ubiere Jugar.

l~1~>:rro S!~AX.. .To·:~e: de (Uc~if.·cho

::f:n:~~ :--:n;t(~ro.. c¡~n4~~tel~o, hijo de .&...nto
~:» y ...~~:1~Víi.i.~;, r:=.1ttlfa! tic Aj~aba~ ..~~~..,
L". ,) l!e SC"i!!:l, ello;:a en San .T eronl
.l¡hJ~ !l:'necsaflO pCl' hurlo; co~np:'lrece

,{\ 1.:', ~{-rmino de diez dlas ante el
.J!,:T:~gr!(\ ¡J~ L'irera, " constituirse en

5.746

BLAXCA rERN_~~DEZ, Serafin (a)
El XJ¡"jo de lo cinta; n~t¡;ral de Cádiz,
de estado soltero, profesión cocine
ro, de cincuenta y seis años, hijo de
Alüonio y de )larí<l, domiciliado úl.
timamente en )Iadrid, calle de Santa
;',.n3, G, taberna; precesado por robo,
~mmar¡o, número 3·15 de 1930; ~ompa
recerá en término de ,diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Latina, Sec¡-etaria de D. Fran
cisco de Panla y Marti, a fin ·de ser
reducid.o a prisién.

B~~F~:>~.\.LD}:Z ~1_\~1T!~~ Francisco;
d~, \':.·~nt:(·iI1cu n \"V::'1: IsG!s a0n~) b~.:o

lí!.~ .íf)~d:!. no ("onsta el nombre del
~:¡¡:r{', soltero, ho.iuIatero, natural de

':;::!'lan!-=8, tr~l;¡s{'ú:¡tt', de b3.i;1. esiatura,
~O!:)r moreno, ,,¡,te panlaJcn de tela
~l:.¡¡-¡t y cha:;ueta de igual co!or, cami~

c;a hbnc::. con ";¡stas oscurás; gorra
neg,?. y b()l.~s enterizas, de color; que
se fl!gó la noche del 25 al 26 de Ju
11;.) de la Yi1Ja de Aiconchel, ignorán
(~~):-1~ ~ldbnde rn:cda h~)hei'~e -(U]·i~·ido;

"': que cO!1::.pn:r~cer:i ante el Juzgado de
ir:srnt!:ción de Qlh'cnz3, sito en la
.(.~-.:(~ 1illrn~'j"'() 1 f~ 1~~ !":,qP .Ct_~:-{)~:i~:a

Vie¡'t:, dentro del t~nnino de cinco
tI í<lS, cun el objeto d.e notificarle el
Iluto de procesa!lllento, recibirle in
d,1!WiOTÍ<l y constituirse en prisión;
k:jo apercibimielito de ser ueclarado
rehelde, acordado :::sí en sumario, nú
m.l"~·D 4 G d~1 ~[)Tricnte :,f;,., por el deli:
to de homicidio,

8;:>95

5.74:.')

8587

ro 25; p-;-nce~3do en causa por hurto,
núnH',o 220 de H¡:;j; compurecel'á,
(':;;11,;) (!e! tér:-nino d.e diez días, ante
ti JUZ;:íQO de instn!cci6n del distrito
(3e Bta~~1nyis~3, de ~Iad.rid, S8crct:,¡ría
(~e D. l:>cdro Lúp~·z ..~I()IJsc, con el fin
de :-::f rcrltlcido a prIsión, qne le ha
.iid;~ d~ertt:¡(~~a por ,cuto de 22 de Jia...
'yo l::t¡:!H}; b~~jo apt'l'r(.'lb~rTiic¡::f) qt¡;.'. Ü~
t-:~) '.:·;·¡5(":'~-IIJ, s(;r{1 d~t:¡~,ir~:ri() rC"bt-:de
-~ b :'" ;-;:rá el pt:rjuicio :) que llllbie~
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8492

8319

~I.\crAS P:\LO:.W. ~r:l!lUC'l; natural
de San l:;'eLn~ndot c':.e f-siaílo solt2I"c,
pl:"of... ,¡ún Ilorrliosc¡c, de sesenta ~.

nU.eve nños. dO!lliciliado úl¡:m3¡'i1~:1:e

en Se,-illa. calle de SLin Yicen¡e, f,-¡¡:,~

dieión de San Antonio; proces¡ldo por
atent~,:to a un _\gcnt~ de la :\u:ol'id:,d;
comp:~recerá en termino de di:::;: Ji;:ts
ante el Juzgado de insc1'U.:c;.jn del ciIs-

LOiJEl: OCHO.!>., Francisco; ce alC"
ciocho años, hijo de Antonio :r Lui
sa, natural y vecino de Santander,
hojalatero, con instrucción; compare
cerá. en término de d!ez días. anie
el Júzgado de instrucción de Alcazar
de San Juan, a ingresar en ·prisión y
ot13s diligencias, en Cai.1Sa que se le
sigue ~on el númerO 54- del año actual,
sobre hurto.

.:J. i7O

8546

8582

8553

5.769

5.767

5.í63

5.j6S

SíS8

LOPEZ P¡:\EIRO, Isabel; de tr~in i~

y siete años, casada, natural de :o.b.
drid. hija de José y Catalina, cuyo do
ro icilio y paradero se desconoce; com
parecer-á en té,mino de diez dias an te,
el Juzrtado de instrucción del distrito,
del Hospital, de :?IIadric1. Secr::b.ria elel
Sr. :\rgote, al ohjeto rl~ noUftC3.r1a y
l1eYar a efecto el aut.o de pro:::csam¡en~

to y prisi6n, contra ,-,lla dictado en 5<.:!

mario ql1e se instruye: por h~.lrto con
el número 343 del corriente año, y re
cibirla declaración indsg~toria: bajo
apercibimiento de SCl" declarada re
bc!d~ y de par~~!"13. ~! ~t!jll!Cl0 ql1~ en
su caso hubiere lugar.

LEGAL PRIETO. }Iartin: de uno!\"
diecinue'-e años, domiciliado última·
mente en Barcelona, procesado por
estf!fn, en sumario. número 50S de
1931, comparecerá én término de diez
día5 ante el Juzgado de instrucciún
del distrito del Norte, de Barcelona,
para reducirle a prisión, ~. responde•.
ele los cargos que Ie resultan; bajo
apercibimiento de ser declarado en
rebeldía.

JOSE. conocido por el Serafin; de
profesión gitano, ue veinte alios de
e dad. domIciliado últimamente en
:Murcia, procesado en C3U53 numero
196 de 1931, por el delito de disp::;ro
de arma de f!lego, seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito de
la Catedral, de )'Iurcia, co~o compren
dido en el articulo SS5 de la kv de
Enjuiciamiento crimin31, comparecerá
en termino de diez días :.tnte el ex
presa do Juzgado. para .constituirse en
prisión en la Cárcel del pa.tido, ·~r

responder de los cargos qve le resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla~

:lado reDelde :y pn.rarlc el per~juic~o :
que haya lugar.

pasado año, por hurto; apercibido
que de no comparecer será declarado
rebelde y le parará el pei'juicio a que
huble¡·c lugar.

8565

8544
5.i62

5.j6t

HE&'iANDEZ BAE~A, Luis; hijo de
Luis y de Pilar, natural de Tarr:lgo~

na, de estado soltero, profesión ayu
dante de cocina, de treinta y un años
de edad, corno comprendido- en el nú
mero 1.0 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciEado
últimamente en Barcelona, calle de
San Raiacl, numero 4, terc~ro, 2,·,
proce:,:ado en causa nÚ~?lCro 255 d.e
1931, sobre hurto; comparecerá en
término de diez dias ap..te el Juzgado
de instrucción del d!.st¡·üo Uf'- la Lon
ja, de Barcelona, SC4!:rctait13 yacante,
para responder de los cargos quc re
:sulblH cuillra el ll1i5U10; bJ.jo ape¡-ci
bimiento de ser dec:arado rebelde.

S545

5.763

5.765

GARCL\ ::\IELG.\R, JU<111; que tam
bién U5a el nombre de Saturnino La
chamb,'e Blanco, de veip..íitrés o n:;r:
ticuatro años de edad. que dice ser"
natural de Segovia, soltero, linotipis
h. T)rnce.<::Hlo f'n C~US::l. nilTnero 108de f931, sobre hurto; comparecerá en
el término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción d"e León, para
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle indagatoria, y ser reducido
a prisión; hojo apercibimiento si no
comparece de ser declarado rebelde,
y pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

J::!0YOS ~G~E~IAS". S~~~i:.lgo An·
dres; de VC~rlt:tI"(:S ~:~~~)S~ !nJO ,~lC ll:-c
gario y de Felicidad, de oficio joma
lero, sclt~::~c, n:;,!t~r~l J" Y~Ci!!0 de Ciu
dad Rodrigo, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante el Juzgado
de dicha ciudad, dentro del témino
dc diez dias, con el fin de ser empla~

zado en el sumario que se sigue en
dicho Juz;"::.hlo. con el núnll:ro 12·1 del

GARelA LOPEZ, Antonio; hijo de
Felipe y de C:ttuEnn, natural de Ga
rrucha (Aimería), de estado soltero,
profesión jornalero, de veinticinco
afias de ed~li, domiciliado últimamcnte
en Barcelona, procesado en causa nú
mero 797 de 1930, sobre hurto; com
parecerá, en término de diez días,
~ntecl Juzg:.:.do de instrucción dc1 dís~

trito de la Audier:cia, de Barceiona,
Secret2.rÍa de D. Luis de ),liglle1, para
-responder ele los ·cal·~os que resultan
cont¡'a el misr::o: b2io anercibirdc;¡to
<de :;e¡- decbradó rebelde.

I
\
' tero, profesión albañil, "de treinta y

siete años, como comprendido en el¡ nÚ!l:lC'ro prImero del articulo 835 de
I la ley de Enjuiciamiento criminal, do-

I micil¡<H~o úUir::.amcnte en Barcelona,
calle Caaena, número 10, segu::1do pri-

1
- me,a; procesado en causa número

235 dc 1931, sobre hurto: comparcce-

1

rú., en U:rmir-o de diez clias, antz el
JLizgad" de instru~c¡ón del distrito de

: la Lonja, elc Ba:'cc:o;¡~, Secretaría va~

1
: cante, par" responder de los cargos

I
que resuli:m contra el mismo; bajo

I apercibimiento dc ser dcelan.:.do re
1belde.

1
1

1
¡
i
i

851)7

5.759

n;E:"';TES G01IEZ, Alfredo; natural
de Yal!adolid, hijo de Antonia, de es·
tado soltero, profesión jornalero, de
diez y nueve años, domiciliado :llti.
rnam~nte en :'Iadrid, calle de I.\Iinis·
triles, número 9; procesado, por ten
tativa de hurto, en sumario númerO
1.015 de 1929; compari::ccrá, en tér!lli~

no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso,
de ~!adrid, Secretaria de D. Luis =~lo
line:", con ()bjeto de llevar a efecto su
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

5.760

8510

FERHEIRA OLIVEIRA, José: n~tu·
ral uc Portugal, profesión aserra·Jor,
de n::ntisiete año:; de edad, residen
te en La Guardia (Tuy), domiciliado
últil:wmcnte en }Iot:li'io J. procesado
po,· uelito de hurto número 74 ele
Hl:n: comuarcc1:rú. en término de
di.ezc1ias, arüe el Juzgado de Ponteve
drH, Causiño, 26, primero, para cons·
litui,se en prisi6n y ser notiflcado de
procc%miento; previniéndole que, en
otro caso, serú dedarailo rebelde.

8598

5.i61

GARCIA LOPEZ. Antonio; hijo de
Francisco y de Josera. natural de
!lIonic82udo C\Iurcía), de estado sol-

. G.;.L.I....;I\DQ iIUERT..-\.S,. A.lfOt.lso; de
trc;nta y nueve aflOs, hijo de Ju:::n y
Do:o¡"¡:s, natural de Orce (Gra.nada),
casado, jornalero, vecino de Sevilla,
barrio Amate, calle octava, numero
34; procesado por hurto;. eomparece~
rá, C!l término de diez días, ante el
Juzgr:;lo de Utrera, a constituirse en
""',..i'L,'::,,..,,
r- ........ -"' ..........

5.j5i

5.í56

5.758

l~EH.:\A:<DEZ JDm};EZ, José; na
tural tic Seddia.•de estauo casado,
pro~es1ón jorrldero, de veintiocho
2ños, clorr:.iciliado últjm~ilnel1te en Eei
ja, (':lEe del Horno, 11, proces~do por
estafa; compareee,ú, en el térlllÍno de
diez dias, ante el .Juz~ado de instruc
ción d.el distrito de la :'1::igdalcna, de
Seyiila.

SG02

ES[;I:iAZO JUAREZ. Enriq:ue; n~

tu- n 1 y vecino de ),Io.drid, de est~do

soii~,o, profesi?.ll fonb:.ne:::.o, de Y'2,0
nueye años, hiJO de Enrlque y .l o
masa; donüsiliado últimamente en la:
calle "del Amparo, número 40, :r proce
sacl0 por estafa, smnarlo 689 de 192r:;
COrilTJ:Jrecerá en término de diez días
ante" el Juzgado de insirucc.iÓn del (Es
trito ,de BuenaYistn, de :\l3dr!d, Secre
taria vacante de D_ .1uan Lcon, al ob·
jeto de notificarle cl auto dic~,,"do. por
la Sc:-ción segunda de la Audlencl?, y
llevar a efecto su prisión; apercibido
que, de no comparece;, será ?~.cj~lra.
do rebeldc y le parara el p¡:rJu.;;lo a
que en derecho haya lU;;<lr.
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8575

~.7S0

.'>.78i

MGR!~"'¡O (!.~.Rc!A, l\.t::t;!m.:l; r!e úiez
y n~~v2 :_:~~o;;. 'f~()::erQ, ior~21e-t'o.. hi!o
de :~n·~orLO y Jjn¡()..r~s, Daiu:~ul de J~

rez (.!e 1:~ 1-": nr: i::..~:·~~, Y~Ci~;:O de Sc\,jll:J,
bnrrio ?.. ·,i:~ _'..~. p! ,?crsar:.o por· h~!':'"to:
c()I1:paj-c,~>':':;'Út (~~1 t~'rtni!7o d~ di~z filas !

an te 'el ,; L'=~ '1':0 de e ~n'f:l a CO:JSü:!
ruir:'le P- '·'·'¡::;¡én.

,je elit.,: do SO:t.'~l:?? del .C3!p'po, ¡:¡:¡lural
de Jaen, dOmICHJndo ult!mamei!.tc en
dicha c.:rpIhil, Sdmerún. néomel'o l'
proces:rdo en causa número J;'} ilJ
1931. sobre robl). Ct:yo 2ciual pal':1de.
ro se irrno:-a; comr.}~r-ec::l'"ú, en el t~r•
:mino de d¡ ez c~ !::~, :llJ te el J üZ~arjo

de instrm:.c:ón d,~ .. '~'~l:i. la Re:11, p~~a
ser- rech7c1r1r: 2 I'"··s'tJn rlecret~.aa en
expresado s!n!~:l!·io; 92jO apcrc:ibi.
miento {;ue, tk EO ver.~h-arh, sera
.aecIm--:Hfo'rehel.ie.

PEIU::.f~ L' ¿H:-';'A.:'-:DEZ, B]a;;; ¡duo
ral y I'<.;c¡r." 'L ;\LHep.7.D (S~nt<lnüer),

hijo ll~ te. _.<'i'io y dI:! Ger.o',TY;), da
vc:nulLl ClII\.>-> de <!d<¡d, soltero, V3·
qt:.ero.. ::i l'.'''-'~' ,...\(10 en cau~;:¡, por le
sio!lt::s, 'Ii.:, ....nl ~:;1 de 19:29; COl:lp3
rece¡-<Í. (1<':·a. n. u¡::. t0rlu~n·o ue dieZ d;as
ante ei .: U:<:,;:l:i.u dc inl>tnrcción del dis
trito d~ Ub.,,;¡o.;d, de :Vh::dritl, Sctre
tm-ia dé" D...,:...n ton io Sá nchez ¡\lariint:z,
p~ra no!:, ¡¡ :;er Ji: el auto dictado p.or la
S31~ cl~cI·et:.: l~ do su pris.;.6n y lleV:lr a
eie.:to 1:J :i,(.":j.~;J (~n la Cárcel ceiul~r,

apel."cib:do I:;Llt:::, Ll.e no '\'erificarlo, será
~('brauo reh. ¡de y le !1al"ará el per
juicio ql;¡O hlli..iere lugar.

PEll.EZ trAB!:1.-\... Manud; de cu~
renta y odll) ¡¡ ñ",¡ de ed.2.d. estado ca
sallo, prole" Ul:! canastero, hijo de Mll
llud y Ue' :\I.<\.i<l, n'ilural y vecino da
Sevilla, PUt'n,c d~ Pinicñi, y pro.c¡:~2

do por hur:',~ l~on!parc(;c.rá en el ter
mino d"e ¡jie7 db::;, ante el Juzgado d&
UtJ'":'r:'. '<instituirse ~n prisión.

"cn:;
\JVVU

5.7H2

~783

NDti:\.LES rlEHNA:.~DEZ, j",icr;
n:::~~l":::l d~ :\k,}"Jche1 (B<.'cbipz), úe es-

. tr..do C-;L",,:~:'\), ~;. {)":'é:sión .c;a!1:.:df"ro, de
c~1.:,t¡-en~:I. y l..-l,:,¡:'U flÜ\JS,. ¡lilo, ~i('n fOf
~~(_O_ e~j:"~ :-:;;r::"'-,~_:¡::Q .. cnr~l, ~)e1G c,~:;ia..
no c1.2('(;" l~U:'j ~~:-~~v!c!e", ;!"oTI~til h~:il~ln~ 1;

te IJ1"lJ.;.:~:lJ~.l.:.::l~;1 ~le,t:.ldo, iJ¿¡j"ba piy:Lla- I

d.u~ oj~s C¡.:.S~~1!~:·:s cl~j'\Js;'l bct:::i~ ¿~ co.
101" y SOH~~· .•.; .. r,) jlcx ibic, viste tr~j~~ ue
pana t:n.G¡- ,~e.: Le '.,.7crdo:)o, do¡:d~~~j:1.

do ülti¡,,:.!,~J.;¡¡·~': t:rJ T3r,.a~,:;o:::~1 (fonda'
Naciuü;;¡j); ¡J. vi.~,-;>ado po, est~:fa nú
mero Sü dc 1:':Jl; c.:ompa~-"ccc:ú., en el
téri-iaino L.!~ d~~z. :iius., 3nte ei ,J"...!z;';2.do
de ¡lis~;¡;¡;¡;:'~'!1 de Tarrdi~vr::.l p:1ra
cons~;t, ',' en p.isión y dcm:l~.

8323

PL.'XQ :Y1ARTL'i. José del (a) "Zapa
tería", aatura! ele Madrid. de est~d.
soltero, de vc:ntiocho años de edad.
hijo de Antonio .... de Patricia, :¡.= pr-íl:'

8530

&496

MEXENDEZ PRIETO, Manuel; natu
ral de Sevilla, de ein~ucn~a y tres
atios, hijo de Juan y rle J en:': ni mf1, de
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz
reguiaJ", co:or del ros!I'O sano, soitllt'O,
vendt::dor. domiciliarlo úmmamen~een
Madrid, calle de :'\'fanuel C:lrmona~ nú
tnero 7, cuyo actual p~l'adei"o :se des
conoce; pro~e.s:ldo ;;ür cs~:),ra en c:.!ü
S3 número 65 de i9'31; comp;;¡~'ec:e¡'á
dentro del térm.ino de di2Z di.as a¡:¡tc
-el Juzg:)do (fe Ínstmcción del <ü~!rilo

del Congreso,. de Madrid, S~cr:ci:i!'ia

de.l Sr. AIvarez ·Castellanos; hajo 21'er
cibimief1to de ser declarado r;:hc;,je.

:::;¡rw

5 ..77&

~lI~GUEZ B:SNTHON, Jús~; de
trt::il~ta' y ocho ~lflos, soltero, p,m:tde
ro, sin domiciLo conocido y cuyas
demi:s circuns1<;ncias se ig~ora.G; pro
cesado en el su..-nado nároero 50 de
19:n, soJJl"e estafa; comparecerá, den
tro de.l término de diez dlas, ante el
Juz,,¡~do tIe instrucClón de Bei:an:tos~
""'!' 0: ........ .; .-t .....~~ ..l f'\.'t'l-~t;f,,;r("'r. n.,., ..."ro;- .1_" \,.4.;¡..~_'""""' ..:r ,._~ ..... .... __ .... .0...- ~ .... -

sión por la expresada caas..'1.; bajo
&i-Icrcibimlento que, de no hacerio,
será cftodaratio rebelde.

~601

~h)~.iv1_\ CORTES. Antonio; n3
tu:';!: ~:: :;:;m JU:l3 tld Puerto. tl~ csta
Ú~i .-;(,3i~..v. jhofcsiún jornali..ro. de
Ci..l-:".'.:'J y ¡;in;;o <l:~:S, hijo de ).brl~

rov ,y .•;:1:' ,~, Lk;.¡,.ü:il ....luo wtim.ament.e
t>!J ~.. :. .-\~~t. ,\l .. pi uc,-=s:..tdo por lluri ..); enrn
;'.1: .. T,,,. _:r] .tf-:-L¡¡illO de liez días, :Jn
ti: (: i .:; II.~~:!Jo ue no" d¡¡ .I:):jl"~l COfisti
:t;~:·:-;<: '-'LI l';'isión l~ecretad.a en la cau
,,<s ,¡;.;,. ..;" l<, Si;:;;ll t' l:on el n:ime::-o 6J)
,;,' 1;;:-';'U: iJ<:ju ~i.t;;rci;:'imíe,üo de que.
Si ;") io ven1ic~ ~e¡;;.i declarado n:
Ddde,

5.777

~iOLL'JA ME'I."DEZ, Fer:a.a.ndo; hijo
de J ll:lll Y :\1aria, de treinta y ocho 2.ños,
nUlUl'aj de Toiana. p,ov,nc:a de :\lur
Ci<l, so!tl.:ru, jorna.e['o, con instruc
C.Óll y I..~on antecedentes, residente ca
B:u'cdotla, .I,»·o:.;e::;a!io en méritos de
sl.lJ1r:J dos números 30-1 -2.í89 de 19:jO.
p..)r te-n:aiiva de rollo; cOI!lp:lreccr3,
antl:: e! ,):.¡z;;auo de lOsLrucción del tlis
lr~~u "-:::} SU"7 ·...e BiU"cdona. en el t6.
¡;lino ti.: ocho ellas, 'p¡¡ra ser reducido
.3 ¡H'~s¡ón; bajo apercibimienlo, si 110
10 'I.-,''';fL-::l, ~ie ser decl.3rado rehelde.

S5-17

5--'178

5~n9

MGRAL BARROSO, Ramón del, alias
"El Planchao"'; hijo de Ramón y de
Juana. de treinta y dos años de edad.

i tiflcar1e cier~a resolución y llevar a¡efecto otras diligencias; bajo aperciJ

hi::niento de que, si no COmp31'ece en
el expresado plazo n·i es habido o

¡.pres~nlado, será declarado rebelde i
. y le parará el perjoicio :a que hu- t

, hiere lugar con arreglo a la ley, como i
i compn:EHI!do en el núm.:.-:ro tCl'c~ro 1

del artiCll.1o 835 de la ley de Enju.icia- i
micuto criminal. 1

t
I
i
¡

MAJADAS. Cleto; sm seb'Undo ape
:lli;lo. jo..-nalero. hijo de padres desco
nocidos,. natural de Bi:jar, vecino de
Ve-ldehtjzderos. soltero. que ha sitio
penado varias veces pGI' deHt&.S de
hurto. alto, moreno, o-jos negros.n3i"iz
l~ boca regular y pdo nc,;ro, te·
niendo treinta años de edad.; y,roct:sa
do en el sWDario número 21 del arlo
actual por nur1:os, cuyo p".lradero ~e

ignora; comprendido en el nÚ:llt::ro
primero del articulo 1l~1I de la ley de
Enjuiciamiento crim:n,,]: e01tlj):lreee·
rá en ei Jüzg,:do de r~fj~;- -~~¡a c1 tf:,,:!~~

na de diez dt3S, con el fin de e!ll p la·
za.rte ::míe la Sllperi()rhf~d, notiíll-nrtc
el!ll1to rie r:ond:uslón r!et srmai"ro \' el
efe prisión y de ing:rC'l'!U" ea la C1 ~l'el
<teI partido.

5.773
li5.,'")1

-mio ·de la Magdalena, de dicha. "<l.J?i
W.

5.774:

á.772

. f,L-\.JADAS. Cleto; sin segundo ape
llido jornalero, hijo de padres de::;co
uucidos, natura] de Mjar, vecino de
Valdehijaderos" soltero. que ha si do
penado varias veces por delit9s de
bRFto, alto, moreno, ojos nel:Wus, nariz
larga. boca regular y pel.o- neg:o.. t~

mendo treinta años de edad; pl"ucesa·
do en el sumario número 22 !:le 1!l31
sab¡-e robo.. cuyo paradero se :.";il(,ra;
cnmprendido en el número ;.l ..¡nH::1 <)

del artícnJo 835 de la ley de Enjll! .:ia
miento criminal; comparecerft t"P el
Juzga'do de Bejar en el término éE> diez
-días, ce]'] el fin de emplazarle ::M:.t' la
Supe:tia;rida-d y -nctifie.:rrle e'! at!t~ t'e.
condusióndel slUnario y el de p'ril;'ón
:v de ingresar en la ~rccl ·del partido.

S;;;jO

5.771
8.523

M..o\RZA G.o\LMES. Je';m: ':¡;'t' tiH"J,:eu
~a el nombre de EnJ'"h¡He .~-.en<n Hila..
DO, de veintiséis <l'ñn~ .1:' el!:H~. h.¡j:. i..ie
J'!.!~n y An;'n.lt::.i J :e:.i;~;;'·:''''L. L.y:"::"_.'\:':~_·':;".L

df" es1a-tur:l re:~~ular. ;.; .."':"~o. ~:~S~:~~-1Ü iJ ...s.
c~~·o, coj;)S ~i pelO'.. o.!~.\~ p?-=.....~;!)~. ·7\r~~: ~'(J

ri'ln:·.. ~( •. i\!'enr,l) !h~ <-'::·':~·i:~'~. ¡·~1~·:'

hoca re~u1ares, que ¡·,,::.:diú ÚJd;n;·¡:;¡'·!;,
tE: en ';,'l.~;:..b·OZ, sl.t'\.it;;1~i(1 '.. ! .1 .. 1·_:~:~1

e~ un COJ::¡'d que.l'x¡.~~<: o.;H ,l.:;',::';';,,,...
513 de la Pl<l/:a d~ ron>.;, de O'l"¡:' : ,,,.
rto;;-,("'lón .. y CliYO 5:ClU:I! pHI":-!~tti"(} ~_,~ "l"

nl"::I;' proces.ado e.-n ~lI;iWr;O 'r..1e-l. ;\
sigue bajo el número 15 cle~ ea-n;~',<e

año por insultos y ::l:!~;en~.;;;~" " :e"
Agentes de la AtIt()r~<fad y usa nom
bre supuesto; comparec:erá an3~e el
Juz-!!2do de instrucción de Vil ••I1·m

den'tro del témrino de die:>.: días, al
:.;iliieto de ser reducido a prision. no-

MARCO VALLS, hrn:n":.Óa; hijo rte
Felipe y de C:~rmen, nafu:'sl Ce Ya
lencia, de est<!do ~o!t~¡-o. I.L ¡H'o[\'sión
carpintero. de treint:l y seis :1iíos. ch.·
mici!iado ültir.l3mt'¡)t~ 1'11 ':'I:!'¡¡·;¡¡. ca
lle de- Sant<l Fdicbn~, nim'l'll·o 1 L;
pr;)ce!\3~:O Fo-r !en-en~:i:.l de bstn..:;,l, n-

. tos dest; Iladas al deHiI) ~L' ;·c.bo: .: ,) 1'';'

parecrrá en !;;¡rninn el·· ¡fie:?, ft;'l!'- :¡r;~e

el Juzg'a-do de in~t-r!'~'e:¡."n~ rk ! .C¡ln
chón para ser recilld'io a i)<·Í~ f'~,

Í't~:,U
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3585

5.795

cesado, por hurto, en cat;sa rnímero
271 de 1931; eomparecera en el tér
mino de diez días ante el Juzgaoo de
instrucción dd distrito de la Inclu
sa, de :Madrid, See-r et2:;Ía de D. Fran
cisco Castro, !J2ra notlfiC1'irle un auto
dec!ar{¡ndo!ep::-ocesaao y se¡- reducido
a prisión.

5-.785

ORTEGO GONZALEZ, Segundo (a)
'"El Rubio"; natural de Colmenar de
Oreja, estado soliero, de veintidós
años de edad, hijo de Jesús y de Ma
rb, y procesado. por hurto. en causa
n:íme::-o 27-& de 1931; "comparecerá en
el término de diez rl~as ante el .ftiZ
<1:Ido de instrucción del mstrito de la
Inclusa, de Madrid. Secretaria de don
Fr::mcisco Castro. -para IlQtificaF!e un
auto dec1arilnüol~ procesddo y ser re-
ducido a pTisi-ón.

5-.7&6

OSLE CRESPO, Francisco; r.::..tu:ral
de Lié¡-;:;:mes (SaI11:mder). de estado
soltero, profesión jorna:::ro. UI:: v('i D8
liCJ73tro afios tic "tlarl, hijo d~ Fr<Jn
clsca y d~ Elvira; ttorniciHado última
mente en S::mtand.::r, Jj' procesarlo-, por
alentado en causa número 130 de
1931; eo~pan::eerá en ll';.rmino ¡te diez
<1'::1S 2nt~ el Juzgado de instro,'ciól3
del distrito del Este, de llicha capital,
p:n'3 constituirse e!l pri~ión en men
cion::ll!:l causa.

8522

5.781

IDOS HERNA....'lDEZ. Antonio: natu
ral de la Argentina, de \'st3~Q ~o:tero,
l)fofesiún jorIUlI~ro. de ve~ntlún añcs
<le edad; domiciliario i!m!!lamente en
M8.drid. cane de la Ve.d:ld, número -3,
y prcce::ado, por tent:lliY3 cte robo, en
St1!TI:1';O número- 65! de 1926: comp:l
recerá en término de diez GlaS ante
el Juz.~:!rlo de instn!cción del distrito
del C<>n~reso, de M:1I1rld, Secretaria
d~ D. L<lis M:o~iner, para lievar a efec
to su ~,risión, baio apcrcimicnto de
ser declarado rebelde.

8511

5.788

SABATELL CORDOBA, Juan; hijo
de Jo~n y de Maria. natural de Clra
vaco, :1,' estado casado, profesión me
cánico, de treinta y un años de edad:;
domiri!!ado últimamente en Barcelo
na, calle ValldaneeUa. númc,o 37, teI'
cero Pl'imcra; procesado en caus:) nú
mcro 2i"!8 de 1927. sobr.e estafa; (~om

pareced en término de diez dias ante
el JU7,!.!';rll) de instnH.'{?i0n del dlstr!t!:'
de la ~Concepcjón, de B3rcelona, Se
cretilrj~ de O. José Dalrnau y HatHe,.
para r.."ponder de los cargos que resul~

tan contra el mismo; bajo aperCibi
miento de ser declarodo.

R493

S.7M

SA.""iTONJA CARRETE, Tomás; esta
do soltero, pr-ofesión pintor. de vei;¡
t"n :lñr,¡s de edad. hijo de Jaime y de
:'.-!ría; domiciliado últimamente en
Jladrid, calle del Amparo, 17, segun
do; proces:ldo por hurto en causa nú-

mero 129 de 1930; eomp2reeeTá. en 1
el ténnino de diez días ante el Juzg::::- ,
do de instrucción del distrito del Cen- J
tro, de Madrid, Secretaría de D. Ri
cardo Gómez García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa;
bajo apercibimiento de ~r declarado
rebelde, parándcle el perjuicio a que
haya lugar.

8571
5.790

SER¡".¡A SEIZ, Emilio; natural de
Bilbao, est:iC!o soltero~ profesión pelu
quero, de veintiocho años de edad,
hijo de Antonio y de Encarnación; do
miciliado últimamente en la ea-llc de
Gl1tiérrez Sañudo, número 5., bajo B;
p-rocesado, por estafa, en causa núme.
ro 421 de 1931; comparecerá en el
término de diez días ante el JUZg2'.!!!
del distrito del Centro, de Madrid, Se
cretaria de D. Ricardo Gómez García.
para ser reduddo a prisión decreta
da en dicha causa, como preso comu
nicado; bajo aper-db.imiento de ser
declarado rebelde y de pararle los
perjuicios a que haya luga-r en dere
cho.

~73
5.791

VALLS y COSTAC.-\..;.~S, Ramón; do
miciliado en Manresa, calle Picos, nú
mero 4, entresnel0, te:r-eero; procesado
en su~.ar¡o número 519 de 1931, sobre
estafa; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de Barcelo
na, Secretaria del Sr. Valls; bajo aper
cibimien too en otro C2SO, d~ se!" deda
rada rebelde.

8495
5.19:

\'lDAL SOLA. Enrique; natural de
Cenia de Ruseo, est~o soltero, profe
sión licenciado en Derecho, de treinta
y cu<:tro años de edad, bijQ de "icen
ta y de Joaquina; domiciliado última
mente en ::I.'!adrid, Posada del Peine;
proceS2do, por estafa,. en causa núme
ro 669 de 1931; comparecerá en el
término de diez 'Ü3s ante el Juzga.do
del c.istrito del Centro, d~ Madrid, Se
cretarÍa de D. Ricardo Górnez frnl'cia.
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa,. como preso comu
nicado; bajo aperci':"irrliento de ser
declar-;H!o rebelde y. de paral"le los
perjuicios a que haya lu§ar en dere
cho.

8572
S.i9S

ALVAREZ RODRIGrEZ, Jesús; hijo
de José Barnón y de Antoni3. n.<it!1::-al
de Casandos, provincia d{' Orense. de
veiniidós años, domici];;¡df' ull;m:l- ~

mente en ~briche, p:-ovinc¡a de Oren
se, pmcesado por haber faltado a in
corporación del cupo de instrucción;
comparec~rá en el término de treinta
dias contarlos dcsd~ la publicación de
esta requisitoria, ante el Teniente don
Sa:ttlago F~l!1~nd~z Garci~, Juez ins
~lüctür eH d l:UnrÍej qlJe ocupa el He..
gb"üento de Infantería numero U de
gl13 rn ¡ción en Pamplona; bajo ape'rci
bimiento de que. de no \"criticarlo. l~
parará el perjuicio a que haya lug:ir.
Dado en PamploDa a 27 de Julio
de 1931.-Santiago Fernándcz.

JG-1969

5.194

APARICIO PEREZ, Juan; marineI"Q
de la Armada, nclural de Ga.nd:ia (Va..
lencia). se le ~ita para que en el tér~

miJ~() de treinta dias. comparezca en
este Juzgado. sUo en la Puerta del
Dique del Arsenal de El Fcr-rol. ante
el Juez instructor. Alférez de Inf:mteJ

ría de Marina, D. Luis Olleros Cés
pedes, con el fin de ser notificado del

-indulto decretado en la cansa núme.
ro 384 de 193D. que se le instruye por
el delito de acumnhición de notas.

El Ferro!, 7 de Julio de 1931.-El
Juez instructor. Luis Olleros Céspedes.

JM-1979

5.795 -

.A...,,)IN VEJ...ASGO; ~ng~; H;!:' de Jo::,,,
ge y de An drea. naillral de Peralta.
provincia de Navar!'a. de veinticuatro
aüm; de edad y cuyas ~iias persona
les SOn: estatura, 1,673 metros; domi..
ciliado últimamente en Villa Urquiza
(Buenos Aires), y sujeto a expediente
por hahe.. faltado a concentración a
la Caja de Pamplona, para su desti
no a Cuerpo; comp2rf'c~rá dentm del
término de treinta dia,". en Vitoria,
ante d Juez instructor; D. Epifanio
Miguel Alonso, de Caballería, COil <les
tino en el Regi:niento de Cazadores.
número 6, de guarnición en Vitoria;
bajo apercibimiento de ser dec!srado
rebelde si no lo efecwa.-Vitoria, 18
de Julio de 1931.-EI Teniente Juez
.instructor. Epifania Miguel Alonso.

J,G-1940

.'\:ZNAR S.A.:.~CHO, José; hijo de José
y de Fra.ncisca. natural de Czspe. pro
"incia de Zaragoza, de diecisiete años
de cd:ld, y cm'as señas personales
son: estatura 1.652, color sano. pelo
negro, ojos negro:,;, nariz ,egcIar, hoca
regula., harba sttIi:ente, señas p2rticu.
lares ningu-na; domiciliado últimam<:n~

te en Zara~oza, y sujeto a expediente.
por la falta gr:lVe de primera deser
ción; compar-ecerá dentro del térmi
no de treinta días, :mte el Juez ins
tructor. D. José L.ahuerta G:Hvcz. Te
niente de Ingenieros. con destino en
el &taUón de Ponton-eros, de ¡n¡drni
ción en Zaragoza; bajo apercibimien
to de ser dcclal'ado rebelde si no lo
efectúa. - Zaragoza, 24 de JuIio de
1931. - El J:lez !llstr>...Ictor. José La
hu.ert2. Gálvez.

JG-1959
5.;97

BAJU R~~íIREZ, Adrián; hijo de
Adriim y de Ana, natural de Venecia
(Italia), a.ecindado en Barcelona, de
troillta y l~n añ'):; ~e c~~~:i. sa.~:c_o. ofl
elO cic!is~a, est[¡tura 1.60 !l:etros., pelo
negro, ~cjas al peio. DjOS ¡Jardos. r::a
r-iz regular, bdrba pob~:Jda, Duca r<:gu
lar', color sa!10, sciL!s particulares
n¡.:.~guna; se encu~ntr-a procesado pül'"
el delito de hmnicidio. por illlp-rl1den~

cia.. y debe comparecer dentro del
térrnino ue trcij]t~ di;'l"; ~r:.t,:.. pi c~ñ .......

J~ez de j :1stn¡cción Lid P~¡,);~r~T~-;':
cjo de la Leg;ón, t'n :.telilla, !J. J¡;Iián.
Gallego F0rro, b:¡jo U¡H~l'C!b¡n!i(?ntO

q~¡e de no hacerlo sera dec1a,ado re-
bc!de.-?\klilia. 24 de Julio de 19~1.

El Teniente: Juez instructor. Julián
Gallego Porro.

16-1.964
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~.8{)9

5.307

5.808

Rafael y de 'María, Datural y 'Vecino de
Córdoba, de veintidós años de edad'
contra el que se sigUe expediente po;
faltar a concentración; comparecerá
en el termino de treinta días ailte el
Capitán Ju~z instroc!or del Regimien.
to Infantería número 15, D. JI:uial1o
Aguijar Gabarda; bajo apercibimiento
que, de r:o efectuarlo, será declarado
rebeld:?-Algeciras, 23 de Julio ll~
lD31.-El Capitán Juez instructor, ~1a.
riano Aguila¡".

JG-195Q

FERXANDEZ RO:\1ERO, F!"3nciscoj
hijo de Francisco :,,- de Emilia, natu.
ral de ~í~l1tegicas, proyinda de Gra
nnJa, de estado soltero, profesión del
campo, de veintiún años de edad, cs.
tatura 1,642 mctros; procesado por
faltar a concentraciól! a filas; comp~.
rec~rá en término de treinta dias an·
te el Teniente Juez instructor de la
Comandancia de Intcndencia de Ceu.
ta, D. José ~iorazo Palomino, residen
te en Saniaramei (iduái1) ; b<.;v :::p:'.
cibimiento que, de no efectuado, sera
declar-ado rebelde.-S:?r:iaramd (T~·
tuán), 20 de Julio de 1931.-El Tenien.
te Juez; instructor" José ~rorazo_

JG-1972

FER~XA...'JDE2 :MARCOS, Emilio; hi.
jo de David y de EmHia, natural :y ve.
cino de Santianés, A:,.-untamicn!o de
Tinca, provincia de O....iec1o; comna
recera en el término de treinta dIas
ante el T~!!iente ,i~H",7. instructor del
Regimiento de Infantería número 3
D. CCó'.áreo Raldira ::',Ior~les. que resi:
de en esta plaza.-Ovicdo, 21 dc Julio
de 1931.-El Teniente Juez instructor,
Cesúr·eo Raldira.

JG-19~4

JG-1935

.TG-19!7
5.802

5.8ü3

5.80-1

5.805 Y 5.8QS

FR-\GA G.-\...~DARA.S, Enrique; hijo
de :\lanuel y de Carmen, nntural y Ye.
cino de Buján, pro\'incin dc La Cc
ruña, cuyas señas personales se des·
conocen; comp3.reccrá en el término
de treinta díaS ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Inf3nte·
ría númcro 41, D. Lucio ~Inrtín JI"~s·
tro, que reside en el cuartel de S~iU'

tiago, de esta plaza, a responder de
los cargos que le resulten en el cxy¡e·
d~nte que contra el mismo se ínstr~·

Yc por faltar a concen trac!ón: b~JJ i
apercibimiento que, de no efectu"rlo,

l.será uccJarado rebelde.-~IeliJla,19. de
Julio de 1931.-El Teniente Juez 1llS-

I tructor, Lucio :\Iartin.
JG-19j2

I
5.810 ¡.

GARelA GIL, Edu~rdo; hijo ,tic ,\0·
tonio y de Eh-ira, natural de )!adlA
dc yeintiún años de edad; p::ace:;5dO
por faltar a concentración a f1!~s;
compareced, en térmIno de tre¡nt~
días, ante el Teniente Juez jn:;trL1cto,
de la Com:ln(bncia de Intendencia de
Ceut8, D. José ~rorazo P~\lor:1i!l(). r~1
sidcnte en S::.niarame.l (Tetu;.n): unJO
apc"CIbim;cnto que, ',!e no ~fc:tl:a:10l'
ser:.! decbr3do rebelde.-S:lnJaraale
a 19 de Julio de 193L-El Tenicnte
Juez instructor, José :'IíOI":1?-0. .-3

ESTAL GR.-\.:-U':.DOS, Rafael; hiio d.~ 1 JG-.91

DO::-'I!:-:GliEZ CARRER.\, Jl1.an; hijo
de :\Ianucl y de Perfecta, natural de
Piñón, AyunLamiento de Cortegada,
provincia de Orense, de veintiún mIos
de edad, estatura 1,554 metros; pro
ccs2.do por la falta grave de deserción
con IllOiiVl) ~e ~Ita~ a conce~t~~ci6n

para su destino a Cue~po; comparece
¡"á en término de treinta días ante el
Teniente Juez instructor del Rcgi
m.icn to d~ Infa;:.t:;;-da 53:11 .Fer!1:ln~o,
lllImero 11. D. \'lc"e:l~r .r1;)l(~nCZ y Cr:
nales, r'e~idcntc en Larache; bajo
upercibimiento que, de no efcc.tuarlo,
serii UeGh11'.:1dv l::bC'lde.~· !..~r~::-he, 16
de Julio de 1931.-El Tcnimtc Juez
insüuctor, Vicente Jiméncz_

JG-19-13

DIAZ ORTIZ, Jase; domiciliado úl
timamente en 1,·.ilorla C.';ia"~':;); cc~p~

receni. en término de treinta días, a
contar de la fecha de la inserción de
este edicto, :lnte el Comandante de Ca
ballería D. José }1aría Romero Sigler,
Juez instructor permanente de la sex
ta División, con residencia en Burgos,
al objeto de prestar declaración en
expediente que se instruye para in
greso en el Cuerpo de Inválidos :1vrilip
tares a favor dcl soldado de Intenden
cia Patricio Garcia Gutiez; advirtién
dole que, de no verificarlo, le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en
dcrecho.-Burgos, 20 de Julio de 1931.
El Comandante Juez instructor, José
:.lar1a Romero.

hijo de Benito y de Ramon2, n3tural
de Saeeda,. Ayuntamiento de Nogllei
ro., proyíncia de Orcase, 3yecindado
últimamente en su pueblo, cuyas se
ñas personales se desconocen; compa
recerá en el término de treinta días
ante el Teniente Juez instructor, del
Re"imiento de Infantería de }'Iel!lla,
nú~,ero 59, D. Lucio :\íartín :.\'laestro,
que reside en el cJ.:arte} de Santiago.
de esta plaza, a respor..der de los car~

"OS qEe le resulten en el expcdiente
~ue contra el mismo se instruye por
faltar a concentración; bajo apcrcibi~

miento que, de no efectuarlo, será de
clarado reb~lde.-)leHlla,18 dc Julio
de 1931.-E! Teniente Juez instructor,
Lucio :'Iartín~

CARF,E~O FEH~A~l)EZ, iVianue1;
hijo de Antonio y de Casimira, natu~

ral de Murias, Ayuntamiento de Cán
damo, provincia de Oviedo, de vein
tiún años de edad; procesado por falta
de concentración a filas; comparecerá
en término de treinta dias ante el Te
niente .Juez instructor de la Coman
dancia de I:1tenclencia de Ceuta, don
José ~Iorazo Palomino, residente en
Sanlaramel (Tetuán); bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, sera de
clarado rebelde. - Saniaramel (Te
tuán), 19 de Julio de 1931.-El Te
niente Juez instructor, Jos~ 1\Iorazo.

JG-19í!

5.i9S

CABEZAS VAZQUEZ, Ramón; hijo
de José y d.e },Iaría, de treinta años de
edad, dc estado soltero, profesión <:0
cinem, natural de Serán (La Coruña),
residente últimamente en Ccuta, hop
tel All1ambi'a, de estatura regular, más
bien b:lj~l, delgado, pelo negro, frente
pequeña, cejas muy pobladas, ojos
casi::ulos claros, nariz regular, bigote
ne;:{i'O, dientes sanos. falta de .... arias
muelas, manos ..-dludas ~. baslas, sin
'otras señas Pá¡-tjcul~rcs; comparecerá
en el término de treinta dí~s ante el
TC!1ient~ CO!'()llci d~ Infante-ría don
Luis Andrés Adán, Juez de causas ue
las Fuc·rzas miJiL:.!~·cs de ::\zarruecos en
la eírcum;r~rij)ción occidental, en' su
despacho ofici'll en Ceuta, situado en
el anti.gLio Hospital Central, para res
ponde¡· en dos cm.:sns que sc le siguen
por ro!¡os; hajo apercibimiento de que,
si TII) ('oml1:1rece sin alegar causa Jus
tificada. será dec!:.undo rl'oelde.-Leu
ta, 15 de Julio ue 1931.-El Ten¡~nte
Corond J¡,CZ, Luis Andrés.

- JG-1940 y 1976

5.801

5.7B9

5.800

nONO ~¡AR·rl:~i":;~, JGs6; hU!) de
Ricardo y dc Vicenta, nah,rul de Jaén,
legioI::.trio del Tercio, qUe fué baja en
fin de :\brzo de 1!;30, ignoníndose el
punto donde fué a res~dir; se ha:::e sa
ber por el presel~t~ edlcto que en cau
sa que por deserción al frente del cne
n!irJo 'y al cxIl'¡¡.njero, consumada en
el l'ercio en 11 de Noviembre de 1924,
se h:1 clccrct¡¡.c1o por el señor Auditor
de los Fue¡-zns militares de Marrue
cos el indalto de dicha falta, como
comprenditlo en el decreto de 1-1 de
<\bril ilHimo (Diario O{iciu.l núm. 85),
acbl"~1flo i'ür b,circular de l~ del mis
mo (ViGilo Ofidal mimo 87), quedan
do sin cfecto lo. gr:.¡:::ia caso de rcinci
dencia~ pOi' lo tanto, 'en1plazo al inte
tcresado para que si en el plazo d~

quince el ias, con laclos dcs~e la pt:b!i
caci':'ü J.::: ,::;~C cl~ los BnlpíliUS OfiCIa
les de Murcia y Cotlta y G..~E·L\. DE
:VLWRID, Se da por enterado, lo mani
fieste al Tenknte Juez del Tercio en
Ceuta D. Florencio Rodríguez Vald6s
Molón' o lo haga saber a la Autoridad
iudiciai del punto de su rzsidencia,
quien lo comunicará [!. este Juzgado.
Ceuta, 25 de Julio de 1931.-El Te
niente Juez instructor, Florencio Ro
driguez Y~ld.és.

BEU :'íOH..~.:\lADI, Moh:::.med; bijo
de ]Hohamodi y de Jadtiú, natural de
Ceuta, provincia de .Citdiz, de vclnEú~

años de edad., seiías particulares se
ignoran, domiciliado últimamente en
Ceuta. por contra el que se le sigue
expediente por falta de concentración;
comparecerá en el término de trein.ta
días an t~ el CaDitán juez instuctor
del Re31inieioto de Infantc¡"Ül, númc
ro la, D. :\iar-iano Aguilar Gobarda;
bajo apcr~ibimiento qtW de uo. efec~

lu:>rlo szrá dzcbradn rehelde."';:"'Algc
dras, 18 de Julio de 1931.-El Capi
tán Juez in:strui:<or, ~!ariano Aguilar.

JG-1933

CARBALLO LOREXZO, Nic2.nol';

JG-1961
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JG-1981

JG-1932

5.820

;).819

:'iORE:'\ O I>EREl, Fra!i.c:isco; hijo
de :\Ianuel \" de CI)¡¡CeDCÍón, n:Jtu,;,l
de Pinos Puen~2, pro"Jincia de Grai::,
d:" d~ yelntidús :lilos c.l-= cc..ld. n<1Ció
¡:n 2.3 de JU:1:0 de lDO~¡, úe uj,.:) ¡ne
~rcs l~C c~;:~tt~rtl. ('S~~-¡,;1..1 :iL)I~¿:t0, i-~·~i~l

t:-:. del cupo de ins!r:!<;ció!I por F:;¡~,s

·PUCl!~,': y rC\)ffij)laLD de l~)SU't y suje
to a t:XrJt~dier!te P0!"' h:lb~r fi1.U~~d.o ~

("i)!:.cen:~..1ciún a la Cf;j~ de r~cluta (le
(iranrul:J; cOrilparcccrá en el t¿'rl:ll~o

de ti'einta ctíns ante el Cnpi¡ún Ju~z.
~~rW'~tor dcl Rc:::irnicnto Inf:mte:'ia.:.

:¿I.;"RQrES XA\"ARRO, Dicgo; h¡!(
de A:;dr¿s v de Silvestra, natur:ü r.::(~

Cuev~:s:, prO\·jncia de :\lmGria. dé
V~i~l¡;dús ,afio.5 .d.e ?du~'. ~statura 1,:':i5
:ii1C'(I'OS, -t..:;.ot"""!:lt1l1aoo t!lt!1n~r~1~Z1te en
::;:'.:;:;"1<:. y sujeto a expedienic por 11a-;
b(:r f:il.tado ~ i~_ccTPo~[':..c¡6n a l~ C:::j~
~ ..~ rct.¡uta U? l-l.l!C';.·C~l1-ú-l,"cra, nUrilerQ
30, p:Jra S,U ae5t¡i1O a Cuerpo; compa.
recercí, dentro de! t¿'rmino dc treinta
dbs. en Aleo:::, ante el Juez instrudor
D. Yil~iI¡o del Campo Séneca, COrl
destino ci1 el Regimiento InfanteI'ia
m.in~;::n>, 38. di? guan:icion en Alcoi--;
bajo <:¡.;¡:¡-cihimicnto de ser d~d<:ré\do

1';::1;:1 de si no ]0 efectúa.-/dco\-, 21
de Ju¡¡o ".:e 1nl.-El Ju~z instructor.
Yirg';[o dd Campo.

::\jARTIXEZ PEREZ. Jesús: hijo de
Antonio .Y Ue Irene, I}éÜUral de Doa
d€', :\yut::l:~1icn¡o de Sohe., proyíncia
c.e Lugo, de estado so1t~I'o, p,ofesión
j()rnale¡·o, lie \-ei n tidós años de eciad.
dc 1.~8C metros de esi:::bra, color bue
no, p~lo, e¿jas y ojos n~;:ro; nnriz
re~ta, bora l"c.!,iuhr, h<:.!'ba saliente, sin
senas pa,lkuIares, y do",iciliado últi
mam"nte en su p:.:c~Io, :r se le instrn·

I ye expediente por faltar a concentra
civn: comIl:n'eceri! en el t~rmino de
t~ei¡ita rlias a!1t~ el Teniente .Juez ins

, truct;)f" del R~gimiento de Inbr:te!"ia
i Af¡-Ica, número H, D. :\Iiguel Rodas
1 Fraile, residcnt<.' en :'!eli!Ia; bajo aper
, ("ibimiento qC!(> de no 'efectuarlo será
I de'c12~~do r:~::!cc.-:',ré~~~lat ~¡ ue Ju
I Ea, de 1931.-EI Teniente JUéZ in5-

1 'motor, :Ji""'1 Rod".

i 5.821

I }lORA JU~IOS, Fru:;cls!:'o; hijo de
l. Pedro y de Au,cJ ¡a, n:.¡t<lral de B"r

celana, d~ estado solt.:ro. prof2sión
perito mercantil, de treinia y un años
de edad, color blanco, pelo y cejas
castaño, ojos pardos, nariz ancha,
boca peqne Da. Dl!:'ba regula r. sin se
nn.s na¡-tlC¡¡]~ir~s: dumiciiraüo última-o
I!l~nie en Cúdjz; y j)roccsado por rf:
del1to de hurto: co:npilrecc,ú en (;:
t¿¡nl1!10 de trej~}ta d.i~~s ante ei 1\;:~

niente Juez ins~nidor dd Prlmer T;.t·
cio de la Ce;jión, D. Julián G::dlego l-~
r¡-o. residente ell el Cllélri,! del Hbe>.
dromo, en :.\fe1iila, hr,jo a¡)e:-clbimi~l1.
to que de no efr..-tuarlo ¡1:;i st'rá de.I cb':J.rlo rebelde.-:.\Xelma. 13 de .Ju1i~''''''e 19:n,-El Tenit'nte Juez ir.sirue.

\

tOlo Tl,1;:ll' G,,,l1e"·~
~ ...... : .... c jo. '." ... ..1. ,;,V.

JG-1D53

¡
!
!

JG-19J3~

JG-1942

JG-1970

JG-1937

5.818

5.81í

5.716

5.315

~L\..'\RJ::SA BARmO~UEYO,Antonio
Casimiro; hijo de Antonio .)b-de :'.la·
ria, natural dc Orún.<l'I:cclnó;1!1o últi
mamente en su pué!Jio, cuyas seiias
personales se desconocen ;~·..:omll¡nc·

ccr6., en el término tlc trein la dias,
ante el Teniení.c Juez instructor don
Lucio :\I:.trtín _:':Iaesiro, que rc~ide en
el Ca3rtel de Santi:i<;ü, tic esta pbz:J, :
::1 respcndei' ,c'e los car:;o5 qu(' 1<: re
sulten en el ex;)edü~nte o:w ront:-:l d
mismo se inst¡'uye po, f<lltar a con
centración; b~jo apercibi¡:1i"nto (j<:C,

de no efeetu:l1'lo, será dedai"~ldo r~

bcldc.-:\Ielilla. 19 de Julio de 1931.
El Teniente Juez instl'llctO¡', Lucio
:.\Iartin.

LOPEZ PIA, Angel; hijo de Allionlo
y de Blandine, natural d:;:- Luce;;.::;::,
A:yuntamien io de Cc'lo.lecho, proYincia
de Orensc, de estadu scltCl'O, p¡'ofesión
labrador, de n:intiún nños, estatura
1,601 metros, color moreno, pelo C:.iS

taño, cejas al pelo, ojos claros, nariz
pequeña, boca regular; procesado por
f:!lta grave de aesc:'ciÓi1, con motivo
de faltar a concen lra-=ión pal"J. su des
tino a Cuerpo; compa¡'ecerá, en tér
mino de treinta di as, ante el Tcnie,l
te Juez instructor ,t:c1 Regimiento de
Infantería número 40, D. Yicen~e Ji
rnénez y Canales, res] dente en La~'«

che; hnjo :;;percibimiento que, de no
efectuarlo, sel"á clcclr:.rado rebeldc.
Larac.ile, 16 de Julio d~ 1931.-El Te
niente Juez iast¡'uctor, Vicente JiJllé
ncz.

L~)PEZ J'..r;~.T;~LS?BOS, J?sé; h~jo ?e
J Ose y r!f' ,.¡ ~1 rHl r~QSr!.~ !!:!!!.!!'2! c.~ \' r ..

rerni¡-, provincia ti:: Ponte-red.a, pI'O
fesión obn.:.ro, de \'ci¡li'¡l:llat¡-o ¡¡ñus,
domiciliad.o úHimamcnte en La Es
trada, provi!1::ia de Poatevcd¡·8.; ¡,:-o
ccs",·:';o por b.ber fallado a COl}\:<:n
tr:tejón; cü:npl~rcccoá,en el t~rmino de
treinta di~s. contados desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el Te
niente D. Santiago Fcrn~mdez Gn,da, .
Juez insl:ructor en el cuurLel qüe ocu- I

pa ei Regimiento de lnianteria n'Úm:.:
:'0 14, de gu:.¡rnicion en Pumploil:i;
bajo ap::rcilJimiento de que, no Yerl
flc0.ndolo. le p¡lrarÚ el perjuiGio a q:ue
h3ya lugal".-D"uo en Pa!D.plona a 27
de Julio de 1931.-El Juez il1s~rüctor,

SanLago Fernández.

!
i
!
l LARDII~S CIPRES, ESLi:DC1D; 11ijo de! Jacinto y de Ju:m:::, natu:':!l de Hoci-

I
ta (Huesc:ü, suj.elo a e~~ped¡:;nte por
haber fall.utip a CO;1cer.iración al la

I
C;;¡ja de r<:cluta de H;¡e:.;c~, pa:oa . sU
de~tino a Cuerpo; comp·:¡¡'2ccI'á, dCil

i tro ¿el término dc trein la dias. en e::;te¡ Juzg:1do, ante el Juez instn.~C"iOl· don
• Antonio HOia;::ro RaUo, T::lü~n~e con
ll' destino en el Regimiento In[~nteria
núm~ro 43. de gua:-nic ión en. Ceüta;

I bajo apercíb':mie¡ltn d;) ser úecla:-a';;o
f"ebeld~ si DO lo efedC:,:,-Cculn, 13 de

I J~'¡io de 1931.--:Ei Juez instructor,
An,cn:o Homero.

I

1
I

JG-1938

JG-1983

5.813

5.812

5.811

5.814

JULIEX PEDERSE~, Robe:"t; natu
ral de Copenhaguc, de esiado soltero,
profesión calderaro, de treinta y
cuatro años;. tripulante del \'apor da
nes "Birgitte", domiciliado últimamen
te en Copenhague; eomparecerá, en
término de treinta dias, ante el señor
Juez instructor, Alférez ,Je Infantería
de ),Iarina. D. Sil,erio Yaliejos Zara
goza, para" hacer efecti\"a la multa de
50 pesetas impuesta por la _'.uto¡·¡dad
jurisdiccional del Departamento, en
causa número 5í de este ;¡ño, con mo
tivo de las lesiones que le produjo a
Aniuuio P¡ücro Garcia; en el bien en
tendido que, de no comparecer en el
plazo fijado, será declarado rebelde.
Carta?,ena, 30 de Julio 'cie 1931.-El
Juez instructor, Silverio VaIlejos.-El
Se.cretario. Antonio Pérez.

J~.I-19G2

GAYARRE AN'.'!"UT, Lo.enzo; hijo
de Aniceto y de ~Iaria, natu¡al de Ira
ba, prOVinCl'3 de l\avarra, de estado
soitero, profesión labrador, de ycin
tiseis años'; procesado por haber fal.
tado a concentración a la Caja de re
cluta de Pamplona, número i6; com
parecera, en el término de treinta
días, contados desde la. publicación
de esta requisitoria, ante el Teniente
D. Santiago Fernández Garda, Juez
instructor, en el cuartel que ocupa el
Regimiento de Infantería número 14,
de guarnición en Pamplona; bajo
apac-ibimiento de que, no verific:'m
dolo, le parará el perjuicio a que ha·
ya lugar.-Dado en PamploDa a 25 de
Julio de 1931.-El Juez instructor,
Santiago Fernánucz.

G_'\RCL\. YILL:\;.'.;UEV.-\, Ceferino;
hijo de :.\IaUas :-- de )'lanuela, natural
de PEa., Ayuntamiento de Allande,
provincia de O'dedo, de veintidós
af.os de edad, igno.áll.<':ose hs demás
señas particulares, !'ujeto a expediente
por h;¡ber f~liado a concen~I"ación a
la Caja de recli,ta de Pravia, j}3ra su
destino a Cuer¡Jo; comparecerá, e!1 el
termino de tre:nta días, en el Cuartel
de :'lIaría Cristl!1n, aate: el Juez ins
tructor Capit<Í11 de Infan teria con d.es
tino en el Regimiento de Valencia,
número 23, D. José Garcia Yayus; ba
jo apercibimie;¡ to de ser' declarado
rebellle si nO io efcctLw.-S:mtail der,
31,c.e Julio de l:;::;1.-El Juez instruc
to:-, José Garcb Y::yas.

GARCIA RODPJGUEZ. Secundip-o;
bijo de Domingo Y de Basilisa, nntu
ral de mato, Ayuntamiento de VilIa
yón, provincia de Ovied?;domidIiado
últimamente en su puenlo; compare
cerá en el termino de treinta días,
ante' el Teniente Juez instructor 'del
Re"imicnto de Infanteri:l número 3,
D. ~Cesáreo Raldúa :.\Iorales, que resi
de en esta plaza.-Odedo, 21 de Ju
lio de 1931.-El Teniente Juez i:1s"
tructor, Cesáreo Ralriúa.

JG--19;)í
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cio que fu6 baja en fin de Diciembre
de 1926, ignoi"imdose el PUI:to de su
residenc:.:;., :se haeer saber por el pre~

sCjJíe edicto, q'.lC en la causa que por.
el delito de homicidio fustrado. :.:rJll.
sUlll;lrlo en el Tercio, el 13 de Marzo
de 1925-, se ha decretado por el señor.
AtHlitor de I:!sFuerzas :Militares ue
llfarrL:.ccos, el indulto del resto de la
pena impl!e:s~o, como comprendido en
el Decreto de 14 de Abril últi.:no Día.
rio Gricic!l, nún:.c¡-o 85, aclarado por.
la ci:-cnlar de 18 del mismo DiCl:,io
Oficial, número 87; quedando sin efec.
to la gracia caso de que vuch'u a rle
linqair er: el ph;zo tic seis afi.G_~. por
tanto, empia::::o al interesado para que
si en el plazc de quince días, desde la
publicación de este edicto en el Bo
leiin Uficial ti!.: la provincia de San.
tander, Se da lJ0¡- enterado, 10 ¡¡¡¡¡ni.
fh:s~e :::1 T~nj~n,e J;l~Z del Tercio. en
Ceuta, D. Flü'·(lHci:.> Horlrigm:z Valdés
Molón, o 10 nag:1 sab~r a la ~\utoridad

judicial del p:..!i1W de su r~sidencia,
quien iocOi¡:m,:eará a cste Juzgado.
Dado en CI'Ut<l ¡J 27 de JuIio de 1931.
EJ Teniente J\j(;í: instructor, -Füm:n
cio Rodri~l!::z V~1ués-Molón.

JG-19i8

JG--1955

JG-1946

5.828

5.827

SEViL1..A SUHi .:":,;0, Aií¡'edo; llijo
de Luis i de ~\lanucla, natura! de
Tuc.:;¡r, ¡.H·ov!l1(;ia :le V<~]~nci:l, partido
judiciaI U~ ( .ii~·l"""il, úe ",.-ei ~lt~ r~"'JeYe

silos dc c~h~ "li ~~ estado sJ:tero, de
p¡'ofesiu;-J ba~hci'o, estaLura 1,600 me-
tros, ].lelo 1":.(;,;,-1), cdas ai p~lo, OlaS

Pb'REZ SaBRI~O, Lueiano; hijo de ncg:-os, n::¡-iz n.l~ul<lr, bai"l)<l. IhH;a,
Félix y de Ernili:ma, n.::!tural de Palen- boc:~ .eglü:ll·, :':üiDr sano, frente des•
cia. Lle e~t:ldo SllJtcro, UC v¡;illi.iÚü iti.ü5 ¡Jt:ji.hia - --.. ·".,··.·; .. 1 ':nm~~;li·>rI .... ,',1.
de eriad, de e~t3tuía 1,650 metros; se- liTila~t;ll'~~·-Cl;··~;;'Z¿']o;;·:-~i--~~al~s
ñas: [Jelo neg¡·o. cejzs al peJo, ojos reciamaclo ¡JU,' iU faita grave de de-
negros. nariz l'¡;gular, color rnoreno; serc:ón, cOllH:'id" en 22 de Abril de
sujcto a proc-edimiento por segunda 1931; '~O!¡¡:)¡'¡ o.:\:<:d. en el término de
falta de deserción; comparecerá en trúnta días a conlar desde la f('~'ha
término de treinta días ante el Juez de IU ¡JlllJ:!c<lC"'¡1 ue esta requi:;ito-
instrudor del Regimiento de Infante. ria. ante ~I s-.:i:(;l' Juez instructor del
ria nÚllH~ro 3U. D. Vicente Zuloaga I TeJe.o, D. Fl:.ll-C:lt:!O Rcdriguez Yal
Pone>:, que rcs;,;,:- en Burgos, bajo _ de.~-Molún, l-e,"·lit~i1te en Ceuta, en el
<JpeJ"c~bimiento de ser declarado re- I Cuartel de .:1 ¡.,--,~¡ón; bajo apercibi-
belde si no io efectúa.-Rurgos, 21 de miento l1UI! '~'-' ¡~() dcctuarlo serú ue-
JuLo de 1~}31.-EI Comandante ,Juez cJ<"<l-:¡l.b l,~;.)~,(¡,-,. -Ct:ul:1, 17 de Julio
in.;tl"ll1'tor. Vic:ente ZulQuga. de l:}31.~i::l -, t:ait:ntc Juez instrudor,

JG-1934 Flm'cncio n:H~¡,ígltcz Valdés-:\i:olón.
JG-H136

de Orense, de estado ::wllcro,· pI"ofesión
labrador, de veinticinco años de edad,
estatura 1;615 metros; se le instruye
expediente por faitar a concentración ¡
coroparc.cerá en el término de trej-;"¡:¡

. días ante el Teniente .Juez instmctot
del Regimiento de Infantería núme·
ro 44, D. Miguel ROrl3S Fraile, residen·
te en Melilla; bajo apercibimiento que,
de nocfectuario, ser:í declarado r~bel

de.-ifelil1a, 18 de Julio de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Miguel Ro
das.

JG-1967

5.824

PEREZ JIMEj\'EZ, José; hijo de
Victoria, natural dc r~bdrid, Ayunta
miento de ídem, provincia dc ídem, de
estado sortero, profesíón broncista, de
diez y nueve años de edad, estatura
1,673 m~tros. color sano. pelo rubio,
cdas. idem, ojos claros, nariz reg;.l1ar,
boca idem, barba escasa, domiciliado
últimamente en ;\![Idri d, .provincia
de ídem; procesado por desertor;

-comp3r~cerá en el l':rmino de treinta
días ante el Capitan Juez ínstructor
del Regimiento de Rarliotdegrafía y
Automovilismo, D. Manuel Bl~mco Gra
cia, residente en la ronda del Conde
Duque, número 4; bajo apercibimien
to que, de no eiecitwrl0, sera declara-

"

do rebelde.-7\laurid, 30 de Julio de
NOGUERAS aSTERAS, :\1arcelino; 1931.-El Capitán Juez instructor. Ma- I

bij'o de Antonio y de Josefa. Il-:llur<J1 1 1 S't Ilue ¡anco.
de San FrnclllO~O dd Ragis, IJru"lnci~ ..¡

le B,¡rcelorm. d~ c~tado soltero, profe- !
5ión labn.ll1or, de treinta y tre~ años i
de edad. u-e 1.500 m... tros de estatura, ¡
lelo y (:cjns m::-:¡·ü. ojos c~sbños. na-
.~z" bariJ.;".. :.; h~1C.tl *.:;~:t:::res: ~:,nlor tno
reno, frent~ esp?c:iosa. sin s~ñas par- I
tieu lar~::" y prol_~~sado por dcsl're iúr. I
y uso de nOf'lhre StllHlesto; para noti-·

I
licación, cOI:;p;ll'cl'r:rá en el termino
de treinta dias. a IJartir del en que se
publiqUe esta requisitoria. ¡,nte el Te- I
niente J U(;Z instl·u(·tor rlel H;.:g~r;: :ento i
de Inf:lTIt(~ria, núrn!.·ro 43. D. Antonio \
Ro:nero R.Jtto_ n~:::itlf'nte .:n Cl:tJta. ha- t
jo aper-eibimit'nio tlUt de no del."tt~3r

lo sen:' rl~'(:iar:¡(i(¡ r::-hdde.-\.N!t:l, 1
de Julio ele l~Bl.-El Tf'n'¡('nle .luf'Z
instruc:tOl". :\n!onio Romero.

.lG--lí):-i9

5.823

NOGUERAS CISTERAS, Marcelino;
hij,o de Antonio y de Josefa, natural
de San Fructuoso de Ragés, provincia
de Barcelona, de estado soltero, pr')
fesión labrador, dc treinta y tres aii~s

di: edad, de 1,500 metros de eslatura,
pelo y cejas nc;ro, ojos castaños, na
riz, barba y boca regulares; colnr mo
reno, frente espacíosa, sin señas par
ticulares, y procesado por desc¡-cion;
pS'lá ~ot1fic:J!':!6!1~ t:om IJArecerá en el
término de treinta días, a ¡Jarli:' tl~l

en que se publfqu~ esta requisitoria
ante el Teniente Ju~z instrudOl del
Regimiento de lnfnnt~rb, número t::l,
D. Antonio Romero Ratto, residente
en Ceuta, bnjo apercibimiento 'que de
no efectuarlo seia decJar:ldo r<' belde.
Ceuta, 1 de Julio de 1931.-EI Teilien
te JtH'7. instructor, Antonio Rome;-o.

JG---1938

número 17, D_ Francisco Alba REbo- ,
llido, residente en Má1a..qa; bajo aper
cibimiento que de no ~fectuarlo sera
declarado rebclde.-Málaga a 23 de
Julio de 1931.-EI Capitán Juez ins
tructor, Francisco Alba_

OJE.;'\ :\.:->HL:;':"E:">0. J lW':. ,: ,u de
tJrh;mo y (le _'\¡¡iiJ>Jr''u, n;.¡iu¡-:¡! ele L~

eorufla. A)'LHl ~:'::¡lk¡:to d~ ¡!lC:!Il, pro-
~ vir::..~;a de ídf'~lk, d...:- ,\i(üntiséis 1tfil,l:-\ ti,·

edad, de ~st:l,.lo suíi,.¡·o. c:;l<ltur~-l 1,f,.!
ml'iro:; y ll.!!:¡ J(~ pl.ll-illletnJ torúciru ~

señas pers\ln::k~ J:¡" :-j.~l:í~'ntes; !ldo
casta ño, ce ~~:~; i c~~1'.1, ojos 1d;.:- m: pa r~

t!cuhq·('s nlt rh¡,·r¡;..': ~:¡ s:il)l,,~ :l"er :.' e .....cri·
hir. dornk,¡;~: >.' "·¡':ll:',::,·¡'lt: en el ."'-1"
sena] de El ;;, ,-;-,),: ,:O!11P:::"('l"(;r(¡ ell
téi"mí¡)() '1e ~··:.:1 :,,;. ·-j':h ;:!lte d .luCJ
inslruetor i' :<...pit/~n de lnf:"l:~h'ri:i di'
Marina D. L:::_, ~;ti'~_i:: del nio. p::i"a Sl':

noliti:;ario d,· ~n~l\¡l!(): lt;:j() aia~n·jhj

mirnto que, :::<: no l;!fl'ct¡:;lI·'e,. St'rú ¡!,.

ci:.lr~j{if) rt:h~!d<.:.--Arstnal dt: El i-\'
rrol, :1() de Jalio de UI31.· Lt:i, :'-.il"~i.,-

.J:\r 1 nX~1

5.82i.!

PA..-d.illA PAEZ. Antonio; hijo de
Agustín y de Modesta, natural de TI'l~

pa. Avur.tamiento de Rioz, provincia

5.829

REY :>l.·\RTII\EZ, Lllcio Juan; hijo
de .¡ustQ ':i tie :-'bl"celina, natural de
~.l¡¡¡¡;¡i;l. pl'lJv¡n(~¡a de Guada~jara,

,{"cc~n,:;Jdll úlLm;¡~nentc en su pueblo,
~'uya~ sdb.· ¡lt:rson¡¡1l's se del;l;onocen;
~'();;!:)arú'c:;'¡ ~n el término de treinta
·,iíay';.:nH' <!l Teniente Jucz instructor
del ti~'.;f:l.l-r:tt) de lnfnnter'a de :\-leH·
Ha.. 'ItJllH". ti ;,~; .. :J. LüC~G ~1~r-t!!"! ~!2.~~

¡I\,. ,:\i,' ¡',;:~k Cil el l:uutc! de Santia~

:';<1. 11;' l'~:;1 ph:Z:l. a rl~s!-,oi!der de los
.';ln~OS q;;. ;1; ;-'::.oultcn en el exp(~djente

:;~,:' ,'0:);1';, .-1 m:;;mo ~l:' instruye por
'-;1::.;11' ,1 l·lIil.'cnlr;lcii>n; b:rjo apcrcibi·

,.;-,:,. ';¡", \le no efecllilll'lo, sera de
.',¡¡¡-;I::" r:,ell!~.--:-';:elilla. l~ de Julio
J~.: i:1:~~. ;;¡ '"r~r:h:n!.c Juez instrt!ctor~

LL:c i " -hrt:n.
JG-1945

5.830

REYES HUA, Juan de los; hijo de
),lanuel y de Concepción. natural de
Dilán (Portugal). legionario del ~er-

DA Sn.VA, BuenaventLlra; l::jl)
de í\lanud y ctt: Avclina, natural de
lii¡Il;.H dC:S (lJorlugal), legionario del
Terciu. que :u(: b;.:ja en 1.0 de Die.ic:n·
bre de lU311, .j:.:nlJrándos~ el punto de
su rcsidcnóa~ "'l; h~ce saber por el
pre~cl1tc ct.:;cto, 'l;:~ en la causa que
~0" lo.. cl(~: 1to,' tie falsificación, hurto. .
e~tar" ¡. lall<l Mi ~Ve dc deserción con
sunu.:~ cn t!! 'ú~rcio, el día 2 de Julio
de Ll:::~;. se lw decretado, por el se
ñor .-;udi tor Jc ¡as fuerzas militareS
de :\ia n·uc'_:lJS. cl indulto del resto de
la p.:n3 que le '-Juedaba por exting'i¡r,
cv!aú l'ui,\p;'clldido en el Decreto de
14 de :\LJril últllllO, Diario Oficial, nú
mero 8;J, anarado por la circula l' de
18 dei ID bUla 11l~,. Diario Oficial. nú~

mero 37. qilcdan do sin efecto la grao
cia calio d~ que vuelva a delinquir en
el plazo de trc;; años, por tanto, em·
plazo al intt:rcsaJo para que si en ~l
olazo de quince dias.~~... llIlI'Ali-
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JG-1977

JC-3ü3

SEVH.L,\-:M,A.GDALEK .~

JC-itOO

C...\...~GAS DE ü!'-TJS

VALDEPE~AS

Don José Zurita )%orata. Juez dt
i?strueción de es1:1 ciudad y su par·
hdo.

Por el presei1te edicto, se hace ss:
ber al pro~es3do en sumario númerc¡
8 de! año :,'ctual, sohre robo frustrado
RiC'"~:-dG 1"~:":",-'8 I~3tr¿d.?t, dúruielliau.
últi~amen,e e:l Gra:.ada.•' cuvo ac.
ttl:'ll paractc!"o se ¡,"nora, que po-r auto
de 29 de 5o!r:lYo ú;¡jT1lo. "e ha decla
rado car., :u>;o dicllo surnar:o; empla
zándosl~lc par3 que en el t,;r!nino de
diez di:!s, acutb a USar de dcrec.ho.
por- medio de Abo,':i¡lL!o y Pre:r'U ¡'"HÍO¡.

~j1tp hl S~~!"·:,!"~{."'l!" _A._ud~e!1~i~ ;:;r"0";~;:~,i31

de Ciud:ld Rt::,;; prcver.ido q ..:c. de no
vE"ril'lc.arlo. le s,:,r.in nombrados de
turíw.

Dado en Valdepcf.'ls 3 17 de Julio
de 1931.-EI .Juez, Jos& Zurita :\lor",
t.a.-El Secretarío (ilegible).

J0-8í07

TARANCON

Don Emilio Aguado y González., JueJ
d-e instrucción de Taran-cón y su par
tido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumat'io número 51 delco
rriente año, que se instruye en este
Juzgado poI'" el delito de tentativa de
robo, ruego a todas las Autoridades, y
encargo a la Guardia civil y Agentes
de la Policia, se proceda a la busca
y captura de dos o tres individuos.
uno de ellos, de estatura regular, que
vestía traje oscuro. los cual<'!s, en la
madrugada 11 del actual, int~nta!"on
rob:.r en el comercio de }.fa~eo Ló
pez Pérez, vecino de Alcázar del Rey,
saliendo huyendo en automó....il, marca
Ford, color amarillo, capota corta y to
maron carreierade Madrid a CastelIán
seguidos de la Guardia civil hasta
MGtilla. siendo puestos a dispos:ción
de este Juzgado caso de ser captura
dos.

Al propio tiempo, se cita a dichos
individuos paJa que dentro de diez
dias ~omp~f"e;;can en este Juzg:Hio, a
fin d.e recibirles dec!nrnción y oirles
en dICho sumario; prevenidos (rile de
no hacerlo, les pai'ar-d el perjUicio a
que hubiese lugar.

Dado en Tarancón a 15 de Julio
de 1931.-El Secretario (ilegible).

JO-87M

citar en forma a Marcial Frag¡¡úrClj
dueño de dicilo -establecimiento, qua
se ¿ncuentra en Baños (Ponteyedl·a).
:-l fin de que dentro del término d&
ein~o días, contados desde el sigu':en~;

te al en que el presente aparezca in~'

serto en la GACETA. DE :r~RID, compa
rezca en los Estrados de este Juzgado.
calle Almirante Apodaca, Palacio de
Justicia. para la práctica de una di.
ligencia judicial; apercibido que, de
no verificarlo, le p3rarán los perjui
cios a que haya lugar CGn ;1,rregl0 a
la Ley, y cuyo sumario se le ofrece
con arreglo a lo dIspuesto en el a.r..
tículo 109 de la Ley de Enjuici~nien

lo Crimina!.
y para que 'C(loste y ll~gue a cono·

cimi~nto de! interesado. -expido el pr~
sente en Sevilla a 17 de julio d~

1931.-El Secretario (i!egible).
JO-SíGl

En virtud de provi d.2ncia dic~~1 d2
po, el señor Juez de instrucción del
distrito de la ~,i2,!;d<Jh:n:::., (l<: ts~a ciu
dad, por ante mi. con fecha de e~!e
dia, ea smr.ari o que se si~ue por es
tafa en r.l eSl~ hli'(' irn ¡.'"t .... r!.~ r::0~11: ',b"
y hi::bidas dc la callc Lúpcz de Are
nas, número 6, d::: esta c8.pHaI, hecho
o<:uí"l'ido el 17 de Abril último, y con
sistente en haherse hecho consum;,J.
ción, por Ckmente Roselló Garcia,
por cantidad de 1 peseta con 90 cén
timos, sin abonarlo. se ba mandado

El señor Juez de prinlera instaucia
de este parüdo, por providencia de
~,.,t::: f.::.clu, dicL:!da en virlud de escri
fü del p,r·,,~'::-acior' D. José González
['-,pez, en nombre de D. Julián Naves
FinCc'l, vecino de la parroquia de Tra
sona, Concejo de Cervera de Asturias,
ha acordado admitir la demanda. pro
puest:l a medio legal, sobre nulidad
de tes¡amento e b.stitución test.an:::.en~

tsria oto.g:lda por doña Carmen Fin
C<~ García, vecina que fué de dicho
Vill:Jlegre, y otras cosas, y sustanciar
la en la forma est2blccida para el jui
cio declarativo de mayor cuantia, con.
firiendo de ella traslado con -emplaza
miento :1 los demandados D. José Fer
nándcz Tera}, Cura párroco de Molle
da y Villalegr~, y :l b.s pe!"sonas jurí
dicas o Da~L:-ales desconocidas que
puedan te~er i:u.terés en el asunte•.pa
ra qne dentro del término de nUl've
días, improrrogables, comparezcan ea
los autos, pen;oll&n dose en form.'l.

y 'p~ra que sirva de emplazar.üento
a las perscm:ls juridi~s o D:.¡tu.ales
des.conocidas que puedan tener' lnte
rés ell el asunto, demandadas, ya q:üe
'nes, se previene que, de no compare
cer, !es para!"á el pei.'juicio a que haya
lugar, libro la presente, que se fJj:lrá
en la tabla de anuncios de este ju-~~~

do e insertará en la GACETA DE ),L\.•.iR~I'
y en el Boletín Oficial de esta pr,;vin
cia, y la ftrmo en Avilés a 30 de Julio
da 1931.-El Sccreiario, Mariano S~r
ges.

En p,roviden,cia de hoy, dictada por
el señor D. J osi: Pérez Sanchez. Juez
municipal en funciones de primera
insbncta del partido. por permiso
¡del propietario, en la demanda de po
breza que se promueve por el Procu
rado!" D. Fernando Fernández Rase
te. en nombre de doñ.a Restituta Al
varo Díaz y MU.üiz, vecina de Oviedo,
para litigar con otros y D. Ramón
Jaime Alvu:-o Diaz y Muñiz. ausentes
en ignorarlo paradero, sobre reiyin
dicación de la m:tad de una ~a y
ot.os ext;-en::os, se ha 2cordado dar
trasbdo a éstos, con ernpIaz3Iniento.
por medio de la presente, para que
-centro d€11~r¡nino de llueve dias, des
de su inserción en la G.'l.CETA. DE JIA
DTlW y Boletin Oficial de la provin
el..., comparezcan y la contesten, bajo
apercib!m¡ento de que, si no lo veri
tican, se sust3TICÜli'á solo con la re
presentación del Est:.w!.o.

Cangas de Gnis, 4 Je Agosto de
193•.-El Secretario 1údicial. Delio
p:;r-ada. '·1

I
1

I
I
!
i

Jt!z.~.·\iJOS DE PRi!.'-íERA INSTANCiA

5.8.33

AVILES

El señor Jn<>z de primera ü1stancia
d.' c!Ole partilio, por prov¡d~r.cia del
di;.: de hoy, dic,ada en vista de ~scrito

d~ dcm;:.nda dd ProcuL~d(or D. JGsf
r ~~ca López, en nombl'e de doña Be
Il ::{na Gonz¿lt:z y Rodríguez, asistida
de SI! espGSO, D. Sinfo!,"jano Arrojo Vi
IIa, y de doña Mari':J Gonzúlez y Rodri
I3ucz, vecinos de esta viIl::, en súplica
de que se les declare JXlbl'~S en COI1
c:.:¡;:to legal p:::ra pi"Oj)G:!e. i!1¡c~o de
c);.:r;¡tivo contnJ D. Luis Pérez Gurcia
J' "!l esposa. doña Filomena A¡onso
del Vane, y D. A"clino Pérez Pérez,
SO:l!"e indemni~ación po, muerte, y
p~~I"a solicitar 1:t doña ~1::uia hahilita
ción para formulttr dicho juicio de
d¡¡ratívo, h:1 acordad.o admitir rlicha
de:nanda, susbnlciari:l en la forma es
lai}l€'cida para' !os ~!lcidentes y confc
ri r de .ella tras] :ldo con emp.lazamien
to a los dem::,mdados, para que dentro
del término de nueve días la cnntes
ten.

y p:lra que ...in·a de emp1a::::u!1 lento
al ,dern:and~rlo D. Luis AC":éverlo Roñd
gu~z, jOl'na!ero, esposo de la doña }Ia
ria GonzáJez y Roddgucz, y au'<cr.te
en ignorado p;!radero, y a quien se
p~e\·iene que rl" no compareCEr le P3
r-,lI-á el perjuicio a que haya !l1ga r. Ii
ka la presente, que se fijan} en la ta
bia rle anuncios de este JllZg2do e in
sl'rtar3 en la (~:-.m-.... DE M..\()RW \" en el
Roldin Oficiol de esta pl·o'·incú, y la !
fir'mo en :\vj~·:· ::1 28 d~ Julio de 19:n. '
El SecretariC', :~rio Berges. I1

JC-301 ,

• iLLAR G():'.fEZ, B~Ü~3S~<'; h:jo
de Juan y de I¡1aria Dolores, n~tural

de liut:rcaI-Ove,a, provincia de Alme
rÍJ, de estado soltcro, p:ofcsión jor
n'....Iero. de -.;eintiséis años de edad.
e.>~atura 1.700 metros, domiciliado ül~

1Ii~;iJ.mei1te eü ..~~rü~i'"h:'7 y sujeto a ex·
pcdicnte por h::b~!" f:lltado a COTIeen~

1r;,¡c:ión a la C3;a de recluta de Bala
g¡lí3f. p2.ra su' destino a Cuerpo; com
p:l:rccerá dentro dei tér-nino de trein~
ta ¡1i:ls en Larache, ante el Juez ins
tn:.dor n. 1Ianuel Fcrnández Arce,
con destino en la Comandancia de
C~'uta, destacamento de LaI":!che; bajo
:l;,(~:'cih~:nIcrúo de ser- declarado re
b·.~l!c si no lo efectúa.-J.aracae a 13
de Julio de HI31.-El Teniente Juez
instructor. ~In.TIuel Fern¿ncez A:ce.

JG-1944

C3'.::Ón ue este edicto ~n la .~CF:r:~ ~E
l\!.lli,,;:¡n y t:¡J, el Do!e1.m Ofzcwl ~e !a
~"";).. im:ia ~~C:idiz. se ~~ p'0r entera
(;0. 10 m:m::l'!ste 31 TeruenLe Juez del
TZ'~do, ('n Ce::rtn.. D. Flo!'cncio Rodrí
¡;~1~·~ '-Ir 1d&:7--:V:cI{~~, o 10 haga snb~r a

. J~ .' ·~t(l,·" ,¡ ~;~ ~~d¡ci:t1 del punto tie su
rc<'" :"::-:,¡, q:.:h~¡~ lo co::::~m:c:lr:i ~ este
J:::.:;~,:a. -- Darlo e:l Cel1ta a 27 de
Julio de lS31.-El T<:¡"'~ente.Juez ins"
truc~or~ l'~!v¡-cnciG RG~:-~6~1t'Z. '-aldés..
, .. 1"
••i:},üIl.
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i
por la presente a Manu.el Cires, do- "
miciliado que estuvo en esta ciuad,
calle de San Valero, número 3, para I
que comparezca ante. este Juzgauo,
dentro del -término de diez días, con·
objeto de ser oído como denunciado; ¡'
bajo apercibimiento de pararle el per~ t

juicio a que haya lU~ar. I
Zaragoza, 17 de Julio de 1931.-P.

S. 11.. Ildcfonso Fcrnández. - I

J0-8711 l

AL:vIERIA-AUDIE!\CIA

JO-S!91

Don P~blo l'IIurga Castro, Juez de
instrucción de C'ste partido.

Por ·el prtsei'lte edj~to, mand~do li
brar en el sumario número 161 de
1931 por hurto, ruego :Y enc;:¡'.;a a io
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen gesiones
para la busca y rescate de un burra
fUe la, ele doce años, raza esp:lfio1¡¡, de
1,38 metros de alzada, con el hicno
de La Unión Ganadera en el j~rr:ún de·
recho, B-82, y 'en el izquierdo olro
particular de T, sustraida a I\1anm:1
COl'onado de la finca Valdehi~rro, de
este término, en la noche del 3 al 4
del actual, y, caso de ser habida, sea
puesta a disposición de este Juz~auo,

en unión de las personas en cuyo IJO
del' se encucntre, si no acreditar} su
lCj!itima adquisición.

Badajoz, 14 de Julio de lS3l.-El
St:eret~i'iG (ileBlhle) ..

BAD:\JOZ

que pos~ia; y en su virtad, se llama
por segen da yez a las personas que se
crean con de¡-echo a la sucesión, a
fin ,:le que eOIDIJareZCan ante este Juz
gado a reclamarla, dentro del plazo de
veinte días, acompañadas de los do·
cumentús que JUStifiquen su parentes.
ca con el. finado; b:::jo apcrribimicn.
to que, de no verificarlo, les parara el
p·erjuicio a que h~.~,J. lugar en d¡;,e
cho_

Dado en Aracena & 13 dt" Jillio ele
1931.-El Juez, José ~Iartin ele Oliya.
Ante mi, Gaspar Santiuste.

JO-;)1S0

BAEZA

El Sr. Juez dé! instruccién de este
parUdo, pOl' prO\'idencia de esta fe
cha, dicbda en la ejecutoria de .ia c~m

sa número 203 de 192!) d.e este Juzga
do, ::e<;uid;:t por homicidio y tenencia
de armas contra Esteban R3múu Ji
ménez Silva (3) "Cuatrodedcs", n:!tu
ral de Fregenal de la Sierra, 'amlJubn
te, hijo de Antonio y de·Joaqüina, de
cincuenta. :i siete años, SOltCI'O, eS{ltli
lado:', cuyo actual paradero se igilor~;

sc le hace saber por medio de la pre
sente que por auto del mes de :\bri}
último ha sido comprendido en el de
creto ;de indulto de 14 del mismo mes,
impuesta si en el término de seis y
tres ailos no delinquier~ de nu'}\'o, y
también con efectos tit" nmni:-:i:a por
la pena impuesta por la tenencia de
armas.

y para q1.1e sirva de noEflc~cié.n al
iT!tercs2do, expido la pres~nte, qae
firmo, .en Badajoz a 15 de Julio rl~

H;31.-El Sc~:ctario juciiciai (iie.~;j;¡t.:~.

JO-~5·~O

Don Julio Burgos y Gúlnz, Juez de
!nstn,cciún de la ciudad y partido de
B:leza.

Por ~i iJ~'e-5~iit2 r~:c~c ~. !;'~1["~rp'~1 a
todas las Autoridades 'Y Agentes de 1:1
Po1ida juclici:l1 p',oceu:m a la b'..m':¡
y rescnte de l:¡ c:\bnlieria que d"",;ne~
se dirá, que la tenía p:ls~ar:.do c:1 el
cortijo elel Abmo Pedro C3b~illcro, po
nién dola, ca"o <le s"r hübid~, a disro
si<:i,\n d(;: este Juzgado, con las perso'

JO-84S9

Señas.

ABACEK\

En virtud ,de lo acordado oor el se·
ñor Juez de instrucción de -este dis
trito de la Audiencia, en el sumario
que en el mismo se si~ue número 80
de 1931, sobre hurto de pafatas a don
Emilio La Coste, domicilia"Joen esta
capit3i~ se oll·ece dicho prcc-e:d.hnien
to, con arreglo al articulo ~ 09 de la.
ley de Enjuiciamiento criminal, al
perjudicado D. Emilio La Coste, uo
miciliado accidentaimente en París.

y para que conste y sirva de ofre
cimiento en formn, expido el preSCll
te, que firmo en Almería a 14 de Julio
de lG31.-El Sec,elario judicial, Igna-
cio Pino. .

JO-8537
A..""TEQUER.-\

1.100 pesetas, en 11n billete de 1.000
y otro de 100; un décimo de Lotcría
de In última jugada del mes de Junio
cédula personal de José Alba ~10ren~
y una pistola calibre 44, de fuego cen
tral.

Dado en Antrquera a 13 de Julio de
1931.-El Juez. Alejandro Móner,-

1
1\ S. :'>1., el Secretario, Liberato ;.rus
ia_

Don José ~\Iartin de Oliva y Enjuto
Juez de p,-imera instancia, intcrino'
de csta ciud:lu y su partido. '

Hago sabe.-: Que el día 25 de Fe·
brero del cori-i~Ilte año falleció en b
villa de Aroche, de donde era natural
~. ~'ecl!10, n, .1nliún :\léndcz Carrasco
tie ochenta y )lJ1 años de edad, salte:
ro, znpatero, sin que conste otorgara
test:Jm~nto y sip dejar descendientes,
ascendIentes nI colaterales legitimas
dentro del cuarto grado, por lo que
fue¡-on ~doptadas las medidas neccsa·
r"ias pnra el enterramiento del difun-

, to )' para la segurid~d de los bienes

VI~AROZ

YALDERROBRES

Z,\IU.GOZA-PILAR

Don Yiccnte Gómez Sáez, Juez mu
nicipal de eSÍ::J. ...illa y en funciones de
primera instancia de la misma por ha
llarse el propietario en uso del pero
miso de veraneo.

En virtud. del .presente 'edicto, que
Se p~bIicai'i! en la GACETA DE MADRiD y
en los Bolelines Ojtciales de esta pro
vincia y de ia ue Enreciona, se cita a
los cónyuges D. Santiago Bes Gas y
dolia Josda Jordán ::-'~ora, mayores de
ed:'1d, ¡~aturales d~ Arens de Lledó, de
es~e partido, y cuyo último domicilio
lo han tCiúdo en la ciudad de Barce
lona, en la calle de Cal::iliria, núme
11.'0 11 0, bajes, ig:J.Ot;,Í.ndosc en la ac
tu<:!.lir1ad cu:il sea el paradero de di.
ches espu:>us, par;;, que dC!lÍfO del tér
:nina de diez di:::s, que empezarán a
~ont::;r5e desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción del presente
en la GACi::TA. DE :\hDRID, comp;;,rezcan
pe!';;on:::lmente en este Jllzg::.U.O, con
objetó de requerirles al pago de la
cantidaü de 1.944,90 pesetas, a que as
cienr!cn las costas ocasioIi::!das en el
incidente: de pobreza tramitado a su
insh:n~ia en e~te repelido Juzgado pa
ra l:ti;a:- eon D. Jacinto Enlaña Pelli
eer, y a cuyo pago han sido condena.
dos; bajo apercibimiento que, de no
cOD:i;)areco:r, les parará el perjuicio a
que h:::ya lugar en derecho,

Valderrobrcs, 4 de Agosto de 1931.
El Secf>:!tariv, Antonio Rodrígucz.-El
Juez, Vicente GÓmez. .

JG-302

Don _~lejandro :\lóner y Sánchez,
Juez de instrucción de Antequcra y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridades, y
ordeno a JOS Agentes 'de la Policía ju
dicial d~ la Naeión, procedan a la

I JmseH y rescate de lo que después se
Don José Poreel Hcrnández, Juez I reseñará, propiedad del vecino de Ar

de inst.rucción de la clu.dad de Yina- calá la Real José Alba 310reno, que le
!Oz y su partido_ I fue sustraído, la noche dd 29 al 30

Por el pre~cnte edicto, que se CX~ de Junio pasado, en el cortijo "Gad
'pide en virtud de lo acordado en el 1 dad", término de Fuer.te Piedra, de
~umario que se instruye en este J uz- ¡ este parÜ'do.
6ado con el núrncro 2-1 dd corriente I y caso' de ser habido, sea puesto a
año, sobre robo de prendas, cometido mi disposició:l, deteniendo a sus po
en el domicilio de Vicente Carnicer seedores si no acreditan la legítima
Segarra, en esta ciudad, en la mañ::ma , adquisición; pues '3.sí lo tengo acorda
del día·6 de Junio último, cito, llamo l' do en el sumario qlle bajo el número
y emplazo a un individuo llamauo I 105 del año 1931 instru~'o sobre
Juan I\¡::¡1Zá Galmes y que también u<;a I hur~o.
el noml:Jrc de Enrique Asellsio Ruano, i
de unes ycintiséis años de edad, el I
que residió últimamente en es!a ciu- I

dad, prestando sen-icios como mozo I
en un c~¡)<lret que existe en la TI-:we· !
.sia de; la plaza de Toros de esta 10- ,
calidad ~. que se ausentó de la misma l'
el lTI!smo d.ía de autos y se cncuentr-a
en ignorado paradero, presunto aUÍor
del in dicndo robo; para qne en el tér~, 1

mino de diez dias a cor:h:r desde la' I
publicación del presente en los pe- 1
rió dices Q[l·::hlle<;, comp:¡;'ezcaantc
este Juzgado de instrucción al obí:::t;) I
!le ser oído como incu:pado en ei (
rnenclonJtlo sumario; a[J\:rcibido que,
de no COl:'lpareccr ea el plazo señ3hk
:do, le pal'ar:i el pcrjükio a que hu-
biere lug;,:!" en derecho. .

Dallo en \'inaroz a <1 de Julio de
! 931.-El ¡:lez. José Pareel Hernán
icz.~El Secretario (ilegible),

JO-SílO

El señor Juez del distrito del Pilar
de Zaragoza, en auto de esta fecha,
dictado cn el sumario número 236 de
).931. sobre hurto, ha acordado citlr
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nssen cuyo po~f.>: se encu~~t~~, si no
ncredita.n su legItIma adqulslClOn.

Señas de Zacaballeriu.

.....,

mente en funcioncs Ce Juez de ins
trucción del partido dc Estella.

Hago saber: Qm~ en este Jm:_~;:!do se
sigue sumario nu.ncro 56 de 1931, por
hlOllazgo del cadá....er de un hO:'l1bre
desconocido, como oe unos t,e:;::!a a
cuarenta años, peJo IiCg;-O, C1,-':-: ~pare

ció flo!artGo sobre las <.~~u:~s lel río
Ebl"O, en !:! t¡o¡rde elel g de Jcmil) úl
tirno, en jurisdicción de S2!1 ~-\dl~júnt

y ycstía c;:::nisa tIc co:o" :::r,le,-!cr:na
~r pantalón ("olor GSC1"-O, Z~lp::tDS ne
gros y c:llcct::nes de sed" ti:: ("o~or. En
el lutcT'ior de ]a n~cii{,G:1~t se le!:"! :\.!1

tonio Yil1a, m-¡~¡;.:no (,c:'ia(~'ji' ce Lr
din, S~:.n r)Cl·n8.::,'Llo, 6D y 71, :\r~:[~¡-id.

En sus ¡'t~pas se C71 C~) ~Er¡~r{; 11 !o C:J ~l'~

otros objetos, un ll:' .... (',n e0" L-('s l]~

ves, una ,ot:!, ~~:1 L!bc.~l1l, f¿':'];~\ 1D c:e
,:\I:ryo úli.irno, un r'clcj de 1;:.11s~:i·~:~ l:~<l

corl)~ta :y U:l ct~c;!o.. y, U~! i'"C\"{!-::ct
Srnith, que cO~1~e!1ia d\~s. ("{q"',.s;;}~~ r:~ r-
~~:.-;.d:!~ ~~ '!.."!!!8. Y2-=i~~, 'P~T1'1!f~1~i· (I(· un.a
cu':.:-d:t ·~tada a 1~ C'~n~i..'!l·i:.

Lo q'i~e se h,,~cc pl~h!:~~), :11 o~;jcto de
que..las pc¡·son~~s qi.JC PU¿r.::a:"':in fflc:i:tt~r

datos V1l'a b. ider:t:fic..:ch',¡, del i;'~:'l

recto. co~¡:::!~(.'::L~n_ ~~jtc :,~tr.?: .r~.:z;:~~

(10 en el t~'::m¡!l(J (~C diez (~¡:'s, n ,cr.
dir la oportün3 üt,;l·i~:i·¡~;_~:I.·.-:il.. ~,:...:.i l'~;!~~a

t~mbié!1 los (PJC fl~~~('n ~,~~·~cni::-s del
n1iS'ino! par-a -i:i1Si:"u¡r-~tS - [:~~1 t~:.:n.~·..:·ho
qU(; les concede ei ;:¡r¡k:¡]" l:.'n tle la
ley de Eo!j¡ll('!~r~¡e:;ta c:;m;;~:;L

1):::uo eJi. }:siena a 1~~) !~C .1¡!llc de
1931. - El Secr(;t~rio. L,lds I3~rniú...
dez.---I~] .Juez, ~-\n:~~l 3I~~r'tir~C'z.

J O--"';ó;iG

Rcseiia de las Cdillller!/is.

Don ~Ialmd Pcqneüo C;;lt:,,¡-ú:-:. Ju::z
ITIllnid,x:¡l nroniet:t,!o de r,;t:: '::l::~ :.le
cider.t;11 de instrucciÚ:1 del pclrti;io.

Por el p:-eselli~, se Ci!~1, ]::i:n;-: ~ hlS
personas qli e se C'·C<.l:1 eo" <!c;-c (' b,") a
la propi<>a::ld de las cah<.::JC¡-{'IS c;U2 ~.e

reseñan a co!'!ti~:'!~1ción, l)ar~{ q!.~C', en
p1:tzo de diez di:,s, C";'~!';l:-C'~~'::'n :~;"itc

este Juzgano, p:tr"3 justif¡~:ll'l<) (;chic!,l
JnenÍe y sedes ent¡-,·gaél:b. P12-:'S ;,s; ]0
tell;;o acordado en el Sn;n2r~() ~lU~ ins·
tru)'o con el. núr:lero 96 ¡le] ¿i"i.o co
rriente. por interyendú:1 de !"c-ft'rid('s
semo,ientes.

:'IIulo de nueve lE'¡OS, e::<2ñG, 1,'",,;-,)
B 12 en espaldHl:l izq;úerda y en Olal
ga derecha el de 12 l.'nión Gs;¡udl"'a~

con lUIl:lreS blai1cos en 1':;5 costm~.
,es_

:\Iu13 ca"t;tiia ose;;;-:!, de seis a1":os.
de 1,47 metros ele a¡7.:Hl~. ,;1Z~ e~l)ll

ñola, h~er-r-o d~ El F0nix .~gricoj~ en
nalga derecha. ("or¡ cicail"!z i.:i:i U,:~!·lZ'

inferior del <~l1C:.\ i:,-.:;uienl=:. cc·~ le.
~:l2rC3 eS:J.::t:~.a~ de la (~n~6;: G~;'I~~_f:~'::'w~
en n~11g~ l!cl !il~~lllO i~d(o.

~\rult: L,i l' <'~~t.. ?i;J. e :~ü·a .. .Jc u:: :~t.'.). :le
l~L-I: Eu.:·!ro~ Je a1;..:~·,d3t· !'~~7.~ e;-:';;':;~I ,>!,
hic:"ro l:C COI:IFnrtid ':'li:~!.:r:;');- ¿r:. !~~:~~:1

~J~:[>l~~~;~~;~'~;'~~ ~\~lliC:~Ol~: l~;:,<;_~~ \:~,<~
en 1~s. p~~~'L.~,::-~, :·...:..JLi.:.l~ "'-'~::··;t·],,:

nes~ y d~ ~·:,-LI·.:>; i),.i: ~~ ::~;)~:,;G.. 1':':' ;'; ;;.":·~1-

:w~\~;~.:-~~c "¡~~~"~''.;-'' '>~:~'~~\ ;:~,... '.. ". '-',:1
]~lr:~s l~ e: (::~ ;: .. :?~~ \.:~ :.;:.:~~~;. ~~~ ~:::'"

:D:Ü1 1::':"= () I,,;~! t.:~-;;)L:::,::· i.>.:~ ~ ,.
oc:;o ;.; ::".~-.;: .. :... ¡. '.''
~~_z~J~

JO-8493
D1:R-\.XGO

Un mulo de cinco años, torno os-
curo, marcado, sin hierros ni Señas.

. Gna burra de siete años, negra, al
Izada rc;ular, sin hierro ni señas parI ticulares.
1 1jna enjalma y dos cinchas, éstas

¡.del pajar Cortijo de la T .-:rro~a.

Dado en Campillos a 14 de Julio de
I 1931.~El Sccretar-io, Antonio Soler.
!, El Juez, Bonifacio Estrad<'1.¡ JO-S4!}7

: CHICLe'--""\_\ D~ L.:\ FRO::\1'"ER_.\.,
¡ DOa Eduéirdo :'.ionzén y Fern:í.nu..'z-

1
Trnjillo, Juez de instri.1cciün de este
partid.o de Chiclana de la Froni~r3.

~ Por el presc!1ie, ruego y ~TI~argo a
J tod..-:s las Autoridades de la ~ación,
. y Agentes de la Policía jucE.l:ial, ~r a
1 ~~W.TItfoS ner".onas Dlledan d~11on~r so
l br¿ la desaparició; del piloto de n¡;.i;l
! dar- Sr. YeIa, ocurrida el dia 4, d~l Junio del año anterior, ocupando apa-

I
rato que íué encontrado destrozado
con r:::s,os d~ saca de cOlTespond.en
cia entre Zahara de los A~unes y Bar
bate, que f:;.ciliten a este Juzgaoio con¡ la mayor urgcncia los dato::;, antece·

1
, dentes, informaciones ,) notici.as que

posean sobre el refendo hecho para

¡ llegar al esclarecirnicnio del mismo,
pues así lo tengo :::corllado -en ¡;l su
mario que in~tru~'o, con el número 54
del corri.::nte año, a virtud (¡~ inicia-
tiva del excclentisiono señor Fiscal ge
neral de la República.

Asimismo se ofá-:ce el p:-oc :dim¡en
to en la mencionada C<lusa, con ::!rrc
glo a los arUculos 109 y 110 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a quienes
:;:~ ~~~~id~!"c-!2 pe~jud!~~d0~ !~or (1 jC"'h3

desapaI'ición, p:lra que en el térmi!1o
de diez dias, a contar desde el siguien
te a la puhlicación del preSeilt~ erEc
to en los pcl"iédicos oficiales, pueda!1
personarse en forma legal ante est~

Juzgado para h<lc¿r uso de s~s dere
chos.

Dado en Chiclana a 14 de Julio de
1931. - El Secr~tario (ilegible). - El
Juez, Eduardo Monzón.

Señas de lo substraído.

Don Federico López Costa, Juez de
instrucción de esta villa de Durango y
su partido.

Hilario Zab:lleb OrdOl-ica, bija de
José y de Eustaquia, de diez y nueve

. años d~ euad, de estado soltero, pro~

fesión labrador, natural y '-ecino de
Blbar, con residencia en el paseo de
San Andrés, c~serio de Alchulueta, y
cuyo actual p:Iradcro se ignora; eom·
parecerá ante este Juzgado den il'O del
término de diez lías, 3. contar desde

I el sigt!iení.c al d€' l~ i nsel'Gi on de L1
i presente requisitoria efl la G.\.CET.-\. n2

¡ :\hDRID; bajo apercilJi~en~o q~1t', d~
no \'erificario, será declar:lc.o rcl;dde

1 y le parará el perjuicio a qcrc hubiere

l
lugar.

Dado en Dt,r;"!~lgo a lG de Jdio c.z
1931.-El Secr;:t:J.i'io, Jos,'. (le c':.r-citio.

J

IEl Juez, F""'::::::~' e;Ó"'S558

DOZI ~·~11~cl ;r¡urU~l";A: Jht20::ez., Jc:-;z
municipal de est~ ciudsl accid~r..t~:-

JO-S539

JO-8548

Ibrra de cuatro nfíos, rucia obscu·
T" ¡-aza española, rabo cortado, se ro·
z;' al andar, !unanca, con el hierro de
El Fénix. J-10, en la cadera izquierda.

Baeza;16 de Julio de 1931.-El Se
c~tario, Rafael ~¡artír.cz.-El Jriez,
Julio Burgos y Gálvez.

CAMPILLOS

BARCELOXA-BARCELO~ETA

Por el prcsente, que se expide en
méritos de sumario número 457 de
HJ27 sobre tentativa de robo contra
Gregario Luzuriaga :\Iartinez tle llar
dup, se hace saber que se han dejado
sin efecto ias requlsiiof'ia,; t:xpc.::lid.ü5
en m·eritos del indicado sumario, ins
truido por el Juzgado de insirucción
del distrito de la Earceloneta,de Bar.
-ceIOn3, Secretaria de D. Jase Co.;t¡!,
publicadas en el Boletin O;icial de e::;
ti pro....incia número 69, de fecha 21
de :\Iano de 1923, y GACETA DE },i-;.DRID
número 94, de 3 de Abril del propio
año, llamando al mencionado pro:.:c
salio.

E::<rcc:Jona, 14 dc Julio de 1931.-EI
SecreLlrio, José Costa.-El Juez de
instrucóón, Gregario Burgués Foz.

JO-85H

BARCELOXA-SGR

El presente, que se expid~ en mé
ritos del sumario número 29 de 1931,
SODre lesiones. instruido contra Joa
quin Zuriaga: de segundo apdlido
Rincón, sirve para anunciar que se
ha dejado sin efecio la requisitoria nú
mero 3.094, referent~ a dicho indivi·
duo, pl:blicada en la GACETA DE ?-.h
DRlD del día j de Abril Ultimo, y que
expidió el Juzgado de instrucción del
distrito del Sur,d~ Barcelona, Secre
taría de D. Silverio Valls, ante cu:ra
actuación se sigue el referido sumario,
en el cual se ha decretado la libertad
provisional del procesado.

Barcelona, 11 de Julio de 1931.-El
S~et'etar-io, Silverio Val1s.-El Juez d-c
instrucción (ilegible).

Don Bonifacio Estrada Arna!. Juez
de instrucción de esta villa y su par.
tido.

Por virtud de ]a presente, ruego y
~ncargo a todas las Autoridad~s, así
elviles cumQ llliliiares, y ürdtlle a to
dos los demá.s Agentes de la Polida
judicial, procedan a la busca y res
cat~ de lo que al final se reseña, sus
traldo al vecino de Cañete la Real don
Antonio Cruces :'rIesa, el día 10 al 11
del actual, dd sitio Haz3 de Cañosan
to? y Cortijo la TerroDa~ de dicho tér
:~:::1G, así COnIv a la detenci.ón de la.
?0rSOna en cuyo poder se encuentren
:,¡: ,¡lO r.cr.-:ditan su legítima adquisi
Cllil?, _I!0niendo Ut'lOs y otros a mi dis·
l)D;"CWll, c~so de se;- habi dos, pues
:i.~l lo t.engo ;:,cor-dado en el sumario
fmTner.o 58 lit.> 1931.



GACETA DE YADRID. y hora. dc las once
de su m~ñsna, al cbie10 de recibil'le
declaración en la causa que se instn!
:ye en este luzg::.<io coa e! nüm.ero :::)
de 1929. sobre estafu.

y para qu~ pueda tener hIgar 1.a ~. '
t~ci{,n aeorcialh.,. c~pido 1& pres<::nte
que firmo en Li!:ares a 14 !1-c Jili¡o
de 1931.-El Secret:J.rl'O, F. :\!:.lri~n'

Garci'l.

El señor Juez de ir.strucclón de
esta ciudad y su pnrU do, ha uco:·da.
do, en provii.1-encia de esta fe-cb2, !'e
cite en forma a doña FcEciana Caha~

liero, veeina del b~IT¡o ·~el Peral, Be
rriza, 27, y doña Is<!.be-1 Segl.lrn. ...~d~
na de Torr{';do;:]Fme~o, .cUJ"::;S c.emús
ci¡·cunstnncias.. se ignoi"~m, y. las C~:2~

les 5(111 remi;:~:1te j" COl~51gn<:ii:'1'ta,

respecti"'3IT~n{e, de la c.:q:-erlicio¡:¡ en
pecr..lci'ia velociciad u.:2~c:;-o 5.5~>.5 cie
Barrio del Peral a TOrl'ed<tnj;¡lF:;}[l,
que fue sustrni-da úe la jaula ut:·;;;\Cl'O
137, entre las esta;::;lollcs de ~{adrl:.;ue·

ras y J<:.valquint'Ú, del tren t;,2, lit no-
che del 15 '::e Febrero último, para.
.que -co~r.ezean en este Jw.:gada, ca
lle Cánovas dcl Clstilb, uúmero 49,
dentro del térn.1Ín{) de quinto dia,
:::ontado;;.. de~de el en qt'!C la prescnt-e
aparaca inserta en d b<ileUn Oficial
de esla pl'n,,"incia y GACE'.i:.'l. I)E :\Ü.DRlD,
al o,bjcto de recibida." ucdar.:lciór¡,
ofrecerlas el proccdi¡l1i:m to y acre di
te.>""1 la preexistencia en la ~ enusa que
se instruve Cún elnClmero 31 del co
r~icnte a-no, seb,::: robo de merc~:n
cias.

y p:lra que P'U-cd:t t~'Rer iU;5ar la t·j

iat.:;.(,u ~L0.i'JiJ.~':¡, c::.~:dc ~~ p:"!::;~:.:!~

qne r......-mo en Lim:rt"'S a 13 d-e .lur:o
~e ~~31.-El Sc:.:r~b;-~o. F. :\!:::.rUn
(,:'.!"C1:J •

~~n ~.'irtarl ~ce p!";ft":dcr¡cla dt:l ~'_,,~jl"

.J~cz ,-;e primera !!2st2i1cia e i~S~:·l:í...·'"

ción- ~_el distrito rl"21Centro, aict1:tua
en el cEa de noy en el SU!ilZ.~·:O qüe
se I'1<;trnye, por i:urtn, a Angel G~lr

cía _·"l.J;l!echl, cen, el 1':ú~1CrQ .(57·1 de
1931, «i.líe la fe dd Lc¡;nc:i<:.J.o UOll
l~af:izl López .c1e ~)~ndo, 's-e ciiJo :J. :~il
gd Ga~'c'::l ;\guC'.;;;, b..:jo de C::,llEC:o "Y.
".fnrq~na: de ·Ye:ntic;;1~~o :17:0S, n~11tl

1'3.1 de Pcntcn·drs., vii.l~lo, viaja:ll:~, l~O-

~ 1jljC!li~do en, Ci.\.i:J.I}~ilo ,5_:.: hi::; \"I:·:,~:l;~:s,

niuncro 5, prlnL~Ij¡11t últin1u:¡lcr:t;.:, iia...
ra q"..:~ COrHpQr'czc~ e~l ~u ~G..;a .:¡lj.t:(:~~l1_

da, .sita en e1 F:~!~cio de los juzs:o
dos, <"'~ile -de! Gcne~l Ca5!~\ñ(;s, nÍ1¡;¡e~
,'o 1. der: Íl'o del tÜ'i!11:1O eh: e; ¡1~O
:.lbs,' l,,-,:¡:.~tlos '·:¡~'-:G.c el slócie-!lie 21
o{'n cue -to< 7·- ~cii:-~·:iJ t',:..lC··p ~u..s"'~~o e~

'os ,~r~ódi~c; {¡fi;;~:"'" .c"'o~ obj;lo (l.e
recibil'ie d~l:.....--a¡;ión. en indicarlo Sl.!
murle; bajQ .aperciliimier:to de .se, de·
d'3rado inc!.:..."r"SO éü la millta tic 2á
pesetas con qt:e se le CO!:mliU2, si]l
'Perjuicio de 2GOi)t~:...··$e ot~s J.~ttr.:a;

naCifi.iles :a flnde ob1~go:rJc '3 dcd::ar
dicha d.!!i~n~:fu.

~iítdi"id a 16 ct: .ldo de l!::l~H.--El

Secret::lr.iD. Rafaf'l L.jpez t~e P3.ndoO.
Yic:t-o h~;:~·\.l: el ¡!.le:,:, P()dri~'i. .

J(~- ~l.~ !~~j
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.
LL~AP.ES

Descripció:z.

El sellor Juez <.le ;1l~:mcciór: de
esta cind:J.d y su pilrl1G.c, han a-cor-da
en r~;-CTIrlcn;.~:3. ce 1:'G)~, ::.C' eit~ en f(l~

ma :1 un ind.h·¡ <1:':0 :11)~H?:;ado Rioja
no, que era vet;:nú c1:: Z<tl':lgoza, pl'l"O
qu:: en la aclualidi.1d s<: j~~;¡ora su pa-, _.
ra[lerO, para que CC¡r:iH.¡-ezcn en el
Juzgado ue instruc~;6n de Llaurc;;,
dcJ~'¡~a de 10s diez dias si7':~;~{·!~t.es de
la :";:~¡!c:::c;ón de la 1J,~;,·,.t·: ~!1 Ja

~ Don F~apei~co ür~e~a l'ovL:d~no.
Juez. hlUll·:-C1V~i tU iUüCIG::ZS do !¡:~

de instrucciún· ,de la ciud3d de Lina
res y su partido.

Por el pr;;seni¡·, y a ".. idud de lo
acoruado (:ll el sl.m~;;l'~o número 11;7
de 1!l31, por 1'000 de n~~¡'cal1cias de
la p.:.rienenc¡~c c1e COE'l:::":'ia férrc:t
de ;' daluc~s, hec1lO OdlITiCio, del
1.0 .::li : 3 del aclual, el) la estcci6n .de '
!\nd~¡h.:.·~s, de esta Cilid:;¡:'J, ruego a to
ci'~s las \l:toridaues cj;·il.es \" m.i1it:1~

l"i;,; e in".:~·eso ce los Agentes de la Po
lida judi.~ial pl'O:::.edañ a la busca y
¡·~~c·::te de lo sust!'~ido, 0.1 final res~

i~~üo!', pOIli~iHlolos a disposl~ión lk
(. ~e J:.lz~s(lc, juntr~~nt~ con las pe¡..
-·vna:.; en cu.yo pod5" se baEI2'D, si. no
~tcre(Jitall su legiti:11a nl:.:q:..t ::;;~rón .

toridades, asi civiles como militares, y
mando a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de dichos semovientes, y caso -de ser
habidos, sean puestos -a disposición
de este Juzgado 'en unión ·de las }>erso- .
nas, en 'Cuyo poder se encuentren, si
en .e~ ~r;:to no acreditan su legitima ad- J
qmslClon. - 1
. Dado en Royo~ a 13 de Jnlú) de :
1931.-El Juez, Enrique Mor.eilo.-El-J
Secretario interino, P. S. ~f., Matías 1
Cristos.

J0-35{}2

L n p2.qnc':e de a:rticulos de piel,
con tres kilos 200 gramos, [J€rtenc
de;l~e a 1:1 cXDedic¡-ón 19.155, de R~.m
da a Li·n-ares. ~

Dado en Linares ~ 13 ue .:nEo de
1!}3!.~ -El J1!.~Z mUTl1-("ln?1. Francisco
Orte:;:1.-El Secrdi1ri·(). "F. ':;b¡-HnG2l'-

. cia. .

Por la pI'"eSel~te, se cUa y -empwza, a
los efectos que preceptúa el :articul-o
623 d~ la ley de Enjukiamiento cri

1 minal. al pi"ocesado en el sumario
! 184 de 1933, por hurto, José Ar!ton.io
\ Rodríguez Alonso, de veinticinco años,¡ hijo de Antonio y de Providencia, na
1 turalde Murtas, ~ vecino últlm'amente
\ de GI<ma~ para que dentro del t-ér- J
: mino de diez días, a partir de la pu- 1

blicación de la presentE; comP2.J.""'Cz<::a: 1
ante la Audiencia de esbl pr{l''',''i.n:cia. 1
para hacer' aso ·de su (Js>...reciw; hacién- ¡
dole sabe? por medio de la preseate I
que, por antodictado con esta fech:a, .1

se ha declarado -conelnso diehn suma· I
río. i

J:'léT! '3. 10 de Julio de 1931.-El Se~

cretario, Lic-en-ci:tdo Juan Orliz.
JÜ~~(j3

HOY()S

G.\CCIX

11 Agosto 1931;,¡-----------------------

, Don En,iqne ::'Ioi"l:no _~.-1b~':'i~rL Juez
de instrucción de esta vilb y su nar-

¡lido. -
\n Por el I'r-e~nie edicto, lll1.go saber:
:~ue en este Juzgado se ,;ig'..1e suma

..11'1(', sob;-e hurto- ·de cabalJ::!rb.s, de un
;,"~ulo p2rrb, n1z:!~la 1,33 metros, edad

":. ~el~ a!io~., rH:~1~)s b~iE1~OS en el cast"iTIar
- !derecho y c:!jJa d-e mulo crU1.:.\CO y
¡otro mulo !"ojizo, edad lo:?'; :;.ño~. ''21~
lada 1,31 mefi"'os. hJ-agada y C:::5t:r~d.O,
~.e la propiednd de Emilio :\o::-artin Zá
n.ea, veci:lO de csb villa rk Hoyos, co
mctidocn jm'isd¡cc~ón d~ F(;Y:1~.

En su vídt:d, nl::::;o ~l ll·J.:';·:r-s .\t!-

iDon JU,l!l Yaldivia, accjd.~Iü::l Juez
l1e primC"i'" instancin ;e instruccion de
~2'J.ci!l y su p.a"tido. .
: ,,'or el presede cdic10 se ha acor
.'dallo r ihJicar en el sl11'!lari-o núme
iro 42 e . 1!J31, sobre hurto <le una bu
¡rrrc ~e j "'!? negro, h~ciblanc3, tic nue
:"c :1nos. !;l~';'ro Jetr~· ;~ R S D, confuso,
;he:·.rad~ de h:s -TI1" ...•:>, tenicndo una
¡p::::·tida por el C:1\":>, de 12. prc;pie
',da:! de Antonio ;)R:Ji;;;ez Cúu.llero.
\Vecino C~ J imc:':;J. t'ct Li_L~;-: ;:~:yo se
1IUe-.:ien l(~ ccsap:ll'cció (;'!1 ~~: !loche del
Idh 11 d~l acil;:l del sitio H2za d~ la"

).\bnj::;s (:e dicho iümi:r.:0 n:unfe':p::l,
-$:;;uego a l~lS Au!orid2.des de todos los"!' orct.encs y o",deno a 1cs ;~ '.((;ule::; de
•~ ~a ??'1~c~:l~udici:tl, 1l.oc.s~:i~~ a la bus

eu ) 1bc;,r¡: de lo s~;;h'::l¡do ;¡- dcku-
. -:eit i1 de pQseedcr~s ileg~·il:TIos.

: nudo en G8.u~ín a 15 de Julio de
r.tn:;1.-El S~creiario acta1, B. Moy:l..
El Juez, oÍt;;:¡n Valdi\-.ia.
'. ,lO -:;';..1}1

. . !Anexo línico.-Página 258

f ~ru1 . t - . d . ,
" l'<J. • a C2.s ana OSCUI'3t . e qm.nee
)l.ños con la marca número 9 en pale
tilla uqui.erda, hierro "La Herra.du
ra" en anca de igual lado Y el de El
Fénix y una H en la derecha.
Mulacastañ~ de siete años, boci

.clara, behc en negro, con defecto en
manodel'echa y pie izquierdo, sin
'hierro, cml más de IU3l"ca.

Yegua de :;iete años, de 1,54 metms
. 'de alzad;). capa peceña,-raza española,
"-1etr~ls B H anca izquierda y el hierro

de la Unión Ganadera en esp-aldll1a del
",.ml:;mo' lado, con hmares blancos en
:~os costilbres.

( )lulet~ de siete <lÚOS, negra, de 1,55
:'\i:Dc-iros (h: ahada, n.z3. española, con
hi'rro d~ U::J.ión G:lnac1era en llalcia
iZtluierda y señnh:sen los enCllen
lrps; atiende por Pcstora.

\ ..~~ua d~ unos -ei:uc.o afios~ negr,fl,
ra!.:l c!'p~13Gla, ma::ca e B en anca de
irecha, h!er-ro de la Unión Gan.adera
!en n~lg:l de este mismo lildQ, de 1,,44
lmt:t:'o:$ de al:w.da. pintas blancas en
-ios costi¡~;ll'(:'; ~- lomo.
. )IU1~ de l¡!20S .cinco años, romo,
TO:,), C0¡, .](·s lUl12l."cS en costillar de·
irecho y p::los bl.ancos en b. crin Jj
la¡:a iz'.tu:c;do de la cruz, COIl hi~no
lto,~íuso en n.~ga izquienb. .:
, l: ~guu (;J.stana os-cu:-a, con más de !

tn;;;'l:3, ll;: OdlO a Hue',;:: aií.os con I
~li:'rro, , ,
, Dm:O~!1 Füenteo';ejüna a 14 de Ju- '
mio de 1931.-El Juez, Manuel Peque
~o. - El S<:cr~t:¡r1o. P. H., Antonio
¡Ri ljs.
, 'lID -3:;UO
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MARTOS

~L\RBELT.A

Don }Iadano Gómcz ContrcZ"il;;, J '..el;
de ins.trucción de este partido_

Por el presente, y en ....irtud de lo
ac~aüo en el sum:~ri(J rl.:J.111Cú; 33 lh::i
corrie:cte año sobre hl:rto de un~ po
tra de la pe¡-tenc..."lcia ue Juan Ramos
Anaya, que le fué sustr:.lÍda en la no
che del 13 al 14 del 2c1üal en el sitio
denominado Nagüeles. del brmino
municipal de esta ciudad, ruego n to
das las Autoridades e indi.... idues de
la Policía judicial se proceda a la bus·
ca y l~scate· de la poi.ra, cUYf: señ~)s se
detaibn a con tinuación, procecl lE, n da
se a la detención de las p~rson;:¡s que
pudieran haber- tenido ::l1guna p;:rtici
pación, en el concepto q:ue f:rere, eil
el aludido delito, todo ello en obse
quio a 1:1 recta y pro::b n.dmin.i.stra
ción de justicia.

Lo sust;ouido y reseña es:
Una .potra de tres a.ños, castaña obs

cura, más de marca, ambas patas y
una mano blancas, letras A y G sepa
ra.das en la nalga izquierda, crin y
cola cortadas. no teniendo hierro de
seguro.

Marbella., 15 de Julio de 1931.-El
Secretario, José Cerviñc.-El Juez, Ma
ti~!!n C-6......e:! C~!!t!"e~5-,

Don A.ntonío Garcia Merino, Juez
de primera instancia interino de ~te

partido.
Hago saber: Que en este 1uzgado se

sigue expedient~.promovido POi' düñ.
Agustina Pache Marqués, mayor de
edalL viuda y vecina de Madrid. con
el fin de obtener la de\"o1uci6I1 d~ la
fianza de 5.000 pesetas que en metá
lico depositó sn difunto esposo, don
Eustaa.uitl Diaz 1t{QreQ.o_.~ la Caja ge-

R<::$I;':r""ia ci.e lo sustraidu.

De la propiedad de Frandsco To
rres Quesada:

Un colchón con fondo b1:l.nco :Y lis
tas azules.

Una toquilla de lana blanca.
Una mantilla de bayeta blanca para

niño. con adornos azules.
Tres mar.diles blancos de piqué pa·

ra niño.
Un faldellín otomán .azul con enca

jes. color crudo.
Diez calzoncillos de lienzo moreno

para hombre.
Seis camisas de li"enzo curado para

hombre.
Cuutro camisas de percal de varios

c;:>Iores.
Dos c:1lU!SaS de Holanda de Jlgndl,n.
Dos toallas afelpadas, color crema.
Un par de botas de color tabaco pa-

ra caballero.
Un par de pantalones de pana for

mando canutillo, color tabllCO.
Una blusa nueva de alpaca obscura,

de hombre.
Un par de zapatos de charol. ne

gros, de señora.
Tres manteles adamascados,. co:or

moreno. dos de ellos sin confec.:i·),''lr.
Cuatro cal!ÚSas de señora, de Uenzo

blanco.
Cuatro pares de enaguas blancas oe

lienzo. nuevas. I
Un y~tido de seda. color SU,\:vIa,

para senora.
Un vestido de lana, del mimlo eo],.,r,

para señora. .
Un par de p'antalon~ _ P.afi0l ~

lor café, . < '_. •

Don José Rarnírcz y Pasto., Juez do::
instrucdón de Mancha Real y su ·p;::r
tido..

Por el orescnte, en virtud de lo acor~

dado en el sumario numero 42 de 1931.
sobre robo de efectos de la pro~i::dud
de Francisco Torres Quesada y Fran
cisco Gutiérrez del Olmo, vecino:,! de
P-egalajar. hecho ocurrido en la noche
del 4 al 5 del actual, -en la casa que
los mismos haJ:>itaban, sita en la cilie
d-e la Parra. de dicha villa, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de lo sustraído y a
la detención de ..só autor o autores e
ilegítimos poseedores. poniélldolo to
do a disposición de este Juzgado.

ro 288 de 1931. ante la Secl"etaría de" Díez pares de calcetines de lL ~~"·fw
Don Juan G::rcia Inés. se cita a tes colores.
A.ntonio GO:Llzúlez, de unos keinta y I :r.redia doc.ena de pañll~1os ~lla!1C:Os
dos años, alto. moreno, y con ojos con jaretón y de los ll::.mados de- hier-
a;mles, y que debe tener kt mujer y baso
un hijo en Gijón, pal"a que compa~ 1 De la pro¡¡ie,bd de Francisco Gu-
r~z('~ en su Sala Audiencia. sita en el tiérrez del Olmo:
Palado de los Juzgados, calle del Un gorro de encajes para c;:-lstia-
Genl:¡oal C:Jstafios, dentro del término i y 3zuies. .
de cinco días, contados desde el si- I Dos toquillas de 1t::na, I.:n~ con rmn-
guiente al en que este edicto fuere in- t~s azules y otrn e~ca,nadas.

serta en los periódicos oficiales. con l' Cuatro I:1antiHas de pique p:Jr3 niño.
objeto de recibirle decl::rración como Una mantilla de bayeta bl:mca con
acusado; bajo ~percibimiento de que, I ado,llos f:ZU;CS, para niño.
si no co=nparece, le parará el perjuicio ¡ S~is pañuelos blancos con p¡z:-: :i:i:ts
a que haya lugar. y vainicas.

Madrid a 11 de Julio de 1931.-Vis- 1..:"n sombrero de fieltro negro pars.
to bueno, el Juez (ilegible).-El Se- cahalIero. -
cl"etario (ilegible). Das m::md'iloncs a iist::s p~r:J l'! i!:,).

85-90 Das sib~r.as de hilo, g:-2.:1 u::s, -..:na
na~·.

l}n2.s Iüt::.1di?r3S p3r~: niño.
Una peina de bs ll::n:wd~ do:: t~ja.

calada, gr-2nde. color obscuro.
ljn ahanico de colo!". clase fin3.
Dos síibadas de hilo, gr:J.!1o.es, una

COlI encr:j25 y la ot,a lisu.
rna colcha de piqué bj:::':-:C3.
Dos 8.1n~ohad.oncs g.ande5 ;'Jara

ca:na.
lJn 21rno¡~:.¡d6n p"r:J. media C':J.ma

blanco.
:\1anchaRe:ll, 13 dé' .Tdio :le 1931.~

El Juez, Jo:oé Raf!llrez y f'astor.-·Po'
su mandato, Esteban \'ilb.

JO-S;:;!:!

En virtud de pr.ovidencia dictada·
p".. !'1 Ju~gado de instrucción del dis
tI': ' del Centro, de esta c..'lpitaJ. en la
ejecutoria del sumario se:;;uido, por
hmto, a D. Valer:o Díaz Sáinz de Ba
randa, que vivió en la calle. del Are~
nal, 9. Continental, contra MIguel Gur
cía' Aznar; se ha acordado hacer sa
ber por medio del prcsc~~e, a ?-icho
pcr'judicado. qu~ la S~CCl.on prImera
de esta AudienCIa provmcial, por sen~

tenda de 10 de Enero últi:no, mandó
quedar definitivamente en su poder
la cantidad rescatada y que a su tiem~
po le füé entregada en depósito.

Madrid, H de J~lio de 1931. - El
Secretario, Rafael Lbpez de Pan do.

J0-8510

ETi 'Virtud de pro\"iden~:a del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina, dic~
tada en el día de hoy. en el sumario
4ue se instruye con el número 5.87 del
¡lTIO corriente, por muerte de Ricardo
Pascual Marinero, se cita a los padres
del mismo,. llamados: Marcos y Pe
tra. CUyo actual paradero se ignora.
para qüe comparezcan en su Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den~
tro del término ·de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este
edicto bere inserto en los periódicos
oficiales, con el objeto de l"ecibirles
dec!ara.ción y ofrecerle.'> las acciones;
bajo apcrcibiminento de ser declara
do incurso de la multa de 5 a 50 p~
setas, con que se le coronina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin <ie úbi.i§lidc a eicduar ili
cha comparecencia.

Madrid a 16.de Julio de 1931.-V.o
I3.o, El Juez (ilegible) ,-El Secr-etario
(ilegible) .

En vid.ud de providencia del señor
Juez de nrimera instancia e instrüc
dón del·distrito de la Latina, dlct:::t
da el día de hoy, en el sumario que
se instr~lye, por daños. COn el n{¡.~e
ro 551 de 1931. ante1:.l. SecreÍl~ría de
Don Ju.an García Inés, se cita a
Cándido Pedraza S:ínchez y a su so
brino Juan Pcdraza, de siete años. con
domicilio en Carabanchel Bajo, calle
del Gen. ;-::11 Gonz¿lez Tablas. número
Si, bajo, "ara que comparezca en su
Sala Auilicf":ia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta~
iios, deI:!fro del ténnino de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los pe·
Tiódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración; bnjo apercibimiento
de que, si no comparecen. les parará el
perjuicio a que haya lugar. .

Madrid a. 13 de Julio de 1931.-Vis
to bueno, el Juez (ilegible).-El Se·
cretario (ilegible).

JO-8589

En virtud de p.roviden-cia del señor
Juez de primera instancia e instrnc~
~6n del distrito de la Latina. dicta
da el día de hoy, en el sumario que
ae instruye, por estafa. con el núme-

MADRID -:- LATINA



." •. p'. 2'''0ünexo UUICO:-· agma t1 11 Agosto 1931----------------------- Gacela de I\'!adfid.-Núm. 223

.TO~S;)15

)'IO:-\TOHO

ll¡;jl '¡OSl' Lu:::ón :'IuiiíJz. Ju;;]. de
ln:-tmcciün úe I;:.t" ciutl8.u y su par
tido.

Por el P¡¡~sl>:i'ie rdicto, ru::'go ato
'hs las Autorid8.c1cs. eh'Hes y m~1it~~
r~s, y ci1c<!l"~() a los Agentes e mdl
l:Juos de I:i Policia judicial, procc

..).m :1 la 1><1SC3 del autor o autor¿s
·.jel incendio ocurrido el dia 13 de
Junio úHimo f'TI una era cncla\-ada
llcntrode los :errrnos del cortijo de
'llom.hado la Y~'ga, de este término,
prop~edad del vecino de esta pobla
eión D. nzbd Alba Relaño. y caso de
ser habidos sean puestos a disposi
~ión de este Juzgado, en la Cárcel de
~stc partido; pues asi lo tengo acOT
-dado en el sumario que por hit hecho
S~ instruye b3:'jo el número 102 del co
rriente año.

Dado en Montara a 13 de Julio de
·1931.~El Secretario, :Mariano López.
El Juez, José LuzÓn.

Jú-8516

Don José Luzón Muñoz, Juez de
'¡nslrucción de esta ciudad d~ Montoro
f su partido.
. Por el pres"~nte, ruego y encargo a
10das las Autoridades, -civiles y mili
lares e individuos de la Polida ju.di
~ial de la Nación, procedan a la bus
1;3. de las expediciones.que al final se
'expresarán, las cuales fueron sus
fraidasdel tren 452, el dia 1 5'deFe~
prero último, entre el tray¿!c1o de An
dújar y :\Tiiia del R"lo,· del vagón
.J. 1~.693, y. casod,e ser ha9idas las
·pongan adlspos~ci6n de este Juzga
do, así como proc"ede;rán a la captura
del autor q autores del hecho, ponién
dolos a dlspQsició~de este Júzgado,
en la Cárcel de e~te partido, pues a.sí
10 tengoacordádó 'tn él sumario nú~

mero 23 del COi'riente :lño, qU2 se si·
gue por mencionarlo hecho.

flclaci{;n de las e;cpediciones.

?\úme.ro S.169, de Andújar para San
JC"'ónimo, t:ompucsta de 1, ropa.

:';úmero ;i.575, de Andújar par:! Se·
vlUa, compuesta de 1, confecciones.
. Xúme¡'o .1.573, de .-\ndÚjar para Sc
Yi1l:1, cQmpuesta de 1, tejidos.

I\;úmero S.lí7, de Andújar ·para Se
,"iBa, (:ompncsta de 1, ropa.
Xún~ero 8.165, de Andújar par3. S~

,,"¡¡!:l. compuesta de 1, fotos.
:\úmero 8.170, de Anuújar a San

Ju:m dd Puerto, compucst.'J. de 1, te
jIdo,;.

?\úme;:o ~).583, de Andújar para
lIucl".-a, compuesta de 1, cera.

D'ldo en ~\!ontoro a 10 de Julio de
., (),')1 -al <::..-..r-'r":"!otl.lT"lo J\r~lri.ailo López.EivJ~cz:'J ;~6~"I:;¡-;'óñ:

JO-S517

:JIORO:\ DE LA FRONTERA

Don Esteban Samaniego y Rodri
~l1~Z••!ue/. ele instrucción del partido
Ju(Hcial de l\IorÓn.

Por la presente requisitoria hago sao
ber a los de igual dale y municipales,
Alc:tldes, fuerza de la Guardia civil y
dcm<i.'i Agentes de la Poiicia judicial
de la :K'ación que en este Juzgado, y Se.
cretaria de D. Eduardo Fernandez
Espinar, se instruye sumario por el
delito de hurto de caballerías a
José Oliyu Ramos,ei1 la noche del 24
al 25 de l\Iayo último, de terrenos de
la finca Pozo Rosal, de este término,
t:un el. Dtij_li~i·C. C~ G,\:; 1!l31, e::. el ::;:~~

'se ha acordado expedir la presente,
por 1::1 que, en nombre del excelentí
simo Sr. Presidente del Gobierno Pro~

visional de la República española, rue~

go y encargo a las expresadas Autori
dades :y Agentes procedan a la busca y
ocupación de una. mula c::!.~tañaoscura,
herrada, más de marca, hierro en la
cadera derecha "Y el de El Fénix Agrí
cola en la nalga izquierda, y un caba~

110 capón, de cinco años, castaño, más
110 de marca, cola ripiada y sin hierro
alguno, .ponién dalas, en su caso, con
sus ten-edores, sr no acreditan su ad~

quisición legítima, con las seguridades
r::onven~entes, a disposíción de este
J.uzgado.

Morón de la Frontera, 15 de Julio
& 1931.-El SeCretario, E. Fernández.
El Juez, Esteban Samaniego.

JO-8518

Don Esteban SamarÍiego y Rodrí
guez, Juez de instrucción del partido
ju,ticial.. de Morón.

rür la preseTI~c rcqUlsitcria hago
saber a los de ig:lul clase y municipa
les, fuerza de la Guardia civil y de
más Agentes de la Policía judicial de
la l'\acién que cneste Juzgado, y Se
cretaria de D. Eduardo Fernández
Espina., se instruye sumario por el
delito de hurto de caballerías a ;'\1:a
nü€:l L~Jesma Sác.nz, con el número 104:
de 1931, en el que se ha acordado expe·
dir la presente, por la que, en nombre
del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno
Provisional de la República española,
ruego y encargo a las expresadas Au-

~ toridades y Agentes procedan a la bu~·
! ca y ocupaci¿n de un burro entero, de

o~ho años, de 1.33 metros de alzada,
rucio, razaespañoia, bocicJaro, man.
chas blanc3s en ios costillares v con
el hierro 'de El Fcnix Agrícola, S-6, en
el anca izquierda; otro burro d:~ nue
ve años, -de 1,27 metros de :llzada,
rucio claro, raza ·espuñola, con igual
hierro que el anterior, y otro burro
rucio claro, de tres años, de 1,33 me
tTOS de alzada, con hierro que p:'¡¡'ece
ser 8 en el anca izquierda, s¡¡st~aídos

]a noche del 12 al 13 del actual de te
n'enos de la finca Yiñas de Füer1tes,
de este término, poniéndolas, Ul su
caso, con SllS telle~ores, si no acl'edi
tan su :.tJquisición legitima, con las
seguridades convenientes. a ubposi
cíón de este Juzgado.

;,Ioron de la Frontera, 15 de Julio
de 1931.-El Secretario, E. Fernandez.
El .TUE"Z, E~teban Samaniego.

JO;:.-S593

OCA:XA.

Don José :Megía Rodríguez, Juez mu
nicipal en funciones de instrucción
·de la villa de Ocaña y su partido.

Por el presente y como -comprendi
dos en el número 1.0 del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
Hamo, cito y emplazo a los procesados
en el sumario que con el número 61
·de 1930, se instruyó en este JllZgado,
por estafa y amenazas, Rafael López
Hodríguez, de dieciocho años, hijo de
Francisco y Balbina, soltero, jornale
ro, natural y vecino de Gijón; Félix
Rocaverte Garda, de veintiún años,
soltero, hijo de Cesáreo y Pilar, me~

cánico, natural y vecino de ~ladrid;

~~v::¡d.cs Rcg:::!:::do Rodr~';-~ez, de
veintisiete :::ños, hijo de Teodosio y
Gertrudis, natural de Granja "de l\iore
ruela y "ecino de ~Iadrid, de profe~

sión chófer, soltero; Antonio Valen
zuela Cañero, de veintitrés años, hijo
de Juan y de Antonia, soltero, mecá
nico, natural y vecino de Posadas;
Luis Pastor Martínez, de diecinueve
aftos, hijo de Francisco y Casimira,
albañil, soltero, natural y vecino de
Valladolid y Amaro Garcia l\ruñiz, de
dieciocho.años, hijo de :Manuel y Car~

lota. soltero, de oficio albañil, natural
y vecino de Oviedo. para que en tér.
mino de diez días. comparezcan eIi
este Juzgado, para oír la notificacióll
del auto de terminación del referido
sumario, y ser emplazados para ante
la Superioridad; apercibiéndole que,
transcurrido que sea el término fij~

do, desde la publicación de la pre.
sente en la GACET!\. DE MADRID o en el
Boletín Oficial de la provincia, sin que
hayan comparecido, se les declarará
rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autori lbdes V Agentes de la Po~

licia judicial, procedan a !a busca de
dichos. procesados, poniéndoles a mi
disposidón en caso de ser habidos. "

Dado en Ocaña a 14: de Julio de 1931.
El Juez, José :\iegías.~E1 Secretario,
F. Emilio Parrilla.

. JO-859¡

PALMA - CATEDRAL

Don José Vidal Fiol, Juez de ins
trucción accidental del distrito de la
Catedral de Palma de :Mallorcfl.

Por el presente edicto se cita, lb~

n:a y Cr.1piaza a Antonio García Die?·
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Jo-s;:.sn

la ot¡'a como
y demás c1r
a.nteriormen·

men Palido Huertas, de
denunciados, cuya edad
cunsiandas ya· constan
te, y

Falio q¡~e debo cond:.:nm" y conde
no a los denU:lcir,dos Angel Be¡;:-;oe
chea López y C3rnen P'¡Ucio Hte~
t:l.S a ia nen:1 d~ cinco dí:~~ de ar,esto
meno? n"cada t!no v treinta ncsc:::lS de
multa, ta:d.;ién :1 -c:.!da uno, que de
berún h:Jc~:r efcdi,.:,s en 1)2 ¡1 cl uc ¡n
r;os '.11 Est:Jdn. ~~lfrj2!1do en O~!~O el
aDren~~D pers.on~l rGl~l·2~·q)o.ldleTItc y
~l r~~gi) <le }0::; COS~~lS t~j_"1 j::¡cio prn
!llit::.¡d, :"~ -nC'!;fiq~1'-'sc la r;ri~,,~¡:!,t~ .n in ....
cOncie71cldo:-; l)O~· r:'12(l1o de: C'ili::-~r:-;~ ("p.~~

se jn~r:rt~r¿t:! er~ la (;.~f:r:T.\. !~E ~L:"DE:D.
~. ~ TI .... e t ..:: ,:-,! •. ,..,.. ~~...,. J ..... "r~{ .....,i1·1-

; ~ ..Sl .. .:ua.. ·:~~l1-~~~tt .. _.;~!,.~-:~ Il'~· ~':l~~~~-~)-
c.o, n"""ndo :;. .. , ..:0.-- .•..,.:,... 1 :-; .... _n"z
E"'("0bn~·.~'

1.2 rl!!terior- Se!iier!l'!~~ !\!.:. i;~1h¡!e~;.í~:J

y lei'!ll en el día de :"n fl';~!:;:. y ]X,i"3
~u !!~::;~!"(""!;:'n¡;:n la (;.-·d:~~-:.\ ;);~ ~\L\.lH¡~D

Y Sf1"'¿l de n{;tIiie~('I{,n l'.:.n f;"I:-'r!1~~ :\ !I~~

dE":1ul"'jclnr~ns _~::gcl nt"n~~0C'C'~1{'::1 I... ó:)~-.·z
yo Carr-::<")!1 l)~.l1f("!o III1~1·~i{S .. !i!cdI~\ntc

:.! de~;cG!'!oC'e~se su ~~ctu~l J(}~n:c"inG G
par~~!~~i"C;l ex~"::d!'" p! pz·~.~ ..... :~r?~(: \~l::udn

por S. S. ~:-. s·....l!~~~f) enn ~1 [L~; Jnz~~a:10

en ~L.,drrd 2 ~:~ {:e JUf"':c, dI.: 10:;.:..-- 1-:1
Scc:"ftar:n (jlL'~i~;:::.)).,--l~l .!~:~z. ).h'il~:'~C"!

Sú~rhC'2 I::;c~·)b~~!·.

Er~ Jos at~~lt~ c.ie ju'!..:.~j~.J \"21·;j~~¡ n~

f¡ljla~ sLguillns e::: t:st:: Juz;;~~[:o 1;3;0
ci núrnero '"iR-; d~ o~"(1en dl:l af~() lG:';l,
contra :\~ccn~:d,-~~n ti¡Fi !1:CZ.. por· h~n'~o, S~

lla dictado scn"((-.neLl Ct~ •..-0 cn(:~ij;e7.:J-

jnicn~o y p.a~'i.e .d;~'positi\·~t: ~o!': d("l f:.: ..

~C.: !:.~:r:::!,..~!gl~~~!"dl: ~.~ _~ .. _ .~;" ~ ..
SenLer..cu_-J..n .h.. d, .. ,l .\ , ,,'" Jt,-

li!) de 1931. el S,'. D. :'L::n",el Súnd."z
E:-;C'ob3~~. Juez 1"!itlntcipa1 l-:;r"o~,ieLu~i()

del distr.:.to- dei hO.~D¡t¿::, h<J:::cnJo ,,¡,,
lo ias preSeii.te's d¡lig(~~lL:i~!s de- jlJI~... f'.l
verbal de faitas, scguil!~;.:.;. l~:";,tI,-~ U~~i'i-~-~;

de la una el :\lJ!1 L;tcrio fi·;c-¿:i, C:l :.,,

prcscnt:::.ción de !:l a.:-~i"):1 ])úblic-;" y
A'icensiún GÚrm:z. de b ,;t,· ... CG:l~O de
nunciada, cu,ra edad y cICll.:í; c:;rCllf::ó.
tand~ls ya const~:n r:r;terlOfme;lt", y

FaBo que dd)/) conucn:H' y eon,;p
no a la denunciada .-\s~·cT'!sil:i1 GÚ,:lez
a la pena de diez días de ~:rrest" me
nor y al vago de las cQsla', uel jui¡~¡o,

notifíquese la presente a i¡l eon dl:n8
da por medio de edictos. que se ia
seriaran -en la GACETA [lE :\l.....ORID, Y
una vez firme esta re~oluc:¡ón. anOte;;e
en el libro especial al: hurtos que en
este Juzgado Se lle\·a, y remítase la
hoja correspondiente con relación a
la condena impuesta del Registr-o cen
tral de Penados, y requiérQse a don
Emilio Garda Alegre y D. Pedro :\10n-! so }Iencía. a fin de que l13~an entrz

¡ ga ~Tl este-.Tu:-.gado dI' las púmdas aue
; obran en conc.;pto de depositas en su
¡ poder, ~ya que h3cen referencia bs
I papeletas que obian uni.das en estas
1 diligencias, para su Q.eyoluciün al per-

1
judicado D. Raíael C:-;rJo~,1, al cual,
2.si como a dichos señores v a Juana

.{ Iriarie Balanita. se le resen-i]:1 ¡¡ce ión
civil ,n9r~ mlcha:,[¿~n uso de el!:::. por

1 separado si"viere coyen ¡rlas.
¡ . Así po~ -est~ senter:cb lo prol1Ull
tela, manGO y nr:1,c.-,\:~m't'l S0.nchez
E Escobar.''''
¡ La anterior senlenÓ;1 f\.;.l, >:ll:)];e.:,::1
1 y leida en el día de su .f~'C:¡¡i. Y p~,nl

(le .Tullo de 1931.-E!
BUCnf,yeniuru Diez y
i\"emesio Z~mora.

JO-S713

FonCALL

DO:'>-IIXGO PEREZ

JO-S715

:\1ADHID-HOSPITAL

ta!1tes <!e dereeno y el Secretario no
percibe mús QL1C los derechos de Aran
cel.

Bcrzocana, 16
Juez municipal,
Diez.-P. S. 11.

Don _~.h"aro Gómcz de Olllleflo y
Súnchez de la Peña, Ji..;:z mt:¡nicip;:¡l
de esta ...-illa de DOil!il1~:o Pércz.

Hago :<:;¡!1er: Que haÜ"'-!)dose Y:ican
te la plaza de S~crebr¡o en propiedad
ele este JLrzg~do n1un:'ci¡J31, se :J.i-;..:.tncia
su p,OYlS~Ó¡l a CGn~!ll':;O de tr~lshtdo,

con arregl:"> a ]0 dispuesto en el ar
tículo ;).0 del H"al rIecrdo de 29 de
?\o\·jemhre de lH2J], por tc;-míno de
treinta dia:;, a contar desde la pt:i;li
cadón del edicto en la G..... CETA DE :\f.\
[HI.W; d(:hi"T::~() los flsr)irante.=; Di";':S"n

tar sus solicituues du¡:ante cl e;'rirc;;a
do p]¡¡zo ante el sellor Juez de prime
ra irist~~TIc¡:'\ del pnr!ido.

Este pu:>!Jio C0!1st3 de 1.e1 9 h ....bi
t;:¡,ntes de hccho :r 1.~34 de der;:-c1:o;
no teniendo l1l:~s retr::'i.lcieri Cl.,c los
derechos ar:mccIarbs.

Domi 11g0 P~l'ez, 1 J de .T t,lio de 1931.
El J,:ez HlUnieipr:l, :\iY¿~ro Gómcz de
Olme(1o. - Et Secretario h~bilit;"!uo, I
Siro G('mez de Agüere. I

JO-Si¡.j, 1
1

ll1Ul1ici- I
I

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el TI úmero 720 de arder: del :1I:.O 1931 t

contra ~\ngd Bengoechea Lóp'ez y Car
men Palido, por actos inm.orales, se
ha dictado sentenda cuyo encabeza
miento y parte dispositi,¡) son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En :.\Iadrid a 23 de Ju
nio de 1931, el Sr. D. ?llanuel Sáncnez
E~cvb3", Jt-:cz munieip~l prcpietn.rl!.\
de.1 distrito dd Hospit::\l, habiendo
'\"ista las presentes diligencias de iui
cio yC'r!J:ü de fa!tas, seguidas entre
pari::s. de la llna el }Iinisterio fiscal,
en ret>resentación de la acción públi
ca, y Angei Bengoechea López yCar-

Don .Tosé LIop Giner. -Tmz
pal de esta villa de Forcal!.

Hago saber: Que debi(>n,dose pro
...-eer los cargos d~ S<:crctario y sup!c:J.
'te de este Juzgaüo mt:nicipai, se :;:".
can a concurso de trasltHlo, con st1j2
ción a 10 dispuesto cn el Real d~crc

to dc 29 de Xo..... iemhre de 1920, Real
orden de 9 de Diciembr¿ del l11isr.iO
año y demás disposicioncs ~omple

m ent<trias.
Dichos elrgos poc1dn solicibrse en

el plazo de treinta dias, duranti' los
cualcs presentarán los 8spirantes sus
solicitudes documentadas ante el se
ñor Juez d~ primera instancia e ins
trucción de este partido de 2\Io!"dla,
a contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DE )l....DRID :Y Bo
letin Oficial de la provincia.

Se haCe saber que este :Municij1!o
consta de 1.750 habitantes de derecllO,
y der~chos los de Arancel.

Dado ,en Forean a 17 de Julio de
1931.-El Juez, José Llop.

de veintiséis año!':, soltero, co~ine:o,
natural de Zaragoza, cuya de-:nas filla
óón no consta, ignorándose su. act~Hl.l
paradero, para que dentro del ten~ll!10
de din días comparezca ante dlCll0
Juzgado, para ser oído en el sumario
uue se iJ!stru:re, sobre estafa de una
ñljauina fotográfica,.-al dueño del me
són-de SóEer, sito en la calle del '~:J.n
to ESDíritu, número 6, de esta capItal,
dond~ estuvo hospedado hasta el día
2S de :.\1a;,-o último, de.jando de satis
facer 30 pesetas, importe uel mismo,
CllYO ti'rmir.:o empezará a correr el
siiulente día al en (~ue se publi.qne el
pies::'!"t~. en la GACETA DE MADR!D Y
Bolelin Oficial de B~!leares; bajo aperJ

cihirnienio de parar-le el perjuicio a
que hr:.ya ii1~ar en derecho.

Dado en Palma a 14 de JuJio de
1931.-EI Juez, José Yicla!.-EI Secre
1<:,io (ilegible).

..

PIEDRABlTEKA

BERZOCA."'1A

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Buenaventur2 Diez j' Diez,
Ju~} municipal de B'!rzocana.
1 n~go saber: Que hallándose vacante
~ pl?Za de Secretario propietario de

t,te Juz~2do municipal ~. de orden de
la SUpel'loridad, se anuncia a conCUl"
sa libre, pOl" término de treinta dias,
~ue empczarár. a contarse desde la
In~e~ci()n del pres~nte en el Boletín
~~!:~(!l de la provincia ~T G.'-.CETA DE
·''-''Ul\1''. con arregló a lo que determi
na C'l. Red dec:retode 29 de Xoviem
Lre de 1920, dentro de 'Cuyo plazo
~1E';;?i1~arún sus instanci~lS documenta
u_~s :'\1 sef!or Juez de primera ir:stau
C!~:: instrucción de Lot,;rosán.

....:.l:: Dueblo consta de 1.871 h~¡"

Dan Eusebio Echevarria B.~lmaseda,

Jite? de instrucción de est:J. villa de
Fied:-ubuena y su partido.

Por el prcsc.lte, ruego a 1:<s _~ulo~

ridades ~' encargo a los Agentes de la
Policía iudicial, practiquen las m:ls
actIvas gestiones p:1'3 1:l busca y res
este de un caballo de unos catorce a
qal;1ce años, pelo colorado, calzado de
1:1s dos patas, estrellftdo, alz:lda regu
lar, crin cortada, con rozadur3s en la
cruz, con hierro confuso de la Previ
sora HispaJense, en la cual estuvo ascJ
gurado, propio de Pablo Ramircz Alco
bendas, vecino de Puebla de Don Ro~

drigo, sustraído en la nadIe del dia 10
del actual de un cercado de aiambre
a! sitio de las Cañadas, del término de
Puebla de Don Rodrigo, así como pa
ra la detención de un individuo de
regular estatura, viste pantalón de pa
na. ~haqueta azul, boina y botas, dc
aspecto robusto y color moreno rubio,
de unos treinta -:" cinco años, que se
supone sea el autor de la substracción,
pon!éndolo todo ello a disposición de
este Juzgado, pues así lo tengo acorJ
dado en el sumario que instruyo con
.1 número 42 del año actual.

Dado en Piedrabuena a 14 de Julio
'e 1931.-El Secretario (ilegible) .-El
,Juez, Eusebio Echevarria Balmaseda.

J0-8520
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falt~ seguido .en este Tribunal haj()
el nÚlnl?ro 782 de orden del año 1931;
por lesIones, .causadas a María Rubio
Cordero, contra Vicente GOIlzáb:
Ruiz. se illl aco:-dsdo E.e ci~ a éste
por medio del presente. en atención
a ignorarse su adual domicilio y pa.
rad.ero, para <Iue el. día 12 de Agos
to actual, a las diez horas del mismo
eOGlparezcan ante la Sala Auuientl~
de este Tribunal, el cual se lw.lla sit()
en la .calle de los Estudios, númerQ 3;
principal. para la celebración. del jui.
cio, al cual d¿boni concurrir acot~fl~.
ñado de los testigos )' demas rneuios
de prueba de que intente "alene. en.
la iRteligencia que, de no vúificarl-o
les parará el p~rju¡;::io a q.ue lwyu. Ju~
,gar en derecho.

y para que sirva de citación en fL}r
ma .l:I. Maria Rubio Codero :r a Vi.cen
te Ge)Dz;'ilez Ruiz, expido -el pl'eS('I~te
;;2.1'2. su i~erció!1 en la G''-CE"'L\ ;'E
!:-!.;.DRlD, q:.Je firmo.

En Madrid a 1.(} de Julio de 1931.
El Secretario, MIguel González.- El
Juez:, Vic~nte de la Scrnn.

En yi.tüd de pl"Qvidenc.ia dic!ada
<:l4 el expediente de imcio verh:l: de
faltas, segui;lo en este Tribunal br.jQ
el número 7Q9 de orden d~l año lnl,
por lesiones por imprtldencia, contra
Basilio Sacedo, conductor y prcllida
do de la camioneta. número 3&,479, se
ha acordado se -cite a éste poI" medio
del presente7 ..:n aienciól.l iI. i¡;ÜQr~:-'"..e

su acW.al domicilio y PaI1l.de'ro, p:l!'a
que el día 12 .(le Agosto actual, a las
diez horas del mismo, comparezca
a~ la Sala Audiencia de este Tribu·
na!. el cual se halla sito en la calle d~
los "Es.tuilios, númerv S. principal. pa..
ra la celebración del juicio, al cual de·
Deni coneurrit' acorüp:iÜado ñ~ los tes·
tigos y dem::.ás medios de prueba 4e
que inteute val&se, en la iIitelig~ncla

que, de no verificarlo. le parará -el per.
Jl1Ício a que haya lugar ea derecho.

y para que sirTa de citación en [0[<
.. a BasíJ1b Saoa4o- exmdo i:l ore,.

E"tl virtüd de pi'3"icleneia diciada
.en el exp-edicnte de juieio verbal de
fallas, seguido en -este Triiñmal bajQ
el número 507 de ~den del ano 1931.
por lesiones. cau~das a Bamona Cas
taiíeira López, se ha aeordarlo se cite
a ésta por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domiciHO:
"Y paradero, parn que el -dia 12 de
Ag()sto actual, a las din ho~s "'el

1 miSIDn,. compar¡:::;~a 'U~t:: ht S::1a .".u
~. di~=c!~ i!~ e~e 'fr--.HVtrnnl. -el c~~~l se
f haUa sito en la calle de los Estudi,:s,
] número 3, principal, para fa ce1~bra
, dÓil del j¡.ücio. al C'L~1 dCDC:'t"á ~onc:u.

ri"ir ac.o11rj1a5nda de los t-esti~os y
deD~ás lli¿d.ios d~ p~h:l Uf: que in.
tente Yal~!"se, en la inteEg'eHcÜl qu~, de
no .orificarlo, le p~ra!"a el perjuicIo a
que haya lug:u" en derecho.

y para qu.e sirva ue .citadón en !m·
m..a la I:'::mona C2st:li'ic:'i"a López.. e::s.pi·
do el p1-.:.-,Scnte pnr.a Sil iL.;;~r.:;:ión en la
G,\CET.\. DE M..~RID, que firmo."

En I,IadI'id a !O de Julio rl~ 10:!1.
El Sc(:reL,:l"lo~ }!ig;.¡cl GOTIz;\1n:,- El
.fuez, Yi r.::~l~te ~e la Se..nn~

multa•. que deberá hacer 'efectivas en
papel de pagos al Estado1 sufriendo,
en caso de insolvencia. el apremio per·
sonal correspondiente. y al pago de
las costas del iuieio; y meiliant-e a des
conoeene cnál sea el actual domicilio
o pai'adero o.el condenado, notifíque
se!e la presente por medio de edictos,
que se insertado en la GACETA. DE ~lA

DRlD_

Asi por -esta senkncia, lo pronun
cio. msndo y fl.rmo.-Mnnuel Sánchez
Escobar,'"

La anterior sentencia fué pw)licada
\" ldda en el día de su fecha. Y ¡parasu inserciól1. en la GACETA DE :\'l:ADP.ID
Y sirva de notific:.zción en f.-;;'TIl~ al
denunciado, Eduardo HernándC7; Iñi
guez. mediante :a descOTI()cerse su ac
tual domicilio o paradero, e:<:.pido el
,presente. 'Visado por S. S. ,y sellado
con el del !.uzgado.

~\fadrid, 14 de Julio oe 1931.-El Se
cN'h\rio {ilegible).-V." B.O: -el J"uez,
:\Itmuel Sánchez Esc{)b:ar.

t
\
1
I

I
¡ En l!:.¡ autos de juicio verb.:.J d~ !al
f tas srguidos'en est-e J1lZgauo bajo el

Inúmero 22-6 de orden del ailo 1931,
contra Antonio FernÚJ"'1-dez Fern<i.ndez
y otros, por daños, riiia y millos tra

I .tos, se ha dictado sentencia, cuyos eo
. cabezamiento y parte dispositiva son
1 del tenor literal siguiente:
·1 . "Sentel;1cia.-En :\'I:1drid a 1~ de Ju-
1 ho de 19..'n: el Sr. D. Manuel Sánche:z;
i Escobar, Júez municipal propietario
1 del distrito del Hospital, h:iliiendo
~ visto las presentes diligencins de jui
1 cio y,¡:rbal de faHas.... segUluas eutre

partes, d~ la una :el Minisicrio fiscal,
en representación de la acción, públi
ca, y t\ntonio Fem~Ldez Fernandez,
Elías Valer¡ano López y José :\taría
Valencia Pérez de la. otra. como de
nunciados, cuya :edad y dcrrt<5.s cir
cup.stancias ya constan anteriorme,nte,

Fallo que debo cond~Zlar y condeIlo
a los demmclados, Antonio Fe¡·llández
Fern;;'ndex,_Elias V:2,ler~(l López y
José l\!:aría Valencia Pérez, a la pena
de 10 pesetas. <le multa a c:::.da uno, a
que ind.c~Jcen al perjudic2.!lo :r al
pago de las' costas del juicio por ter.
ceras :;Ia.tes; ). mediante a üe-s.co:r:.o
cerse -el adual domicilio o paradero
del primeI'o de los C"ondem:dos, noti- !
fíques:ole la presente por medio de i
edictos, que ~e insertarán en la GA:c.E'I::.\.;
DE ?lIADRlD. .

Asi por .esta sentencia, lo prmlUn
cio. mando y firmo.-~Ianucl Sánchez
Escobar."

La anterior sentencia rué publicada
y leída en el día de su fecha. Y.IJ,ara
su Inserdón en la GACET"A DE MADRID
:" sirva de notiñcacióll 'tm ÍOI:II!a al
denunciado Antonio Fernández Fer
náod~ mediante a desconocerse su
actual dG-mieilio () paradero, expida
el "presente. vis:aCk) por S. S. ~. -sellado
con el del Juzgado.·

Madrid, H de Julio de 1931.-El Se.
c-retario <Uegible).-V." B.&: el .Juez,
M:an~ Sáncbez Escobar.
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su inserción en la -GACETA DE MADRID
Y sirva de notificación en forma a la
denunciada Ascensión GÓmez. median
te a desconocerse su actual domicilio
& paradero, expido el pr-esente visa
do por S. S. J: sellarlo con el del .1 uz
iado -en Madrid a 7 -d~ Julio de EI:>1.
El Secretar~D (iicgibl.e).-El Juez, :\1a
nud Sánch<.'i. EscoDar.

En los autos de juicio verhal d-::: fal
,tas seguidos :en este Juzgado bajo el
número 1.038 de orden del año 1931,
contra Eduar,do Hernández Iñiguez
P?r -escándal~ y malos tratos, St! h~
dictado sentencia, cuyos encabeza.
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"'Sentencia.--En Madrirl. a i4 de Ju
lio de 1931; cl Sr. D. Manuel Sáncl!~
~eobar, Juez municipal Prop;etario
del distrito dei Hospital. habiendo
~ .!.as presentes diligencias 1ie iní
ClO verbal ~ faltas, seguidas en1::re
partes, de la una -el Ministetie 8scal,
en l'epl"esentación de la acción p:óhfi.
~a, y Eduardl> .t11!!1"nán'<iez lñignez -de
~11 otr~, como den1mciado, CU3"s. edad
Y' demas cireunstancias}':a constan an.
terlormente,

Fallo que debo condenar y coll'dtmo
~:L odenuncie..do. Eduardo Hem3.~
.LW~z. a la pena de 30 P.e"tas: ~

En los :lutos de juicio verbal de fal
t8'> seguidos ~n este Juzgado b:::..io el
nú ;::~ro 2~5 de orden del ailo 1931,
c ") r: t r a )1aP.Lloel Femándcz Lamela,
pé" lesio:lcs, s(· ha di~tado sentencia
cuyos elleahez.;í,üento r parte dispo
siti,,-a son del tanar li ter'al siguiente:

"Sent.-:n~·¡n.-~En :':bdrid a 14 de Ju
lio de 19:)1; 1.-'1 ~r. D. 2rla;1.uel Sállchez
Escoba:', .lu<:l, municipal pl"opi~ffirio

del distl'jto del Hespital. h:lhic:.clo
,.isto las p ¡-eS~lltp."s dm;;¡e:n clas de .iui
cio verbal de faHa~. !O'-eguidas entre
tparí\.'s, d.~ la ull<::.el ),1ill!steri.o fi-;cal,
en rt:prt:,el1Í2ción de la 3!:ción publi
ca. y 3Lli~1~! Fern::í.na.!'z Lamela de la
ot.l-a: c~,:no ñ;:mmch~do. 'Cuya edad y
demás circun:;lanC"ia; y3. eGnstan an
teriormente,

Fnl10 q:~l' ¡JeDo CQl1denflf- y condi:no
al- denundado, ~lat!enl Fernán':}i:z La
meln. <J la lH:na de cinco dias de nrres
Ita menor ~. :\1 pago de las C03tas del
'juicio, y se re:;erva la acción civil al
perjudicado ~ara que la· utilice por
sep:lrado en el modo :" forma qu~ es
time por eonn~nient",; )' mediante a
desconoce-rse el acttial domicilio o pa
radero del condenado, nQtifíques:ele la
~rese~te l)1)!" m"dio (1", f'di('tos, que se
insertarán en ]a GACE¡A DE l\1...IHIID.

Asi por' {'.sta sentencia. 10 prOTlun
cio, mando :r :firmo.-~1anuel S;ánchez
Escobar:'

La anterior sentencia fué publicada
y leída en d día de su fecha. Y ;paTa
'Sulnserción en la G.\CE'TA DE MADRID
'y sirva de notificación ·en forT.1 a al
denunciado. :'.I::muel F~rnández Lame
la. medi::m!.e :\ desconoeerse su actual
domicilio o par~den), e:Kpido -el pre- 1
Gente, visado por S. S. ~. sellado con "¡
el del Juzgado. ,

Madrid, 14 de Julio de 1931.-El Se
cretario (ilc;:¡ible).-V.& B.": -el Juez,
Manuel S:i.nchez Escotar,
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TroClas C\-i.zc[,ya). 9 de .Tulio dlf
1931.-El Juez Ulunic-.i!)J.l~ '\"'¡::l..:1ncL~

Ruiz.

I-L'1.J.E:.ndose vacante la ;)bz;:. (k 5"4
cretario de este Juzgndo :n~¡ücipal, se
a ..uncia a concurso de ü·oslado. C:J!1
iorm-e a las disIWsiciol1::ls ,·jgc;~~C's. pu
diendo l<!S aue asnireH :l elb pre,:,eB
tar sus solicitudeS: dcl.·jdamcnte tlocu
men18d3s, en el Juzc_~a.cio de p-rirr;.e:,a
instancia e in:~trueciúa de \-al..'11as,'d;l,
dentro del :plazo de ti'eintn dius, a
contal- desde su inserción en la c....Cl::
TAo OE &OP.¡D y &letin 0íÚ:Ü.:Z (;;,; t;,;:a
prm'incia.

CGnsta el :¿~mi;'ipio de l,COH luj)I
t~tes de dcrecJ:? :Y el c,..rgo no ti~ne
mas remlFi::OiaCW!l e;-t:e ]05 ;:.~er·~~é-lOS

TR:'IClOS

de Ar~nccl.

municipal propietario de esta ciudad.
Hago saber : Que hallándose vacan

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, por renuncia
del que la desempeñah.a, se anuncia
su p'rm--isión a concurso de traslado,
con arreglo a lo dispuesto en el Real
dE:creto de 29 de Noviembre de 1921).
por un plazo de treinta días, a contar
desde la inserción de este edicto en
la GACETA. DE )iADRID y Boletín Oficial
de la proyincia, teniéndose en cuenta
la Real orden de 9 de Diclem!Jre dci
expresado año.

Los que aspiren al ca!'go ciebe¡-ón
presentar sus solicitudes, debidamcn4

tE: documentadas, ante el sdior Ju;;'!.
de primera iustancia de este partid".

AsimJsmo se hace conSotar que ¡,>,ta
población tiene 4.538 h~:)~t2.ntes y el
carcio no ti2ne r:;.ás ~re~h':ri!ento:j cp..~e
los derechos de Ar:mcel cl:ando ndúe

Sanlúcar la ~Iayor, 18 de Ju;io (]~

1!;l31.-EI Secretario, Julifm Diez.-E¡
Juez, Ramón Pachecn.

Do:! ':·... iLC:1tC ...T'¡;nC:10 .:\:-i..'\:::;:o-:, (. <': L.:,;.~

de lnranteria.•hiCZ pe:'m;~DGrt'~' ,lo.: c':¡
sas de la CÚ3:-i~~ di\"¡:,iün. con r~'~~i
clcncl¡1. oficLll ea B¡l::-C;'-;';',);~::::~ :~:_~"·:L.a

Santa 2\16i!!('~~, 2~ hlS, sf"gc.!1d[~. C·~L1 y
c~npl:"lz:a por enCOrlt:"::,rse t':.n i,~;]!":r~~1{)

parad~ro. y cuya última resideTIci" fu~

en est2 c~pita1~ a los 11~Li:';.a~10S .José
rr~nv·-" g ...... la Sr:l~~lHd:) r)'-I;;~·- \.;:; .....

E ;;~~:- :do' <.l.C"':'_h(:,~.~i~.~~~': ,_, .... ,~ _.~.:;~~: _~:::~to'
.J ... L'-'""....... •....... .., ~ .......... A... .. ~ _ .... _ '~'1 ":'~I' 'L' l." '- ,_

Tena ~Gai31:::"y. Ct,::os Dnr:::'n }:'cCZl.•
/\ngcll':!)i~~ Juan (:~n"~·c r2S !?:.-;1et )- ..~-:1se
!\!UI"ía 1:orr¿s ~~:-~ ~:...:C:" 0:.rai:a!""c..~'-·~il
en un D;i!Zíl d.e tr~:E..!~ (:.:ss :~!1~2' ~1i~~!é:.

Autoridad ~ k5 finéS de a!'~¡tk:?,rl.:: el
i~c..'!.!!t!l !,"~.::,,~i rin el': ora'.v:a nú·i::L.. ~'.i.") .¡ .~oo
de 1~2S q!R se instruy.e pc.- ~¡)c'::én

:rni!tt-~ y .en b que !!~;'\:raD i:!'itc' ?!"i'>.
~sEtécs,

fur~~]·~~ ~1 e J!,;Ji-o '.le -:~::'~ .. 
R Citpit~jn ~~i:., "-~e .;:;"~.~;:;-

.>:~ ~J~.~

Moriles. 15 de Julio de 1931.-El Se
cretario, )-ligu~l Estrada.

m:-;cox DE SOTO

En pr()\-;~lcncln de este día, dictada
en juicio ';::rbal de fa1~s que pende
en este J!!l.;.¡:;:¡do contra Jesé Trümo
':'-Iuñc:!, l~"i::¡-al tIc J~rcz de la Frúnte·
,.~ y sIn "ed~-d~d conocida. pGr ser
mendigo ari1bl!J:.¡~te, se ha seüalado,
para qm~ tenga lugar Ja cdebradón
del co.:n:spondiente juicio de fallas, el
dia ~2 de Az;:osta pr.¡)xlmo y hora de
lns once. a t~!ly0 ~do se cib por me
dio d:: 1:..:. pres::nt~ al rcf€'rido José
Tria1'18. ~"li e71 ("O,,~ D~¡;Tc::r(¡ pro\"isto
de 1:15 p,:~~~ ...:h~~s d(' ~!~i~ intente yalcr-sc;
y 2p(::'e¡;¡lendoJe r¡UI..'. fie no c:amp:lre
!."~r: le p:ti~~1!·á el consl;.inict~~c 'pe~jui
Cl;).

P¡;;':ltC Geni!. 15 d!:: .li.JEo d~ 1931.
El S~c~:'"ct~t:-i:), J~nI! .:\;~n.liI~t;-.

JO-S719

JO-S717

POZIJELO DE CALATRAVA

D. Tomas Gómez Ledesma, Juez m.u
ni ci ¡n:.l de esta "in::!.
H~go s:;¡bcr: Que continuando ..-u

cante la pL:tza de Secretario suplente
de este .lllZfPdo munjcjpal. por haber
5il10 declarados desiertos los concur
sos 2.uieriorr::I1:-n1c con"'o~dos, y en
virtud de 10 ordenado por la Superio
rid:ld. se anuncia nu-e~:::mente a con
cur,,;o- libr~ la rncncionad:l plflza por
término de o:.:ince días, contados d{.'s
de el en C;~ c.p:trezc.~ inserto el pre
sente en la G.\CCTa Cl': 1ÍADP.lD, Boletín
(¡{icial d~ esta prc ..-lr;:::la de Cl::ld.ad
Rend y Wbla de este Ju:z.g;Hlo, en los
C:l[llCS, y con arreglo <lo las disposiclo
¡::~s leg3k$ yjge:lte~¡, los aspirantes a la
T!1j~I!!~ pC.r1:·:iU· DT¿5¡:;ilt:'i~ ~.:.~:~ i~s!2.!'!

CiDS, debiU:¡¡:"!>:.'ate dcc~:m['¡;tad:l~ coa
ar!"e~10 a derecho, en este Juz
gado de mi ca.:.~-o, teniendo en Ctl~n

ta que esta pDblación s," compone
de 2,4c~9 babH:!f!tcs de b::cho y 2Ail
de d~redw, s.in C!ue teng,a más retri
bución c¡m: ID!'; ,,!'rechos d.::: Ar~~~eL

Pozuelo de Calatrava, 11 de Julic.
de lD31.-El Secretario, J.eS:.lS HGrn-e..
ro.-El Juez., Tomass GÓn1('.z.

JO-Si18

PUL,TE G&'n..

D,lll ::\ráximo lirtubia Lapcd?"iza,
J¡lf"Z nll:ni!.~jpal de csh, "iDa de Rin...
eón de Sü!o.

H:1ga s:\he¡-: Que h"lt.in l!;)se yacante
la plaza l:~ Secret3~-;O ;:;mpietario de
este J!.Izs:.:.do ¡~lUllicipaI, ~~ en virtud
,le c,jen de la S~lIie!'"ic:;-iJ:'ld.se anun
eh, S~l vro>j~.;ió!1 po!' el Ila.nwdo turno
lit:"€: y p~r el término de quince dias.
a ccn::ar desde 'el siguiente al en que
D.~::7"t"ZCg este eiliei:o en 1~ G..~CE-rA Do:=:
l'.I.....~.:;ID, dur~~e en,.;:) pirw ~~
p!'r:"'r:~:l1:' los aspi!'anles a t:1I c~~l"~;" .. y
en ('"te .lID':~~du m~micjpal, sus ';un i·
tudes. sc"om :l.añ2ds5 de les doeuffi€n- .
tos e,:m:r,cr::jos en ~1 artícn19 13 ~ ¡
Rc~¡3m-ento de 10 de Abril de 1871. ¡
~ r:1nC"oJn de.~to, 1.~.d~ J~Ho de ~931. 1
... '"¡';;"',J il\"'-'''''.''''.¡-,,¡¡~_ lI'T-=J- '!- ~ 4

..Io....oAI1 ~ .. "".... ..."". - ....-r --. .a:;.,.. •.J'~ "-' ~ _... t
Jo--srn 1

1
1

::\!oH.ILES

Ea \·iricd de p.ro\·:ide'ilcia dictada
ieIl t::l expc.:iien-te ~ j tt.:do verbal ue
fal~", st:;;'.liclo en ~sLe Trihunal bajo
el Dll~1ero ~f}3 de o:rd~n del ::iio 1.931,
por k:ólowcs de Ros~, Prieto Baliest{)
<rOS• .contra J.osé Fern2~t1ci: Sá~, se
ha -a<:""I'u:Hio se cite a é;te po;- UlcUio
cid ;p-:,;:s<:n1.e, en ate¡:~iún a igr.IQTarS<l
su ae,ad donJicilio y p;:..radero, para
que d db 12 de Ago~to actual, a las
diez ho,:as ili:l mismo, COillparezca
ante la Sa1:l A¡,;di.encia de este Tribu
')la!; el cUál se halla SÜG ~I! la calle de
los E,iu.cHos, nWneJ'o 3, pr.im:ill:-il. pa
ra )" :-eJchrzción del juicio; al cual de
berá (:;J1HX:i'rir a-co,Dpaliado de los
testi,;ws y demás metIios de prueba d~
que i;:~e:¡Jtc valerse, en ia inteligencia
que, (b no ",;erificarlo, le pararil el per
juir jo a que llaya lugar en del echo.

y p~iIr.. q'Jt: sirva de eiiación ~n for
ma ;¡ J o"i! Ferllández Sáez, expino el
prcscr!te ¡;a,a su ins;>xción tln la G..!..CE
T,\ DE :\hll!;'!D, que firmo.

En :,IadrirJ a l(J de Julio de 1931.
El Secre:ario, l\li31IcI (i-onzruez.-·El
Ju~?, Yke!1te de la Ser:la.

sente p.ara Sl! ii1sel':.:~ün en la GACETA

DE "h.mm, que fumo.
Én .:\íucl..:-l.d a 1.0 de Julio de 19:n.

El Scaetarlo, Migu.ci Gonzála.-El
Juez" ,cic.::nte de la Serna.

En \"irtud de providencia dictada
en t:.l expediente de juicü> vet"lJal de
faltas. sc.guido en este Tribunal bajo
elnúme-ro 762 de orden del año 1931
por li1alcs tr:?tos y escánd::tlo, contr~
'I\.:u-J0iÜ Zv;·i!o:z~ ~'¡~-~-~~t C~ el q-".1'::

figul·a cO:110 testigo Vaic::Iti!la Duran
RodrlgUl;?, ~e ha accrdaqo se eite a
amuos jJor medio del pi'"escnte. ·,m
aÍe:; ¡:lún a ignorarse su ae:ln:l1 d;)mi
dliG y ¡¡¿r::lucro, para que í'1 di.:! 12
<le A:.:::slü actual, a l<1S diez h",as dd
:mi~¡:-,,). (':)h.lparCZcan ante 1:1 S~l:l Au
{1iC-':'H<'t l:e esi~ Tribunal, el c¡¡;~l sr.: ha
lla ~!io Í' i1 I~ calle d.e los E~t~~d~os, nu
mero 3, f;!-b1clpal, pa:""a 13 c(;lebr~t~ión
del .;;i¡,~i,), al cual di"ber:1n concurrir
aco¡:':~,,-¡;:\dos de los testigos y <.ieniás
mC({~';5 tl~ ~rueba de (I:.te intUl!::1l ..a.
1~~~<.. ~.'¡1 l_=.t inteligcTIcla quC', Uf:: no \'"i..'- j

!,lll:·";·,G. ¡.'O; par:::rú el p-:rjtlicÍo a q:.ie
114 y:\ lt;:..:'~"'" en "'1r'·rC(·~"O

y p-,i::,' ;¡;.1i.: sil~l;a ~:l~ 'cit<1ei6n ea r:E'

,!l!~ n 1conoro Zorr:Dza Nav:!.rro ''¡ :l
,{Ql~";;n;l Durall Rod¡i;;uez, c~p¡do el
prc~;~,:::~~.' p:.!!'"a su ÍIlse~eión en 1:;. G'~CE-
'1',\ ti: ~\~,~l.¡;,J). que [;¡-¡.:w. -

Ei': :'-:::::rid [¡ 10 de Julio d" 1r~31-';71 ": '_0": 1\". ,';" ......~ .... -T'"
.l.J .. 1 ( ~', G1.fJ.O, J.llgtj~"'l uoa.Zct .. ~'i:~----Cl
Jt1'::~. \':",·'~te de 18. S~nn.
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gucesores de Rivadeneyra (S. AJ

Paseo de San Vicente, 20.

contra los pais:mos Gurr.ersindo Julio
}.lonteagudo Dur-án y' José Iturri Lan
da, por el delito de deserción de bu.
que mercante, los cuales des¿rtaron
del yapor "Urola" en el J)uerto de
Rilan (Francia)_

Por la presente, cito, llamo y 'Cl!l•
plazo al paisano José Iturri Landa,
hijo de Aillbrosio y de Concepción,
TI3tural de Oheso, Ayuntamien!o de
Ríonanza, pLOvincía de Santande¡', de
veintiún años de edad, ocupa el fa.
lio 1 S3 de 19~6, del lihro de lno.crip.
dón de Cádiz (CoIrand:::.ncia de ),rari.
na), sus padres rcsir1cn en Obeso (San.
t:mder-), para que en "el término de
treinta dia5, contados desde la publi.
cación de esta requisitoria en el Bole·
tin Oíicial de la provincia de San·
tancleJ:' y GACETA DE ~L~DRID, comparez·
can .eTI e~te Juzgado de Marina, sito
en la Capitania, del Puerto de p~~:,jes,

a mi disposicIón, para r~sponder a los
C¡1rgos que le resultan en .:sumario que
se les sigue por deserción de buque
me-rcante.

A la '"~z, ruego a las Autolid;l¡l~s,

tanto civiles CO!1!O militares, procedan
a la busca y ~aptura del individuo de
referen c~~, y caso de ser habido, lo
lJongan a mi disposición.

Daelo en. Puso}es a 27 de Julio de
19::H.-El .ftk'Z instructor, :'Ianuel S6.n
chez B::;rcúiztcgui.

Don :\hnuel S{u'!chez Barcáiztegui y
Gereo<!, C:.:.pitán de corheta de la A~
mad<l, .Íl:ez inst:-uctor de la causa nu·
mero 448 de 1929, que se instruye
['(¡n.tra los nnis:mcs GUlU:,:rsindo Julio
:\1" .... teao-cdo Durr.n y José Iturri Lan·
~ttp~r ';1 delito d.~ deserción de blique
¡,l:;rc«ili:c, lo~ _ell:ll~s cesertar'n;-;. del
v<)c;()r "'Cl'úla" en el puerto de Ruan
(F~allciu) el año 1929.

Púr la presente cito, llumo y empla·
'zo al pais<:..no Gumersindo Julío :.ronte
agudo Durún, hijo de .José :\larb :Ji de
C:¡rmeTI, natu!':ll de Bríallos, Ay:mta
miento de Port::s, })I'vvinC'ia de Ponte-

1
yedra, de trci:;ta y un afios de el!ad,
ocup:'\ e ~ folio ni) (le 1928 de 1:1 1115-

I
cripdón l:1~,n'Hima de Vigo, donddlia
do ú)timnml'nfe en Vig:¡, c::lIle ue Bnja-

I
d:.l:.l la Fue:li::, núm~ro 7, segnnuo, pa·
ra ql,C en el tb',lÚi1() (1;> t¡'ei¡oí.l días,

¡ contados de$dc la pt;J:.lkflción d~ esta
i r';;::¿1.1isitn¡-in el'! los Roir;iHf3 Ofic:'~les

1 de 12.s provincias de p()!~~e-"edra ;.- :)an·
! tander y GACETA DE :,L~!l1m), cm:1 ~);~r07.·

i C;l en e:;lc Juz:.:ado d:.' :.\f:ll'iíW, :;;t.. en
. 1:1 Cn0i~~in¡a del ,PCit:I'io d~ P~l:;;~¡,'~, 3! mi disl'osh,j.J:1, p;:;,;:¡ re~~pcn!~":' a Jos

I
car-gos qt,¡:; le i'"C'su1tan en SUn::ll'ja que
se le sigue por dcsercÍútl de buque
mercante.

A la VC7. ru('!!o a In~ Autol'jd~des.
tanto eh'Hes como militares, procedan
a la busca y captura del individuo de
referencia, y, caso ele s'ero habido, lo
pongfln a mi disposición.

Pasajes, 2i de Julio de 1931.-EI
Juez inst:LUctor, Manuel Sitnchez Bar·
cáiztegui•'p'.1-1951

PASAJES

.H:;!USDICCION DE MAtnX¡\

Don ~lanuel Sánchez Barcáiztegui y
Gereda, Capitán de corbeta de la Ar
mada y Juez instructor de la causa,
número 448 d~ 1929, que se instruye,

D~m Benito Cherigulni y Buit:-a.::5o,
Capitán dc corbeta de la :\rm:l(l:i y
Ju~7.: instructor dc la C3U!;a, número
59 de 1931, instruida con motivo del
abordaje habido entre el vapor no~ue·

go "Hafilia" y el velero esp:!ilol ":.\r:!
uud".

Por el pres~nte, se cita ~. cmpl:J.za
al patrón del referido verem, ~1i311el

GlIe.rero, para que en el término de
treinta días~ a partir de la pub!ic3~ión

de este edicto en los periódicos ofi~ia·

les, comparezca en este Juzgado, sito
~n la Comandancia de Marina de esta
capit:!.l, o manifestará su domicilio, al
objeto de recibirle declaración ·en di·
cho sumario.

Cartagena, 28 de Julio de 1931.-EI
Secr~tai"io, Antonio Pérez.-EI Juez,
Benito Cheriguini.

PJFFIEX

1'11 CaH5:J, número 1.1;;,1 de 1926 ane
'se ins t~'tlye en cst~ Juzgado del l}ri.
mer Tercio de la. Lf'gión, contra el le
gjonario José Ahnd Benitc;-:, hijo de
Abel y de Lore:~za, natnral ele CUen
1.:;;, avecinando últimamente en Ma
}.¡rid, de \einticu~ltt'O años de edad,
:;oltcro y de oiicio est<Jdiar:.tc, cuyo
Ilctual paradero se igr:or.a, se ha dic
lado sentencia firme, con fecha 12 de
Ji,iJio ultiIi1o, absoiyiendole del delito
¡le deserción que se le imputaba y co
r;'lsién<lole con cuatro años de ¡oecar
¡lO en el servicio por falta grave de
ümal inJole. tic C'llVO corI'ectivo ha
¡iucdado l.ot:.Úmenie indultado por apli
catión dd decreto del Gobierno pro
Yisional de la Repúbli~a, fecha 14 de
..:'\.1>1il último, quedando dicha gracia
sin efecto C1l.S0 de reincidencia.

y para que pueda sen-ir: el presen
te ,tlc noüncación al intcr-esado, insér
tese en la GACETA DE M,I..DIUD Y Bole
lín Ofidal de la misma provinc!'a, con
~¡J'reglo al artícuio 386 del Có"digo de
justicia militar.

~¡elilla, 24 de Julio 'tic 1931.-El
,Teniente Juez instructOl", Julián Ga-
llego. .

JG-l!iG3'

Don Rufo Amatría l\fonasterio, Te
niente de Infantería COil destino en la
}.c:gión, Juez· instructor de la causa

, seguida contra el Cabo de dicho Cuer
]JO Valentín Alonso Santiago, por de
lito de homicídio.

Por el presente llamo y emplazo a
cuantas personas se consi'deren con
derecho a heredar al legionario Ma- i
nuel Díaz Barriales, hijo <ie José y 1
de Carmen, natural de San Fernando I

(Cádiz), de· treinta y {Icho años de Ji

edad, que falleció, el día 7 de Abril
de 1930, e:::J. el acuartelamiento de 1
Riffien, para que en el plazo de treiD- 1

ta días, a contar desde el siguiente al I
.de la publicación de este edicto en la I
UACJ::Tl\ DE I\i'illRID Y Boleiin O;icial ¡
de Cúcliz, comparezcan ante este Juz- ¡
gado, sito en el acuartelamiento de i
Riffien,antC"sdicho, y presenten los !
documentos que lem acrediten como 1
tales herede!'os. ,

Dado en Itiffiien a :22 de Julio de ~

,..bel y de Lorenza, natural de Cucn- 1931.-EI JUl"zfnstructor, Rufo Ama-
:a, avcc:ndado últimamente en· Ma- tria. I

di'id, de veinticu::tro años de edau, JG-1971 !
::-;taclo soltero, y oficio estudiante, cu- ¡

vo pnradero actulÜ se ignora, Se ha SEVILLA-JCZGADO ESPECL\L !
rlktudo decreto de la Autoridad jndi. 1

. ei:1l dc las fuerzas rnili1::l.res de Ma· For la prcsente, s~ cita a dos indi-
lTUtCOS d~cbránd.ole totalmente in- dduos, conocidos uno po::' «El }Ieli- !
Ui.i.r::"o del correcth-o que en dicho Ha" y el otro por "El Bizco", ~llyas 1"

c:::pc.·[icntc pudIera C'orrespon derle, dcmas circunstancias Si: ignoran, que
(,Oin" cor.,prcncL:,lo cn el decreto pre- con!.'urren a b. Caseta del Círculo )'ier- 1
:::~rlr.:í;cio¡ tIel H d:.: Abril úWmo,que- caI:.tíl, en el Prado de San S:,>;ha<;tiún, I
dafidD :oin efecto d.¡cha g,acia caso ele donue se rrucebba!l a dormir- en tmión I
n,'incidcEcia. de !os conociuos pOI' "Les Leb,.ija", i

y p3T,~ c;ue pueda ser..;r el presen- "ELChatü", "El Chino", "El E::pósito" ¡
te de }'G';f:c2.ción a1 i nte1'2s:!do, inser- y otros, y a un chofe¡', cuyo nombre :
tese en i:l CACe'i'''''' :)" :V1ADRID y Bole- no consta y si sólo la circunst,mcla l
¡¡JÍ Ofid.al de In misma proyincü¡, con de teTIer unas cicatrices como dc es- !
¡¡:'!'r:;;!r; nI 2\'tirulo :11::5 del Código de lTófllla o balazo en el lado izqtü:':!'do ¡
i1.1. h'¡:1 !:"<iEtar. 0, de la b:Jca y cuello, y qUe: la noche dd 1

::¿<.::'.iE~:. 16 de Julio de 19S1,-El' :::3 del ~dual conducía un automóvil,
TCl1ie::1..~" Juez instructor, Juliáll G2- al p~icc..:!'" marca ¡'ord "Y de color ¡
llego. gris, :,Y p!'oce~3 do en surr.ario por ngi'e- !

JG-1948 sión .1 fuerza armada, de la que re:ml· !
tó muerto un Capitán de la Guardia I

ei,:il y U!l Guarcfa r.oLturilo, para que I
en el término de di.ez dias. conLc.dos 1,

desde el siguiente al en que"la prcsen- I

te dpare;~c.i.1 ins~!"ta en ja G~"'-Ci~7.\. DI;: ¡¡ ::\hDIUD, comparezca ante el .iuz;';f1do 1

II espe<:i:::.l, situado en la !.:.udit8ria c!c laI segunda Región, carIe Gamazo, nllffic-l
1 ro 11, par-a r-espond¿r de 10s c:wgos

j
i q~ntra los mismos resl1;í~n Ci~ di

cho sumario; zpercibi~o, :¡ü no lo \"c- 1
rLfica, de ser" deClarado n;bt.'lii~. "

\

' Al proi!io tiempCl, ruego y" eI1C:i:'go
a todas bs Autoridades, t:m~Cl c1\'ik5 I

\

como miEtan:s, y .Agentes de la PoE
cia judicial, que tan pronto ten.;:m co- I
Jlocimiento del paradero de dichel pro- 1

1 p ...),~~iln l)rf'H~eri;~n :l sn ~r;qhH":;.. II ..... 011 1
I i;~-seguridades' cOTI\:(':n'i~~i~~ Ío' tr.2S
I laden e ingresen en la Cáreei d~ estu

l
' capital a disposición d~ ¿sic .h!z2'~Hlo,

porYirh!u del indicado sum:.:.rio.I Dado en SeYilla a 1 de Agosto de

1
1931.-El Juez especial {i1f"gible).

t JG-19S2


